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CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
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Versión Taquigráfica
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Declaración de interés social de la Ciudad por el programa "Vidas Robadas". Se trata sobre tablas. Declaración 102/2008. (Expte. 714-D-2008.)
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Declaración Huésped de honor al doctor Edmund Phelps. Se trata sobre tablas. Declaración 111/2008. (Expte. 958-D-2008.)
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Adhesión a la celebración del Día del Actor. Se trata sobre tablas. Declaración 112/2008. (Expte. 956-D-2008.)
234
Pesar por el fallecimiento del pianista y compositor Adolfo Ábalos. Se trata sobre tablas. Declaración 113/2008. (Expte. 957-D-2008.)
235
Pesar por el fallecimiento de la ciudadana polaca Irena Sendler. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Declaración 114/2008. (Expte. 951 y 961-D-2008.)
236
Declaración de interés de la Ciudad por la semana mundial del parto respetado. Se trata sobre tablas. Declaración 115/2008. (Expte. 950-D-2008.)
238
Declaración de interés por el ciclo de cine debate 2008, "El Cine desde una mirada de género". Se trata sobre tablas. Declaración 116/2008. (Expte. 974-D-2008.)
239
Acciones de difusión sobre la problemática del trabajo infantil. Se trata sobre tablas. Declaración 117/2008. (Expte. 944-D-2008.)
240
Apoyo en la búsqueda de los restos de Mario Roberto Santucho. Se trata sobre tablas. Declaración 118/2008. (Expte. 780-D-2008.)
241
Declaración de interés cultural por el acto de Iom Hatzmaut. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Declaración 119/2008. (Expte. 785-D-2008.)
248
Provisión de gas natural en las instalaciones de la Escuela N° 10, Antonio Zaccagni, D.E. 13. Se trata sobre tablas. Declaración 120/2008. (Expte. 982-D-2008.)
249
Proyectos de resolución
251
Declarar de interés cultural los actos en conmemoración al Día del Barrio de Nueva Pompeya. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 99/2008. (Expte. 861-D-2008.)
251
Informes referidos a la Red de Tránsito Pesado. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 100/2008. (Expte. 436 y 738-D-2008.)
252
Informes sobre el Instituto de Arte del Teatro Colón. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 101/2008. (Expte. 680-D-2008.)
256
Declarar de Interés el Primer Simposio de Esclerodermia para Médicos. Diagnóstico, tratamiento, nuevas terapias. Se trata sobre tablas. Resolución 102/2008. (Expte. 775 y 805-D-2008.)
257
Informes vinculados con los trabajos de puesta en valor a realizarse en el Teatro Colón. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 103/2008. (Expte. 855-D-2008.)
259
Informes referidos al núcleo habitacional Zavaleta. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 104/2008. (Expte. 754 y 786-D-2008.)
260
Informes sobre el Instituto Espacio para la Memoria. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 105/2008. (Expte. 905-D-2008.)
266
Declarar de interés cultural el proyecto filmográfico documental Punto Cero. Se trata sobre tablas. Resolución 106/2008. (Expte. 816-D-2008.)
267
Informes referidos a los controles que se realizan sobre la actividad de los artesanos en la vía pública. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 107/2008. (Expte. 675 y 758-D-2008.)
269
Informes referidos a antenas de telefonía celular ubicadas en el barrio de Pompeya. Se trata sobre tablas. Resolución 108/2008. (Expte. 490, 593 y 594-D-2008.)
272
Adhesión a los actos conmemorativos por el quincuagésimo aniversario de la creación de Eudeba. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 109/2008. (Expte. 713-D-2008.)
274
Informes referidos al Programa de Apoyo Alimentario Directo a Familias. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 110/2008. (Expte. 784-D-2008.)
278
Informes referidos al observatorio de violencia de género. Se trata sobre tablas. Resolución 111/2008. (Expte. 366 y 376-D-2008.)
280
Despacho 126: Informes sobre la licitación pública 1320/2007. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 112/2008. (Expte. 316-D-2008. Protección y Uso del Espacio Público.) 
282
Declarar de interés el XII Congreso de la UMA (Unión de Mujeres de la Argentina). Se trata sobre tablas. Resolución 113/2008. (Expte. 884-D-2008.)
284
Informes referidos a la existencia de un plan de difusión de la descentralización política y administrativa en comunas. Se trata sobre tablas. Resolución 114/2008. (Expte. 352 y 632-D-2008.)
285
Informes en relación con el cumplimiento del Código de Transporte en el transporte escolar. Se trata sobre tablas. Resolución 115/2008. (Expte. 234-D-2008.)
287
Informes solicitados al Ente Único Regulador de la Ciudad. Se trata sobre tablas. Resolución 116/2008. (Expte. 362-D-2008.)
289
Informes referidos al Centro de Espera de Niños, Niñas y Adolescentes detenidos. Se trata sobre tablas. Resolución 117/2008. (Expte. 877-D-2008.)
292
Informes sobre acciones llevadas a cabo en establecimientos del polo educativo de Barracas, Villa 21-24. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 118/2008. (Expte. 898-D-2008.)
292
Homenaje al doctor Hipólito Yrigoyen, en el septuagésimo quinto aniversario de su fallecimiento. Se trata sobre tablas. Resolución 119/2008. (Expte. 931-D-2008.)
294
Declarar de interés el evento denominado “Km Zero, un punto de partida para una vida sin drogas”. Se trata sobre tablas. Resolución 120/2008. (Expte. 939-D-2008.)
297
Declarar de interés cultural los actos por el centenario de la inauguración del bar Quintino. Se trata sobre tablas. Resolución 121/2008. (Expte. 928-D-2008.)
298
Informes sobre servicios de atención directa de protección de niños, niñas y adolescentes transferidos a la Ciudad. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Resolución 122/2008. (Expte. 945-D-2008.)
299
Declarar de interés la XVIII Semana del Intervencionismo Mínimamente Invasivo. Se trata sobre tablas. Texto Definitivo. Declaración 121/2008. (Expte. 986-D-2008.)
300
Informes referidos a la situación de la aparatología y los servicios de tomografía axial computada y resonancia magnética. Se trata sobre tablas. Resolución 123/2008. (Expte. 856-D-2008.)
303
Informes referidos a la zona conocida como “El Pueblito de Pompeya”. Se trata sobre tablas. Resolución 124/2008. (Expte. 491-D-2008.)
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resoluciones: 78 a 124/2008


declaraciones: 87 a 121/2008
- En Buenos Aires, en el recinto de sesiones de la Legislatura de la Ciudad Autónoma, a quince días de mayo de 2008, a la hora 16 y 34:

iniciación de la sesión

Sr. Presidente (Santilli).- Con la presencia de 33 diputadas y diputados, queda abierta la sesión ordinaria del día de la fecha.

Izamiento de la Bandera

Sr. Presidente (Santilli).- Invito al diputado Godoy y a la diputada Libertino a izar la Bandera Nacional.

- Puestos de pie las diputadas, los diputados y el público asistente, se procede a izar la Bandera Nacional en el mástil del Recinto. (Aplausos)

Manifestaciones

Sobre no realización de la sesión especial convocada para la fecha
Sra. Walsh.- Pido la palabra. 


Señor presidente: quiero hacer una manifestación espontánea.


Hace apenas un rato nomás, los bloques que nos llamamos opositores de esta Cámara estábamos intentando, desde las bancas que estaban ocupadas, llevar adelante una sesión especial. 


El tema que nos ocupaba, señor presidente, hace nada más que un rato, seguramente expresa la inquietud, la preocupación, yo diría la desazón de muchas vecinas y vecinos de esta ciudad, de distintos barrios de esta ciudad y, en especial, de aquellos que durante los últimos años han venido concurriendo semana tras semana, mes tras mes y año tras año a esta Legislatura para participar de la Comisión Bipartita de la Comisión de Descentralización, que es una comisión de asesoramiento permanente. 

La Comisión Bipartita ha sido creada por ley. Los vecinos y vecinas que la integran, y que desde hace tiempo vienen asistiendo a la Legislatura, por supuesto que no son “militantes políticos disfrazados de vecinos” –como se dijo aquí, desgraciadamente, en la sesión ordinaria anterior–; de todos modos, en el caso de que lo fueran, tienen todo el derecho de ser militantes políticos. 

La política es un derecho que hemos ganado porque no vivimos en 
dictadura e, incluso, porque luchando contra las dictaduras militares en nuestro país, nos hemos ganado el derecho a la militancia política. En realidad, la militancia política es, para muchos de nosotros, un orgullo. Bajo ninguna circunstancia podríamos soportar que se la tratara peyorativamente para descalificarla.

Lo cierto es que, en todos los casos, se trata de vecinas y vecinos, e incluso la enorme mayoría de ellos están amparados e integrados en la Comisión Bipartita por una ley en vigencia.


Esta tarde nos están acompañando nuevamente. He podido constatar, leyendo versiones taquigráficas de sesiones de años anteriores, en las cuales yo no ocupaba una banca –comencé a formar parte de este Cuerpo recién en diciembre del año pasado–, que las vecinas y los vecinos que se han comprometido, cumplieron con su tarea en la Comisión Bipartita. Pero quienes no han cumplido con las cuestiones vinculadas con la elección que se tiene que llevar a cabo el próximo 10 de agosto son muchos de los que detentaron y detentan hoy el poder político y el poder de decisión. Por eso, tendrán que responder por su responsabilidad política. (Aplausos.)

Señor presidente, quiero ser clara al respecto. Hace un rato, veinte legisladores y legisladoras pertenecientes a los distintos bloques de la oposición estábamos intentando dar quórum a una sesión especial. Estaban ausentes todos los legisladores y las legisladoras que se autodenominan “de la oposición” y que integran el Frente para la Victoria. En muchos casos, se trata de los mismos legisladores y legisladoras que la semana pasada, en la reunión de la Comisión Bipartita, frente a los vecinos y vecinas, afirmaron su compromiso de dar quórum e impulsar todas las acciones. 
Dicho compromiso incluía también la sesión especial y las conferencias de prensa en las que reclamamos por las elecciones para el 10 de agosto, tal como lo marca la ley en vigencia. Ese compromiso se quebró hoy; no asistieron a la sesión especial, es decir, no ocuparon sus bancas.

Debo decir, señor presidente, que yo confiaba en que cumplirían con el compromiso público y político ante los medios de comunicación, pero, sobre todo, ante los vecinos y vecinas. No cumplieron con ese compromiso; violaron ese compromiso. Por eso, con toda responsabilidad política, le sugiero al Frente para la Victoria que deje de llamarse a sí mismo “bloque opositor de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires”, porque no lo es.

- Aplausos y manifestaciones en la barra.

Sra. Walsh.- Le solicito, señor presidente, que por su intermedio se transmita mi opinión política responsable, mesurada, tranquila y consciente de que el bloque que se llama opositor y dice responder al Frente para la Victoria forma un matrimonio sólido, estable y feliz con el macrismo, que es la mayoría en esta cámara.

- Aplausos y manifestaciones en la barra.

Sra. Walsh.- Señor presidente: le pido que transmita al bloque de la primera minoría que no es opositor; que está felizmente casado con el bloque de la mayoría, y que de ese feliz matrimonio se está formando una verdadera gran familia que le permite al macrismo tener no sólo 26 votos en esta Legislatura, sino también sumarle los 13 del Frente para la Victoria. 

- Aplausos y manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Santilli).- Señora diputada: le solicito que redondee, porque ha terminado su tiempo. 

Sra. Walsh.- Cómo no, señor presidente. 


Esta feliz familia, que se lleva tan bien y cuyos miembros son socios en todo y que pueden aprobar y modificar lo que quieran, tirar abajo la Ley de Comunas y proponer la derogación de la ley que fija la fecha del 10 de agosto, puede hacer lo que quiera porque suma sus votos. Los felicito, porque están felizmente casados; sé que están teniendo hijitos, que son una familia feliz. Pero les digo por su intermedio, señor presidente, que no engañen más a la prensa; que no engañen a las vecinas y vecinos; que no engañen a la Comisión Bipartita y que no engañen a la Comisión de Descentralización de esta Casa…

- Aplausos y manifestaciones en la barra.

Sra. Walsh.- Porque son socios, son cómplices y son responsables políticos. 


Algún día, esta historia –por supuesto, mediante el voto popular– tendrá que cambiar.


Muchísimas gracias, señor presidente. (Aplausos.) 

Sr. Cantero.- Pido la palabra.


Señor presidente: hoy estamos ante una nueva realidad que marca la política de la Ciudad de Buenos Aires. Lo que más me preocupa del discurso del oficialismo, especialmente del jefe de Gobierno, es la desvirtuación del proceso de descentralización del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 


Más allá de la discusión sobre la fecha, hay un devenir en el discurso del Jefe de Gobierno en cuanto a desacreditar el proceso de descentralización, diciendo que sería más burocracia y aumentaría el gasto político. En realidad, el proceso de descentralización es el inicio de la reforma política de la Ciudad de Buenos Aires; una reforma política que en el discurso vienen buscando todos los sectores desde hace muchos años, pero que en la realidad ninguno hace nada para que sea concreta. 


Desde ya que la culpa de que no haya comunas no es solamente del actual Jefe de Gobierno, sino que este incumplimiento viene desde antes. Pero la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, en un proceso de trabajo junto a los vecinos, en el año 2005 logró que se hiciera realidad la Ley 1777. Además, en un proceso mancomunado junto a esos vecinos, llegamos a esta instancia. 


Queremos dejar en claro que el proceso de comunas no significa mayor burocracia, señor presidente; tampoco mayor gasto político; simplemente, implica mayor participación ciudadana para resolver los problemas diarios de cada vecino en su barrio. De ninguna manera podemos avalar ese discurso. El proceso de comunas es de participación y de democratización, dando transparencia a los actos de Gobierno. (Aplausos.)
Sr. Romagnoli.- Pido la palabra.


Señor presidente, voy a ser muy breve.


Hoy, mientras venía a la Legislatura, preparándome para una sesión especial –la verdad es que muchos ya veíamos venir que no se iba a realizar, porque una de las más tremendas facultades que ha demostrado el oficialismo y la primera oposición en esta Legislatura es su falta de disposición para debatir y explicar sus posiciones–, me encontré con las denuncias del doctor Guillermo Kreutzer sobre la situación de la Sala de Terapia en el Hospital de Niños, y me puse a pensar sobre estas denuncias que año tras año realiza esta eminencia de la cirugía cardiopática de la República Argentina. Me puse a pensar en la relación entre descentralización, democratización y vida cotidiana, y la verdad es que creo que es todo un síntoma y un símbolo de esta ciudad, en la que no sólo el Gobierno del ingeniero Macri, sino también el anterior y los anteriores –y contamos con varios jefes de Gobierno anteriores, sentados en esta Legislatura–, se empeñaron una, y otra y otra vez, en no dar pasos efectivos en lo que tiene que ver con “empoderar” a la población para descentralizar, efectivamente, lo que tiene que ver con el nombramiento de enfermeras y enfermeros capacitados para hacer funcionar una sala de terapia y de atenciones especiales.
 ¡Qué manía y qué vocación por mantener el poder concentrado en las manos de un poder unipersonal del Poder Ejecutivo, del presidencialismo y de todo lo que tenga que ver con un vértice, con la verticalidad, con las órdenes de arriba hacia abajo y con ningún mecanismo efectivo de participación y control! Eso lo vamos a observar nuevamente en esta sesión, en la que se va a avanzar en la votación de un crédito multimillonario –2.500 millones de dólares– para ampliar los subterráneos de la Ciudad de Buenos Aires. Cosa que votaría con las dos manos si, efectivamente, hubiera un pequeño mecanismo por el que la población, a través de sus organizaciones, de sus ONG, de la sociedad civil, pudiera controlar tamaña licitación en esta ciudad. No la va a haber, y tampoco va a haber elección de comunas. 
En cuanto a las que se han votado, la Ley 1777, personalmente me opuse desde el punto de vista de que las atribuciones que daban a las comunas eran terriblemente recortadas. Pero en ese momento muchos diputados decían “negociemos con el macrismo”, “que sean quince”, o hablaban de la fecha de elección; otros opinábamos que, si se concedían estas cosas, no sabíamos en qué desfiguración iba a quedar convertida la Ley de Comunas. Esto es lo que ha ocurrido. Hoy tenemos un nuevo capítulo en el cual la posibilidad de avanzar en descentralizar el poder no se da y, además, como digo, en la misma sesión se va a avanzar en una licitación multimillonaria. 


Para terminar, quiero pedir que se inserte en la versión taquigráfica de esta sesión el reportaje en el cual esta mañana el doctor Guillermo Kreutzer volvió a denunciar la situación de la sala de terapia del Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez*. 

Sr. Ritondo.- Pido la palabra.


Señor presidente: la verdad es que escuchaba hablar a la oposición sobre el tema de las comunas, pero quisiera permitirme, por lo menos en esta manifestación, hacer una evolución histórica y no faltar a la verdad. 

- Murmullos en la sala.
Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor. Le recuerdo al diputado que tiene tres minutos para hacer su exposición. 

Sr. Ritondo.- Básicamente, el proceso de descentralización que comienza con la reforma de la Constitución en el año 1996 prevé, desde el Artículo 127 al 131, la creación de las comunas. Asimismo, la Cláusula Transitoria planteaba que esto se debía llevar a cabo entre el cuarto y quinto año; esto significa el año 2001. Los mismos que hoy nos plantean algunas cosas, en el año 2001 no tuvieron en cuenta que el Gobierno Nacional y el de la Ciudad tenían 37 diputados, y no hicieron absolutamente nada para que haya elecciones de comunas. 


No solamente no hicieron nada hasta el 2001, sino que la Ley 1777…

- Manifestaciones en la sala.

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor. 

Sr. Ritondo.- Señor presidente: le solicito que pida silencio porque, si no, voy a pedir que desalojen el recinto. 

Sr. Presidente (Santilli).- Estamos escuchando todas las posiciones. Le pido al público que escuche, porque las sesiones son públicas para ser escuchadas; si no nos podemos escuchar, vamos a tener que desalojar. Así que escuchemos a todos, porque tenemos el derecho a hablar. 


Continúe, diputado. 

- Manifestaciones en la sala.

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor. 

Sr. Ritondo.- Lamento el estilo poco democrático de algunos. 

- Murmullos en la sala.

Sr. Ritondo.- Todos tenemos derecho a hablar, a ser escuchados y debemos respetar lo que piensan los demás. 


Para que tengamos una idea, la Ley Orgánica de Comunas se votó el 1º de septiembre de 2005. Un ex jefe de Gobierno tardó desde esa fecha, cuando fue sancionada la ley, hasta el 9 de marzo de 2006 –mucho más de lo que lleva todo el gobierno de Mauricio Macri–, para comunicarle a la Dirección Nacional Electoral, al Ministerio del Interior y a la Justicia Electoral la convocatoria de esta elección. 


Ya con fecha 15 de marzo de 2006, la Justicia Federal solicitó por primera vez al Ejecutivo de la Ciudad el detalle de los límites de las calles que delimitan las comunas. Desde esa fecha y hasta febrero de 2008 –y si quieren, hasta septiembre de 2007, cuando terminó la gestión de Telerman–, la señora Jueza Federal Nº 1 solicitó al menos en doce ocasiones al Ejecutivo y al Legislativo de la Ciudad la remisión de los mapas oficiales con cambios históricos de nombres de calles, alturas y nuevas urbanizaciones, dado que la Secretaría Electoral del juzgado a su cargo estaba trabajando en el anteproyecto de eliminación y sobre la base de datos no oficiales. 


También quiero decir lo que hicimos desde el 10 de diciembre. Tramitamos la ampliación de la partida presupuestaria destinada a la realización de las elecciones. Se elaboró el proyecto de ley para resolver los problemas que aún subsistían de la Ley 1777 y modificaciones. Se cursaron solicitudes de información acerca del mapa oficial de la Ciudad, a los sitios y a la Dirección de Catastro. Se cursaron solicitudes de información oficial acerca del callejero actual e histórico de la Dirección General de Catastro. Se cursó solicitud e informe al Ministerio de Educación sobre los planes de evacuación de escuelas. Se cursó solicitud al Instituto de la Vivienda, solicitando la localización exacta de los barrios de emergencia, villas y asentamiento. Se mandó nota al Correo Argentino y se gestionó personalmente para conocer las especificaciones para adoptar el sistema “llave en mano” para dicho acto eleccionario. Se programó tanto en el uso del predio de Dorrego como en el Centro de Exposiciones la fecha para la realización de elección y armado de urnas. Se comunicó a la Comisión Bipartita de Descentralización de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de informar a los diputados y vecinos acerca del proceso eleccionario. Se aprobó la ley que enviamos desde el propio Ejecutivo de la Ciudad; el Poder Ejecutivo promulgó la ley y se envió al Juzgado, para que éste realice el anteproyecto de circulado.


En fin, señor presidente, pasaron muchos años sin que se haga nada, y hoy tenemos que escuchar que el que no quiere hacer una elección porque nada se hizo es casualmente el oficialismo…

- Manifestaciones en la sala.

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor.

- Manifestaciones en la sala.
Sr. Ritondo.- Señor presidente: ¿puede pedir silencio, por favor?

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor.


Continúa en el uso de la palabra el diputado Ritondo.

Sr. Ritondo.- Señor presidente: hay militantes del partido político que son intolerantes.


Ésta es la historia… 

- Manifestaciones en la sala.
Sr. Ritondo.- Catorce veces el Juzgado pidió algo que nunca se hizo, pero que se comenzó a hacer con esta gestión. 
Nosotros tenemos vocación de que la comuna vote pero, en realidad, para cualquier proceso electoral lo primero que se necesita es tener un padrón, tener delimitado el circuito, saber cómo se va a votar…

- Manifestaciones en la sala.
Sr. Ritondo.- Y para garantizar el resultado limpio de un proceso eleccionario, hay que organizar una elección; algo que no quisieron, no supieron, o no pudieron hacer quienes estuvieron hasta el 10 de diciembre a cargo de la Jefatura de Gobierno.

- Aplausos y manifestaciones en la sala.

Sr. Smith.- Pido la palabra.


Señor presidente: aunque ahora nos ocupa el tema de las comunas, no me voy a explayar demasiado, porque al respecto la posición del bloque de la Coalición Cívica es muy clara y categórica. Justamente, ya la dio el diputado Olivera, jefe de nuestro bloque, en la sesión pasada: nuestro compromiso con la democracia participativa y las comunas es desde siempre. Además, entiendo que las constituciones se han hecho para ser cumplidas.


En cuanto a los argumentos del diputado que me precedió en el uso de la palabra, creo que lejos de rebatir esta vocación de llamar a elecciones cuanto antes y cumplir con la Constitución y la ley, los argumentos que nos han dado refuerzan esta cuestión; es decir, no podemos seguir demorando más el cumplimiento del mandato constitucional.

Sobre la problemática del campo

Sr. Smith.- Señor presidente: hoy indudablemente hay otro tema que ocupa la mayor preocupación en el panorama nacional, que es la problemática del campo. La posibilidad de un desabastecimiento y todo lo relacionado con este tema afecta al pueblo de la Ciudad de Buenos Aires. Por eso, creo que esta Legislatura tiene el compromiso de pronunciarse al respecto. 

En su momento, cuando todavía no existía diálogo entre el Gobierno nacional y los sectores del campo, presentamos el Expediente 408-D-2008, con un proyecto de declaración en el que pedíamos que se iniciara ese diálogo tan necesario para solucionar esta problemática tan traumática. Hoy, interrumpido el diálogo, hemos reformulado el texto de ese proyecto; y, en este nuevo texto de la declaración llamamos a reanudar el diálogo.
 Quisimos presentar esta declaración sobre tablas en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria; sin embargo, no hemos contado con los votos necesarios. Por eso, vamos a insistir en esta sesión sobre esta cuestión, y espero que en este tema, si es que existe el “matrimonio” del que hablaba la diputada Walsh, por lo menos haya disidencias conyugales ante una cuestión que afecta a todos los argentinos.

Sobre no realización de la sesión especial convocada para la fecha (continuación)

Sr. Epszteyn.- Pido la palabra.


Señor presidente: lo mío va a ser muy breve, porque creo que en estas cuestiones lo importante son los hechos y los hechos están a la vista.


Sin embargo, quisiera contestar simplemente tres puntos al diputado Ritondo que hizo uso de la palabra.

Sr. Presidente (Santilli).- Diríjase a la presidencia, diputado Epszteyn.

Sr. Epszteyn.- Por su intermedio, señor presidente, le voy a contestar al diputado Ritondo porque, como dijo el general Perón, “la única verdad es la realidad”. Y la realidad es que se olvidó de un pequeño datito en la descripción histórica que hizo respecto de lo que cada Jefe de Gobierno hizo sobre la descentralización.


La Ley de Comunas, señor presidente, y por su intermedio al señor diputado Ritondo, fue aprobada el 1º de septiembre del año 2005. El datito que se olvidó, salvando los temas de comunicación de esa ley, es que el entonces Jefe de Gobierno fue suspendido en su cargo el día 14 de noviembre; es decir, dos meses y medio después. De manera tal que no sé si las cuentas que el diputado hace están bien, pero me parece que en matemáticas hay que poner un paréntesis. Ponga un paréntesis en el mes de noviembre.


También quisiera decirle por su intermedio al señor diputado Ritondo, ya que habla de las mayorías legislativas en el año 2003, que en la Legislatura hubo varios intentos de aprobación de esa ley. En ese entonces, la comisión era presidida por el diputado Roy Cortina, y no se llegó a la aprobación de dicha norma con los cuarenta votos –se llegó a los 37 votos; y, si no, les pido que revisen las versiones taquigráficas correspondientes– porque la oposición en aquel momento no dio los votos necesarios.


Quería decir esto simplemente en honor a la verdad y para poner las cosas en claro.

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Hourest.- Pido la palabra.


Señor presidente: la verdad es que…

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Santilli).- Pido silencio, por favor.


 Continúa en el uso de la palabra el diputado Hourest.

Sr. Hourest.- En primer lugar, estoy agradecido por la mejora del catering de las sesiones. Es un salto cualitativo de la Presidencia.

Sr. Presidente (Santilli).- Eso se hizo en otra época, señor diputado.

Sr.- Hourest.- Pero yo no estaba.


Voy a ser muy breve. No vamos a abundar en fundamentaciones que ya han realizado otros bloques y que a nuestro turno realizamos en sesiones anteriores.


Queremos simplemente alertar a la Legislatura sobre lo que efectivamente estamos haciendo hoy. Hemos respondido a una fecha fijada por el Cuerpo legislativo para la convocatoria de las comunas con un proyecto de ley que en algún caso está dotado de brutales condiciones de imprecisión. Me estoy refiriendo al expediente 989-D-2008, el que en su Artículo 1º establece que las elecciones comunales serán celebradas el mismo día que las elecciones legislativas. Sin embargo, no se menciona si aquí habría desdoblamiento de las elecciones generales en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y de las elecciones para cargos nacionales.


Además, el segundo artículo copia textualmente el texto de la Ley 2405 –con lo cual hay una fecha imprecisa y una copia precisa–, y un Artículo 3º que, al pretender modificar el Artículo 25 de la Ley 1777, requiere un sistema de mayorías especiales. 


Recuerdo que cuando se hizo la convocatoria por parte de la Legislatura, tuvimos una discusión con el entonces presidente De Estrada acerca de qué mayorías correspondían aplicar para la sanción de esta norma. Si efectivamente el oficialismo no tiene los 40 votos necesarios para modificar el Artículo 25 de la Ley 1777 con una redacción claramente desdorosa –porque nos remite nuevamente a los momentos de la democracia patrimonial: hacen y ejercen cargos de gobierno aquellos que tienen patrimonio para sostenerlo, y los que no que no participen de la política–, no estamos frente a un proyecto de ley. 


Independientemente de eso y de las dificultades que seguramente tendrá este artículo para ser aprobado, espero que esta ley no sea la anticipación de algún otro acuerdo parlamentario para garantizar 40 votos que impliquen la reforma constitucional de la Ciudad. Espero que no lo sea porque, genuinamente, ojalá que los que han avalado la caída de la sesión de hoy no avalen la modificación constitucional de mañana. 
No estamos frente a un proyecto de ley, sino ante un simple golpe de efecto publicitario. Me parece que no es bueno para la salud republicana desoír leyes sancionadas con cosas que no alcanzan, siquiera, a ser proyectos de ley, sino que parecen ser solamente declaraciones de prensa. 

Sr. Abrevaya.- Pido la palabra.


Señor presidente, fue abundante la argumentación con relación a este tema; tan abundante como lo fue todos estos años.


Por su intermedio, señor presidente, querría decirle al diputado Ritondo que al final del camino no se trata de ver exactamente si aquél hizo menos o hizo más. La verdad es que de la citación que él hace de los hechos, habría que exceptuarlo a Olivera, y lo hago por la amistad que me honra. Aclaro que él nada tenía que ver con el plazo. Todos recordarán que era octubre de 2001, y él no era Jefe de Gobierno. De todas formas, se crearon los CGPs y se sancionaron las sucesivas leyes que nos sentaron acá con la fecha del 10 de agosto. 


Fuera de eso, no querría que Macri pagara los costos de todo lo que pudimos o pudieron haber hecho mal otros. Estamos diciendo que las cosas se hacen en el tiempo y forma que se van determinando. La elección era el 10 de agosto, y los padrones provisorios podrían haber estado. 


Creo que cada una de las argumentaciones que se hacen –y les estoy dando la posibilidad de que tengan algún grado de credibilidad– caen en saco roto en todos nosotros, porque sabemos la verdadera opinión de Macri con relación a las comunas. Éste es el problema de fondo. Si otro, a favor de las comunas, nos explicase esta problemática y nos dijese: “Miren, la hacemos en noviembre, porque las dificultades las tenemos”, es probable que fuera creíble. Las declaraciones de Macri, y sobre todo las de Rodríguez Larreta, han sido tan contundentes en el disgusto por el tema comunas, que no podemos hacer otra cosa que tener una enorme desconfianza; además de sentir, por supuesto, que se están incumpliendo la Constitución y las fechas fijadas. 


Respecto de lo que decía el diputado Hourest, y como una muestra de esta dificultad, agregaría que el Ejecutivo no manda una nueva fecha: manda una reforma de la Ley 1777. Más allá de que esto requiera 40 votos, lo que está haciendo –o al menos pretendiendo hacer– es abrir la caja de Pandora tras esta forma declarada de Macri de disgusto hacia las comunas, y esconder a través de una ley la verdadera reforma del sistema de comunas que no va a poder hacer con la reforma constitucional. 


¿Cuál es el sentido de plantear en un proyecto de ley que no se le pague a seis de los comuneros y sí al presidente? Es simple. Si no le queda otra que llamar a elecciones en las comunas, será entonces el presidente el único que dirija las comunas, porque los demás se tendrán que ir a atender sus negocios para poder comer todos los días y no podrán estar en las comunas para atender los problemas de los vecinos. (Aplausos).

Este problema tiene la misma lógica que la administración. No es que esté condenando a Macri, pero tengo diferencias. No puedo avalar eso.


La segunda razón del proyecto tiene que ver con algo que dijo el diputado Hourest: la simultaneidad de las elecciones. La Ley 1777, votada por todos los bloques –incluso el PRO–, prevé que debe tener una separación, incluso, de las boletas. No hay lista sábana, y ese es el problema. Nosotros, desde la Coalición Cívica creemos que aunque nos favorezca, aunque nos pudiese favorecer, no tiene que haber lista sábana. Las comunas significan la democratización de la gestión; significan el ahorro por la eficiencia; significa una mejor asignación de los recursos; significa la participación ciudadana, que internacionalmente está reconocida como el mejor de los sistemas administrativos y políticos para la gestión municipal. En todas las grandes urbes, en el PP en Madrid y el PSOE en Barcelona, se cree que ésta es la mejor herramienta. 


Ésta es la discusión de fondo que tenemos que resolver con el Gobierno. Si se resuelve esta discusión de fondo, lo demás se puede solucionar fácilmente; va a haber elecciones, van a asumir y las comunas van a funcionar. Y uno puede confiar no sólo que van a asumir y que van a funcionar, sino que se les va a dar el presupuesto que prevé la ley. ¿Cómo voy a creer, después de todo lo que está pasando, que van a destinar el 5 por ciento que prevé la ley durante dos años? Tampoco se lo van a dar. Éste es el fondo del problema. No creen en las comunas. Aunque sea cierto, o medianamente cierto lo que decía el diputado Ritondo –no lo desdigo; lo avalo–, no tiene sentido, porque la discusión de fondo es ésta: ¿creemos o no en las comunas?

Muchas gracias. (Aplausos.) 

Sra. Gómez.- Pido la palabra.


Señor presidente: voy a ser breve.


En cuanto al desarrollo técnico que hizo el diputado del oficialismo, simplemente quiero decir, para que quede constancia en la versión taquigráfica, que entiendo que el último oficio de la jueza Servini de Cubría del 2 de mayo es claro, en el sentido de que sólo faltaba para que se pudiera concretar el padrón que el Jefe de Gobierno apruebe el anteproyecto de circuitos y secciones electorales que ya se le había remitido. Es una pena que ante todos esos avances que según él se produjeron, no hayan concurrido los funcionarios y funcionarias de las distintas áreas a hacérnoslo saber a la Comisión Bipartita de Control y Seguimiento del Proceso de Transición a las comunas, a las que fueron convocados en reiteradas oportunidades.


La sesión pasada dejamos asentado que este problema no era –aunque se pretendió hacerlo pasar por tal– un problema de fechas de elecciones. Hoy nos damos cuenta y estamos lamentando que en la discusión de las fechas se pretenda reinstalar un debate que ya ha sido agotado, y no de cualquier manera sino mediante un largo, esforzado e inédito proceso de participación ciudadana que es el que llevó adelante esta Legislatura para darle sanción a la Ley de Comunas y arribar a los consensos necesarios para que esto fuera posible. El Jefe de Gobierno, al tildar esa ley de “mamarracho” –a una ley en la que también estuvieron involucrados fuertemente los diputados y diputadas del entonces bloque del PRO–, nos falta el respeto a nosotros como Legislatura. Pero también y fundamentalmente, a los vecinos y vecinas que participaron en ese proceso. 


Lamentamos que se identifique la descentralización con el gasto político y que se identifique como gasto político exclusivamente el gasto relacionado con lo electoral, porque los argentinos y argentinas sabemos que la democracia es muy cara, pero mucho más caro es no tenerla. (Aplausos.) 


Lamentamos que se usen éstas y otras excusas, estos y otros tecnicismos para seguir postergando la puesta en marcha de las comunas. Y lo lamentamos porque los procesos de descentralización no son perfectos, y la mejor forma de solucionar sus falencias y errores es la práctica. Se trata de la implementación de un modelo de descentralización vinculado con una mayor eficiencia, pero también y fundamentalmente, con un gobierno de proximidad y participación ciudadana y de control vecinal de la gestión. Ése, sin lugar a dudas, es un modelo que beneficia a los vecinos y vecinas de la Ciudad de Buenos Aires y son ellos quienes van a tener que seguir esperando. (Aplausos.) 

Sr. Olmos.- Lamento que haya diputados que se arroguen el “opositómetro” y que digan quién es más o menos opositor. Sobre todo aquellos…

- Manifestaciones en la barra.
Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor.

Sr. Olmos.- …que acceden a una banca a partir del 2,7 por ciento de los votos electorales. Me suena raro que tengan algún derecho para hablar de “matrimonio” y para decir quién es más o menos opositor, y más aún cuando de lo que se trata es de acompañar o no, de bajar o no, o de dar quórum o no en una sesión. Me parece que ese es un derecho que tienen los bloques, ya que son parte de las acciones legislativas. 
Y la verdad es que las acusaciones corren por cuenta –y lo vuelvo a decir– de diputados que creen tener derechos por sobre los demás. Esto parece como las elecciones norteamericanas, en las que hay “superdiputados”, hay diputados y hay diputados que pueden votar doble o triple, porque pueden acusar a los demás.

- Manifestaciones en la barra.
Sr. Presidente (Santilli).- ¡Silencio, por favor!

Sr. Olmos.- Señor presidente: llegamos hasta acá por dos cosas: seguir buscando excusas o hacer las acciones concretas para que haya comunas en la Ciudad de Buenos Aires. Y la diferencia entre seguir buscando excusas o tener acciones concretas depende, pura y exclusivamente, de la voluntad política de quienes tienen la decisión de hacerlo.


Evidentemente, la voluntad política…

- Manifestaciones en la barra.
Sr. Presidente (Santilli).- ¡Silencio, por favor!

Sr. Olmos.- …no es sólo la ley; porque hay una ley que establece que se vota el 10 de agosto, pero no se va a votar el 10 de agosto.

- Manifestaciones en la barra.
Sr. Olmos.- Entonces, no se trata simplemente de votar una ley, sino que se trata de poner voluntad política. 



Yo hacía referencia a esa gran contradicción que existe entre decir las cosas y hacerlas, y ponía como ejemplo el empadronamiento y la elección que permitieron a la mitad de los ciudadanos de este país –más precisamente a las ciudadanas– incorporarse a la vida cívica en el año 1951.

- Manifestaciones en la barra.
Sr. Olmos.- En ese momento no había tecnología ni sistemas informáticos pero, sin embargo, se pudo empadronar a la mitad de los habitantes de este país porque había voluntad política.

- Manifestaciones en la barra.
Sr. Olmos.- Señor presidente: ahora muchos hablan y se llenan la boca en cuanto a la elección de comunas, pero la verdad es que debo decir –porque lo señalé en un comunicado esta mañana, antes de que hoy lo diga el diputado Ritondo– que hubo otro jefe de Gobierno que podría haber concretado la posibilidad de que hoy hubiera comunas, pero, sin embargo, con 37 votos, la denominada Alianza, con un jefe de Gobierno y con un Presidente del mismo signo político, no concretó la posibilidad de que hubiera comunas; no concretó…

- Manifestaciones en la barra.
Sr. Olmos.- ¡¿Puede pedir silencio, señor presidente?!
Sr. Presidente (Santilli).- Es la última vez que pido silencio; la próxima vez desalojo el recinto, porque no se puede escuchar a los diputados. ¡La próxima vez desalojo y lo lamento, señores!

- Manifestaciones en la barra.

- Una asistente de la barra señala hacia la Presidencia.
Sr. Presidente (Santilli).- Le pido que no señale. No sea maleducada. La próxima vez desalojo; se los aviso.

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Santilli).- Continúa en el uso de la palabra el diputado Olmos.

Sr. Olmos.- ¡Ojalá que obtengan tantos votos como gritos hay en este recinto cuando se presenten a elecciones, señor Presidente! (Aplausos).
- Manifestaciones en la barra.

Sr. Olmos.- Decía, señor presidente, que hubo otros jefes de gobierno que también tuvieron responsabilidad. 
En cuanto al paréntesis que mencionó el diputado Epszteyn, por su intermedio, señor presidente, le digo que es verdad: hubo un lapso entre la destitución del Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra y la fecha en que se sancionó en esta Legislatura, y fue menor al que tuvo Macri en estos días. Pero tuvo, desde los años 2000 al 2005; cinco años para poner en práctica las comunas, señor presidente; y, sin embargo, tampoco lo pudo lograr.

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Olmos.- También, a aquellos diputados y vecinos que apoyaron con fervor la Ley 1777 –ley posible, no la mejor– se les escapó que, si hubieran querido que hubiera elecciones inmediatamente, podrían haber utilizado el padrón que ya existía por circunscripciones electorales, hubieran dividido a la ciudad por circuitos o circunscripciones electorales y ya se hubieran realizado las elecciones hace rato.

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor.
Sr. Olmos.- Pero claro, en ese momento, señor presidente, el argumento que existía, como soplaban vientos de cambio y de “nueva política” –dicho esto entre comillas–, era que mantener las circunscripciones electorales era beneficiar a los partidos tradicionales, como el radicalismo y el justicialismo. Sin embargo, después, todas las fuerzas políticas andan buscando “patas radicales” y “patas peronistas”. Si no quieren que estén ni los peronistas ni los radicales, ¿por qué no se hace la elección por circunscripciones?

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor…
Sr. Olmos.- Deje que sigan gritando, señor presidente. No se haga problema, deje que griten. 


Macri también, señor presidente, con su demora y con mirar para otro lado y con no tener una postura definida…

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Olmos.- Habría que invitar a estas personas a que se presenten a elecciones y que ganen una banca, si quieren venir a hablar, señor presidente.

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor.


Continúe, diputado Olmos.

Sr. Olmos.- Preséntense a elecciones.

Sr. Presidente (Santilli).- No dialogue, señor diputado. Continúe en el uso de la palabra. Le pido que redondee. 

Sr. Olmos.- Decía, señor Presidente, que Macri también tiene su cuota de responsabilidad. Creo que el accionar de la oposición y de los vecinos en la insistencia de que haya comunas, hizo que el Jefe de Gobierno emitiera un comunicado y que hoy enviara un proyecto de ley.


El proyecto de ley, tal cual dijo el diputado Hourest, carece de una técnica legislativa diríamos “adecuada”, por ser generosos. Pero creo que sobre la base de ese proyecto debemos sancionar una ley que haga posible la elección de comunas cuando estén los padrones, y que esta Legislatura prevea, señor presidente, las partidas presupuestarias para que no sea una mentira ni una falacia ni meras declaraciones la puesta en marcha de las comunas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Santilli).- Me pide la palabra el diputado Ritondo. 
Diputado Ritondo: no le puedo conceder el uso de la palabra, porque ya hizo uso de ella. Estamos en el período de manifestaciones.

Sr. Epszteyn.- Pido la palabra, porque fui aludido.

Sr. Presidente (Santilli).- No fue aludido, señor diputado. Fue mencionado. Eso no es ser aludido.

Sr. Epszteyn.- ¡¿Qué hace falta para que se me dé por aludido?! ¡¿Qué tienen que hacer para que me den por aludido?! ¡Señor presidente: no es así!

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Moscariello.- Pido la palabra. 


Señor presidente: creo que la síntesis de lo que ha pasado en todos estos años de negación de la descentralización de la Ciudad de Buenos Aires se puede sintetizar en una sola frase: vamos de la hipocresía al oportunismo político. Eso es lo que está pasando en el día de hoy.
- Aplausos y manifestaciones en la barra.

Sr. Moscariello.- Con relación a las intenciones del Jefe de Gobierno, nosotros estamos en condiciones de asegurar que Mauricio Macri va a ser quien cierre definitivamente el proceso de descentralización en la Ciudad de Buenos Aires.

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor.


Continúa en el uso de la palabra el diputado Moscariello.

Sr. Moscariello.- Simplemente, señor presidente, para que no quede duda alguna sobre las afirmaciones que se hicieron y las sospechas recurrentes que permanentemente tenemos que escuchar en este recinto, voy a leer el oficio de la Jueza de competencia electoral, María Servini de Cubría.

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado: le recuerdo que dispone de tres minutos, así que por favor sea breve.

Sr. Moscariello.- Dice la Jueza de competencia electoral: “Cabe traer a colación que ninguna modificación puede hacerse a las secciones y circuitos electorales por parte del Juzgado Electoral a mi cargo, si no es de conformidad a lo establecido por el Artículo 40 del Código Electoral, que expresamente reza: ‘…los jueces electorales remitirán al Ministerio del Interior para su aprobación los proyectos con los límites exactos de cada uno de los circuitos dentro de su jurisdicción. No podrán hacerse modificaciones sino por el Ministerio del Interior a propuesta fundada del Juez. Terminado el anteproyecto de demarcación de circuitos, el magistrado lo hará conocer a las autoridades locales, cuya opinión requerirá. Los jueces electorales, después de considerar y resolver las observaciones que se hicieran a este anteproyecto, formularán el proyecto definitivo que elevarán, junto con los antecedentes que sirvieron de base, al Ministerio del Interior. Hasta que no sean aprobados por el Ministerio del Interior la nueva demarcación de los circuitos, los magistrados mantendrán las divisiones actuales.’”

Señor presidente: en función de lo expuesto, la Jueza también nos informó que: “En relación a la documentación que se remite, tal como se ha hecho saber desde el comienzo del proceso de adecuación del Registro de Electores, corresponde reiterar que ha sido desarrollada sin contar con información coincidente de las distintas fuentes oficiales consultadas, ni con especialistas en cartografía, geografía, informática, ni ninguna otra especialidad técnica acorde a la importancia de la labor que se desarrollaba”.

Por lo tanto, señor presidente, seguir haciendo afirmaciones en el sentido de que estamos en condiciones de llevar adelante el proceso eleccionario es una falacia, y es una irresponsabilidad seguir mintiéndole a la gente. (Aplausos.) 


Insisto, señor presidente: estamos en condiciones de dar el debate en este recinto para dar por finalizado el proceso de descentralización.

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Moscariello.- El Jefe de Gobierno ha mandado un proyecto que estamos en condiciones de debatir. Hagámoslo con serenidad, con tranquilidad, con reflexión y con mucha responsabilidad.

- Aplausos y manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Santilli).- Les recuerdo a las diputadas y diputados que estamos en el segmento de las manifestaciones. No estamos en un debate.

Sr. Di Filippo.- Pido la palabra.


Señor presidente: la verdad es que las exposiciones del oficialismo y del nuevo oficialismo –aparentemente, ahora la bancada oficial tiene cerca de 40 votos en esta Legislatura–…

- Aplausos y manifestaciones en la barra.

Sr. Di Filippo.- Quedáte tranquilo, que lo es ahora y cada vez que…

- Aplausos y manifestaciones en la barra. 

Sr. Presidente (Santilli).- Solicito silencio, por favor. 


Continúa en el uso de la palabra el diputado Di Filippo. 

Sr. Di Filippo.- Lo es ahora y cada vez que estos “superdiputados” –como decía un diputado preopinante– que existen en esta Legislatura, que son aquellos que se sientan a la mesa chica y acuerdan las cosas, sacan y meten en la agenda lo que quieren, lamentablemente jugando con la construcción de muchos años de la Ley de Comunas. 


Las contradicciones son alarmantes. Hasta hace muy poco tiempo participaban en conferencias de prensa, venían a la Comisión Bipartita y mantenían una posición respecto de esta temática. La verdad es que lo que están haciendo en el día de la fecha es totalmente contradictorio. El texto parcial leído por el diputado Moscariello sinceramente busca excusas técnicas, cuando lo que hay es falta de voluntad política para sacar las comunas adelante. 

- Aplausos y manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Santilli).- Solicito silencio, por favor.

Sr. Gramajo.- Pido la palabra.


Señor presidente: nuestro deber como funcionarios es explicar todas nuestras acciones y, desde luego, lo vamos a hacer. Explicar nuestras acciones es explicar por qué hoy no bajamos a dar quórum para la sesión especial.


Teníamos en claro que en el día de la fecha se iban a poner en tratamiento dos proyectos: el primero establece la fecha del 10 de agosto y el segundo, el 24 de agosto. En todas las manifestaciones previas le pedimos al Poder Ejecutivo una clara definición sobre si esto es una postergación de la Ley de Comunas o una anulación. ¿Por qué decimos esto? Porque no había una propuesta de nueva fecha. Si esto se sumaba a los diversos trascendidos de prensa y a las diversas situaciones que hacían dudar de la continuidad del procedimiento de elección de los miembros de las juntas comunales, podíamos creer que íbamos a tener menos comunas o menos integrantes de la junta comunal. 


Antes de que nos sentáramos a discutir estos dos proyectos en la sesión, apareció un tercer proyecto presentado por el Poder Ejecutivo, que suponíamos que tenía el respaldo de varios legisladores. Al tener el Poder Ejecutivo la intención de fijar una nueva fecha, creemos que el proyecto debe ser discutido en comisión junto a los otros dos proyectos y, de esta manera, llegar a una solución consensuada, como se le da a cualquier proyecto de ley. Si hubiéramos tratado los dos proyectos sabiendo que existía un tercero, hubiera sido un debate sesgado. 


Trabajar en comisión implica seguir trabajando en el proceso de transición de las comunas, seguir trabajando en el control de la difusión de las comunas y seguir trabajando en los mecanismos de control de la transferencia de las competencias exclusivas de las comunas. 


Estamos dando explicaciones porque creemos que es nuestro deber y estamos obrando de acuerdo con la democracia, tratando todos los proyectos en comisión, sin excluir a ninguno. 


Creemos en las comunas, creemos en el instrumento y queremos seguir trabajando para eso. 

Sr. Puy.- Pido la palabra.


Señor presidente: como no ha podido hacer uso de la palabra el presidente de mi bloque Diálogo por Buenos Aires, hablaré yo como vicepresidente.

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado: para mí hubiera sido un placer darle la palabra al presidente de su bloque, pero no se la puedo habilitar. 

Sr. Puy.- Quiero dejar en claro lo siguiente: a fines del primer gobierno del doctor Ibarra se trató la Ley de Comunas –recuerdo haber participado de las reuniones conjuntas– e, incluso, se trató sobre la base de los CGP. Ustedes saben que los CGP fusionaban una, dos o varias circunscripciones de las 28 que tiene la Ciudad de Buenos Aires. 
En el año 2003, se llegó a obtener el número de 37 diputados que podrían votar ese proyecto sobre la base de los CGP, pero ustedes deben saber que se trata de una ley calificada que requiere 40 votos para su aprobación, lo que hizo imposible que en aquella oportunidad se sancionara la norma. Entre esos 37 diputados que iban a aprobar esta norma estaban los que respondían al Jefe de Gobierno de aquel entonces, el doctor Aníbal Ibarra. Por este motivo, deseo que quede claro que la responsabilidad fue de aquella Legislatura o de aquellos diputados que no quisieron acompañar la sanción de esta ley. Por eso fue que no se aprobó el proyecto, y no por culpa del Poder Ejecutivo que en aquel momento detentaba el doctor Aníbal Ibarra.

Sr. Presidente (Santilli).- Tiene la palabra el diputado Olivera.

Sr. Olivera.- Gracias, señor presidente.


Debo decir que he asistido a este improvisado debate, ocurrido durante el período de las manifestaciones, con preocupación y en algunos casos con estupor. Por ejemplo, escuché que un diputado preguntó si una diputada tenía algún derecho para expresarse en esta Legislatura.

- El diputado Olmos habla fuera del micrófono y no se perciben sus palabras.

Sr. Olivera.- Textualmente, preguntó si tenía algún derecho. Nosotros, desde la Coalición Cívica, somos pluralistas, creemos en la diversidad y somos profundamente democráticos. Sin ninguna duda, tenemos disidencias respecto de muchas cuestiones con la diputada que fue aludida; me refiero a la diputada Walsh. Pero nosotros –y queremos que lo sepa la diputada Walsh– asumimos el compromiso permanente de garantizar que ella siempre se pueda expresar, representando al 2,7 por ciento del electorado, o bien a un solo ciudadano de la Ciudad de Buenos Aires. (Aplausos en la barra.)

También escuché decir, señor presidente –seguramente recogiendo alguna manifestación que realizara esta mañana el Jefe de Gabinete–, que desde hacía 11 años que no se hacía nada en materia de convocatoria a elecciones comunales. Quien lo dijo, no leyó la Constitución o tiene muy mala memoria, porque solamente a partir del año 2001 podía convocarse a elecciones comunales, de acuerdo con la Constitución de la Ciudad. 


Quienes estuvimos antes, hicimos todo lo que había que hacer: desde crear las unidades descentralizadas hasta presentar el primer proyecto de Ley de Comunas en esta Legislatura. Además, quienes trabajamos en aquel entonces, regresamos a la Legislatura, trabajamos y logramos que se sancionara la ley que establece la unificación de los barrios con los circuitos y, al mismo tiempo –junto con el diputado Gramajo, quien hizo uso de la palabra hace unos minutos–, logramos que se votara el 10 de agosto como fecha a ser respetada para las elecciones comunales.


También escuché decir que en 1951 se había logrado el voto de la mujer. Lo celebro; celebro muchas cosas que logró el justicialismo, especialmente a través de la participación de esa mujer que hoy es un mito en la Argentina. Digo su nombre sin ningún reparo: Eva Perón. (Aplausos en la barra.) Pero debo decir que, quien lo expuso, omitió 
–quizás sin darse cuenta– que eso fue posible porque durante veinte años Hipólito Yrigoyen y la Unión Cívica Radical propiciaron la abstención revolucionaria y lograron el voto popular, secreto y obligatorio en la República Argentina, en 1916. (Aplausos.)

Oí decir también que “ojalá hubiera tantos votos como gritos”. La Coalición Cívica ganó las últimas elecciones que tuvieron lugar en la Ciudad de Buenos Aires; para ser más enfático, sin ninguna duda hubo más votos que gritos. 
Escuché decir también algo que realmente me sorprendió: “Justificar que quienes votaron la ley de Comunas retrocedieran frente a la convocatoria a elecciones”. También escuché que quienes votaron la ley de convocatoria a elecciones el 10 de agosto pretendieran justificar lo injustificable, que es que no se vote en esa fecha. 


Se aludió a un matrimonio. Es un matrimonio que ha hecho las vueltas del panqueque –me refiero a ambos–, desde el oficialismo de la ciudad y también desde el oficialismo nacional. 
Además escuché decir –y esto es textual–: “Macri va a cerrar el proceso de descentralización en la Ciudad”. Esto es lo que queremos evitar. ¡Queremos que lo ponga en marcha; queremos que haga lo contrario, que lo abra, y para eso estamos militando, señores! Estamos militando los vecinos de la Ciudad de Buenos Aires y también aquellos partidos que creemos en la democracia participativa, en el pluralismo y en la diversidad. (Aplausos.) 

Sr. Failde.- Pido la palabra.


Señor presidente: me preocupa…

- Manifestaciones en la barra. 

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor. 


Continúe, diputado. 

Sr. Failde.- Repito: me preocupa que esta sesión sea una adjetivación, casi diría, de estudiantes universitarios. Lo concreto es que, desde este espacio, siempre hemos planteado como objetivo la participación…

- Murmullos en la sala. 

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor. 


Continúe, diputado. 

Sr. Failde.- Hemos planteado la participación y la democratización en las decisiones públicas y, además, la descentralización como política de Estado. Prueba de eso es cómo hemos intervenido sistemáticamente en todos los planteos e iniciativas que ha llevado adelante el Jefe de Gobierno de la Ciudad.


Para nosotros, es importante, fundamental y necesaria la participación de los vecinos en la cosa pública, y rescato esta pasión y esta voluntad de los vecinos de dar batalla y no claudicar frente a un trabajo que se viene desarrollando desde hace muchos años. 

- Manifestaciones en la barra. 
Sr. Failde.- Lo voy a rescatar aunque se me grite, porque estoy convencido de que ese trabajo, esa voluntad y esa participación política son viables y útiles para la democracia en la Ciudad de Buenos Aires. 


Ahora bien, compartiendo lo que comparto y defendiendo lo que defendemos todos, hay diferencias. Claro, hay diferencias según la caracterización que se haga sobre lo que está sucediendo en este momento en la Ciudad de Buenos Aires. Pareciera que algunos hacen un balance sesgado de sus responsabilidades políticas, casi de una manera oportunista, para poner el acento en el otro y no asumir las responsabilidades propias en cuanto a la gestión. Esto de las comunas tiene que ver con una política de Estado, que se podría haber implementado hace mucho tiempo, y todos podemos dar explicaciones de que había un diputado más o uno menos. 


Señor presidente: no vengo del Partido Justicialista; estuve en la Alianza, y recuerdo que había diputados a los que no les interesaban las comunas, frente a otros a los que sí les interesaba. La verdad es que había un mar de fondo en el que todos los gatos no eran grises. Esto lo sabe la gente que ha militado en el tema de las comunas. Pero ya ha pasado mucho tiempo. 

Al asumir el Jefe de Gobierno, rápidamente muestra su visión –que nosotros hemos criticado– de que el Estado es casi gerenciador. Y, en función de esa visión, impulsa una serie de iniciativas y, por ejemplo, dice que quiere eliminar el Ente y poner el tema en comunas. Por eso, hace no más de tres semanas, cuando se votó la ley de videocámaras, quiso sacar un artículo –de hecho, lo vetó– que tenía que ver con la interrelación entre el Gobierno de la Ciudad y los vecinos, para determinar dónde se ponían las cámaras de seguridad.


En ese momento, muchos de los diputados aquí presentes que defienden las comunas –al igual que yo– plantearon que esa situación ameritaba la posibilidad de rechazar el veto del ingeniero Macri. Esto hubiera implicado que se hubiera caído una ley que regula el derecho de la intimidad y la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. Ahora, se tienen que tomar decisiones.


También en aquel entonces varios diputados me dijeron: “Tenemos que defender las comunas”. Pero yo les dije: “La verdad es que esta ley tiene que salir”, y se sancionó. Esto no fue producto de un matrimonio malhabido. Además, no me quisiera casar con el macrismo, porque saldría un hijo bobo… 

- Manifestaciones en la sala.

Sr. Failde.- La verdad es que ese tipo de argumentos…

- Manifestaciones en la sala.
Sr. Failde.- Le agradezco…

- Manifestaciones en la sala.
Sr. Presidente (Santilli).- Diputado Failde: no dialogue con la gente.

Sr. Failde.- Le agradezco que me aplique el stalinismo.

- Manifestaciones en la sala.
Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor.

Sr. Failde.- Ese matrimonio aparece en la especulación de algunos diputados que se arrogan el derecho de ser oposición, tal como otros diputados se arrogan el derecho de atacar al Frente para la Victoria, cuando por todos es sabido que, en la segunda vuelta, hubo un guiño de la doctora Carrió apoyando al macrismo. Éste es el dato.

- Manifestaciones en la sala.
Sr. Failde.- Justamente, los que son de derecha quieren que devolvamos la banca. Lamento que la bola de cristal haya dado instrucciones tan equivocadas sobre lo que es justo, injusto, sobre lo que es participación y sobre lo que son los sectores populares.


Gracias, señor presidente.

- Manifestaciones en la sala.

Aprobación del Acta de Sesión N° 13

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde proceder a la aprobación del Acta de Sesión N° 13.

- Se vota y aprueba.

 Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada el Acta de Sesión N° 13.

ASUNTOS ENTRADOS

Boletín de Asuntos Entrados N° 9

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde informar al Cuerpo sobre los expediente ingresados, publicados en el Boletín de Asuntos Entrados N° 9. 

Si no hay objeciones, se incluirán en la versión taquigráfica, así como las modificaciones acordadas por la Comisión de Labor Parlamentaria a los giros propuestos en los boletines anteriores y que obran como anexo del Plan de Labor de la presente sesión.

Jefe de Gobierno

	828-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Régimen de redeterminación de precios de obra pública.

	
	A las comisiones de Obras y Servicios Públicos, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	859-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Publicación electrónica del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Asuntos Constitucionales.


	860-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Sistema de priorización de circulación de los servicios públicos de transporte masivo por automotor de pasajeros en la C.A.B.A.

	
	A las comisiones de Obras y Servicios Públicos, y de Tránsito y Transporte.


	885-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Dispónese la peatonalización de un tramo de la calle Bouchard y un tramo de la calle Sarmiento.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte.


	886-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Ratifícase el convenio marco de colaboración entre la provincia de Tierra del Fuego y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales.


	916-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Procedimiento especial para la facturación y cobro de prestaciones brindadas a personas con cobertura por los efectores públicos de salud del Gobierno de la Ciudad.

	
	A las comisiones de Salud, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	917-J-2008
	JEFE DE GOBIERNO 
	Ley. Homologación de condonación de deuda por gravámenes inmobiliarios otorgados por el Poder Ejecutivo.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


Respuestas del Poder Ejecutivo

	2291-D-2007
	CENTANARO
	Respuesta a la Resolución 333/2007. Adhesión al Día Nacional del Estudiante Solidario.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

	79-D-2008
	GARAYALDE
	Respuesta a la Resolución 7/2008. Declárase de interés cultural de la Legislatura la apertura del Centro Cultural Checo, en Junín 1461.

	
	A la Comisión de Cultura.

	1828-D-2007
	BLASCO
	Respuesta a la Resolución 474/2007. Informes sobre demoras en la finalización de obras encaradas por el Gobierno de la Ciudad, cuyo plazo previsto ha sido ampliamente superado.

	
	A las comisiones de Salud, y de Obras y Servicios Públicos.

	363-D-2006
	BORRELLI
	Respuesta a la Resolución 74/2006. Informes sobre carteleras publicitarias ubicadas en un tramo de Av. Del Libertador.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público.

	409-D-2008
	PAGANI y GARAYALDE
	Respuesta a la Resolución 40/2008. Autorízase la exhibición de una réplica de la “antorcha olímpica” en el hall de honor de esta Legislatura.

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes.

	343-D-2008
	GÓMEZ, D’ANGELO
	Respuesta a la Resolución 35/2008. Cesión del hall de honor de este palacio para la muestra “Justo Suárez, el torito de mataderos”.

	
	A la Comisión de Cultura.

	149-D-2008
	WALSH
	Respuesta a la Resolución 11/2008. Informes sobre aplicación de normas relativas a educación vial y seguridad vial.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte.

	68-D-2008
	URDAPILLETA, PEDREIRA
	Respuesta a la Resolución 23/2008. Declárase de interés cultural el XXXII Encuentro Nacional y II Internacional de Directores de Museos de la República Argentina, a realizarse en la ciudad de Ushuaia (Tierra del Fuego).

	
	A la Comisión de Cultura.


Diputados

	829-D-2008
	DESTÉFANO 
	Ley. Créase la terminal de ómnibus turísticos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Turismo y Deportes; de Tránsito y Transporte, y de Planeamiento Urbano.


	830-D-2008
	ABBAS 
	Resolución. Declárase de interés el Congreso Panamericano de Mutualismo.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo.


	836-D-2008
	MAFFÍA 
	Ley. Respeto de la identidad de género adoptada por travestis y transexuales.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación.


	837-D-2008
	D' ANGELO y GÓMEZ 
	Resolución. Colocación de placa homenaje en el 120º aniversario de la creación del Jardín Zoológico de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Cultura.


	838-D-2008
	D' ANGELO y GÓMEZ 
	Resolución. Informes referentes a “Hospital veterinario” (Mapa).

	
	A la Comisión de Salud.


	839-D-2008
	RABINOVICH 
	Ley. Condónase al señor Severino Jorge la deuda que por A.B.L mantiene con el Gobierno de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	840-D-2008
	GÓMEZ y D' ANGELO 
	Resolución. Informes en relación con los subsidios destinados a las asociaciones cooperadoras de las escuelas de la ciudad.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología 


	841-D-2008
	SMITH 
	Ley. Transfiérase predio a la Universidad de Buenos Aires para una sede universitaria del Ciclo Básico Común.

	
	A las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	842-D-2008
	SMITH 
	Ley. Declárase ciudadano ilustre al escultor Ennio Francisco Girola Iommi.

	
	A la Comisión de Cultura.


	843-D-2008
	SMITH 
	Resolución. Informes referidos al cumplimiento de la Ley 423.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.


	844-D-2008
	SMITH 
	Resolución. Informes referidos a la eliminación de un programa radial que se emitía por la Radio de la Ciudad.

	
	A la Comisión de Comunicación Social.


	845-D-2008
	SMITH 
	Declaración. Cumplimiento de la indicación correcta de los trayectos de las líneas de transporte urbano de colectivos.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte. 


	846-D-2008
	SMITH 
	Declaración. Gestiones ante la Policía Federal para cumplimentar tareas de prevención y vigilancia en el barrio Arturo Umberto Illia.

	
	A la Comisión de Seguridad.


	847-D-2008
	SMITH 
	Resolución. Declárase de interés cultural en los términos de la Ley 578, Artículo 7º, el homenaje y colocación de una placa a Carlos Gardel.

	
	A la Comisión de Cultura 


	848-D-2008
	SMITH 
	Declaración. Preocupación por la discriminación que afecta a la periodista Liliana López Foresi.

	
	A la Comisión de Comunicación Social.


	849-D-2008
	OCAMPO y ZAGO 
	Declaración. Repudio por la desaparición del militante de derechos humanos Juan Evaristo Puthod.

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación.


	850-D-2008
	URDAPILLETA 
	Declaración. Adhesión a las actividades que se realicen con motivo 89º aniversario del nacimiento de Eva Duarte de Perón.

	
	A la Comisión de Cultura 


	851-D-2008
	EPSZTEYN 
	Resolución. Informes referidos al tránsito pesado en el barrio de Pompeya.

	
	A las comisiones de Tránsito y Transporte, y de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo.


	852-D-2008
	EPSZTEYN 
	Resolución. Informes referidos a inmueble sito en la calle Santo Domingo 3894.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo.


	853-D-2008
	EPSZTEYN 
	Resolución. Informes referidos a megaproyectos urbanos.

	
	A la Comisión de Planeamiento Urbano.


	854-D-2008
	KRAVETZ y URDAPILLETA 
	Ley. Derógase la Ley 738.

	
	A la Comisión de Cultura 


	855-D-2008
	URDAPILLETA 
	Resolución. Informes vinculados con los trabajos de puesta en valor a realizarse en el Teatro Colón.

	
	A la Comisión de Cultura.


	856-D-2008
	WALSH 
	Resolución. Informes referidos a la situación de la aparatología y los servicios de tomografía axial computada y resonancia magnética.

	
	A la Comisión de Salud.


	857-D-2008
	DE ANDREIS
	Declaración. Declárase de interés el Segundo Simposio Innovación.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.


	858-D-2008
	DE ANDREIS
	Ley. Condónase al instituto Nuestra Señora del Buen Consejo la deuda en concepto de A.B.L.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	861-D-2008
	SANTILLI 
	Resolución. Decláranse de interés cultural los actos en conmemoración al día del barrio de Nueva Pompeya.

	
	A la Comisión de Cultura.


	862-D-2008
	INGARAMO, MARTÍNEZ BARRIOS, MORALES GORLERI, MOSCARIELLO y TAMARGO 
	Declaración. Cesión de salas de exposiciones y teatros dependientes del Gobierno de la C.A.B.A.

	
	A la Comisión de Cultura.


	863-D-2008
	INGARAMO, MARTÍNEZ BARRIOS, MORALES GORLERI y MOSCARIELLO 
	Ley. Ingreso gratuito a los espectáculos y funciones que se desarrollen en los teatros oficiales.

	
	A la Comisión de Cultura.


	864-D-2008
	PUY 
	Ley. Ley de transparencia en la gestión pública.

	
	A las comisiones de Asuntos Constitucionales; de Legislación General y del Trabajo, y de Justicia 


	865-D-2008
	PUY 
	Declaración. Reparaciones a la plazoleta Tomás Katari.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público.


	866-D-2008
	MORALES GORLERI 
	Declaración. Declárase de interés educativo el congreso “La orientación como propuesta para la Ecología Social”

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología 


	867-D-2008
	SAYA 
	Declaración. Declárase de interés el 3er Congreso Ibero Panamericano de Periodoncia - Argentina 2008.

	
	A la Comisión de Salud.


	868-D-2008
	SAYA 
	Resolución. Declárase de interés la 12ª Reunión de Preparación y Asistencia Médica en Emergencias Radiologicas (Rempan).

	
	A la Comisión de Salud.


	869-D-2008
	AMOROSO 
	Declaración. Declárase de interés turístico el Primer Congreso Iberoamericano de Derecho del Turismo.

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes.


	870-D-2008
	AMOROSO 
	Declaración. Realización de diversos trabajos y mayor presencia policial en el Parque Las Heras.

	
	A la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público.


	871-D-2008
	AMOROSO 
	Declaración. Declárase de interés económico el evento South American Gaming Suppliers (Sagse).

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo.


	872-D-2008
	AMOROSO 
	Declaración. Realización de controles vehiculares y sanitarios.

	
	A la Comisión de Tránsito y Transporte.


	873-D-2008
	FAILDE 
	Resolución. Informes sobre desratización en los colegios públicos de la ciudad.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.


	874-D-2008
	DI FILIPPO 
	Ley. Ley de Acefalía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Asuntos Constitucionales.


	875-D-2008
	DI FILIPPO 
	Resolución. Informes en relación con la Ley 2639.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


	876-D-2008
	KRAVETZ 
	Declaración. Declárase de interés cultural el libro El alma de los verdugos.

	
	A la Comisión de Cultura 


	877-D-2008
	SMITH y CENTANARO 
	Resolución. Informes referidos al Centro de Espera de Niños, Niñas y Adolescentes Detenidos.

	
	A la Comisión de Justicia 


	878-D-2008
	HOUREST, D' ANGELO, GÓMEZ y PARADA 
	Resolución. Informes sobre la operación y mantenimiento de estaciones de bombeo ubicadas en La Boca y Barracas (Cuenca Matanza-Riachuelo).

	
	A la Comisión de Obras y Servicios Públicos.


	879-D-2008
	HOUREST 
	Ley. Denomínase “Salvador Allende” a la actual calle “Thorne”.

	
	A la Comisión de Cultura.


	880-D-2008
	SANTILLI 
	Ley. Declárase el período 2008-2009 “Período de los Derechos de los Niños”.

	
	A la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud.


	881-D-2008
	OLIVERA
	Resolución. Informes relacionados con casos de meningitis ocurridos en la ciudad.

	
	A la Comisión de Salud.


	882-D-2008
	SAYA 
	Declaración. Declárase de interés las VI Jornadas Hispano-Argentinas sobre Últimos Avances en Estética Médica y Quirúrgica.

	
	A la Comisión de Salud.


	883-D-2008
	HOUREST 
	Declaración. Declárase de interés educativo la Segunda Edición del Modelo Iberoamericano de Naciones Unidas Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.


	884-D-2008
	IBARRA
	Resolución. Declárase de interés el XII Congreso de la Unión de Mujeres de la Argentina –UMA–.

	
	A la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud.


	887-D-2008
	ABBAS 
	Resolución. Campaña de información y concientización de todo lo referente a la enfermedad celíaca.

	
	A la Comisión de Comunicación Social


	889-D-2008
	URDAPILLETA 
	Resolución. Informes sobre el estado edilicio de los museos.

	
	A la Comisión de Cultura.


	890-D-2008
	RUANOVA, HOUREST, LA RUFFA y PARADA 
	Ley. Encuesta anual de victimización de la Ciudad de Buenos Aires.

	
	A la Comisión de Seguridad.


	891-D-2008
	D' ANGELO y GÓMEZ 
	Ley. Declárase personalidad destacada de la cultura al dibujante Francisco Solano López.

	
	A la Comisión de Cultura 


	892-D-2008
	D' ANGELO y GÓMEZ 
	Ley. Modifíquese el Artículo 5° bis de la Ley 578.

	
	A la Comisión de Cultura.


	893-D-2008
	D' ANGELO y GÓMEZ 
	Resolución. Declárase sitio de interés cultural la sede de la Agrupación de Gente, de Arte y Letras Impulso.

	
	A la Comisión de Cultura.


	894-D-2008
	ABREVAYA y DI FILIPPO 
	Resolución. Cítase al señor Jefe de Gobierno a sesión especial convocada para el día 14 de mayo de 2008.

	
	A la Comisión de Justicia.


	895-D-2008
	ABREVAYA y DI FILIPPO 
	Resolución. Citase al señor Ministro de Justicia y Seguridad a sesión especial convocada para el día 14 de mayo de 2008.

	
	A la Comisión de Justicia.


	896-D-2008
	OLIVERA
	Declaración. Beneplácito por el premio Cervantes de literatura otorgado al escritor Juan Gelman.

	
	A la Comisión de Cultura.


	897-D-2008
	FERNÁNDEZ, D' ANGELO, GÓMEZ, HOUREST, PARADA, RABINOVICH y WALSH 
	Ley. Apertura de archivos de la D.G., Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas - Resguardo del derecho a la identidad biológica.

	
	A las comisiones de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación, y de Legislación General y del Trabajo 


	898-D-2008
	IBARRA y ALEGRE 
	Resolución. Informes sobre acciones llevadas a cabo en establecimientos del polo educativo de Barracas, Villa 21 - 24.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.


	899-D-2008
	LA RUFFA 
	Declaración. Adhesión a la Semana Mundial Contra la Violencia Armada.

	
	A la Comisión de Seguridad.


	900-D-2008
	TAMARGO 
	Ley. Prorrógase la Ley 2548.

	
	A las comisiones de Cultura, y de Planeamiento Urbano.


	901-D-2008
	PUY 
	Ley. Denomínase “María Luisa Bemberg” a un espacio de la ciudad.

	
	A la Comisión de Cultura.


	902-D-2008
	BORRELLI 
	Ley. Modificase el Artículo 25 de la Ley 1777.

	
	A las comisiones de Asuntos Constitucionales, y de Descentralización y Participación Ciudadana.


	903-D-2008
	ABREVAYA 
	Declaración. Situación de psicólogos y psicopedagogos de escuelas medias y técnicas de la ciudad.

	
	A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.


	904-D-2008
	ABREVAYA 
	Resolución. Gestiones para la transferencia del dominio y la administración del puerto de la Ciudad de Buenos Aires.

	
	A las comisiones de Tránsito y Transporte, y de Relaciones Interjurisdiccionales.


	905-D-2008
	FAILDE 
	Resolución. Informes referidos al Instituto Espacio para la Memoria (IEM).

	
	A la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación.


	906-D-2008
	BELLO 
	Ley. Modificase el Artículo 19 de la Ley 1799.

	
	A la Comisión de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo.


	907-D-2008
	CERRUTI 
	Resolución. Informes sobre organizaciones no gubernamentales que prestan servicios en la D.G. de Niñez y Adolescencia.

	
	A la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud.


	908-D-2008
	RITONDO 
	Declaración. Decláranse de interés los “audiovisuales sobre la historia del planeta Tierra”.

	
	A la Comisión de Cultura.


	909-D-2008
	URDAPILLETA 
	Resolución. Acto homenaje a Norberto La Porta.

	
	A la Comisión de Cultura.


	910-D-2008
	URDAPILLETA 
	Ley. Denomínase “Nini Marshall” a un anfiteatro sito en Costanera Sur.

	
	A la Comisión de Cultura.


	911-D-2008
	PUY 
	Ley. Consejo Económico y Social.

	
	A las comisiones de Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo; de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria, y de Legislación General y del Trabajo.


	912-D-2008
	PUY 
	Ley. Presupuesto participativo.

	
	A las comisiones de Descentralización y Participación Ciudadana, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	913-D-2008
	PUY 
	Resolución. Informes sobre obras para agregar subida y bajada en la Autopista 25 de Mayo.

	
	A las comisiones de Obras y Servicios Públicos, y de Protección y Uso del Espacio Público. 


	914-D-2008
	PUY 
	Resolución. Informes sobre la disponibilidad actual del equipamiento deportivo.

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes.


	915-D-2008
	EPSZTEYN y ABREVAYA 
	Ley. Declárase la emergencia urbanística y ambiental de un polígono sito en el barrio de Nueva Pompeya.

	
	A las comisiones de Planeamiento Urbano; de Ecología, y de Tránsito y Transporte.


	918-D-2008
	MARTÍNEZ BARRIOS 
	Ley. Servicio de Información de Accesibilidad Universal (SIAU).

	
	A las comisiones de Comunicación Social, y de Políticas de Promoción e Integración Social. 


	919-D-2008
	PUY 
	Declaración. Declárase de interés el programa “S.O.S. Mujer”.

	
	A la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud.


	920-D-2008
	GÓMEZ y D' ANGELO 
	Ley. Déjese sin efecto el Artículo 15 de la Ley 2565.

	
	A las comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología, y de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


	921-D-2008
	CABANDIÉ, GÓMEZ y LA RUFFA 
	Ley. Regulación del procedimiento para la atención y práctica de abortos no punibles.

	
	A las comisiones de Salud, y de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud.


	922-D-2008
	CENTANARO 
	Ley. Programa de difusión, prevención y asistencia al celíaco.

	
	A las comisiones de Salud, y de Comunicación Social.


	923-D-2008
	SANTILLI 
	Ley. Institúyase el 31 de mayo de cada año como el Día del Barrio de San Telmo.

	
	A la Comisión de Cultura.


	924-D-2008
	IBARRA, ABREVAYA y HOUREST 
	Resolución. Convócase a elecciones de miembros de las juntas comunales.

	
	A las comisiones de Asuntos Constitucionales, y de Descentralización y Participación Ciudadana.


Oficiales

	831-O-2008
	AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Remite actuaciones. Informe final de Auditoría “Seguridad en Escuelas”, período 2005, Proyecto  
N° 2.06.07.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	832-O-2008
	AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Remite actuaciones. Informe final de Auditoría: “Planeamiento Estratégico de Red - Red Pediátrica”, período 2005, Proyecto Nº 3.06.01 b.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	833-O-2008
	AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Remite actuaciones. Informe final de Auditoría: “Obras en la jurisdicción salud y fortalecimiento de la ex - Secretaría de Desarrollo Social”, período 2005, Proyecto Nº 3.06.08.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	834-O-2008
	AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Remite actuaciones. Informe final de Auditoría: “Ente de mantenimiento urbano integral –2006–”, período 2006, Proyecto Nº 1.07.01.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	835-O-2008
	AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	Remite actuaciones. Informe final de Auditoría: “Relevamiento del hospital de odontología infantil don Benito Quinquela Martín”, período 2006, Proyecto 
Nº 3.07.03a.

	
	A la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control.


	888-O-2008
	TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
	Remite actuaciones. Comunica Acordada Nº 08/2008 que aprueba ejecución presupuestaria del Ejercicio Económico Nº 9 del año 2007.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


Particulares

	826-P-2008
	DE ANGELIS 
	Hace consideraciones. Referente a denominación de calle o espacio verde de la ciudad.

	
	A la Comisión de Cultura.


	827-P-2008
	DURO 
	Hace consideraciones. Referente a condonación de deuda de A.B.L.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria.


Modificaciones a los giros publicados
	795-D-2008
	GONZÁLEZ 
	Ley. Autorizar a la Unidad Ejecutora f/N Complejo Cultural Cine Teatro 25 de Mayo a destinar diversos ingresos al financiamiento de los gastos.

	
	A la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria. 


Labor Parlamentaria acuerda el giro adicional a la Comisión de Cultura.

	334-D-2008
	FERNÁNDEZ 
	Resolución. Informes relacionados con el programa Escuelas Seguras Senderos Seguros.

	
	A las comisiones de Seguridad y de Educación, Ciencia y Tecnología. 


Labor Parlamentaria acuerda la anulación de giro a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

	78-D-2008
	GARAYALDE 
	Resolución. Recordatorio del 30 aniversario de la consagración de la Selección Nacional de Fútbol en el campeonato mundial realizado en nuestro país en 1978

	
	A la Comisión de Turismo y Deportes. 


Labor parlamentaria acuerda el giro adicional a la Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación.

Solicitudes de pronto despacho acordadas

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar la solicitud de pronto despacho acordada por la Comisión de Labor Parlamentaria, cuya nómina obra en el Plan de Labor. 

Si no hay objeciones, se incorporará a la versión taquigráfica y se comunicará a las respectivas comisiones.

Exp. 932-D-07, de Ley, programa de educación para personas con necesidades especiales. (AUT. C/ IGUALDAD) 
Mociones de tratamiento preferencial para próximas sesiones

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar las solicitudes de tratamiento preferencial para las sesiones del 22 y 29 de mayo, y 5 y 12 de junio, que se detallan en el Plan de Labor.

Para el 22/05/08:

1. Despacho Nº 0144/08: Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria y de Planeamiento Urbano. Ley: otorgar el uso precario y gratuito del inmueble ubicado en Ruiz Huidobro 4228/38 a la Asociación Civil sin fines de lucro “Escuela Popular de Percusión La Chiringa”. (Exp. 1763-D-2007 y agreg., diputados Polimeni y Cabandié). Ley 1ª Lectura, 40 votos. (Art. 82, inc. 5 y art. 89, inc. 5, CCBA) (FTE. P/VICTORIA) 
2. Exp. 431-D-07, de Ley, aféctase como Distrito de Zonificación R1B1 al predio ubicado en Rivadavia, Puán y otras. (FTE. P/VICTORIA)
3. Exp. 1867-D-06 y 712-D-07, de Ley, delimitación del barrio de Caballito. (COALICIÓN CÍVICA) 
Para el 29/05/08:

1. Exp. 511-D-08, de Declaración, declarar de interés el primer Encuentro Iberoamericano de acuerdo justo denominado “Valores Transformación”. (PRO) 
2. Exp. 356-D-08, de Ley, modificación de la Ley 451, Régimen de Faltas de la Ciudad. (COALICIÓN CÍVICA)
3. Exp. 78-D-08, de Resolución, recordatorio del 30º aniversario de la consagración de la Selección Nacional de Fútbol en el campeonato mundial realizado en nuestro país en 1978. (PRO) 
4. Exp. 131-D-08 y 743-D-08, de Resolución, informes sobre la situación de la actividad de juegos de apuestas y azar en el ámbito de la Ciudad. (COALICIÓN CÍVICA) 
5. Exp. 607-D-08, de Resolución, informes referidos al programa “Escuelas seguras senderos seguros”. (COALICIÓN CÍVICA) 
6. Exp. 886-J-08, de Resolución, ratifícase el convenio marco de colaboración entre la Provincia de Tierra del Fuego y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. (COALICIÓN CÍVICA) 

7. Exp. S/N, de Resolución, colocación de una placa en homenaje al periodista Juan Carlos Inciarte en la Plaza de los Periodistas. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
Para el 05/06/08:

1. Exp. 121-D-08, de Declaración, solicitar la derogación del Decreto 1993/2007, mediante el que se otorga un predio a la empresa concesionaria del Hipódromo de Palermo. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
2. Exp. 530-D-08, de Ley, modificar el Artículo 11 de la Ley 2568. (DIÁLOGO P/Bs. As.) 
3. Exp. 249-D-08, de Ley, modificación de los Artículos 2º y 12 de la Ley 1075. (PRO)
4. Exp. 670-D-08, de Ley, modificación del inciso 6º del Artículo 26 de la Ley 7, Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad. (PRO) 
5. Exp. 671-D-08, de Ley, incorpórase el Artículo 26 bis en el Título II del Capítulo I -Recusaciones y excusaciones de la Ley 189. (PRO) 
6. Exp. 672-D-08, de Ley, designaciones provisorias de Magistrados de los Tribunales de la Ciudad y del Ministerio Público. (PRO) 
Para el 12/06/08:

1. Exp. 2868-J-07, de Ley, Creación del Ente Teatro Colón (PRO)
Sr. Presidente (Santilli).- Por Secretaría se leerán algunas modificaciones propuestas.

Sr. Secretario (Pérez).- Para la sesión del 29 de mayo, a la preferencia identificada con el número 5, Expediente 607-D-2008, se le incorporan los expedientes 261-D-2008 y 334-D-2008.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración las preferencias.

Sra. Walsh.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero adelantar el voto negativo del bloque Nueva Izquierda para la preferencia solicitada para el 29 de mayo de 2008, expediente 78-D-2008, proyecto de resolución, sobre el recordatorio del 30 aniversario de la consagración de la Selección Nacional de Fútbol en el Campeonato Mundial realizado en nuestro país en 1978.


Quiero dejar constancia de nuestro voto negativo en relación con el tratamiento de esta preferencia.

Sra. Gómez.- Pido la palabra.

Sr. Presidente (Santilli).- ¿En el mismo sentido, señora diputada?

Sra. Gómez.- Sí, en el mismo sentido que la diputada Walsh. Quiero dejar sentado nuestro voto negativo a la preferencia anticipada en el punto 3, del Plan de Labor, para el 29 de mayo de 2008. Asimismo, queremos dejar sentado nuestro voto negativo en la fijada para el 12 de junio de 2008, en relación con la creación del Ente Teatro Colón.

Sr. Meis.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito una preferencia para el día 29 de mayo. Para ello, quiero pedir que saquemos una tabla que figura para el día de hoy, ya que acordé con la presidenta de la Comisión de Cultura, la diputada Urdapilleta, que iba tratar este expediente en comisión. Por eso, quiero retirar la tabla Nº 47 para que pase como preferencia para el día 29 del corriente mes.

Sr. Presidente (Santilli).- Entonces vamos a incluir como preferencia la tabla Nº 47 que obra en el Plan de Labor para el día 29 del corriente; por lo que la sacaríamos del orden del día.

Sra. Maffía.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero expresar el voto negativo del bloque de la Coalición Cívica para el expediente 78-D-08, sobre el recordatorio del 30 aniversario de la consagración de la Selección Nacional de Fútbol en el Campeonato Mundial realizado en nuestro país en 1978.

Sr. Ruanova.- Pido la palabra.


Señor presidente: también quiero expresar nuestro voto negativo al expediente 78-D-08.

Sra. La Ruffa.- Pido la palabra.


Señor presidente: en el mismo sentido, también quiero expresar el voto negativo del bloque Frente para la Victoria.

Sr. Presidente (Santilli).- Se van a votar todas las preferencias, a excepción de la número 3, expediente 78-D-08, y con la incorporación de la tabla 47, que obra en el Plan de Labor que pasa como preferencia.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan otorgadas las preferencias solicitadas.


Se va a votar la preferencia Nº 3, expediente 78-D-08.

Sra. Maffía.- ¡Pido votación nominal!

Sr. Presidente (Santilli).- Está bien. Se va a votar la preferencia Nº 3 a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos afirmativos: Abbas, Amoroso, Araujo, Blasco, Borrelli, de Andreis, Destéfano, Garayalde, González, Ingaramo, Libertino, Martínez Barrios, Majdalani, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Pagani, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

- Se registran los siguientes votos negativos: Abrevaya, Alegre, Cerruti, D’Àngelo, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Gómez, Gramajo, Hourest, La Ruffa, Maffía, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Ruanova, Smith, Urdapilleta y Walsh.

Sr. Presidente (Santilli).- Sobre 45 votos emitidos, la votación ha resultado: 25 por la afirmativa y 20 por la negativa. Se agrega el voto negativo de la diputada Bello.


Queda aprobada la preferencia.

ASUNTOS CONSIDERADOS

Despachos acordados para su tratamiento sin discusión

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar los despachos de resolución o declaración sin disidencias ni observaciones, acordados para su aprobación.

Informes sobre el desalojo producido en inmuebles ubicados en la intersección de Bolívar y Moreno

DESPACHO 67
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 132-D-2008, iniciado por el diputado Facundo Di Filipo, el cual resolicita informe respecto al desalojo producido en la intersección de Bolívar y Moreno. 
Considerando:
Que es públicamente conocido que el día 25 de febrero próximo pasado fueron desalojadas alrededor de 250 familias que habitaban en los tres edificios ubicados en la intersección de Bolívar y Moreno.
Que es necesario conocer las condiciones en las que se produce este hecho, así como también saber los datos relevantes sobre el inmueble, los montos de subsidios, el dinero aportado por la Ciudad y la intervención del GCBA en este asunto.
Que en particular, llama la atención que el Poder Ejecutivo haya resuelto, a través del Decreto Nº 136/08, subsidiar con doce mil pesos (12.000) a ocupantes de un inmueble privado (cuyos dueños aportan a su vez un monto significativamente menor;, teniendo en cuenta que los principales beneficiarios de dicho subsidio terminan siendo los titulares del inmueble que se desocupó y no los ocupantes, a quienes no se les garantiza su situación habitacional de ningún modo, sino que simplemente se los estimula económicamente para proceder a desocupar el bien.
Que al respecto, cabe destacar que en los últimos días, diversos medios periodísticos denunciaron la vinculación de los titulares del inmueble en cuestión con distintas personas de alta influencia, a nivel político y empresarial.
Que frente a la opinión pública, y a las distintas noticias que circularon por la prensa, es necesario conocer y aclarar los datos y las circunstancias, ya que la información que circuló es algo confusa, y es potestad de esta Legislatura de la Ciudad, como uno de los tres poderes del Estado, informarse a través del Ejecutivo sobre este tipo de sucesos para evaluar la calidad de los procedimientos y la situación de los habitantes de la Ciudad que se encuentran involucrados en ellos.
Por lo expuesto, esta Comisión de Vivienda aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 78/2008

Articulo. 1º- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, responderá a esta Legislatura dentro de los treinta (30) días de recibida la presente sobre los siguientes puntos vinculados al desalojo producido el pasado 25 de febrero en los inmuebles ubicados en la intersección de las calles Bolívar y Moreno, y sobre los términos del Decreto Nº 136/08:
a) Remita informe dominial y catastral del inmueble ubicado en Bolívar 331. 

b) Informe si el/los propietario/s del inmueble, o sus socios y/o miembros del Directorio, en caso de que se correspondan con una persona jurídica, registran deudas impositivas con la Ciudad, y si se cuenta con información sobre deudas de ese tipo con la Nación.

c) Informe el monto total efectivamente otorgado por el GCBA a cada persona o grupo familiar habitante del inmueble en cuestión, especificando el instrumento jurídico que aprobó dichos pagos.

d) Especifique cuál ha sido la evaluación que el GCBA ha utilizado para participar junto con los titulares del inmueble en el aporte de sumas de dinero para ser entregados a cada familia para que desalojen el inmueble.

e) Informe si será un criterio de la actual administración otorgar sumas de dinero como subsidio para la desocupación de inmuebles de propiedad privada en los que exista conflicto entre titulares y ocupantes, o bien ante la existencia de riesgos edilicios. Indique a su vez si el criterio de subsidiar por desalojo se aplicará a los ocupantes de inmuebles de domino público o privado de la Ciudad. 

f) Describa el proceso de negociación que culminó en el desalojo del inmueble y en la sanción del Decreto Nº 136/08, indicando la totalidad de los actores intervinientes (tanto organismos del GCBA como empresas u organizaciones sociales o vecinales), los acuerdos arribados y las acciones llevadas a cabo en función de los mismos. En caso de que en el marco de dicho proceso se hayan suscripto convenios o actas de cualquier tipo, remitir copia de las mismas.

g) Remita listado de las familias desalojadas, indicando en cada caso: cantidad de integrantes del grupo familiar, lugar al que han sido enviados luego del desalojo y por cuanto tiempo; y cuál ha sido la solución habitacional definitiva para dichas personas.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2008.
DI FILIPPO, Facundo; MEIS, Marcelo; MOUZO, Dora; RITONDO, Cristian; DE ANDREIS, Fernando; CABANDIÉ, Juan y DE ANCHORENA, Teresa.

Declarar de Interés para la promoción y defensa de los derechos humanos el libro Luna Roja 

DESPACHO 68
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto de declaración presentado en el Expediente Nº 133-D-08, por el diputado Facundo Di Filippo, por el cual propone declarar de interés para la promoción y defensa de los derechos humanos el libro Luna Roja, del doctor Carlos Aurelio Bozzi, y
Considerando:
Luna Roja es un balneario situado a pocos kilómetros al sur de Mar del Plata, en cercanías de Chapadmalal, y la madrugada del viernes 4 de agosto de 1978 fue el escenario elegido por uno de los escuadrones de la muerte de la dictadura que gobernaba a sangre y fuego nuestro país para asesinar con explosivos a cuatro personas. A partir de ese episodio, que la Armada hizo trascender al periodismo como que “cuatro elementos terroristas, aparentemente tres hombres y una mujer, hallaron horrible muerte en un local abandonado de la zona balnearia Luna Roja, donde los terroristas estaban preparando un artefacto explosivo de alto poder que imprevistamente explotó” (diario La Capital, de Mar del Plata, edición del 5 de agosto de 1978), el abogado Carlos Aurelio Bozzi realiza en su libro Luna Roja una somera y prolija investigación sobre la acción del terrorismo de Estado en Mar del Plata, su ciudad natal.
Es así como, a lo largo de casi 500 páginas, relata cronológicamente las más de 290 desapariciones forzadas en Mar del Plata entre 1976 y 1978, como también asesinatos cometidos antes del 24 de marzo de 1976 por bandas parapoliciales o paramilitares como la Triple A, cuyo accionar bien podemos calificar –sin temor a equívocos– como el ensayo del plan criminal que luego ejecutaría la dictadura militar. También describe casos donde personas oriundas de esa ciudad resultaron víctimas de la represión ilegal en otras partes del país y las de aquellas que fueron llevadas a las cárceles clandestinas que funcionaron en esa zona de la costa atlántica y luego asesinadas simulando enfrentamientos armados. 
Todo ese trabajo de investigación, que amplía considerablemente lo realizado en 1984 por la delegación marplatense de la Comisión Nacional sobre Desaparición de Personas (Conadep), se completa con testimonios de familiares de desaparecidos y de sobrevivientes del terrorismo de Estado recogidos por el autor o bien vertidos en los Juicios por la Verdad y con anexos que contienen documentos desclasificados de la policía de la provincia de Buenos Aires y de la Embajada de los Estados Unidos, y distintos recursos de habeas corpus presentados en los tribunales de Mar del Plata en aquellos años de terror y muerte.
El doctor Bozzi evita, intencionadamente –según destaca en el introito–, el relato truculento y los detalles de las torturas a que fueron sometidos marplatenses víctimas del terrorismo de Estado, ya que –señala– se propuso “describir el periplo de cada uno de los afectados de privación ilegítima de la libertad y sus consecuencias, sin más agregados”. En el capítulo final titulado “Detrás de la puerta. A manera de reflexión” advierte: “Las sociedades que eluden la justicia nunca tienen paz. Las sociedades que no entienden que un homicidio es siempre un delito no construirán nunca su futuro y, por el contrario, caminarán un presente sin dignidad. El libro siempre es el punto de llegada de un pensar ajeno. Ni punto de partida de uno u otro. Debajo de las palabras se encuentran ideas, más abajo la realidad misma, la vida verdadera. Si este proceso fue una ‘guerra’ como aún todavía hoy algunos sostienen, entonces se impone la pregunta: ¿Dónde están los prisioneros que faltan? En este sentido, el clamor del ´Nunca Más’ se ha transformado en el silencio del ‘Nunca lo sabrás’. Y eso es lo que intenta mostrar esta investigación. La vida detrás de la puerta, atrás de la muerte. Sólo se trata de atravesar esa puerta para saberlo”. 
El libro Luna Roja, cuyo prólogo fue escrito por el ex juez y presidente de la asociación civil marplatense Acción Ciudadana, José Luis Ventimiglia, constituye sin dudas un aporte fundamental para mantener viva la memoria sobre los años más dolorosos que sufrió el pueblo argentino y, en especial, una valiosa contribución a la indispensable Verdad y Justicia para que Nunca Más nuestro pueblo sufra el terrorismo de Estado.
Si bien lo hasta aquí reseñado es fundamento suficiente para que esta Legislatura declare de “interés para la promoción y defensa de los derechos humanos” el libro del doctor Bozzi, es necesario aportar algunos datos sobre el autor. Nacido el 7 de mayo de 1950, se recibió de abogado en 1975 en la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de Mar del Plata. Dirigió las revistas Dimensión universitaria, que editaba el centro de estudiantes de esa facultad, y Planteo. De Mar del Plata hacia el país. Editó cuadernos con la historia de su ciudad natal, como “Historia de la ciudad que nos construyeron”, y con su trabajo “Mar del Plata: 100 años de una ciudad sin futuro”. Ganó el primer premio en el concurso literario Cien años de Historia Marplatense, organizado en 1975 por la Subsecretaría de Cultura de la Municipalidad de General Pueyrredón. Además de su labor profesional es actualmente profesor de la cátedra Seguridad Pública en la Escuela de Formación Policial de la provincia de Buenos Aires, y se ha desempeñado como asesor en esta Legislatura en asuntos de seguridad.
Por último es importante destacar que fue un activo defensor de los derechos humanos en aquellos años de terror y de muerte, lo que le valió amenazas, persecuciones y prisión ilegal, pues es uno de los sobrevivientes de la tristemente denominada “Noche de las corbatas”, cuando a mediados de 1977 escuadrones de la muerte de la dictadura militar secuestraron a varios abogados, tres de ellos con sus respectivas esposas –una embarazada–, y que integran la extensa lista de detenidos-desaparecidos.
Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 87/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés para la promoción y defensa de los derechos humanos el libro Luna Roja (Ediciones Suárez, Mar del Plata, 2007), un pormenorizado trabajo de investigación del doctor Carlos Aurelio Bozzi sobre los secuestros, torturas, asesinatos y desapariciones forzadas en la ciudad de Mar del Plata durante los primeros años de la última dictadura militar, en reconocimiento a su aporte a la memoria y a la necesaria verdad y justicia. 
Sala de la comisión: 1° de abril de 2008.
CABANDIÉ, Juan; WALSH, Patricia; SAYA, Lidia; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica y DI FILIPPO, Facundo.

Conceder el uso de un predio a la Dirección General de Policía 
DESPACHO 74
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2387-D-2007, de autoría de la diputada Silvia La Ruffa, por el cual se propicia conceder el uso del predio ubicado en Cochabamba 231, bajo Autopista 25 de Mayo, a la Dirección General de Policía Comunitaria, y
Considerando:
Que con fecha 6 de diciembre de 2007 se aprobó la ley inicial por la cual en su Artículo 1º se concede el predio ubicado bajo Autopista 25 de Mayo, en Cochabamba 231, con denominación catastral Sección 4, Manzana 39, Parcela AU11, a la Dirección General de Policía Comunitaria, dependiente de la Superintendencia de Seguridad Metropolitana de la Policita Federal Argentina, hasta que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se haga cargo de las funciones de policía de seguridad, para ser destinada a playa de estacionamiento de vehículos retenidos por infracciones.
Que, por otra parte, la Ley Nº 1794, sancionada con fecha 22 de septiembre de 2005 (B.O. 2310 del 3/11/05) se declaró sitio histórico a los restos arqueológicos del Centro Clandestino de Detención y Tortura “El Atlético”, ubicados en bajo Autopista en Circunscripción 12, Sección 4, Manzana 48, Parcelas 3d, 3e y 3f, afectándose como Urbanización Parque. El Artículo 3º de dicha ley otorgó la misma afectación a la parcela 11 de la Circ. 12, Sección 4 Manzana 39.
Que a fs. 15/16 obra nota de la autora de la iniciativa, en la cual solicita cancelar la Audiencia Pública requerida en el procedimiento de doble lectura, fundamentando su solicitud en el error involuntario cometido al no tener en cuenta que lo solicitado se correspondía con la parcela declarada sitio histórico.
Que a fs. 17 obra nota de la Vicepresidencia Primera solicitando el giro del expediente a esta Comisión.
Que, dado que se llegó a la instancia de la aprobación inicial, sin completarse el procedimiento establecido de doble lectura, y por lo tanto, aún no es ley definitiva, no correspondería derogarla, aunque sí dejar sin efecto las actuaciones por cuanto la autora así lo solicita.
Que por lo señalado en el párrafo precedente, a la fecha la cuestión deviene abstracta, encuadrándose en lo previsto en el inciso a) del Artículo 1º de la Resolución Nº 251/998.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la siguiente
RESOLUCIÓN 79/2008

Artículo Único.- Archívese el Expediente Nº 2387-D-2007.
Sala de la comisión: 9 de abril de 2008.
GONZÁLEZ, Álvaro ; ASINELLI, Christian; ABREVAYA, Sergio; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DESTÉFANO, Roberto; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; EPSZTEYN, Eduardo; CERRUTTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro y D'ANGELO, Julián.

Sr. Secretario (Pérez).- El despacho pasa al archivo.

Informes sobre actividad de control y prevención desarrollados respecto al Síndrome Urémico Hemolítico

DESPACHO 75
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 292-D-2008, de autoría del diputado Sergio Abrevaya, en el que solicita informes sobre actividad de control y prevención desarrollados respecto al Síndrome Urémico Hemolítico, y
Considerando:
Que teniendo en cuenta los hechos de dominio público ocurridos hacia fines del año 2007 en la Ciudad, referidos al SUH, se insta al Ejecutivo a informar cuáles han sido las actividades de control y prevención llevadas a cabo por el mismo en atención a lo solicitado en el Proyecto de Declaración 2626 del 2006. El proyecto en cuestión proponía al Ejecutivo desarrollar un Plan de inspecciones Bromatológicas y Controles Sanitarios e Higiénicos en Jardines de Infantes y todos aquellos lugares donde funcionan comedores para los niños y/o donde se manipulen alimentos para tal efecto, ya se traten de sitios públicos y/o privados, a efectos de colaborar con la prevención del Síndrome Urémico Hemolítico.
Que considerando que el artículo 22 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa la función indelegable del Gobierno de la Ciudad como autoridad sanitaria, y ante la nueva aparición de casos con saldo trágico en la Ciudad de Buenos Aires, insistimos en la necesidad de profundizar por parte de éste las actividades de prevención y control de tan grave enfermedad.
Que por tratarse de una entidad patológica cuyo tratamiento es inespecífico, la prevención se constituye en la clave de su profilaxis. En la situación actual existe una tendencia a afectar, con más frecuencia, a niños de mayor edad que los que la media estadística indicaba como más expuestos. Esta circunstancia hace aún más susceptible a la población escolar, y es allí donde además se profundiza la responsabilidad del Gobierno de la Ciudad, tanto en condición de agente sanitario como de garante del cuidado de los niños en el ámbito educativo.
Que siendo también el SUH una enfermedad de denuncia obligatoria, creemos absolutamente necesario extremar todas las medidas tendientes a su control y profilaxis, y no resulta ocioso insistir en este sentido.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 80/2008

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará, en un plazo de 30 (treinta) días de recibida la presente, cuál ha sido la actividad de control y prevención tendiente a evitar la presentación de casos de Síndrome Urémico Hemolítico (SUH), atendiendo a lo expresado en el Proyecto de Declaración 2626 del año 2006.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 9 de abril de 2008.
SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; MOUZO, Dora; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana; CANTERO, Fernando y ALEGRE, Gabriela.

Informes sobre la Ley 1338, Control poblacional de perros y gatos

DESPACHO 76
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 358-D-2008, de autoría del diputado Fernando Cantero, en el que solicita informes sobre la Ley N° 1338, y
Considerando:
Que la Ley 1338 fue sancionada el 20 de mayo de 2004 y tiene por objeto establecer políticas públicas para el control poblacional de perros/as y gatos/as en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que su articulado expresa lo siguiente: “El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires deberá promover la convivencia armónica de las personas con los animales domésticos, dentro de una concepción de respeto por la vida, y controlar la población de los mismos, previniendo su reproducción a través de los planes de esterilización quirúrgica gratuita de perros/as y gatos/as de modo de producir impacto poblacional”.
Que sin su aplicación, se está incumpliendo el Artículo 27, inc. 5), de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que expresa: “La Ciudad promueve la protección de la fauna urbana, el respeto por su vida, evita la crueldad, controla su salubridad y reproducción por métodos éticos”.
Que habiendo transcurrido un tiempo considerable, la Ley aún no ha sido reglamentada.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 81/2008

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos correspondientes, en el término de 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los siguientes puntos referidos a la ley 1338:
a) Si ha reglamentado dicha ley. En caso negativo explique los motivos.

b) Si existe articulación entre los Ministerios de Salud y de Ambiente y Espacio Público para la eventual implementación de la reglamentación respectiva.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 9 de abril de 2008.
SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; MOUZO, Dora; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana; CANTERO, Fernando y ALEGRE, Gabriela.

Realización de clases sobre la temática del año nuevo de los pueblos originarios en escuelas dependientes del Gobierno de la Ciudad

DESPACHO 77
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 57-D-08, de Declaración, del diputado Romagnoli, referido a la realización de clases sobre la temática del año nuevo de los pueblos originarios en escuelas dependientes del Gobierno de la Ciudad, y
Considerando:
Que docentes de distintos establecimientos educativos de la Ciudad han transmitido ante esta Comisión la necesidad de difundir y dar cumplimiento a la Ley 1550, que instituye el día 21 de junio como Año Nuevo de los Pueblos Originarios, y justifica la inasistencia de alumnos y docentes que adhieran a estas creencias, de todos los establecimientos educativos de nuestra Ciudad.
Que en el año 2003, mediante Resolución, la entonces Secretaría de Educación, incorporó en la Agenda Educativa a partir del 2004, el Año Nuevo de los Pueblos Originarios. 
 Que nuestra Constitución local reconoce la identidad en la pluralidad y garantiza el derecho a ser diferente extendiendo este derecho a la diferencia de orden cultural.
Que la celebración del Año Nuevo constituye en todos los pueblos que la practican un evento social, comunitario y familiar, que liga las generaciones al pasado y al futuro, constituyendo un momento en el que se reflexiona y se toma conciencia del lugar y el destino de cada comunidad en el conjunto de las naciones, y se representa la historia humana desde una perspectiva de larga duración.
Que la focalización del inicio del Año Nuevo en la noche del solsticio de invierno hace que para quienes se identifican con estas culturas no pueda resolverse la celebración mediante un simple cambio de fechas (21 de junio por 31 de diciembre).
Que debe entenderse esta celebración como un movimiento de recuperación y reivindicación de la identidad indígena en el marco del proceso político de lucha por derechos fundamentales largamente violentados.
Que las escuelas y colegios deberían brindar herramientas para que educadores y educandos puedan aprender y enseñar, comprender y acompañar a las comunidades indígenas, contribuyendo a la recuperación y la valoración de esas culturas, constituidas por creaciones del espíritu, el arte, la música, la medicina y la biodiversidad, que se contraponen al consumismo, el egoísmo y la indiferencia, la búsqueda del lucro, la depredación de la naturaleza y del hábitat de los pueblos.
Que el movimiento indígena sostiene, en su Filosofía Cósmica, de carácter universal, que cualquier habitante del planeta Tierra puede adoptarla; que se debe respeto a todo el Universo, porque el equilibrio y la armonía se logran reconociéndonos como hijos y hermanos de todo lo demás.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
DECLARACIÓN 88/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, disponga que en la semana del 21 al 24 de Junio de cada año, se realicen clases referidas a la temática del Año Nuevo de los Pueblos Originarios en las escuelas de la Ciudad y arbitre las medidas necesarias a fin de dar cumplimiento y difusión a la Ley Nº 1550 en la comunidad educativa de la Ciudad. 
Sala de la comisión: 8 de abril de 2008.
OLIVERA, Enrique; DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MOSCARIELLO, Oscar; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; ASINELLI, Christian; MAFFÍA, Diana y GÓMEZ, Verónica.

Adhesión de la Legislatura al 90º Aniversario de la Reforma Universitaria 

DESPACHO 78
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 279-D-08, de Declaración, del diputado Puy, referido a la “Adhesión al 90 aniversario de la reforma universitaria”, y 
Considerando:
Que el 15 de junio se cumple el 90º Aniversario de la Reforma Universitaria, protagonizada por la juventud argentina, que constituyó uno de los hechos culturales más trascendentes de América en el siglo XX.
Que este genuino y profundo movimiento juvenil surge en un particular momento histórico de nuestro país y del mundo donde la Argentina había quintuplicado su población en poco tiempo, producto de las corrientes inmigratorias que aportaron fuerza de trabajos y nuevas ideas políticas, en simultaneidad con un espectacular desarrollo del proceso productivo nacional que dio lugar al surgimiento de una significativa clase media integrada por pequeños propietarios de la ciudad y del campo, siendo estos nuevos sectores los que exigen participación en la organización política y económica de la nación y esto se traduce en una presión creciente de los sectores populares.
Que los cambios producidos en todo el mundo, con posterioridad a la Primera Guerra Mundial, se encuadran en los ideales de justicia y libertad, con los cuales se sienten representados los jóvenes en todas las naciones.
Que la vieja estructura educativa argentina mantenía a la Universidad ajena a estos cambios y que la eclosión del 15 de junio de 1918 puso a nuestra Universidad de cara a la realidad social y política, situación de la cual no se apartaría jamás, a pesar de las interrupciones institucionales que sufrió nuestro país, y que resultaría ser el modelo para las innumerables reformas universitarias en todo el mundo durante décadas.
Que el anticlericalismo, el americanismo, la participación juvenil en el gobierno universitario, la solidaridad social e intergeneracional, constituyeron algunos de los enunciados político-pedagógicos convocantes al Primer Congreso Nacional de Estudiantes organizado por la FUA entre el 20 y el 31 de julio de 1918, en el que tuvieron destacada actuación: Deodoro Roca (autor del Manifiesto Liminar), Enrique Barros, Emilio Baigosch, Ceferino Garzón Maceda, entre otros.
Que la Reforma de 1918 significó la democratización de la Universidad Argentina por la que se consagraron los principios de libertad y de periodicidad de cátedra así como los concursos docentes, fundamentales para la búsqueda de la excelencia académica.
Que fue gracias al legado de los jóvenes reformistas cordobeses que se logró modificar la estructura autoritaria y oligárquica del gobierno universitario, transformándola en una universidad cogobernada con participación de todos los claustros. 
Que noventa años después, los principios democráticos-populares de la Reforma Universitaria de 1918 continúan vigentes en la práctica cotidiana de estudiantes y profesores comprometidos en una verdadera transformación pedagógica y social. 
Que hacemos propias las palabras del socialista Julio V. González cuando sostuvo en 1923 que: “No podrá separarse nunca la Reforma Universitaria de la Reforma Social porque ambas fueron emprendidas simultáneamente y nacieron por lo tanto unidas (...) El movimiento universitario argentino, iniciado por los estudiantes de la Universidad de Córdoba, debe ser considerado como la primera manifestación de un proceso evolutivo en el orden nacional, dirigido a modificar fundamentalmente el estado de crisis, por decir así, por el que atraviesa su organización social, económica, política e intelectual, teniendo como finalidad inmediata el afianzamiento de la libertad, la verdad y la justicia en todos los órdenes”.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
DECLARACIÓN 89/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere al 90º Aniversario de la Reforma Universitaria, llevada a cabo el 15 de junio de 1918.
Sala de la comisión: 8 de abril de 2008.
OLIVERA, Enrique; DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MOSCARIELLO, Oscar; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; ASINELLI, Christian; MAFFÍA, Diana y GÓMEZ, Verónica.

Informes sobre la finca ubicada en Av. Juan Bautista Alberdi 2057 

DESPACHO 85
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 181-D-2008, de autoría del señor diputado Martín Hourest, por el cual se solicitan informes al Poder Ejecutivo respecto de la finca ubicada en Av. Juan Bautista Alberdi N° 2057, y 
Considerando:
Que la Ordenanza N° 33.366 (B.M. 15466 del 28/02/1977) aprobó una serie de ensanches y aperturas de calles y avenidas.
Que posteriormente la Ordenanza N° 44.095/89 (B.M. N° 18.717) estableció que un tramo de la Avenida Juan Bautista Alberdi entre la calle Pumacahua y la Av. San Pedrito debía ser ensanchada, por lo que desde hace años se inició un proceso expropiatorio, a tal fin, se declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación por encontrarse totalmente afectado al ensanche el inmueble de la Av. Juan Bautista Alberdi N° 2057.
Que por el Decreto N° 589/05 se aprobó el “Convenio de Avenimiento” suscripto entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el señor Aldo Rubén García Callegari, respecto de la expropiación del inmueble sito en la Av. Juan Bautista Alberdi 2057, identificado catastralmente como Circunscripción 5; Sección 48; Manzana 144 Parcela 16, por el cual el Señor García Callegari aceptó el valor indemnizatorio por la suma de pesos ciento quince mil ($ 115.000), según la tasación oportunamente solicitada al Banco Ciudad de Buenos Aires. Previamente la Dirección de Catastro había informado que “habiendo sido realizada una inspección “in situ” en el inmueble se pudo observar que el mismo no está librado al uso público, debido a que la superficie afectada fue demolida, persistiendo en su lugar una reja en su frente que no permite el libre ingreso”.
Que en el inmueble de marras, en contrario a lo observado “in situ” por la Dirección de Catastro, se encuentra ocupado, explotándose en el lugar un locutorio que brinda servicio de internet, lindando con otro local que explota un video club y un local desocupado en el mismo predio que está siendo ofrecido en alquiler por una inmobiliaria.
Que se hace necesario dilucidar si un inmueble del dominio del Gobierno de la Ciudad está siendo intrusado o explotado por personas no autorizadas.
Que en virtud de lo establecido en el Artículo 83, inciso 3) de la Constitución de la Ciudad, se considera pertinente la presente iniciativa.
Por lo expuesto, la Comisión de Planeamiento Urbano pone a consideración la siguiente:
 RESOLUCIÓN 82/2008

Artículo 1°.-La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que informe, a través del organismo que corresponda, dentro del plazo de diez (10) días de recibida la presente, respecto de las siguientes cuestiones relacionadas con el inmueble sito en la Av. Juan Bautista Alberdi N° 2057, entre las calles Camacuá y Lautaro (Circunscripción 5; Sección 48; Manzana 144; Parcela 16):
1. Indique si al día de la fecha se encuentra escriturado a nombre del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el inmueble sito en la Av. Juan Bautista Alberdi 2057, entre las calles Camacuá y Lautaro, de acuerdo a lo establecido por el Decreto N° 589/05.
2. Indique si el referido inmueble fue otorgado en tenencia precaria a alguna persona física o jurídica. En caso afirmativo indique la fecha, el nombre del tenedor y las razones para el otorgamiento. Indique si de las cláusulas contractuales surge que el tenedor precario está autorizado a subalquilar el inmueble.
3. Indique si se encuentra habilitado el locutorio que funciona en el inmueble sito en la Av. Juan Bautista Alberdi N° 2057, entre las calles Camacuá y Lautaro. En caso afirmativo informe desde qué fecha, para qué rubro y a nombre de quién se encuentra la habilitación.
4. Indique si el referido inmueble ha sido intrusado con fines comerciales. En caso afirmativo, manifieste las medidas tomadas a efectos del desalojo del predio en cuestión.
Art 2°: Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 8 de abril de 2008.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro ; MAJDALANI, Silvia; OCAMPO, Fernando; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
Gestiones para que en caso de que se solicite permiso de obra nueva para el inmueble ubicado en Cucha Cucha 958, se tramite a través de una nueva actuación

DESPACHO 86
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 205-D-2008, de autoría de la señora diputada Silvina Pedreira, por el cual solicita que el Poder Ejecutivo adopte una nueva actuación en relación con una obra nueva para el inmueble de la calle Cucha Cucha Nº 958, y
Considerando:
Que en el inmueble de la calle Cucha Cucha Nº 958, por Expediente Nº 36.330/2006, se procedió al registro de planos de demolición parcial y ampliación, situación que –ante la denuncia de los vecinos linderos– se vio revocada por Disposición Nº 432-DGFOC-2007, al comprobarse que en la misma se estaba realizando una obra nueva y había sido mal caratulada induciendo a error de la administración. 
Que asimismo por Disposición Nº 436-DGFOC-2007 se dispuso la clausura de dicha obra. Cabe señalar que existen causas judiciales en las que se ve involucrada la obra en el predio en cuestión, por lo cual es de considerar que sería oportuno requerir que cualquier solicitud concerniente a las obras a desarrollarse en dicho inmueble sean originadas en una nueva actuación administrativa.
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN 90/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por intermedio de la repartición que corresponda, en el caso de que se le solicite permiso de obra nueva para el inmueble ubicado en la calle Cucha Cucha Nº 958, de esta Ciudad, se autorice a través de una nueva actuación administrativa, en virtud de la Disposición Nº 432-DGFOC-2007.
Sala de la comisión: 8 de abril de 2008

PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro ; MAJDALANI, Silvia; OCAMPO, Fernando; ARAUJO, Carlos; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
 Condonar deuda por ABL del inmueble ubicado en Santa María del Buen Aire 953 

DESPACHO 91
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 43-D-2007, de autoría del diputado Jorge Enríquez, por el cual se propicia condonar al Instituto Nuestra Sra. del Buen Consejo la deuda en concepto de ABL que registra por el inmueble ubicado en Santa María del Buen Aire 953, y 
Considerando:
Que con fecha 19 de abril de 2007 se analizó el presente proyecto en reunión de asesores de esta Comisión, considerando necesaria la incorporación de documentación para su tratamiento.
Que con fecha 24 de abril de 2007, tal como da cuenta la copia de la nota obrante a fs. 9, se remitió nota al autor de la iniciativa, solicitando diversa documentación necesaria para el tratamiento del proyecto.
Que a la fecha no se ha recibido tal documentación, siendo además el autor del proyecto diputado con mandato cumplido el 9 de diciembre de 2007.
Que, en consecuencia, no se tienen los antecedentes necesarios para evaluar el proyecto sub exámine.
Que, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 4º de la Resolución Nº 251/998, esta Comisión considera el archivo del presente proyecto.
 Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la siguiente
RESOLUCIÓN 83/2008

Artículo Unico.- Archívese el Expediente Nº 43-D-2007.
Sala de la comisión: 9 de abril de 2008. 
GONZÁLEZ, Álvaro ; ASINELLI, Christian; ABREVAYA, Sergio; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DESTÉFANO, Roberto; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; EPSZTEYN, Eduardo; CERRUTTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro y D'ANGELO, Julián.
Sr. Secretario (Pérez).-El despacho pasa al archivo.
Gestiones para que el Poder Ejecutivo Nacional modifique el nombre de la Escuela de Suboficiales y Agentes de Policía Federal “Comisario Gral. D. Alberto Villar” 

DESPACHO 96
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto de declaración presentado en el Expediente N°562-F-08, por la Defensoría del Pueblo del pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
Considerando:
El 30 de mayo de 1978, en plena dictadura militar, se creó el Centro de Instrucción Policial “Comisario General Alberto Villar”, denominada hoy Escuela Federal de Suboficiales y Agentes “Comisario General D. Alberto Villar”, sita en Punta Arenas nº 1201 de esta Ciudad de Buenos Aires 
Así se ha mantenido hasta nuestros días y aunque frecuentemente se ignore el ominoso nombre de Villar al historiar la formación policial, la página oficial de la Policía Federal Argentina menciona “el glorioso nombre del Comisario Alberto Villar”.
Dicho comisario fue jefe de la Policía Federal en 1974, y se lo indica como uno de los creadores de la Triple A (Alianza Anticomunista Argentina), organización terrorista paraestatal que estuvo bajo la dirección política del entonces ministro de Bienestar Social José López Rega.
Había tenido ya otros “gloriosos” antecedentes el mencionado comisario: en 1971 participando activamente en la represión del denominado “viborazo” en Córdoba, por ejemplo.
La Triple A, una máquina de matar a opositores a partir de mayo de 1974, nacida y cobijada por el Estado, cometió el asesinato de cientos de personas. Varios de sus miembros integraron, luego, los “grupos de tareas” durante el terrorismo de Estado implementado a partir del 24 de marzo de 1976.
Villar, como se dijo, era el Jefe de la Policía Federal cuando la Triple A comenzó a operar en la Argentina. En cuanto a sus antecedentes, es importante destacar otros hechos que trascendieron por su envergadura política y represiva. 
Antes de su participación activa en la Triple A, en agosto de 1972, estando al frente del Cuerpo de Infantería, Villar irrumpió con una tanqueta, perros, gases lacrimógenos y balas de goma en la sede del Partido Justicialista, en la avenida La Plata, donde se estaban velando a tres de los fusilados en la Base Naval Almirante Zar, de Trelew. 
Dos años después la Triple A asesinó al abogado Rodolfo Ortega Peña. Luego del velatorio, una movilización multisectorial acompañó el cuerpo hasta el cementerio de la Chacarita. La Policía Federal, comandada por Villar, montó un operativo de proporciones y desplegó una cantidad desusada de efectivos. Incluyó tanquetas y personal del Cuerpo de Caballería. Hubo intentos de apoderarse del cajón y dispersar el cortejo. Después de atravesar el centro, los manifestantes se distribuyeron en subtes, micros y autos, rumbo a la Chacarita. En el camino, la policía iba deteniendo los vehículos que cerraban la caravana. Una vez en el cementerio la represión se desató sin límite. Una multitud tuvo que escapar a los garrotazos y los gases, mientras policías en moto los perseguían tirando balas de goma.
El 28 de abril de 1974 irrumpió en la sede del diario Noticias atropellando a mano armada y buscando a Rodolfo Walsh, que dos años después resultara secuestrado y desaparecido.
Numerosas denuncias de torturas y maltratos, de detenciones arbitrarias y brutalidad policial, jalonan el tiempo durante el cual el comisario Villar fue jefe policial. 
El comisario Villar es una figura emblemática de la represión, del terror y de la violencia proveniente del Estado. No corresponde, entonces, que una institución donde se forman actualmente suboficiales y agentes de la Policía Federal, lleve su nombre: no es ejemplo para los alumnos, sino todo lo contrario. Villar representa justamente lo que no debe hacer un policía en funciones. La policía debe ser la primera actora en resguardar los derechos y garantías de los ciudadanos y requiere, en consecuencia, formarse en instituciones impregnadas por esos valores. Que una escuela de formación de policías lleve ese nombre es una ofensa en un país que mantiene un bloque constitucional que valora, respeta y garantiza los derechos humanos; en un país que sufrió el asesinato y la desaparición de miles de personas por acción de quienes, como el comisario Villar, actuaron al servicio del terrorismo de Estado. 
En los últimos años se han reforzado los cursos de derechos humanos que obligatoriamente deben realizar los alumnos de este tipo de escuelas. La conservación de este nombre en la Escuela de Suboficiales y Agentes de la Policía Federal no se condice con esa política y, aún peor, genera contradicciones en la formación policial. La democratización de las fuerzas de seguridad y su integración plena al servicio de un Estado de derecho garante de los derechos humanos requiere necesariamente un programa de formación claro e inequívoco, modificando los símbolos y los contenidos que no respeten esa impronta. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 91/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional modifique el nombre de la Escuela de Suboficiales y Agentes de la Policía Federal “Comisario General D. Alberto Villar”, sita en Punta Arenas nº 1201, en razón de que los antecedentes del Comisario Alberto Villar no representan el ideal nacional de una policía democrática, eficiente y protectora de los derechos y garantías de todos los habitantes. 
Sala de la comisión: 22 de abril de 2008 

CABANDIÉ, Juan; WALSH, Patricia; SAYA, Lidia; MORALES GORLERI, Victoria y DI FILIPPO, Facundo.
Informes sobre el Servicio de Trasplante de Médula Ósea del Hospital Ramos Mejía 

DESPACHO 97
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 397-D-2008, de autoría del diputado Christian Asinelli, en el que solicita informes relacionados con el Hospital Ramos Mejía, y
Considerando:
Que en setiembre de 2005 fue inaugurada una sala de trasplante de médula para adultos en el Hospital Ramos Mejía. Hasta ese momento la ciudad no contaba con un área para hacer trasplante de médula en personas adultas y había que derivarlos al sector privado. El contar en la Ciudad con este servicio es de alguna manera reafirmar lo que debe ser el sistema público de salud. La inversión significó para la Ciudad una erogación del orden de los 300.000 pesos. 
Que en su momento se informó que la sala contaba con 10 habitaciones: dos para trasplantes alogénicos, cuatro para trasplantes autólogos y otras tantas para atención de pacientes, antes y después del proceso de trasplante. La totalidad de las habitaciones tienen un sistema de aire filtrado de máxima eficiencia. 
Que la Unidad de Trasplante cuenta además con dos laboratorios, uno de ellos de criopreservación –donde se almacenan las células progenitoras hematopoyéticas–, en tanto que el otro laboratorio es para aféresis –recolección de células para la preparación de componentes sanguíneos (plaquetas)–, donde en teoría trabajarían 20 médicos y 18 enfermeros.
Que la obra, que es el único servicio del sistema público que realiza este tipo de práctica en pacientes adultos, incluiría también dos estaciones de enfermería y un equipo de sistema de video para el control de pacientes.
Que los beneficiarios directos del servicio son personas con enfermedades hematológicas malignas y no malignas, como mieloma múltiple, linfomas, leucemias, aplasias.
Que no se entiende que se mantenga esta situación cuando lo invertido en cada trasplante –el módulo está valorado en aproximadamente 70.000 pesos– puede ser financiado tanto por las obras sociales, los sistemas prepagos o el Estado, y 

Que el Registro Nacional de Células Progenitoras Hematopoyéticas, en la página del Incucai menciona entre los centros de donantes de Capital Federal al Hospital Ramos Mejía.
Que teniendo el recurso tecnológico y contando con profesionales capacitados debemos asegurarnos de no desaprovecharlos. Sobre todo porque los recursos en tecnología de trasplantes son escasos y es especialmente importante que lleguen a todos los estratos sociales y no sólo a aquellos que tengan cobertura.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 84/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará en el término de 30 (días) de recibida la presente:
a) Si el sector de TMO (Servicio de trasplante de médula ósea) del Hospital General de Agudos “Doctor José María Ramos Mejía” está en condiciones de utilizarse desde los recursos: físicos, humanos y económicos financieros.
b) Si en lo referido a los recursos humanos, desde aproximadamente mediados del 2007, fecha en que renuncia el jefe de equipo de TMO, no hay profesionales médicos acreditados para realizar dicha práctica.
c) Si ello trajo como consecuencia que el servicio no se pueda prestar.
d) Si esa imposibilidad fue momentánea o en la actualidad continúa y el servicio está totalmente inactivo.
e) De ser así, cómo y cuándo está previsto que va a estar en condiciones de operatividad.
f) Si los recursos económicos necesarios para poner en funcionamiento el sector están incluidos en el presupuesto 2008.
g) Respecto del sector edilicio y la tecnología operativa, detalle su estado actual. Y para qué se utiliza
h) Dónde se realizan los trasplantes de médula ósea a pacientes derivados del sistema de salud de nuestra ciudad. Cuál es el costo que ello implica.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 16 de abril de 2008.

SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; MOUZO, Dora; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana; CANTERO, Fernando y ALEGRE, Gabriela.
Informes sobre la operatoria creada por la Ley 341 – Programa Autogestión para el Desarrollo del Hábitat Popular” 

DESPACHO 98
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 275-D-2008, iniciado por el diputado Fernando Cantero, por el cual se solicita información respecto a la operatoria creada por la Ley 341 denominada “ Programa Autogestión para el Desarrollo del Hábitat Popular”,  y
Considerando 
Que la vivienda es un derecho consagrado la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su Artículo 31, “…derechos a una vivienda digna y a un hábitat adecuado…” a todo ciudadano y la Ley Nº 1408 declara la emergencia habitacional en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que actualmente se plantea la gran inquietud de numerosos vecinos y organizadores sociales; que no han podido tener respuesta a sus necesidades de vivienda y cuentan con todos los requisitos que se solicitan: antigüedad de residencia, ciudadanía, composición de grupo familiar, para ser beneficiarios de una solución habitacional.
Que a los efectos de una rápida y específica respuesta, se piden listados con las cantidades de unidades, con sus superficies unitarias y totales y otros datos indicados ut supra.
Que en el entendimiento de que es una necesidad tener esta información en el ámbito legislativo, contando con una respuesta transparente, donde se vea la ejecución de los presupuestos públicos; y que los mismos son usados según los procedimientos vigentes
Por lo expuesto esta Comisión de Vivienda aconseja la sanción de la presente 
 RESOLUCIÓN 85/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, informará dentro de los 30 (treinta) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos que a continuación se detallan, con respecto a la operatoria del programa de vivienda creado por ley N° 341 denominado “Programa Autogestión para el Desarrollo del Hábitat Popular”: 
1. Si existen proyectos de obras en ejecución; en caso afirmativo remítase listado indicando valor presupuestado, ubicación de las obras, etapa en ejecución y cooperativa y/o entidad beneficiada.
2. Si existen obras ejecutadas o en proceso de ejecución en terrenos comprados por el IVC en el marco de esta operatoria. En caso afirmativo remita el listado correspondiente indicando dirección, monto pagado y fechas de escrituración de los mismos.
3. Si se han brindado soluciones habitacionales efectivas desde mayo de 2006 hasta diciembre 2007. En caso afirmativo señale cantidad de unidades entregadas especificando dirección, superficie, beneficiario, forma y modo de entrega (boleto de compra-venta, escrituras hipotecarias). Solicito se remita el listado de la información solicitada 
4. En caso de haberse brindado soluciones habitacionales efectivas desde mayo de 2006 a diciembre de 2007 indique el valor de la cuota mensual de pago por cada una de ellas especificando si las cuotas mencionadas incluyen el monto total de costo por todo concepto invertido por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y si dichos costos siguen una readecuación del monto de obra por metro cuadrado trimestral.
5. Se indique si las obras comprendidas en el inciso 1º; los terrenos del inciso 2º; y las obras del listado del inciso 3º, fueron financiadas y/o pagadas por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en qué sumas devengadas de las partidas presupuestarias de año 2006 y el año 2007, con detalle de las fechas y entidad de destino de cada desembolso.
6. Indique porcentaje de recupero o cantidad de dinero de retorno que ha obtenido el IVC desde la adjudicación de viviendas hasta la actualidad.
Art 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008.
DI FILIPPO, Facundo; MEIS, Marcelo; RITONDO, Cristian; DE ANCHORENA, Teresa y PAGANI, Enzo.
Declarar de Interés las actividades que lleva a cabo la Coordinadora “Barrios por memoria y justicia”, en memoria de las personas secuestradas y desaparecidas durante la última dictadura
DESPACHO 99
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto de declaración presentado en el Expediente Nº 355-D-08, por el diputado Facundo Di Filippo, y
Considerando:
Que la Coordinadora autodenominada “Barrios por memoria y justicia” fue conformada en el año 2.005 con motivo de la conmemoración de los 30 años del golpe de Estado de 1976, y cuenta con la participación activa de distintas organizaciones que trabajan por la recuperación de la memoria y la justicia, pertenecientes a los barrios de Flores, Floresta, San Cristóbal, Parque Patricios, San Telmo, La Boca, Liniers, Villa Luro, Mataderos, Chacarita, Colegiales, Pompeya, Villa Lugano, Villa Celina, Villa Soldati, Almagro y Parque Chacabuco.
Que esta Coordinadora tiene como objetivo el mantener vivo el recuerdo de aquellos militantes populares detenidos-desaparecidos o asesinados por el terrorismo de Estado, antes y durante la última dictadura militar, para así devolverles su identidad de luchadores comprometidos.
Que para ello, recorren los lugares donde cada uno vivió, trabajó, transitó su militancia y donde, incluso, algunos de ellos encontraron la muerte, con el fin de dejar un testimonio de su paso por cada uno de nuestros barrios.
Que es su deseo que cada una de las veredas por las que pasaron hable de ellos. Por tal motivo, han decidido señalar estos lugares como una huella en el suelo en su memoria, reemplazando en la acera una o más baldosas por un mosaico de cerámica que llevará el nombre del compañero o compañera a quien se recuerda.
Que “Barrios por memoria y justicia” desea que estos mosaicos –con un modelo uniforme en toda la Ciudad– estén en todas la veredas de los barrios por los que los compañeros transitaron en algún momento de sus vidas. Esta coordinadora hizo el lanzamiento público de esta propuesta en Diciembre de 2005, con la colocación de un primer cerámico en la vereda de la Iglesia de la Santa Cruz por doce compañeros secuestrados.
Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 92/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés para la recuperación de la memoria colectiva las actividades que lleva a cabo la Coordinadora “Barrios por memoria y justicia”, en memoria de las personas secuestradas y desaparecidas durante la última dictadura militar.
Sala de la comisión: 22 de abril de 2008.
CABANDIÉ, Juan; WALSH, Patricia; SAYA, Lidia; MORALES GORLERI, Victoria y DI FILIPPO, Facundo.
Adhesión a los actos conmemorativos del 60º aniversario de la adopción de la Declaración Universal de Derechos Humanos, por parte de la Asamblea General de la Naciones Unidas

DESPACHO 100
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El proyecto de declaración presentado en el Expediente Nº 532-D-08, por el diputado Jorge Garayalde, y
Considerando:
En el mes de diciembre del corriente año se cumplirán sesenta años de vigencia de la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas; cronológicamente, es el segundo instrumento internacional adoptado en materia de Derechos Humanos y el primero a nivel mundial.
La evolución de la comunidad internacional en relación a los derechos humanos permite actualmente afirmar la obligatoriedad de las normas contenidas en dicha declaración. Ello en función de una característica propia del Derecho Internacional general, la dualidad de fuentes. Esta característica implica que un mismo sujeto de derecho internacional puede estar obligado a cumplir una determinada regla de derecho en un mismo momento por una costumbre internacional y por un tratado. 
Esta situación es posible pues el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, al mencionar cuáles son las fuentes de derecho en el Artículo 38, no establece jerarquía entre las mismas. En consecuencia las fuentes interactúan contribuyendo al desarrollo del derecho internacional. 
De este modo, normas contenidas en un tratado pueden dar origen a la formación de una práctica de idéntico contenido para sujetos que no son parte del mismo al ser reconocida, y aceptada como derecho o bien puede suceder que una regla de derecho vinculante a través de una costumbre internacional sea codificada en un tratado posterior. 
Si bien en los orígenes de la evolución referida se pretendió justificar la falta de cumplimiento de estos instrumentos en su supuesto carácter declarativo y por tanto no vinculante, y aún actualmente parte de la doctrina sostiene tal carácter, es menester resaltar que a más de lo antedicho en relación a la dualidad de fuentes, corresponde tener en cuenta la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969.
Este Tratado sobre tratados establece en su Artículo 2.1.a), que debe entenderse por tratado “un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular”. Esto significa que cualquiera sea el termino empleado (acuerdo, protocolo, pacto, declaración, carta, etcétera), en tanto sea celebrado por escrito entre Estados y se rija por el derecho internacional, no corresponde negar el carácter vinculante de las reglas de derecho en él contenidas. 

Reforzando esta línea argumental es dable destacar que el Articulo 27 del Tratado de Viena de 1969 determina que, “Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del incumplimiento de un tratado” salvo violación manifiesta de la competencia para celebrar tratados (conf. Art. 46). Es decir que, para el derecho internacional, los derechos internos son meros hechos que pueden o no cumplir con las normas internacionales, aparecen como un acto unilateral del Estado susceptible de comprometer su responsabilidad internacional
La Declaración Universal de Derechos Humanos y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, adoptada el 2 de mayo del mismo año por la Organización de Estados Americanos, fueron la génesis del desarrollo mencionado y dieron origen a numerosos tratados que actualmente rigen el tema de los Derechos Humanos en todo el orbe.
 Reafirmando lo expuesto es que la Convención Constituyente de 1994 les ha otorgado Jerarquía Constitucional a ambos instrumentos, hecho que se encuentra contemplado en el Artículo 75, inciso 22), de nuestra Constitución Nacional reformada.
Como sabemos, ambas declaraciónes son, sin dudas, y así lo ha considerado el Constituyente al incorporarlos en nuestra Carta Magna, los dos instrumentos más aceptados por la comunidad internacional como fuentes creadoras de normas de Derechos Humanos, y han sido volcados en gran cantidad de tratados posteriores; o la práctica constante con conciencia de obligatoriedad las han convertido en costumbre internacional en materia de Derechos Humanos.
Vale recordar que la Declaración Universal fue adoptada por cuarenta y ocho Estados de los cincuenta y ocho que entonces eran miembros representados en la Asamblea. 
Los derechos humanos tienen fundamento en la dignidad humana y son indivisibles. Por tanto, cada ser humano es titular de derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos. Los Estados tienen la obligación de respetar estos derechos, de garantizar su pleno y efectivo goce, y de adoptar toda medida que sea necesaria a tal fin.
Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación aconseja la aprobación de la siguiente
DECLARACIÓN 93/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires adhiere a los actos conmemorativos al cumplirse el 10 de diciembre el sextuagésimo aniversario de la adopción, por la Asamblea General de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, instrumento con Jerarquía Constitucional, enunciado en nuestra Constitución Nacional en el Artículo 75º, Inciso 22, incorporado por la Convención Constituyente llevada a cabo en agosto de 1994.
Sala de la comisión: 22 de abril de 2008 

CABANDIÉ, Juan; WALSH, Patricia; SAYA, Lidia; MORALES GORLERI, Victoria y DI FILIPPO, Facundo.
Modificación de la Ley 2148

DESPACHO 101
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 716-D-2007, autoría de la diputada Lidia Saya, relacionado con la modificación de la Ley 2148, Señalamiento de Desvíos Provisorios, y 
Considerando:
Que en reunión de Comisión los diputados de la Comisión de Tránsito y Transporte decidieron el archivo de la presente iniciativa.
Esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente: 

RESOLUCIÓN 86/2008

Artículo único.-Archívese el Expediente Nº 716-D-2007. 
Sala de la comisión: 15 de abril de 2008.
AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; ZAGO, Oscar; MEIS, Marcelo; FAILDE, Pablo y CANTERO, Fernando.
Sr. Secretario (Pérez).- El Despacho 101 pasa al Archivo. 

Modificación de la Ley 2148

DESPACHO 102
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 717-D-2007, de autoría de la diputada Lidia Saya, relacionado con la modificación de la Ley 2148, Reservas Genéricas de Estacionamiento Vehicular, y 
Considerando:
Que en reunión de Comisión los diputados de la Comisión de Tránsito y Transporte decidieron el archivo de la presente iniciativa.
Esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente: 

RESOLUCIÓN 87/2008

Artículo único.-Archívese el Expediente Nº 717-D-2007. 
Sala de la comisión: 15 de abril de 2008.
AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; ZAGO, Oscar; MEIS, Marcelo; FAILDE, Pablo y CANTERO, Fernando.
Sr. Secretario (Pérez).- El Despacho 102 pasa al Archivo. 
Autorización de estacionar en un tramo de la 
Av. Álvarez Jonte

DESPACHO 103
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 432-D-2007, de autoría de la Diputad Silvia La Ruffa, relacionado con la autorización de estacionamiento en un tramo de la Avenida Álvarez Jonte, y 
Considerando:
Que en reunión de Comisión los diputados de la Comisión de Tránsito y Transporte decidieron el archivo de la presente iniciativa.
Esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente: 

RESOLUCIÓN 88/2008

Artículo único.-Archívese el Expediente Nº 432-D-2007. 
Sala de la comisión: 15 de abril de 2008.
AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; ZAGO, Oscar; MEIS, Marcelo y CANTERO, Fernando.

Sr. Secretario (Pérez).- El Despacho 103 pasa al Archivo. 

Informes sobre la Ley Nº 1769, Construcción de un hospital en el barrio de Villa Lugano

DESPACHO 104
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 464-D-2008, de autoría del diputado Guillermo Smith, en el que solicita informes relacionados con la Ley 1769, y
Considerando:
Que motiva el presente la necesidad de interrogar al Poder Ejecutivo sobre la demora en la construcción del hospital en el barrio de Villo Lugano (Ley 1769), sobre avenida Fernández Francisco de la Cruz, y la necesidad de contar con los cronogramas previstos.
 Que los puntos que son objeto de especial interés y que se mencionan en el enunciado del texto de la Resolución, tienen una gran importancia, ya que hacen referencia a los aspectos más destacados del cumplimiento de la norma legal, a su eficiencia en cuanto a los fines para la cual fue dictada y a la necesaria transparencia en la gestión.
Que por otra parte, y siendo el Poder Ejecutivo quien debe cumplimentar lo dispuesto por la citada ley, también participa de la misma la Corporación del Sur S.E que no es objeto de requerimiento informativo por el momento en la presente, ya que al actuar en forma subsidiaria a lo normado y cuyo vínculo surge a partir de la gestión que debe efectuar la Autoridad Ejecutiva de la Ciudad en lo que hace a la localización territorial del hospital.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 89/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, dentro del término de treinta (30) días de sancionada la presente, proceda a informar sobre los puntos que se mencionan en relación con lo ordenado por la Ley 1769 que dispone la construcción de un hospital en el Barrio de Villa Lugano.
a) Por qué causa no se dio cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 2º de la ley, que disponía iniciar la obras en forma improrrogable dentro de los doce (12) meses de promulgada la misma, cuando por informaciones recabadas se iniciaron con ocho (8) meses de demora.
b) Cuáles han sido los avances de obra que deben informarse a esta Legislatura en forma trimestral, según lo ordenado en el Artículo 3º de la citada ley y cuya iniciación operara en el mes de mayo del año 2007.
c) Causas por las que fuera modificada la licitación de la obras correspondientes, cuando ésta estaba en curso.
d) Causas por las que no se finalizó la primera etapa de la obra, que debía haber sido cumplimentada en el mes de diciembre del año 2007.
e) En que estado de gestión administrativa están los cursos de acción dirigidos hacia la adquisición de equipamientos y elementos hospitalarios varios, así como también para la designación de recursos humanos previstos en los programas pertinentes.
f) Estimación de la fecha de finalización total de la obras indicando las partidas presupuestarias asignadas y sus montos correspondientes a los ejercicios económicos financieros pertinentes.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 16 de abril de 2008.
SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; MOUZO, Dora; DESTÉFANO, Roberto; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana; CANTERO, Fernando y ALEGRE, Gabriela.
Sr. Secretario (Pérez).- El Despacho 104 pasa al Archivo. 

Autorización de estacionar en un tramo de la 
Av. Lope de Vega

DESPACHO 105
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 433-D-2007, de autoría de la diputada Silvia La Ruffa, relacionado con la autorización de estacionamiento en un tramo de la Avenida Lope de Vega, y 
Considerando:
Que en reunión de Comisión los diputados de la Comisión de Tránsito y Transporte decidieron el archivo de la presente iniciativa.
Esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente: 

RESOLUCIÓN 90/2008

Artículo único. Archívese el Expediente Nº 433-D-2007. 
Sala de la comisión: 15 de abril de 2008.
AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; ZAGO, Oscar; MEIS, Marcelo y CANTERO, Fernando.
Sr. Secretario (Pérez).- El Despacho 105 pasa al Archivo. 

Solicitar el restablecimiento del recorrido de la Línea 180 en un tramo de San José de Calasanz, Parral y otras
DESPACHO 106
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 60-D-2008, autoría del diputado Daniel Amoroso, relacionado con el restablecimiento del recorrido de la línea de transporte público de pasajeros Nº 180, en un tramo de la calle José de Calasanz, Parral y otras, y
Considerando:
Que un grupo de vecinos del barrio de Caballito manifestaron su inquietud con respecto al cambio de recorrido de la línea de autotransporte público de pasajeros 180. 

Que hasta hace unos meses y durante años, esta línea transitaba por la calle San José de Calasanz Parral, giraba en Yerbal, luego por Rojas y desde allí iba directo hasta la Av. Juan B. Alberdi, y se dirigía hacia San Justo. 
Que en la actualidad la presente línea transita por la calle Rojas, dobla en la Av. Rivadavia hasta Hortiguera y por ella va hasta Juan B. Alberdi, que haciendo esta modificación, los vecinos de la calle Hormiguera, desde el Nº 1 hasta el 200 son perjudicados por una mayor afluencia de tránsito para lo cual dicha vía no está preparada. 
Por ello, esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente: 
DECLARACIÓN 94/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través del organismo que corresponda, solicite el restablecimiento del recorrido de la línea de autotransporte público de pasajeros Nº 180 por las calles San José de Calasanz - Parral, girando a la izquierda por la calle Yerbal, girando a la izquierda por la calle Rojas, siguiendo por la calle del Barco Centenera hasta la Avda. Juan B. Alberdi, y desde allí, continuar hacia la localidad de San Justo, provincia de Buenos Aires.
Sala de la comisión: 15 de abril de 2008.
AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; ZAGO, Oscar; MEIS, Marcelo y CANTERO, Fernando.

Informes sobre la falta de vacantes en establecimientos escolares
DESPACHO 109
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El expediente N° 487-D-08, de resolución, de la diputada Parada, referido a solicitar informes relacionados con la falta de vacantes en establecimientos escolares, y
Considerando:
Que hace años, la zona sur de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires viene registrando falta de vacantes en todos los niveles de los establecimientos educativos, profundizándose esta situación en los Distritos N° 19, 21, 5, 4, 13 y 20, producto de la escasa oferta educativa, del crecimiento progresivo de su población y la inexistencia de una planificación en el área de Educación que contemple ese crecimiento demográfico. 
Que el Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación de todos los niños y niñas que habitan esta Ciudad. 
Que nuestra Constitución local establece que la Ciudad asegura la igualdad de oportunidades y posibilidades para el acceso, permanencia, reinserción y egreso del sistema educativo y asume la responsabilidad de asegurar y financiar la educación pública, estatal laica y gratuita en todos los niveles y modalidades, a partir de los cuarenta y cinco días de vida.
Que la Ley 114, de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, también reconoce el derecho a la educación de los niños/niñas de nuestra Ciudad.
Que la Ley Nº 26026, de Educación Nacional, establece entre otras cosas que la educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social. El Estado garantiza los servicios de educación en todos sus niveles, asegurando el acceso y permanencia con igualdad de oportunidades, atendiendo especialmente a los sectores menos favorecidos de la población. 
Que según datos aportados por la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) y la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, más de nueve mil niños/as menores de cinco años, habitantes de la ciudad de Buenos Aires, se ven privados de asistir a un jardín de infantes estatal por falta de vacantes. 
Que se presume, ya que se desconocen datos oficiales, que una cantidad aún mayor de alumnos del nivel primario han sido derivados, por falta de vacantes, a escuelas de otros distritos escolares bastante alejados de sus hogares.
Que la Asociación Civil ACIJ denuncia la falta de datos confiables sobre el problema, debido a serias deficiencias en la metodología de registro de información. 
Que la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires advierte que las falencias en la recolección de datos hacen imposible conocer la magnitud del problema en el nivel primario. 

Que desde el año 2001 la Defensoría del Pueblo se encuentra recogiendo denuncias de padres que no consiguen vacantes para sus hijos. En ese año, según un informe de este organismo, en el Distrito Escolar 19 (Villa Soldati, Pompeya, Bajo Flores) se reubicaron 3.798 alumnos de nivel primario en escuelas de otros distritos: el 11 (Flores) y el 8º (Parque Chacabuco). 
Que en junio de 2002 la Defensoría recomendó la construcción de escuelas en el distrito 19 y la adopción de medidas de emergencia para garantizar la concurrencia a la escuela de los chicos derivados. 
Que a partir de entonces, el gobierno porteño instrumentó un servicio de traslado gratuito en micros, pero hasta el momento el crecimiento demográfico sumado a la falta de construcción de edificios escolares hace que se siga con esta modalidad de traslado, lo que ya se ha extendido a otros distritos escolares. 
Que en lo que respecta al Nivel de Educación Inicial, durante el ciclo lectivo 2005 se registró que 5.909 niños y niñas continuaban inscriptos al 31 de mayo de ese año en lista de espera. 
Que del total de niños sin vacantes, la mayor proporción corresponde a niños que habitan en barrios de la zona Sur de la Ciudad. 
Que en el año 2007 no sólo se habrían reubicado alumnos del distrito 19, sino también del 
D.E. 13 (Mataderos) y el 21º hacia el D.E 12º (Flores y Floresta) y el 7º (Caballito) naturalizando una situación de desigualdad. 
Que en marzo de 2007, unos 8 mil chicos de entre 45 días y 5 años y 800 de entre 6 y 12 habrían quedado sin lugar o en lista de espera en las escuelas públicas de su barrio, por lo que habrían sido derivados a zonas más alejadas. 
Que en el Nivel Medio la situación, aunque de menor gravedad, es igualmente preocupante. 
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 91/2008

Artículo 1º : La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que en el termino de treinta (30) días de recibida la presente, informe sobre la falta de vacantes en establecimientos de nivel inicial y de nivel medio y técnico de gestión estatal y acerca de la situación de los alumnos/as de nivel primario común de gestión estatal que habitan en hogares de la zona sur y que son derivados a establecimientos ubicados en Distritos Escolares fuera del radio de sus domicilios, según el siguiente detalle:
a) Cantidad de niños/as cuyos padres o sus representantes solicitaron vacante para establecimientos de nivel inicial y a la fecha no les ha sido asignada, detallando unidad educativa, distrito escolar, sala. Asimismo informe en qué situación registran a la fecha y cuál es la respuesta implementada por la administración a fin de satisfacer esos requerimientos; 

b) Cantidad de alumnos/as de nivel primario común reubicados en establecimientos emplazados en Distritos Escolares fuera del radio de sus domicilios, identificando: distrito escolar, puntos de partida y de regreso de los micros que trasladan a los/as alumnos/as y escuelas receptoras; 

c) Cantidad de micros afectados, montos por unidad de transporte y condiciones de habilitación y seguridad de los micros contratados por la administración para el traslado de alumnos/as y normativa vigente para el mismo.

d) Cantidad de personal asignado por micro al acompañamiento de los niños / as durante el traslado y su relación contractual con la administración;

e) Qué acciones de seguimiento del proceso de integración y del rendimiento escolar de los alumnos derivados se implementan;

f) Cantidad de alumnos/as de nivel medio y técnico de gestión estatal que a la fecha no les ha sido asignada vacante, informando los motivos y las acciones previstas a fin de asegurar su escolarización; 

g) Detalle de las salas, aulas o divisiones –según nivel, establecimiento y Distrito Escolar o Región– que registren matrícula de alumnos/as que excedan la relación matrícula / superficie estipulada en el Reglamento Escolar; 

h) Detalle las políticas a implementar por el Poder Ejecutivo para dar solución a la problemática planteada sobre la falta de vacantes en los establecimientos de gestión estatal de la Ciudad de Buenos Aires. 

i) Plan de construcción de nuevos edificios escolares y/o de ampliación de salas/aulas/divisiones, identificando: establecimiento, distrito escolar o región, tipo de obra; presupuesto asignado y devengado, estado actual del proceso de ejecución de las obras; empresa adjudicataria; profesionales intervinientes y plazos previstos.
Art. 2º: Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 22 de abril de 2008.
OLIVERA, Enrique; MORALES GORLERI, Victoria; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; ALEGRE, Gabriela; ASINELLI, Christian y GÓMEZ, Verónica.

Informes sobre la Ley Nº 1624, Registro Único de Instituciones Deportivas

DESPACHO 110
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 474-D-2008 y sus agregados, los expedientes Nº 475-D-2008 y Nº 476-D-2008, de resolución, de autoría del señor diputado Guillermo Smith, por el que solicita informes relacionados con la Ley Nº 1624, y
Considerando:
Que la Ley 1624, Capítulo VII, Artículo 29, crea el Registro Único de Instituciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que en su articulado establece los requisitos para la inscripción, define los beneficios, determina incompatibilidades legales y estatutarias, delimita las responsabilidades compartidas entre los directivos de las instituciones deportivas y efectúa clasificaciones entre las entidades de primero, segundo y tercer grado.
Que sin embargo dicha norma no es clara en cuanto a las formas de difusión y comunicación del comportamiento técnico administrativo.
Que la salud psicofísica de los deportistas es uno de los objetivos previstos en su estructura normativa que contempla desde una adecuada capacitación, su control y el seguimiento preventivo.
Que la Ley 1624 articula mecanismos de fluidez y de interacción entre el Ministerio de Salud y la Subsecretaría de Deportes.
Que la reglamentación estipula que el Programa de Salud Psicofísico será elaborado por un equipo conjunto conformado por representantes de los dos organismos.
Que la Ley 1624, establece una normativa para el Deporte Amateur y Profesional
Que en su Capítulo VI, Artículo 24 in fine, crea los Consejos Consultivos Comunales del Deporte en el ámbito de las respectivas comunas, para el asesoramiento, estudio, fomento y desarrollo de la actividad deportiva con carácter no vinculante.
Que en su articulado establece las autoridades, sus funciones, dispone la reglamentación de la norma y considera el carácter ad honorem de los miembros directivos.
Que representa un avance en la complementación de las políticas públicas tendientes a la descentralización de la gestión y a la jerarquización de las entidades sociales, clubes barriales y dirigentes comunitarios para comprometerlos en un protagonismo y participación en el desarrollo del deporte amateur.
Que dada la importancia del funcionamiento de los Consejos Consultivos Comunales del Deporte y de este instrumento legal para la actividad deportiva es necesario conocer sobre los resultados y efectos que hasta la fecha ha tenido el mismo.
Por lo expuesto, esta Comisión de Turismo y Deportes aconseja la aprobación de la siguiente: 
RESOLUCIÓN 92/2008

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura en el término de treinta (30) días de recibida la presente sobre los siguientes puntos vinculados con la ley 1624:
a) Situación actual del Registro Único de Instituciones Deportivas, creado por el Artículo 29 del Capítulo VII, discriminado por entidades de primero, segundo y tercer grado.
b) Señale la modalidad de difusión del mismo y el área responsable. 

c) Indique si existe algún reclamo formal por parte de las instituciones deportivas respecto al asesoramiento y facilitación para incorporarse al registro.
d) Situación actual del Programa de Salud Psicofísica cuya finalidad, de acuerdo al Artículo 9 del Capítulo III, es garantizar a los/as deportistas el acceso a dichos planes.

e) Características y organización técnico-administrativa del equipo de trabajo conformado a dicho efecto y la forma de su integración.

f) Breve descripción de los Planes de Control referidos en el Artículo 11 de la citada ley.

g) Indique si se constituyeron los Consejos Consultivos Comunales del Deporte, en cada Centro de Gestión y Participación establecidos por Ley 1624, Capítulo VI, Artículo 24 in fine. En caso de respuesta negativa, justifique.

En caso de respuesta afirmativa si dictaron su propio reglamento y si se designaron coordinadores, remitir sus antecedentes... 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 22 de abril de 2008

PUY, Raúl; GARAYALDE, Jorge; ABBAS, Néstor; VIDAL, María Eugenia; BLASCO, Luciana; AMOROSO, Víctor y PEDREIRA, Silvina.

Solicitar el cumplimiento de lo establecido por el Art. 13 de la Ley 1624
DESPACHO 111
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 473-D-2008, de Declaración, de autoría del señor diputado Guillermo Smith, por el que solicita al Poder Ejecutivo se proceda a dar cumplimiento con lo establecido por la Ley 1624, y
Considerando:
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su Artículo 33, establece que la Ciudad promueve la práctica del deporte y actividades físicas, procurando la equiparación de oportunidades, y sostiene centros deportivos de carácter gratuito y facilita la participación de sus deportistas en competencias nacionales e internacionales.
Que con el objeto de lograr una mejor inserción de la actividad en la consecución de sus objetivos establece el marco legal para la actividad que cumple el Deporte Amateur y Profesional.
Que la Ley 1624 crea el  “Consejo Asesor del Deporte” con la finalidad de aconsejar sobre los mejores alcances de la norma.
Que no obstante representar dicho Consejo una herramienta importante, todavía no se ha constituido en los términos establecidos por el Capítulo IV, Artículo 13 in fine.
Que esta situación impide generar e implementar las políticas necesarias para desarrollar la promoción y fomento de la actividad deportiva en nuestra ciudad y así poder lograr su crecimiento y expansión dentro de la comunidad.
Que en tal sentido es necesario conocer sobre la puesta en marcha de dicho Consejo y las políticas públicas que se aplicarán al respecto.
Por lo expuesto, esta Comisión de Turismo y Deportes aconseja la aprobación de la siguiente: 
DECLARACIÓN 95/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo dé cumplimiento con lo establecido por el Artículo 13 de la Ley 1624, Capítulo V, y proceda a constituir y poner en funcionamiento el Consejo Asesor del Deporte, convocando a los integrantes de esta Legislatura para integrar la Comisión Directiva.
Sala de la comisión: 22 de abril de 2008

PUY, Raúl; GARAYALDE, Jorge; ABBAS, Néstor; VIDAL, María Eugenia; BLASCO, Luciana; AMOROSO, Víctor y PEDREIRA, Silvina.

Informes sobre la fiscalía del barrio de La Boca

DESPACHO 112
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 460-D-2008, proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Pablo Failde, sobre “Informes en relación a la Fiscalía del barrio de La Boca”, y
Considerando:
Que es de interés de la Legislatura hacer un seguimiento del cumplimento del proceso de descentralización de las fiscalías de distrito de la Nación, en tanto se considera éste como un mecanismo idóneo para incrementar la eficiencia del sistema de justicia y asegurar que los vecinos dispongan de una acceso sencillo a dicho sistema con vistas no sólo a facilitar las tramitaciones que correspondan sino también a incrementar la confianza y la familiaridad de la ciudadanía para con la institución. 
Que la Asociación de vecinos de la Boca ha dado cuenta de que se ha incurrido en atrasos en el pago del alquiler de los dos inmuebles que dispone dicha fiscalía. 
Que la misma expresa que sería intención del locatario del inmueble de Avenida Patricios 587 de no renovar el contrato de alquiler como consecuencia de dichos atrasos.
Que se habría dificultado la búsqueda de inmuebles adecuados para un potencial reemplazo del mencionado, dada la supuesta inexistencia de partidas disponibles para refacciones siendo que es escasa la disponibilidad de inmuebles en la zona que cumplan con los requerimientos necesarios y que asimismo tengan el estado de mantenimiento requerido para el normal funcionamiento de una fiscalía. 

Por lo expuesto, esta Comisión de Justicia aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 93/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que informe en un plazo de veinte (20) días de sancionada la presente, con relación al cumplimiento de las obligaciones contraídas en el marco de la Ley 614 y el Convenio de Cooperación 4/01, específicamente en lo que refiere a la Fiscalía de Distrito del Barrio de la Boca:
a) Si han ocurrido retrasos en el pago de los alquileres de los inmuebles sitos en Wenceslao Villafañe 456 y Avenida Patricios 587, correspondientes a la Fiscalía de Distrito del Barrio de La Boca, y en caso de que los hubiera, dar un detalle de los mismos y las razones por los que ocurrieron.

b) Si se han iniciado gestiones para renovar el contrato de locación del inmueble sito en Avenida Patricios 587, y en caso de que esto sea así, si existieron por parte del locatario manifestaciones trasmitiendo su intención de no continuar la relación contractual. 

c) Cuál es la fecha de vencimiento del contrato de locación del inmueble de Avenida Patricios 587.
d) Si se considera que la actual ubicación del edificio de Avenida Patricios 587 está dentro de los límites del barrio de La Boca y, en caso contrario, si se prevé reubicar el domicilio de la fiscalía con vistas a localizarla en el barrio de La Boca tal como lo establece la ley 25749.
e) Si se han relevado otros inmuebles, ya sea por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires o de la Procuración General de la Nación con vistas a permitir el funcionamiento de la fiscalía para el caso de que no se pueda renovar el contrato del inmueble previamente referido y, en caso afirmativo, detallar las características de los mismos.

f) Si se ha contemplado la posibilidad de asignar partidas presupuestarias para refacciones con vistas a la puesta en valor del inmueble de la fiscalía, independientemente de los montos asignados al mantenimiento de los contratos de locación.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. 
Sala de la comisión: 23 de abril de 2008

BORRELLI, Martín; CENTANARO Ivana; RITONDO, Cristian; OCAMPO, Martín; MEIS, Marcelo; OLMOS, Juan Manuel; RABINOVICH, Alejandro; RUANOVA, Gonzalo y ABREVAYA, Sergio.

Informes sobre cumplimiento de la Ley Nº 806 sobre colocación de placa de denominación del Puente Alsina

DESPACHO 113
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 40-D-2008, iniciado por el diputado Rabinovich, quien solicita informes sobre cumplimiento de la Ley Nº 806, y
Considerando:
Que el 6 de abril de 1998 la Municipalidad de Lanús promulgó la Ordenanza 8601 por la cual se resolvía agregar el nombre “Puente Alsina” al de “Puente Uriburu”, en todas las comunicaciones oficiales.
Que esta decisión de la Intendencia de Lanús fue oficialmente comunicada al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, el que, a través de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal, Secretaría de Producción y Servicios, coincidió con las razones expuestas por las autoridades comunales de Lanús y sugirió a esta Legislatura la presentación de un proyecto de Ley para que se cambie en forma definitiva el nombre del puente. 
Que en su informe, el Instituto Histórico pronunció un dictamen favorable a la iniciativa y recordó que “... este Puente fue declarado Sitio de Interés Cultural por el Concejo Deliberante de la Ciudad mediante la Ordenanza N° 49774 del 12/10/95, promulgada por el Decreto 1477 del 9 de noviembre de ese año (B.M. N° 20.166, 17/11/95)”, agregando que “Puente Alsina” fue el nombre original que le dio su constructor, Enrique Ochoa Zuazola y Elorringa, en reconocimiento por la autorización que le otorgó el gobernador de la Provincia de Buenos Aires para realizar la obra. En 1938 recibió el nombre de “Puente Uriburu”. Sin embargo, como también dice el informe del Instituto Histórico, “... es notable que en 60 años no logró imponerse la denominación oficial y se sigue usando el arraigado topónimo (...) coincidente con el nombre de la localidad perteneciente al Municipio de Lanús, lindera del barrio capitalino de Nueva Pompeya”
Que la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana, por su parte, aconsejó “... dictar una Ley mediante la cual se denomine Puente Alsina al actual Puente José Félix Uriburu en la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires,” teniendo en cuenta además que, según determina el Artículo 8 de la Constitución de la Ciudad, “... Los límites territoriales de la Ciudad de Buenos Aires son los que históricamente y por derecho le corresponden conforme a las leyes y decretos nacionales vigentes a la fecha. Se declara que la Ciudad de Buenos Aires es corribereña del Río de la Plata y del Riachuelo, los cuales constituyen en el área de su jurisdicción bienes de su dominio público. Los espacios que forman parte del contorno ribereño de la Ciudad son públicos de libre acceso y circulación...”
Que la Legislatura con fecha 2 de julio de 2002 sancionó la ley Nº 806, promulgada por el Decreto Nº 822 del 29/07/2002 por la cual se le cambió el nombre al Puente José Félix Uriburu que comunica la Capital Federal con la Municipalidad de Lanús, Provincia de Buenos Aires. por el de “Puente Alsina”.
Que desde esa fecha no se ha cambiado la placa con la actual denominación, lo que genera confusión y desconocimiento en los vecinos y en los que transitan a diario por el puente.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 94/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo de la Ciudad, que a través de los organismos correspondientes y en un plazo de 30 (treinta) días de recibida la presente, informe los motivos por los cuales no se ha dado cumplimiento a lo normado por la Ley 806 Sancionada el 2/07/2002 Decreto Nº 822 del 29/07/2002 Publicada en BOCBA Nº 1497 del 5/08/2002 
Art. 2 °.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Homenaje a Pablo Neruda en el 35º aniversario de su muerte
DESPACHO 117
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 319-D-2008, iniciado por el diputado Oscar Moscariello, quien propicia la realización de un homenaje a Pablo Neruda en el trigésimo quinto aniversario de su muerte, y
Considerando:
Que Pablo Neruda (Neptalí Ricardo Reyes Basoalto) nació el 12 de julio de 1904 en Parral, Chile, y transcurrió su infancia en Temuco.
Que comenzó tempranamente a escribir poesía y, en 1921, publicó “La canción de la fiesta”, su primer poema, con el seudónimo de Pablo Neruda, en homenaje al poeta checo Jan Neruda, nombre que mantuvo a partir de entonces y que legalizó en 1946.
Que tras publicar algunos libros de poesía y colaborar en varias publicaciones, alcanzó, en 1924, fama internacional con Veinte poemas de amor y una canción desesperada, trabajo que, junto con Tentativa del hombre infinito, distinguen la primera etapa de su producción poética, señalada por la transición del modernismo a formas vanguardistas influidas por el creacionismo de Vicente Huidobro.
Que los problemas económicos lo indujeron a emprender, en 1926, la carrera consular, que lo llevó a residir en Birmania, Ceilán, Java, Singapur y España, donde se relacionó con García Lorca, Aleixandre, Gerardo Diego, y otros integrantes de la llamada Generación del 27.
Que, al estallar la Guerra Civil Española, apoyó a los Republicanos y escribió España en el corazón. Progresivamente sus poemas experimentaron una transición hacia formas herméticas y un tono más sombrío al percibir el paso del tiempo, el caos y la muerte de la realidad cotidiana.
Que, en 1939, de regreso a Chile, ingresó en el Partido Comunista y su obra experimentó un giro hacia la militancia política, que culminó con la exaltación de los mitos americanos de su Canto General.
Que en 1945 fue el primer poeta en ser galardonado con el Premio Nacional de Literatura de Chile.
Que, elegido senador, utilizó su oratoria para denunciar los abusos y las desigualdades del sistema chileno, hecho que le valió la persecución gubernamental y su posterior exilio en la Argentina, desde donde pasó a México, la Unión Soviética, China y países de Europa Oriental.
Que regresó a Chile e inició en su poesía una nueva etapa en la que la simplicidad formal se correspondió con una gran intensidad lírica y un tono general de serenidad.
Que en 1970 renunció a la precandidatura presidencial a favor de Salvador Allende, quien, al llegar a la Moneda, lo nombró embajador en París.
Que en 1971 su prestigio internacional fue reconocido cuando recibió el Premio Nobel de Literatura.
Que en 1973, ya con muchos problemas de salud, regresó a Chile, donde falleció el 23 de septiembre, días después del golpe de Estado que derrocó a Allende.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN 95/2008

Artículo 1°.- Organícese, en la semana comprendida entre el 21 y el 27 de septiembre de 2008, un acto recordatorio del trigésimo quinto aniversario del fallecimiento de Pablo Neruda.
Art. 2º.- El acto consistirá en:
a) Proyección de un video sobre su vida;

b) Lectura de poemas a cargo de actores argentinos y chilenos;

c) Entrega al Presidente de la Fundación Pablo Neruda de una placa de bronce de 60 x 40, para ser colocada en La Sebastiana, propiedad que habitó Pablo Neruda en Valparaíso, cuyo texto será el siguiente:
Pablo Neruda
Escritor, poeta, pensador, político y diplomático chileno.
En el 35º aniversario de su fallecimiento
Homenaje de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires
23 de septiembre de 2008
Art. 3°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Declarar de Interés Cultural de la Ciudad los XV Encuentros Abiertos - Festival de la Luz 2008
DESPACHO 118
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 468-D-2008, iniciado por la diputada Teresa De Anchorena, quien propicia declarar de “Interés Cultural de la Ciudad” los XV Encuentros Abiertos - Festival de la Luz y
Considerando:
Que los “Encuentros Abiertos - Festival de la Luz” consisten en la realización de diversas actividades fotográficas, todas ellas gratuitas, salvo el Foro de Portfolios que es la única arancelada.
Que esas actividades están divididas en cinco áreas: a) Exposiciones: muestras fotográficas en todo el país; b) Semana de encuentros: conferencias, mesas de debate y proyecciones; c) Foro de Portfolios: encuentro entre fotógrafos y curadores, coleccionistas, editores, críticos, directores de museos, festivales y colecciones; d) Acciones: talleres, convocatorias, concursos, videoarte, proyecciones en la vía pública, presentación de libros, performances, etc.; e) Itinerancias entre festivales: varias exposiciones organizadas por los Encuentros Abiertos recorren el país y continúan visitando las provincias argentinas más allá de los dos meses que dura el Festival.
Que desde su décima edición, en 1998, los Encuentros Abiertos de Fotografía se asociaron con otros 21 festivales de 16 países en 3 continentes, creando el Festival de la Luz (Festival of Light) y hoy está integrado por 34 festivales de los cinco continentes, participando ciudades como México, París, Madrid, Barcelona, Río de Janeiro, Moscú, Toronto y Montreal, entre otras.
Que los XV Encuentros Abiertos se realizarán del 7 de agosto al 30 de septiembre próximos en museos, centros culturales y espacios de arte de todo el país.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN 96/2008

Decláranse de Interés Cultural de la Ciudad de Buenos Aires a los XV Encuentros Abiertos - Festival de la Luz 2008 que, organizados por la Fundación Austral, se realizarán del 7 de agosto al 30 de septiembre próximos.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008.
URDAPILLETA, Inés; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Acto conmemorativo del 110º aniversario del nacimiento de Federico García Lorca

DESPACHO 119
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 457-D-2008, iniciado por el diputado Oscar Moscariello, quien propone la realización de un acto conmemorativo del centésimo décimo aniversario de su nacimiento y
Considerando:
Que Federico García Lorca nació en el municipio de Fuente Vaqueros, Granada, España, el 5 de junio de 1898 y, según alguno de sus biógrafos, ya a los 2 años mostraba su habilidad para aprender canciones populares. Su salud era frágil y no empezó a caminar hasta los cuatro años.
Que como estudiante fue irregular. Abandonó la Facultad de Derecho de Granada para instalarse en la Residencia de Estudiantes de Madrid. Pasado un tiempo regresó a la Universidad, donde se graduó de abogado, profesión que nunca ejerció porque su pasión era la literatura.
Que en 1918 publicó su primer libro, Impresiones y paisajes. En 1920 estrenó su obra teatral El maleficio de la mariposa. Siguieron Libro de poemas (1921), La niña que riega la Albahaca y el príncipe preguntón (comedia de títeres, 1923) y su primera exposición pictórica en Barcelona (1927).
Que en esa época frecuentó activamente a los poetas, artistas e intelectuales de su generación: Jorge Guillén, Pedro Salinas, Gerardo Diego, Dámaso Alonso, Rafael Alberti y, sobre todo, a Buñuel y Dalí, a quien le tributó “Oda a Salvador Dalí”. El pintor, por su parte, respondió haciendo los decorados del primer drama de García Lorca: Mariana Pineda.
Que en 1927 publicó Canciones y un año después Primer romancero gitano. En 1929 viajó a Nueva York y en 1930 a La Habana. Publicó Poeta en Nueva York, Así que pasen cinco años y El público. Al regresar a España asistió a la puesta de su farsa popular La zapatera prodigiosa.
Que al instaurarse en España la Segunda República, Fernando de los Ríos recibió el nombramiento de Ministro de Instrucción Pública y García Lorca fue designado codirector de la compañía estatal de teatro “La Barraca”, donde disfrutó de recursos para producir, dirigir, escribir y adaptar clásicos del Siglo de Oro español. En este período escribió Bodas de Sangre, Yerma y Doña Rosita la soltera.
Que en 1933 viajó a la Argentina para promover la puesta en escena de algunas de sus obras por la compañía de Lola Membrives y para dictar una serie de conferencias. Su presencia en Buenos Aires fue todo un éxito y él se convirtió en un asistente reclamado en las tertulias intelectuales porteñas. En este período escribió Diván de Tamaril, Llanto por Ignacio Sánchez Mejías, La casa de Bernarda Alba y trabajaba en La destrucción de Sodoma cuando estalló la Guerra Civil Española.
Que no pocos allegados le advirtieron del peligro que corría permaneciendo en España, pero García Lorca rechazó la idea de dejar su país. El 16 de agosto de 1936 fue detenido en casa de uno de sus amigos y fusilado en la madrugada del 19 de agosto.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN 96/2008

Artículo 1°.- Organícese el 10 de junio un acto en el Salón Dorado Hipólito Yrigoyen con motivo de conmemorarse el 5 de junio el 110º aniversario del nacimiento del creador Federico García Lorca.
Art. 2º.- El acto consistirá en:
a) Proyección de un video sobre su vida;

b) Recitado de poemas a cargo de actores invitados;

c) Interpretación de algunas de sus composiciones musicales.
Art. 3°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
Declarar de Interés Cultural y Turístico de la Ciudad la expedición “Cruce Sanmartiniano”
DESPACHO 120
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 269-D-2008, iniciado por los diputados Asinelli, De Andreis, Failde, Gramajo, Ruanova y diputada Urdapilleta, quienes solicitan se declare de Interés Histórico Cultural y Turístico de esta Legislatura el “Cruce Sanmartiniano”.
Considerando:
Que en agosto de 1814, el coronel mayor D. José de San Martín fue designado Gobernador Intendente de la Provincia de Cuyo (Mendoza, San Juan y San Luis). El 1º de octubre, los patriotas chilenos fueron derrotados en la batalla de Rancagua; por ello surgió la necesidad de organizar un ejército para restaurar la libertad en Chile y después dirigirse hacia Lima.
Que el plan sanmartiniano contemplaba la marcha hacia Chile de seis columnas diferentes que debían desplazarse por distintos caminos con funciones muy disímiles: algunas tenían como objetivo liberar provincias enteras tanto en el Sur como en el Norte del país hermano; otras tenían como misión esencial confundir al enemigo y obligarlo a dividir sus fuerzas. Por supuesto una de esas columnas tenía por objetivo dirigir el ataque principal y ocupar la capital chilena. Para cruzar la Cordillera dos eran las columnas: la principal iba por el camino de Los Patos y la secundaria por Uspallata.
Que la Columna Principal, inició su avance desde el campamento El Plumerillo con dirección general noroeste. Se dirigió a Estancia Los Manantiales y Valle de los Patos Sur, para cruzar el límite internacional por los pasos Valle Hermoso y De las Llaretas, en la Provincia de San Juan, con la finalidad de converger en el Valle de Putaendo (Chile), donde se encuentra ubicada la localidad de San Felipe.
Que esta columna, se organizó en Vanguardia, Grueso y Retaguardia; la primera al mando del Brigadier D. Estanislao Soler, la segunda al mando del Brigadier D. Bernardo O'Higgins y la tercera al mando del Comandante D. Pedro Regalado de La Plaza. Todas estas fuerzas estaban conducidas por el General en Jefe del Ejército de los Andes, Coronel Mayor D. José de San Martín, a través de detalladas instrucciones y postas de comunicaciones que le permitían impartir órdenes en forma rápida y eficiente, según la evolución de la situación. 
Que la Columna Secundaria, al mando del Coronel D. Gregorio de Las Heras, inició su avance desde el campamento El Plumerillo, se dirigió a Uspallata, Polvaredas y Puente del Inca, para cruzar el límite internacional por los pasos Del Bermejo y De La Iglesia, donde hoy está ubicado el Cristo Redentor, en la Provincia de Mendoza. 
Que esta Columna Secundaria avanzó por el camino más corto y conocido de la época. También tenía como misión desembocar en el Valle de Putaendo, para reunirse allí con la Columna Principal de Los Patos, buscando desconcertar a los realistas y reducir las guardias realistas que se encontraban a lo largo de dicho camino, evitando que se replegaran con información.
Que en la mañana del 11 de febrero de 1817, San Martín había comprobado avanzadas enemigas entre la Quebrada de los Morteros y la Loma de los Bochinches. Siendo la posición fácil de atacar por sus flancos, resolvió adelantar su ejército en la noche del 11 al 12. Para ello constituyó dos divisiones: una bajo las órdenes del Brigadier D. Miguel Estanislao Soler, que debía atacar por el Oeste, y la segunda al mando del Brigadier D. Bernardo O´Higgins, que realizaría la misma operación por el Este.
Que el día 12 de febrero se produjo el enfrentamiento: O´Higgins atacó la posición realista que se había replegado en los cerros Guanaco y Quemado, pero fue repelido y debió retroceder hasta el Cerro Tórtolas Cuyanas. 
Que San Martín ordenó a Soler adelantar el ataque en el Cerro Chingue, mientras que O´Higgins se lanzó nuevamente contra los realistas. Los cuales, desconcertados, se replegaron en Chacabuco, donde se produjeron los combates finales.
Que esta gesta se recuerda todos los años desde 2005 en el que se declaró en el Congreso Nacional al Camino Sanmartiniano Patrimonio Histórico Nacional. 
Que para ello la provincia de San Juan propone desde lo turístico e histórico revivir el recorrido que realizara el ejército del General San Martín en su campaña libertadora. Este camino se realiza a lomo de mula durante 7 días, en los que se sube a más de 4.500 metros de altura, donde la temperatura, aun en verano, es de 10º bajo cero a la noche, en medio de las altas cumbres, entre las que se destacan el Aconcagua y el Mercedario.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de las siguientes
DECLARACIÓN 97/2008

Declárase de Interés Histórico, Cultural y Turístico de la Ciudad de Buenos Aires el Cruce Sanmartiniano, expedición que a lomo de mula recorre el mismo camino que realizó el General San Martín en los Andes.
RESOLUCIÓN 97/2008

Artículo 1º.- Colóquese una placa en el límite Argentino-Chileno, en el paso de Valle Hermoso, Provincia de San Juan, en febrero de 2009, en conmemoración de la Campaña Libertadora del General San Martín, cuyo texto será:
La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires

En conmemoración de la Gesta Sanmartiniana y el Cruce de los Andes

1817-2009
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración los proyectos de resolución y de declaración enunciados.


Se van a votar.

- Sin observación, se votan y aprueban en general y en particular los despachos enunciados. 

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan aprobadas las normas contenidas en los despachos considerados y votados precedentemente. 
Despacho acordado para su vuelta a comisión

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el despacho acordado para su vuelta a comisión. 

Colocación de una placa en el Teatro Colón en homenaje a quienes participaron de su construcción

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 122.
DESPACHO 122
DESPACHO DE MAYORIA
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2876-D-2007, iniciado por la diputada Marta Varela, quien propicia instituir en el ámbito de la ciudad el año 2008 como “Año del Centenario del Teatro Colón” y la colocación de una placa, y
Considerando:
Que al convertirse Buenos Aires en Capital de la República Argentina y emprender las obras que transformarían la “gran aldea” en una importante ciudad, surgió la idea de dotarla de un gran teatro que fuera escenario apropiado para la activa vida social y cultural que se avizoraba. Fue así que en 1888 el Gobierno Nacional, por Ley 2381, llamó a licitación para la construcción de un nuevo teatro municipal.
Que Ángel Ferrari, músico de origen italiano y activo empresario teatral de la época, contactó al arquitecto Tamburini, también italiano, quien se encontraba en el país trabajando en las reformas de la Casa Rosada y le encomendó un proyecto para la construcción de un teatro.
Que el proyecto de Tamburini fue aceptado y en 1889, Ferrari resultó adjudicatario de las obras y de la concesión del futuro teatro por 25 años.
Que tras muchos inconvenientes (la crisis económica del ‘90, el fallecimiento de Ferrari y Tamburini, paralización de las obras, etc.), el Teatro Colón fue inaugurado el 25 de mayo de 1908 con la puesta en escena de la ópera Aída.
Que los arquitectos que sucedieron a Tamburini fueron Víctor Meano y Julio Dormal y los constructores que concluyeron el trabajo Francisco Pellizzari e Italo Armellini.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Colóquese una placa en el Teatro Colón en homenaje a quienes participaron de su construcción, cuyo texto será el siguiente:
“En el centenario del Teatro Colón,

homenaje de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires a:

Francisco Tamburini, Víctor Meano y Julio Dormal (arquitectos)

Ángel Ferrari (primer empresario y constructor)

Francisco Pellizzari e Ítalo Armellini (constructores)

1908 - 25 de mayo - 2008”
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar y ALEGRE, Gabriela.
DESPACHO DE MINORIA
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2876-D-2007, iniciado por la diputada Marta Varela, quien propicia instituir en el ámbito de la Ciudad el año 2008 como “Año del Centenario del Teatro Colón”, que esta Legislatura acompañe los actos y eventos relacionados con el festejo del centenario y que coloque en un lugar visible del teatro –en el marco de los festejos a realizarse– una placa en homenaje a los autores y constructores del mismo, y
Considerando:
Que tal como plantea el proyecto de la diputada Marta Varela, cuya iniciativa respetamos, es legítimo homenajear a los autores, arquitectos y pioneros de la construcción del Teatro Colón, el de mayor reconocimiento nacional e internacional que tiene nuestra Ciudad y nuestro país.
Que, sin embargo, y al cumplirse este año el centenario de su inauguración, ocurrida el 25 de mayo de 1908, el Teatro Colón se encuentra en un gravísimo estado de deterioro edilicio, con sus estructuras dañadas, las obras paralizadas, cerrado y sin fecha cierta de reapertura, con la consiguiente y legítima preocupación para sus trabajadores, su público y la ciudadanía en general.
Que, en este marco de destrucción, sería conveniente mantener una actitud de prudencia y no colocar en las paredes del Teatro ninguna placa alusiva, precisamente, a su construcción.
Que el mejor homenaje a quienes hace un siglo construyeron el Teatro Colón, creemos, sería reflexionar a conciencia sobre las responsabilidades políticas por su actual y lamentable estado, sacar las conclusiones necesarias, revertir todo proyecto de desguace y, por sobre todo, promover su inmediata reapertura y puesta en funcionamiento.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo Único.- Archívese el Expediente 2876-D-2007.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008

WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar la vuelta a comisión del Despacho 122. 
- Se vota y resulta afirmativa. 
Sr. Presidente (Santilli).- El Despacho 122 vuelve a comisión. 


Despachos de Leyes sin disidencias ni observaciones acordados para su tratamiento sin discusión

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar los despachos de leyes sin disidencias ni observaciones acordados para su tratamiento sin discusión.


Leyes cuya aprobación requiere mayoría simple

Obligatoriedad de informar sobre los alcances de la garantía extendida

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 69.

DESPACHO 69
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1812 -D-2007, de autoría del diputado Alejandro Rabinovich, mediante el cual establece la obligatoriedad de informar sobre los alcances de la garantía extendida, y 
Considerando:
Que la gran mayoría de los establecimientos que comercializan electrodomésticos y otras cosas muebles no consumibles, ofrecen a los posibles consumidores una garantía superior a la establecida obligatoriamente en la Ley 24240 de Defensa del Consumidor, que es de tres meses, sin determinar si la misma es producto de un acuerdo entre partes bajo el amparo de la mencionada norma o si se trata de un contrato de seguro, y
Que el punto se rige por el Artículo 11: “GARANTÍAS: Cuando se comercialicen cosas muebles no consumibles, Artículo 2325 del Código Civil, el consumidor y los sucesivos adquirentes gozarán de garantía legal por los defectos o vicios de cualquier índole, aunque hayan sido ostensibles o manifiestos al tiempo del contrato, cuando afecten la identidad entre lo ofrecido y lo entregado y su correcto funcionamiento. La garantía legal tendrá vigencia por tres (3) meses a partir de la entrega, pudiendo las partes convenir un plazo mayor. En caso en que la cosa deba trasladarse a la fábrica o taller habilitado, el transporte será realizado por el responsable de la garantía y serán a su cargo los gastos de flete y seguros y cualquier otro que deba realizarse para la ejecución del mismo”, y 
Que el consumidor no se entera del marco legal que ampara su comúnmente denominada “garantía extendida” hasta que tiene que hacer uso de ella por algún desperfecto en la cosa adquirida y en ese momento se encuentra con engorrosos trámites y situaciones de desprotección, aun en el supuesto de haber abonado un plus por la extensión. Los servicios técnicos no son los oficiales, los repuestos no son originales o no se consiguen y los reclamos deben ser formulados dentro de un marco legal diferente, y 
Que el contrato de seguro es celebrado por la simple adhesión a condiciones generales predispuestas, y 
Que la garantía extendida es un contrato de seguro, el cual se encuentra regulado por la Ley Nacional de Seguros, siendo su autoridad de aplicación la Superintendencia de Seguros de la Nación, quien es la encargada de fiscalizar la legitimidad, equidad, claridad y legibilidad de las cláusulas predispuestas a las cuales se somete el consumidor. Asimismo, a partir de la sanción de la Ley 24240 de Defensa del Consumidor, se ha acentuado el control del contenido de esas condiciones predispuestas, en virtud de que la Secretaria de Industria y Comercio como autoridad de aplicaron de la Ley 24240, se encuentra legitimada para requerir a la Superintendencia de Seguros de la Nación la modificación de las pólizas con cláusulas abusivas, y
Que mediante este doble control, se pretende impedir que se engañe al consumidor o potencial consumidor, mediante la adhesión a contratos, en los cuales por su tipo nada puede modificar el mismo. En los contratos de seguro mas conocidos sucede esta especie de situación descripta.
Que en consecuencia, lo que se pretende con esta ley es informar al consumidor que es, en realidad, lo que está contratando, quién responde por ese contrato, el tiempo de duración del mismo y las cláusulas a las cuales se está adhiriendo, dejando claramente establecido que “no es celebrado con la empresa y/o establecimiento donde se adquieren cosas muebles no consumibles”. Asimismo, advertirlo de donde recurrir ante un posible incumplimiento de ese contrato de seguro denominada “garantía extendida”, y 
Que en virtud de todo lo expuesto es que solicito el tratamiento y aprobación del presente proyecto de ley. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Defensa de los Consumidores y Usuarios aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2694

Artículo 1º.- Impleméntese que en todas las empresas y establecimientos que comercialicen cosas muebles no consumibles y ofrezcan una garantía que supere el plazo establecido en los articulos 11 y 16 de la Ley 24240, de Defensa de los Consumidores y Usuarios, denominada comúnmente “garantía extendida”, deberán informar al consumidor de los términos de la misma, el tipo de contrato que está suscribiendo, la compañía que interviene y la fecha de inicio efectivo de la garantía, mediante la exhibición de una cartelera en espacio visible al público.
Art. 2º.- La cartelera referida en el Artículo 1º deberá contener además la siguiente leyenda: “La Garantía Extendida es un contrato de seguro que el consumidor celebra con una compañía ajena al establecimiento donde adquiere el producto”. 
Art. 3º.- El régimen procedimental aplicable es el establecido en la Ley N° 757 - Procedimiento Administrativo para la Defensa del Consumidor y del Usuario - (B.O.C.B.A. N° 1432).
Art. 4°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 7 de abril de 2008

CENTANARO Ivana; MAJDALANI, Silvia; GRAMAJO, Sebastián y RABINOVICH, Alejandro.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 39 votos emitidos, se registraron todos a favor. Agregan sus votos positivos las diputadas Lubertino y Walsh y el diputado Di Filippo. 


En consideración en particular los artículos 1º a 3º. 


Se va a votar mediante sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Parada, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 43 votos emitidos, se registraron todos a favor. Agrega su voto positivo el diputado Di Filippo. 


El Artículo 4º es de forma. Queda sancionada la ley. 
Normas para la celebración de contratos de adhesión en locales comerciales y oficinas de atención al cliente

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 70.

DESPACHO 70
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1923-D-2007, de autoría del diputado Alejandro Rabinovich, mediante el cual establece Normas para la celebración de contratos de adhesión en locales comerciales y oficinas de atención al cliente, y 
Considerando:
Que en numerosas ocasiones los consumidores y usuarios de nuestra ciudad, al querer obtener el servicio de una empresa, no tienen el suficiente tiempo de leer las cláusulas contractuales ya que las mismas son entregadas únicamente en el momento de realizar la operación.
Que en numerosos casos, imposibilidad de acceder al contrato mencionado se trata de una estrategia de venta por parte de las empresas a fin de concretar la operación de la forma más rápida posible.
Que esto vulnera la posibilidad de que la persona que tiene interés en contratar el servicio esté cabalmente informada sobre los derechos y obligaciones de ambas partes con anterioridad a la suscripción del convenio. 
Que esto no producirá ningún tipo de inconveniente a las empresas, ya que de hecho las cláusulas contractuales especificadas no pueden ser modificadas por el consumidor demandante del servicio.
Que la posibilidad de retirar el contrato por el local comercial o acceder por intermedio del uso de internet permitirá al consumidor conocer el contrato a suscribir con la suficiente antelación a fin de llevar a un acabado conocimiento de las responsabilidades de ambas partes.
Que la relevancia de incorporar este tipo de mecanismos es que permite reforzar el pleno ejercicio de los derechos y el conocimiento de las obligaciones del consumidor, superar la etapa de su reconocimiento formal, y avanzar en el camino de tomarlos plenamente operativos.
Que este proyecto de ley tiene como objetivo facilitar a la ciudadana y ciudadano consumidor el acceso a la información ante cualquier duda que se le presente en el momento de hacer uso de estos servicios porque entendemos que el consumidor y usuario informado, en definitiva, es el mejor defensor de sus derechos.
Que de esta manera, se garantiza la posibilidad de que el consumidor se informe en tiempo y forma como lo garantiza la Ley 24240 en su Artículo 4°. 
Que por las razones expuestas es que solicito el tratamiento y aprobación del presente proyecto.
Por lo expuesto, esta Comisión de Defensa de los Consumidores y Usuarios aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2695

Artículo 1º.- Todas las personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública y privada, que en forma habitual, aun ocasionalmente, presten servicios a consumidores o usuarios, mediante la celebración de contratos de adhesión, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberán entregar sin cargo y con antelación a la contratación, en sus locales comerciales de atención al cliente, un ejemplar del modelo del contrato a suscribir a todo consumidor o usuario que así lo solicite.
Art. 2°.- En dichos locales se exhibirá un cartel en lugar visible con la siguiente leyenda: “Señor Cliente: se encuentra a su disposición un ejemplar del modelo de contrato que propone la empresa a suscribir al momento de la contratación”
Art. 3º.- El régimen procedimental aplicable es el establecido en la Ley N° 757 - Procedimiento Administrativo para la Defensa del Consumidor y del Usuario - (B.O.C.B.A. N° 1432).
Art. 4º.- La Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor u organismo que en el futuro la reemplace es la autoridad de aplicación de la presente ley.
Art. 5°.- Comuníquese, etc. 
Sala de la comisión: 7 de abril de 2008.
CENTANARO Ivana; MAJDALANI, Silvia; GRAMAJO, Sebastián y RABINOVICH, Alejandro.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 42 votos emitidos, se registraron todos a favor. Se agregan positivos de los diputados Walsh e Ingaramo. 


En consideración en particular los artículos 1º a 4º. 


Se va a votar mediante sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Ocampo, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago. 

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 42 votos emitidos, se registraron todos a favor. 

Obligatoriedad de colocar en comercios, carteles con datos de la Dirección de Defensa y Protección al Consumidor

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 71.

DESPACHO 71
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2904-D-2007, de autoría de la diputada Ivana Centanaro, mediante el cual establece la obligatoriedad de colocar en comercios cartelería con datos de la Dirección de Defensa y protección al Consumidor, y 
Considerando:
Que los consumidores y usuarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires gozan de una legislación de avanzada respecto de la defensa de sus intereses. 
Que la Legislatura de la Ciudad puso una especial atención en legislar buscando un equilibrio más real entre los interlocutores económicos y los consumidores. 
Que la cantidad de leyes que regulan la relación entre las empresas y los usuarios es importante pero nunca suficiente para desarrollar una protección correcta y adecuada de los actores más frágiles de la misma.
Que en la mayoría de los casos, los usuarios desconocen la existencia de Entes, Subsecretarías y Direcciones Generales que tienen a su cargo el control de las operaciones que engloban a los consumidores, y por consiguiente, su protección. 
Que en ocasiones ese desconocimiento se traduce en una acción favorable a la empresa o al comerciante, que aprovecha dicha diferencia para prevalecer ante la presencia de un conflicto.
Que la Ley 24240 de Defensa del Consumidor en su Artículo 61, que habla sobre la Formación del Consumidor, dice: “La formación del consumidor debe tender a: 
a) Hacerle conocer, comprender y adquirir habilidades para ayudarlo a evaluar las alternativas y emplear sus recursos en forma eficiente.
b) Facilitar la compresión y utilización de la información sobre temas inherentes al consumidor.
c) Orientarlo a prevenir los riesgos que puedan derivarse del consumo de productos o de la utilización de servicios.
d) Impulsarlo para que desempeñe un papel activo que regule, oriente y transforme el mercado a través de sus decisiones”. 
Que sin dejar de lado las acciones del Poder Ejecutivo tendiente a la educación al consumidor, es imprescindible que en cada lugar de la Ciudad en donde se realice una transacción comercial entre un consumidor y una empresa o comerciante, se brinde información sobre la autoridad de control que existe sobre dicho acuerdo. 
Que por ese motivo es necesario que la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires apruebe esta Ley que impone la obligatoriedad de la existencia de cartelería que indique el organismo de control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ante cualquier inconveniente y que de esta manera le estaríamos brindando al usuario y consumidor una herramienta más para la protección de sus intereses.
Que por lo expuesto, esta Comisión de Defensa de los Consumidores y Usuarios aconseja la sanción de la siguiente: 
LEY 2696

Artículo 1°.- Se establece la obligatoriedad de colocar en todos los comercios y lugares de atención al público, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, un cartel en lugar visible, con la inscripción: “Señor Consumidor ante cualquier duda o reclamo diríjase a la Direccion General de Defensa y Protección al Consumidor”, en el cual consten la dirección y los teléfonos de la Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor, o el organismo que la reemplace en el futuro.
Art. 2°.- Deróguense las ordenanzas 50593 y 51115.
Art. 3º.- El régimen procedimental aplicable es el establecido en la Ley N° 757 - Procedimiento Administrativo para la Defensa del Consumidor y del Usuario - (B.O.C.B.A. N° 1432).
Art. 4°- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 7 de abril de 2008

CENTANARO Ivana; MAJDALANI, Silvia; GRAMAJO, Sebastián y RABINOVICH, Alejandro.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Ocampo, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 43 votos emitidos, se registraron todos a favor. 


En consideración en particular.


Se van a votar los artículos 1° a 3°, mediante el sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Maffía, Majdalani, Meis, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 41 votos emitidos; 41 a favor. Se agrega el voto positivo del diputado de Andreis. 


El Artículo 4° es de forma.
Sr. Presidente (Santilli).- Queda sancionada la ley.
Obligatoriedad de entregar certificado de baja a empresas de servicios de la ciudad
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho N° 72.

DESPACHO 72
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 392-D-2008, de autoría de la diputada Ivana Centanaro, mediante el cual establece la obligatoriedad de entrega certificado de baja a empresas de servicio de la ciudad, y 
Considerando:
Que una de las obligaciones del Estado es velar por los intereses de los usuarios y consumidores, brindando nuevos instrumentos que regulen las relaciones entre empresas y los ciudadanos. 
Que todas las condiciones contractuales que se establecen a la hora de contratar un servicio o de comprar un producto deben ser claras respecto al alcance del mismo; las empresas tienen la obligación de brindar al consumidor información adecuada y veraz para ofrecer un trato digno y equitativo a todos los usuarios. El Artículo 4º de la Ley 24240 de Defensa del Consumidor deja bien claro que: “Quienes produzcan, importen, distribuyan o comercialicen cosas o presten servicios, deben suministrar a los consumidores o usuarios, en forma cierta y objetiva, información veraz, detallada, eficaz y suficiente sobre las características esenciales de los mismos (…)”.
Que una parte importante de los vecinos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son consumidores y usuarios de telefonía móvil. Por este motivo, los teléfonos celulares dejaron de ser un objeto exclusivo de las personas de gran poder económico, para pasar a ser una herramienta laboral y una necesidad personal de los vecinos de la Ciudad que lo utilizan a diario en sus diferentes tareas. Toda nueva necesidad que surge por parte de los consumidores conlleva un reacomodamiento en la legislación vigente respecto al control de las transacciones comerciales que de ella deriven. Transparentar las transacciones comerciales entre las empresas de telefonía celular y los consumidores es fundamental para la correcta protección de los usuarios ante políticas abusivas de parte de las empresas. 
Que la Dirección General de Defensa del Consumidor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires recibe gran cantidad de quejas anualmente; el 13% de ellas son por deficiencias en el servicio de telefonía celular. Una de las problemáticas que genera mayor consulta es la facturación que la empresa continúa emitiendo a pesar de que el cliente dio de baja el servicio. Sucede, habitualmente, que el consumidor se comunica con la empresa pidiendo la baja del servicio y a pesar de ello la empresa continúa emitiendo facturas. Este error genera una pérdida de tiempo y una molestia innecesaria para el consumidor quien se debe acercar hasta la empresa para subsanar dicho inconveniente.
Que por este motivo proponemos la creación de una Ley para que las empresas de telefonía estén obligadas a brindar un certificado de baja de servicio cada vez que un consumidor no quiera continuar con ese servicio de telefonía celular. Este certificado deberá ser emitido siempre a pedido del usuario. De esta manera, el usuario tendrá una certificación del día preciso en el cual dio de baja el servicio y la empresa deberá abstenerse de facturar dicha prestación con posterioridad a dicha fecha. 
Que por lo expuesto, esta Comisión de Defensa de los Consumidores y Usuarios aconseja la sanción de la siguiente: 
LEY 2697

Artículo 1º.- Establézcase la obligación a las Compañías de Telefonía Móvil, medicina prepaga, servicios de televisión por cable y/o internet que brindan servicios en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de entregar un certificado de baja del mismo.
Art. 2º.- Este certificado de baja del servicio deberá entregarse dentro de las 72 horas posteriores a la recepción del pedido de rescisión de la fecha de solicitud de la baja del servicio, a solicitud del interesado
Art. 3º.- El régimen procedimental aplicable es el establecido en la Ley N° 757 - Procedimiento Administrativo para la Defensa del Consumidor y del Usuario - (B.O.C.B.A. N° 1432).
Art. 4°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 7 de abril de 2008

CENTANARO Ivana; MAJDALANI, Silvia; GRAMAJO, Sebastián y RABINOVICH, Alejandro.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Olivera, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Smith, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado es el siguiente: 38 votos emitidos; 38 a favor. Se agrega el voto afirmativo de los diputados Destéfano, Ingaramo y Tamargo.


En consideración en particular.


Se van a votar los artículos 1° a 3°.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Olivera, Olmos, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal y Walsh.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 42 votos emitidos; todos a favor.

El Artículo 4° es de forma.
 Sr. Presidente (Santilli).- Queda sancionada la ley.

Instituir el 15 de septiembre como Día Porteño de la Concientización del Linfoma
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 87.

DESPACHO 87
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2197-D-2007, de autoría del diputado Diego Santilli, por el que solicita se instituya el día 15 de septiembre de cada año como “Día Porteño de la Concientización del Linfoma”, y
Considerando:
Que el linfoma es un término general para referirse a las enfermedades malignas del sistema linfático. El sistema linfático constituye parte del sistema inmunitario del organismo, el cual está formado por una compleja red de órganos linfáticos, que incluyen la médula ósea, el timo y el bazo. El sistema linfático está lleno de un líquido llamado linfa, que lleva nutrientes, desechos y células blancas (linfocitos) por todo el cuerpo. Cuando los linfocitos se multiplican de modo anómalo o no mueren cuando se les ordena, pueden reunirse en los ganglios linfáticos y formar tumores.
Que el linfoma crece rápidamente en todo el mundo y que ya afecta a más de un (1) millón de personas.
Que la causa precisa del linfoma se desconoce. Sin embargo, algunas formas del linfoma aparecen con más probabilidad en personas que han tomado fármacos para evitar el rechazo de un órgano después de un trasplante o que tienen una inmunidad baja, por ejemplo, personas viviendo con el virus de HIV/SIDA. Se cree que algunos químicos en los insecticidas o en los productos de conservación de la madera pueden causar linfoma maligno agresivo. Los linfomas malignos no son contagiosos ni hereditarios.
Que con la aprobación de esta Ley se podrá educar y prevenir a la sociedad acerca de esta mortal enfermedad que aqueja a gran parte de la ciudadanía.
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2698

Artículo 1°.- Institúyase el 15 de septiembre de cada año como “Día de la Concientización del Linfoma” en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adhesión al Día Mundial del Linfoma.
Art. 2°.- En esa fecha se llevará acabo una campaña integral, preventiva-educativa, sobre la concientización del Linfoma.
Art. 3°.- La campaña preventiva-educativa, deberá ser de llegada masiva para poder así cumplir con el objetivo final que es educar y prevenir a la población sobre esta enfermedad. Para ello la autoridad de aplicación deberá implementar las medidas conducentes a cumplir con este objetivo.
Art. 4°.- La campaña preventiva-educativa se ejecutará mediante distribución de folletería en la vía pública, establecimientos educativos, establecimientos de salud, tanto públicos como privados. 
Art. 5°.- La campaña integral sobre la concientización del linfoma será implementada por el Ministerio de Salud. 
Art. 6º.- Los gastos que demande la presente campaña se imputarán a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 7°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 27 de febrero de 2008

SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; DESTÉFANO, Roberto; GRAMAJO, Sebastián; MAFFÍA, Diana; CANTERO, Fernando y ALEGRE, Gabriela.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2197-D-2007, de Ley, de autoría del diputado Diego Santilli, por el cual se propone instituir el 15 de septiembre de cada año como el “Día porteño de la concientización del linfoma”, y
Habiendo considerado el despacho producido por su similar de Salud, esta Comisión de Comunicación Social adhiere en su totalidad al mismo. 
Sala de la comisión: 12 de marzo de 2008

MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; VIDAL, María Eugenia; VARELA, Marta; MAFFÍA, Diana.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2197-D-2007, iniciado por el diputado Diego Santilli, por el cual se propicia instituir el 15 de septiembre de cada año como “Día Porteño de la Concientización del Linfoma”, y
Considerando:
Que es necesario realizar una campaña de concientización para educar y prevenir a la sociedad sobre la enfermedad que afecta a una gran parte de la población mundial.
Que las acciones a llevar a cabo consisten en la distribución de folletería en la vía pública y en establecimientos educativos y de salud tanto públicos como privados.
Que ya se han expedido las Comisiones de Salud y de Comunicación Social al respecto.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria adhiere a los dictámenes de nuestras similares de Salud y de Comunicación Social.
Sala de la comisión: 9 de abril de 2008

GONZÁLEZ, Álvaro ; ASINELLI, Christian; ABREVAYA, Sergio; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DESTÉFANO, Roberto; DE ANDREIS, Fernando, ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; EPSZTEYN, Eduardo; CERRUTTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado es el siguiente: 42 votos emitidos; 42 a favor. Agrega su voto a favor el diputado Rabinovich. (Aplausos.) 


En consideración en particular.


Se van a votar los artículos del 1° al 6°.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 43 votos emitidos; 43 a favor. Agrega su voto positivo el diputado Ritondo. 


Quiero felicitar a las personas por esta iniciativa. (Aplausos.) 


El Artículo 2° es de forma.
Sr. Presidente (Santilli).- Queda sancionada la ley. 
Aprobación del Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Comuna de Milán y el Gobierno de la Ciudad. 

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho N° 88.

DESPACHO 88
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2746-J-2007, de autoría del Jefe de Gobierno, elevado mediante el mensaje Nº 148/07, por el cual se requiere la aprobación del Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Comuna de Milán y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y
Considerando:
Que el Convenio Marco de Cooperación fue celebrado entre la Comuna de Milán y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 28 de septiembre de 2007 y registrado bajo el Nº 40/07.
Que dicho Convenio tiene como objeto ahondar los vínculos entre las dos ciudades, tomando como antecedentes el Acuerdo de Cooperación firmado en Milán el 1º de octubre de 1998 y el Protocolo de Cooperación suscripto en la misma ciudad el 25 de marzo de 2003, los que han perdido vigencia por haberse cumplido la duración estipulada en los mismos.
 Que las partes manifiestan su voluntad de intensificar los esfuerzos comunes con el fin de alcanzar una mayor cooperación entre las ciudades europeas y latinoamericanas favoreciendo los contactos de los representantes institucionales y los grupos y asociaciones del mundo político, económico, social y cultural.
Que además las partes consideran de suma importancia el intercambio y la cooperación en las áreas de la cultura y del arte. Por otra parte, acuerdan que a través del “desk” de Promos-Cámara de Comercio, Hacienda, Artesanado, y Agricultura de Milán en Buenos Aires, intercambiaran experiencias e informaciones en políticas de desarrollo urbano; manutención de parques y jardines públicos; desarrollo del sistema escolar y formación a nivel medio, superior y universitario; políticas para la promoción de la moda y del diseño y para la promoción de las actividades deportivas juveniles.
Que también acuerdan apoyar y favorecer la cooperación en el ámbito económico a través del intercambio de datos económicos significativos; de la promoción de la participación de empresas en ferias, exposiciones y congresos en ambas ciudades y de la cooperación entre empresas públicas y privadas.
Que asimismo, se ha convenido promover el desarrollo del turismo, apoyar el intercambio entre jóvenes, estudiantes y profesores y estimular la cooperación conjunta entre universidades, escuelas superiores técnicas y centros de investigación.
 Que se acuerdan como acciones el intercambio de información y expertos; la realización de proyectos comunes de seminarios, convenios, reuniones, conferencias, etc.
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 80, inciso 8, y 104, inciso 3, de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se remiten las presentes actuaciones para su tratamiento legislativo.
Por lo expuesto, esta Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales aconseja la sanción de la siguiente: 

LEY 2699

Artículo 1º: Apruébase el Convenio Marco de Cooperación entre la Comuna de Milán, representada por la Señora Alcalde de Milán, Letizia Moratti, y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por el entonces Jefe de Gobierno, señor Jorge Telerman, celebrado el 28 de setiembre de 2007 y registrado bajo el Nº 40/07, cuya copia certificada se adjunta como anexo y como tal forma parte integrante de la presente Ley.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 14 de abril de 2008

PAGANI, Enzo; GRAMAJO, Sebastián; DE ANDREIS, Fernando; GARAYALDE, Jorge; GONZÁLEZ, Álvaro y SMITH, Guillermo.
NOTA:
Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado es el siguiente: 42 votos emitidos; todos a favor. Agrega su voto la diputada Varela. 


En consideración en particular.


Se va a votar el Artículo 1°.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 47 votos emitidos; todos a favor. 
 
El Artículo 2° es de forma.
Sr. Presidente (Santilli).- Queda sancionada la ley.

Aprobación del Convenio de Colaboración Mutua Nº 36/07, celebrado entre el Municipio de Belo Horizonte y el Gobierno de la Ciudad
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho N° 89

DESPACHO 89
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2545-J-2007, de autoría del Jefe Gobierno, por el cual se requiere la aprobación del Convenio de Colaboración Mutua Nº 36/07, celebrado entre el Municipio de Belo Horizonte y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y
Considerando:
Que dicho Convenio Marco de Cooperación fue suscripto por el entonces Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, señor Jorge Telerman, y el señor Prefeito de la Ciudad de Belo Horizonte, Fernando Damata Pimentel, con fecha 18 de septiembre de 2007 y que fue registrado bajo el número 36/2007.
Que el Convenio en cuestión, se encuadra en el Convenio Marco de Cooperación Nº 22/06, celebrado entre el Municipio de Belo Horizonte y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Que el mencionado Convenio, tiene como objetivo la mutua cooperación entre las partes con la finalidad de realizar la “Semana de Buenos Aires en Belo Horizonte”, desde el 17 al 22 de septiembre de 2007 y la “Semana de Belo Horizonte en la C.A.B.A.”, en fecha a convenir.
Que las actividades que se efectuaron en la “Semana de Buenos Aires”, abarcaron las áreas de cultura, turismo y desarrollo económico, donde el Municipio de Belo Horizonte aportó los recursos financieros previstos en la cláusula tercera.

Que la vigencia está prevista a partir del 18 de septiembre de 2007 y hasta el 23 de agosto de 2008, pudiendo ser prorrogado mediante documentos ampliatorios.

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 80, inciso 8, y 104, inciso 3, de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se remiten las presentes actuaciones para su tratamiento legislativo.

Por lo expuesto, esta Comisión de Relaciones Interjurisdiccionales, aconseja la sanción de la siguiente
LEY 2700

Artículo 1°.- Apruébase el Convenio de Cooperación Mutua, celebrado entre el Municipio de Belo Horizonte y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado por el entonces Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, señor Jorge Telerman, y el señor Prefeito de la Ciudad de Belo Horizonte, Fernando Damata Pimentel, suscripto con fecha 18 de septiembre de 2007 y registrado bajo el número 36/2007, cuya copia certificada se adjunta como anexo y como tal forma parte integrante de la presente Ley.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 14 de abril de 2008. 

PAGANI, Enzo; GRAMAJO, Sebastián; DE ANDREIS, Fernando; GARAYALDE, Jorge; GONZÁLEZ, Álvaro  y SMITH, Guillermo.
NOTA:

Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado es el siguiente: 46 votos emitidos; 46 a favor. 


En consideración en particular.


Se va a votar el Artículo 1°.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 39 votos emitidos; todos a favor. Se agrega el voto afirmativo de los diputados Asinelli, Martínez Barrios y Rabinovich. 


El artículo 2º es de forma. 

Queda sancionada le ley. 

Condonar deuda por ABL del inmueble sito en Enrique Ochoa 518
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho N° 92

DESPACHO 92
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1868-D-2007, de autoría del diputado Santiago De Estrada, por el cual se propicia condonar al señor Domagoj Vlaho la deuda en concepto de ABL por el inmueble ubicado en Enrique Ochoa 518, y

Considerando:
Que si bien la igualdad en la carga de los tributos es un principio rector en materia impositiva, existen ciertos casos en que debe atenderse a las condiciones particulares de aquellos contribuyentes que por su situación económica les resulta imposible hacer frente a su pago. 
Que contemplando estas situaciones especiales, el Código Fiscal vigente autoriza a la Secretaría de Hacienda y Finanzas para realizar condonaciones hasta cierto monto a aquellas “personas físicas con incapacidad de afrontar el pago y que no se hallan encuadradas dentro del régimen de exenciones”. Por encima del monto delegado, resulta indiscutible la competencia de esta Legislatura para condonar deudas a los contribuyentes. 
Que el caso del señor Domagoj Vlaho es uno de los previstos en la norma anteriormente citada y merece una especial consideración por parte de esta Legislatura debido al riesgo que corre de perder el único inmueble de su propiedad en el que habita con su mujer por la deuda que registra el mismo.
Que el señor Vlaho tiene 80 años, es jubilado y padece una severa insuficiencia renal. Convive con su esposa, no posee hijos y percibe como único ingreso un haber de $544,10 con el cual debe afrontar los diversos gastos por alimentación, servicios y medicamentos, habiéndole sido imposible desde el año 1995 hacer frente al pago del ABL. Debido a ello el Gobierno de la Ciudad inició ejecución por los períodos impagos en la cual ha recaído sentencia, encontrándose el inmueble en condiciones de ser subastado. 
Que a fs. 2/5 obra copia de constancia de deuda emitida por la Dirección General de Rentas al 15/08/07 la que asciende a la suma de $48.591,64, más $ 3.580,57 y a fs. 15/16 obra copia del Estado de Deuda al 18/09/07 por un total de $ 49.182,19 más $ 3.595,08.
Que a fs. 13/14 obra copia de la Libreta de Enrolamiento del Señor Vlaho.
Que a fs. 17/20 obra copia de la escritura del inmueble de fecha 8/07/77 a nombre del señor Vlaho. 
Que a fs. 26/27 obra informe social realizado por la Dirección General Sistema de Atención Inmediata, dependiente de la Subsecretaría de Promoción e Integración Social del Gobierno de la Ciudad, de la que surge que el solicitante, de 80 años de edad, casado, sin hijos, tiene problemas de salud tal como insuficiencia renal crónica con cateterismo peritoneal diario y enfermedad degenerativa del raquis lumbrosacro. El informe señala que gran parte de los ingresos están dedicados a la atención y tratamiento de su salud, contando con la cobertura de la prepaga Galeno.
Que a fs. 28/34 obran copias de certificados médicos. 
Que a fs. 41/46 obra informe del Registro de la Propiedad Inmueble, del que surge que el inmueble de la calle Ochoa 518 es el único inmueble a nombre del señor Vlaho.
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, en el Artículo 80, asigna a la Legislatura de la Ciudad, entre otras, la atribución de legislar en materia: administrativa, fiscal y tributaria; asimismo el artículo 81, inciso 9, del mismo plexo normativo establece que es facultad de la Legislatura imponer o modificar tributos. Por lo tanto, si es facultad de esta Legislatura legislar en materia tributaria y tiene potestad para imponer gravámenes, es facultad suya disponer la condonación de deudas de ese origen.
Que en consonancia con lo expresado en el párrafo precedente, el profesor Giulani Fonrouge sostiene que: “Es indudable que el Poder Legislativo puede dictar leyes de condonación de tributos y sanciones fiscales y por cierto que en nuestro país se ha usado ampliamente esta facultad en numerosas oportunidades y con diversos alcances....”. (conf. Giuliani Fonrouge, Carlos N., Derecho Financiero, Tomo I Editorial De Palma).
Que atento a la documentación obrante y detallada en estos considerandos se cumple con lo establecido en el Art. 168º del Reglamento Interno de esta Legislatura.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la sanción de la siguiente:
LEY 2701

Artículo 1°.- Condónase la deuda que en concepto de contribuciones de Alumbrado, Barrido y Limpieza, Territorial y de Pavimentos y Aceras y Ley 23514 mantiene con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el señor Domagoj Vlaho, L.E.Nº 4.436.989, por el inmueble sito en la calle Enrique Ochoa 518, Partida Nº 107558.
Art 2º.- La existencia de eventuales pagos imputados a la cancelación de la deuda condonada no da lugar a reclamos, reintegros o repeticiones de suma alguna abonada.
Art 3º.- Si existiera a la fecha reclamo judicial, el beneficiario de la presente norma se hará cargo de las costas y costos por el juicio iniciado.

Art 4º.-Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 9 de abril de 2008

GONZÁLEZ, Álvaro ; ASINELLI, Christian; ABREVAYA, Sergio; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DESTÉFANO, Roberto; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; EPSZTEYN, Eduardo y CERRUTTI, Gabriela. DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro; D'ANGELO, Julián.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general. 
Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 44 votos emitidos, resultaron 44 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y ninguna abstención. Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular.


Se van a votar los artículos 1° a 3° a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Pagani, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal y Zago. 

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 41 votos emitidos, resultaron 41 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y ninguna abstención. Quedan aprobados los artículos 1° a 3°.

El Artículo 4° es de forma.

Queda sancionada la ley.

Condonar deuda por ABL del inmueble ubicado en Río de Janeiro 205, piso 16, departamento “H”
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 93.

DESPACHO 93
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2896-D-2007, de autoría del diputado Pablo Failde, por el cual se propicia condonar la deuda de ABL del inmueble situado en la calle Río de Janeiro 205, Piso 16º, Departamento “H” , y
Considerando:
Que el presente expediente tiene como antecedente el Nº 3389-D-2006 del mismo autor y tema, despachado por esta Comisión, que caducó.
Que el titular del inmueble, el señor José María Bilbao (L.E. Nº 4.481.483), a raíz de sus escasos ingresos como jubilado y de las enfermedades que padece, se vio imposibilitado de abonar la Contribución Alumbrado, Barrido y Limpieza, Territorial y de Pavimentos y Acera y Ley Nº 23.514.
Que ello motivó que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires le iniciara una demanda judicial por los períodos impagos; dicho expediente tramita ante el Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario Nº 4, Secretaría Nº 8. En esas actuaciones se ha dictado sentencia, la cual se encuentra firme.
Que el 25 de junio de 2003 el mencionado titular del inmueble referido, solicitó la exención de las contribuciones, en razón de que las mismas gravan una vivienda única cuyo propietario es un jubilado. La exención se obtuvo, pero a partir de la cuota 6 del año 2005. Por lo que la deuda ejecutada judicialmente no se encuentra incluida y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires está en condiciones de pedir la subasta del bien a los fines de cobrarla.
Que el señor Bilbao tiene setenta y ocho años de edad y reside con su esposa Lucia Lydia Tortorici (L.C. Nº 1.384.686), de setenta y dos años, en el inmueble cuya condonación de deuda se solicita.
Que el señor Bilbao padece artritis reumatoidea desde hace catorce años, lo cual le impide trabajar. Luego se le declaró una enfermedad broncopulmonar con arritmia, e insuficiencia circulatoria vascular periférica, por lo cual tuvo que realizarse seis angioplastias y hubo que colocarle un by pass.
Que su esposa Lucia Lidya Tortorici tiene artrosis generalizada, especialmente en la columna vertebral, y compromiso de la vía somestésica bilateral, por lo que debe realizar tratamiento médico permanente.
Que el señor José María Bilbao inició ante esta Legislatura una presentación en este mismo sentido que lleva el número 2624-P-2005, la cual no fue tomada por ningún diputado, por lo que perdió vigencia, y se encuentra archivada.
Que a fs. 14/15 y a fs. 24 obran fotocopias de los documentos de identidad del señor Bilbao y de la señora Tortorici.

Que a fs. 16/23 y a fs. 25/34 obran copias de certificados médicos de ambos cónyuges. 

Que a fs. 37/44 se agregan informes del Registro de la Propiedad Inmueble, de los que surge que tanto el peticionante como su esposa son titulares del bien que ocupan, no registrándose otras propiedades a su nombre.
Que a fs. 45/50 se agrega copia de la escritura, de fecha 27/05/77, del inmueble de Río de Janeiro 205.
Que a fs. 51 se adjunta boleta de cuota única emitida por la Dirección General de Rentas del año 2007, donde consta la valuación del terreno y del edificio por un total de $ 21.151,77 y deudas correspondientes al año 2002, 2004 y 2006. 
Que a fs. 52/54 se adjunta informe social elaborado por la Dirección General Sistema de Atención Inmediata, del que surge que el matrimonio Bilbao tiene dos hijos, uno de ellos soltero, conviviente, trabaja por cuenta propia en mensajería, y una hija no conviviente, quien cuenta a su vez con un hijo de 5 años de edad. El peticionante y su esposa cuentan con edad avanzada y problemas de salud de consideración. El departamento que habitan se encuentra en buen estado. Los ingresos del grupo familiar provienen de la jubilación del titular $ 750 y los que aporta el hijo, aproximadamente $500. El diagnóstico dice “…grupo familiar que cubre medianamente las necesidades básicas. Con dos miembros que padecen enfermedades crónicas, las cuales canalizan a través de obra social.”
Que del mismo informe surge que el peticionante padece de arteriopatía de miembros inferiores, artritis reumatoidea, hipertensión arterial, insuficiencia cardíaca, se encuentra medicado. La esposa padece de artrosis generalizada, por lo cual fue intervenida en enero de 2007 de columna vertebral.
Que también allí se consigna que con respecto al ABL se encuentra exento desde mediados del año 2006.
Que a partir de la fs. 55 se agregan otros certificados médicos y facturas de servicios.
Que se adjunta certificación de deuda emitida por la Dirección General de Rentas, la que asciende al 18/05/07 a la suma de $ 7.222,66 por el período 1993/2005.
Que la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires en el Artículo 80 asigna a la Legislatura de la Ciudad, entre otras, la atribución de legislar en materia: administrativa, fiscal y tributaria; asimismo el artículo 81, inciso 9, del mismo plexo normativo establece que es facultad de la Legislatura imponer o modificar tributos. Por lo tanto, si es facultad de esta Legislatura legislar en materia tributaria y tiene potestad para imponer gravámenes, es facultad suya disponer la condonación de deudas de ese origen.
Que en consonancia con lo expresado en el párrafo precedente, el profesor Giulani Fonrouge sostiene que: “Es indudable que el Poder Legislativo puede dictar leyes de condonación de tributos y sanciones fiscales y por cierto que en nuestro país se ha usado ampliamente esta facultad en numerosas oportunidades y con diversos alcances....”. (conf. Giuliani Fonrouge, Carlos N., Derecho Financiero, Tomo I Editorial De Palma).
Que atento a la documentación obrante y detallada en estos considerandos se cumple con lo establecido en el Art. 168º del Reglamento Interno de esta Legislatura.
 Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la sanción de la siguiente
LEY 2702

Artículo 1°.- Condónase la deuda por Alumbrado, Barrido y Limpieza, Territorial, Pavimentos y Aceras que mantiene el señor José María Bilbao con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sobre el inmueble sito en la calle Río de Janeiro 205, piso 16º, departamento “H”, unidad funcional 149, Partida Nº 1.933.706 de esta ciudad.
Art 2º.- La existencia de eventuales pagos imputados a la cancelación de la deuda condonada no da lugar a reclamos, reintegros o repeticiones de suma alguna abonada.
Art 3º.- Si hubiera reclamo judicial por la deuda, el beneficiario de la presente norma se hará cargo de las costas y costos por el juicio iniciado.
Art.4º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 9 de abril de 2008
GONZÁLEZ, Álvaro; ASINELLI, Christian; ABREVAYA, Sergio; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DESTÉFANO, Roberto; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; EPSZTEYN, Eduardo; CERRUTTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro y D'ANGELO, Julián.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general. 

Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Pagani, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 40 votos emitidos, resultaron 40 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y ninguna abstención. Se agrega el voto afirmativo de los diputados Abbas y Meis. Por lo tanto, por 42 votos por la afirmativa, queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular.


Se van a votar los artículos 1° a 3° a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Pagani, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 37 votos emitidos, resultaron 37 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y ninguna abstención. Quedan aprobados los artículos 1° a 3°.

El Artículo 4° es de forma.

Queda sancionada la ley.

Prórroga para la regularización de habilitaciones de salas de teatro independiente en trámite y con permisos transitorios otorgados

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 123.

DESPACHO 123
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 312-J-2008, iniciado por el Jefe de Gobierno, quien propicia la prórroga para la regularización de habilitaciones de salas de teatro independiente en trámite y con permisos transitorios otorgados, y 
Considerando:
Que es necesario señalar que el teatro independiente, en sus diversas manifestaciones, tiene una relevancia determinante para la Ciudad y que su preservación, difusión y promoción contribuye a enriquecer su identidad y garantizar los espacios donde se expresa la diversidad cultural.
Que la Legislatura de la ciudad de Buenos Aires sancionó las leyes 2053 (BOCBA 2520), 2147 (BOCBA 2590) y 2542 (BOCBA 2832), que regulan la actividad del teatro independiente, cubriendo el vacío normativo existente.
Que es necesario prorrogar el tiempo de habilitaciones de los teatros independientes para que se adecuen a la normativa vigente.
Que el Jefe de Gobierno eleva un proyecto de ley que propone una prórroga de un (1) año hasta tanto se obtenga la habilitación definitiva, si ello ocurre primero, del plazo de vigencia de las autorizaciones transitorias otorgadas por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la sanción de la siguiente:
LEY 2703

Articulo 1°.- Prorrógase por un (1) año desde la entrada en vigencia de la presente norma o hasta tanto se obtenga la habilitación definitiva, si ello ocurre primero, el plazo de vigencia de las autorizaciones transitorias otorgadas por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos de acuerdo a lo previsto en la segunda parte de la cláusula transitoria 1ª de la Ley Nº 2542
Art. 2°.- Prorrógase por un (1) año desde la entrada en vigencia de la presente norma el plazo otorgado por la primera parte de la cláusula transitoria 1ª de la Ley 2542 para que los teatros independientes que hubieran iniciado su actividad entre el 1º de diciembre de 2006 y el 14 de diciembre de 2007 se adecuen a sus términos.
Art 3°.- Otórgase el plazo de un (1) año desde la entrada en vigencia de la presente norma, para que todos los establecimientos comprendidos en el Art 23 de la Ley 2147 adecuen sus instalaciones a los requisitos establecidos por la misma, pudiendo continuar con el desarrollo de sus actividades habituales durante dicho periodo.
Art. 4 º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general. 

Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 44 votos emitidos, resultaron 44 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y ninguna abstención. Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular.


Se van a votar los artículos 1° a 3° a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 43 votos emitidos, resultaron 43 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y ninguna abstención. Se agrega el voto afirmativo del diputado Epszteyn. Por lo tanto, por 44 votos por la afirmativa, quedan aprobados los artículos 1° a 3°.

El Artículo 4° es de forma.

Queda sancionada la ley.
Prórroga del plazo otorgado a la Mesa de Planeamiento Participativo, creada por Ley 403, hasta el 31 de diciembre de 2009

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 95.

DESPACHO 95
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1947-D-2007, de autoría del señor diputado Jorge San Martino, por el cual se realiza una prórroga del plazo otorgado a la Mesa de Planeamiento Participativo creada por Ley N° 403 publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 984 del 14/7/00 prorrogada por Ley N° 1.250, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 1859 del 16/1/04, por Ley N° 1.639 publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 2156 del 28/3/05 y por Ley Nº 1811, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 2328 del 20/11/05, hasta el 31 de diciembre de 2007, y
Considerando:
Que la Ley 403 tiene por objetivo la Urbanización de la Villa 1-11-14 y para ello se conformo, en su articulado, una Mesa de Planeamiento Participativa que, de acuerdo a lo indicado en los artículos 5º y 6º, debe elaborar el Plan Integral de Urbanización.
Que, por diferentes motivos, este objetivo no se ha cumplido, lo cual nos obliga a solicitar la prorroga de la misma a fin de poder continuar trabajando para lograr urbanizar este espacio habitacional tan extenso de la Ciudad.
Que cabe señalar que desde el año 2001 se han presentado distintos proyectos que dieron lugar a sucesivas leyes que concedieron las prórrogas peticionadas, atento que hasta la fecha no hay una respuesta definitiva sobre esta problemática.
Que, la Mesa de Planeamiento Participativa se reúne periódicamente con la participación de diputados, funcionarios y vecinos, pero los resultados son insuficientes para dar cumplimiento a lo dispuesto por ley.
Que esta iniciativa cuenta con informes técnicos favorables de las áreas de Dirección General de Interpretación Urbanística y del Consejo del Plan Urbano Ambiental.
Por lo expuesto ésta Comisión de Planeamiento Urbano pone a consideración del Cuerpo el presente proyecto:
LEY 2704

Artículo 1º.- Prórrogase el plazo otorgado a la Mesa de Planeamiento Participativo creada por Ley 403 publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 984 del 14/7/00 prorrogada por Ley 1250, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 1859 del 16/1/04, por Ley 1639 publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 2156 del 28/3/05 y por Ley 1811, publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 2328 del 20/11/05, hasta el 31 de diciembre de 2009.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 11 de marzo de 2008

PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro ; MAJDALANI, Silvia; OCAMPO, Fernando; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1947-D-2007, iniciado por el diputado Jorge San Martino, por el cual se “Prorroga el Plazo para la Urbanización de la Villa 1-11-14 establecida en la Ley 403”, esta Comision de Vivienda, habiendo analizado el Despacho producido por su similar de Planeamiento Urbano, adhiere en su totalidad al mismo.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008

DI FILIPPO, Facundo; MEIS, Marcelo; RITONDO, Cristian; DE ANCHORENA, Teresa; PAGANI, Enzo.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general. 

Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Moscariello, Olivera, Olmos, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 40 votos emitidos, resultaron 40 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y ninguna abstención. Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular.


Se va a votar el Artículo 1° a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 42 votos emitidos, resultaron 42 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y ninguna abstención. Se agrega el voto afirmativo del diputado Di Filippo. Por lo tanto, por 43 votos por la afirmativa, queda aprobado el Artículo 1°.

El Artículo 2° es de forma.

Queda sancionada la ley.

Colocación de una inscripción con un teléfono para reclamos o denuncias por mal uso en los vehículos pertenecientes al Gobierno de la Ciudad o de las empresas afectadas a la prestación de servicios para el mismo

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 107.

DESPACHO 107
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 1555-D-2007, autoría del diputado Borrelli, por el cual se crea la obligación de colocar una inscripción con un teléfono para reclamos en los vehículos pertenecientes al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires o de las empresas afectadas a la prestación de servicios para el mismo, y
Considerando:
Que compartiendo los fundamentos del autor del proyecto, en el sentido de que debe facilitarse a la población formas de control correspondiente a ciertos comportamientos de agentes y funcionarios públicos, así como también respecto de las empresas prestatarias de servicios públicos para el Gobierno de la Ciudad en la vía pública.
Que estos vehículos pueden ser ambulancias del SAME, móviles de la Guardia de Auxilio, camionetas de mantenimiento eléctrico, recolección de residuos, limpieza de sumideros, mantenimiento de espacios verdes, etc.
A tal fin, entendemos como correcta la obligación de inscribir en un lugar visible del vehículo, una leyenda con el número de teléfono gratuito para denuncias, como ya existe en los pertenecientes a algunas empresas privadas y en transportes escolares.
Ahora bien, como con posterioridad al inicio del expediente se sancionó el Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Buenos Aires, a través de la Ley 2148, y como una medida para evitar la proliferación de normas, entendemos que corresponde dar curso al tema a través del agregado de un nuevo artículo al mismo. 

Por ello, esta Comisión de Tránsito y Transporte aconseja para su aprobación la siguiente:

LEY 2705

Artículo 1º.-Incorpórese como artículo 4.1.11 al Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Buenos Aires aprobado por Ley Nº 2148 (B.O.C.B.A. Nº 2615 del 30/01/07), el siguiente texto:
“4.1.11. Vehículos pertenecientes o que presten servicios al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
”Todos los vehículos pertenecientes al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires o a empresas prestatarias de servicios para el mismo, deben llevar inscriptos en lugar visible una leyenda con un número de teléfono gratuito para denuncias por mal manejo, uso indebido de la unidad u otros reclamos relacionados con el desempeño en la vía pública.
”Son responsables del cumplimiento de esta obligación los titulares de cada unidad de organización a la que se halle afectado, o para la que preste el servicio cada vehículo”.
Art 2º.- La presente norma entra en vigencia a los noventa (90) días corridos de publicada su reglamentación, la que debe ser dictadas en el término de treinta (30) días corridos de la publicación de la ley.
Art 3º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 15 de abril de 2008

AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; ZAGO, Oscar; MEIS, Marcelo; FAILDE, Pablo y CANTERO, Fernando.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general. 

Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 41 votos emitidos, resultaron 41 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y ninguna abstención. Queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular.


Se van a votar los artículos 1° y 2° a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 41 votos emitidos, resultaron 41 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y ninguna abstención. Se agregan los votos afirmativos de las diputadas Saya y Gómez y del diputado de Andreis. Por lo tanto, por 44 votos por la afirmativa, quedan aprobados los artículos 1° y 2°.

El Artículo 3° es de forma.

Queda sancionada la ley.

Regulación de los servicios de transporte de vehículos recreativos o de fantasía

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 108.

DESPACHO 108
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1290-J-2007, autoría del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, referido a la regulación de los servicios de transporte en vehículos recreativos o de fantasía, y
Considerando:
Que en diversas oportunidades se han presentado solicitudes de otorgamiento de permisos de transporte de pasajeros de oferta libre para recreación o excursión en vehículos de fantasía.
Que actualmente no es posible otorgar dichos permisos, por cuanto no está legislada esta modalidad de transporte, observándose el funcionamiento de algunas unidades que trabajan de manera clandestina, al no poder obtener el permiso correspondiente, lo cual atenta contra la seguridad del público usuario, dado que los vehículos utilizados no cuentan con la verificación de aptitud técnica ni estarían debidamente asegurados.
Que el desarrollo de este tipo de actividad no se encuentra comprendido dentro de las que incluye el Código de Tránsito y Transporte, por lo que se propicia la inclusión de la normativa como Capítulo 9.9 “Transporte de Pasajeros de Oferta Libre para Recreación y Excursión en Vehículos de Fantasía”, de dicho Código.
Que en la actualidad la falta de un registro y la correspondiente habilitación funcional que constate el cumplimiento, por parte de los vehículos, de todos los requisitos exigidos para su utilización como tales, provocan el consecuente riesgo para el público usuario. 
Que la legislación aplicable en este tema en la Ciudad de Buenos Aires está contenida en la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial 24449 y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 779/PEN/95.
Que la situación actual del transporte en vehículos de fantasía se caracteriza por la utilización de vehículos modificados en donde viajan preferentemente niños, por lo que deben cumplir con las normas de seguridad compatibles con la de los vehículos de transporte escolar.
Que con lo expuesto, se considera cumplido el Artículo 168 del Reglamento de esta Legislatura.
Por ello, esta Comisión de Tránsito y Transporte propone la sanción de la siguiente:
LEY 2706

Artículo 1º.- Se incorpora como Capítulo 9.9 “Transporte de pasajeros de oferta libre para recreación y excursión en vehículos de fantasía” al Título Noveno “Del transporte de pasajeros y de carga” del Código de Tránsito y Transporte aprobado por Ley Nº 2.148 (B.O.C.B.A. Nº 2.615) el texto que como Anexo 1 forma parte integrante de la presente ley.
Art. 2º.- Los actuales prestadores del servicio y los conductores de los vehículos del tipo de transporte reglamentado en el artículo precedente, deben cumplir los requisitos establecidos en la presente ley en el plazo de noventa (90) días hábiles contados desde la fecha de publicación de la norma. 
Art. 3º.- Comuníquese, etc.
ANEXO I
CAPÍTULO 9.9
Transporte de pasajeros de oferta libre para recreación y excursión en vehículos de fantasía
9.9.1 Alcance y definiciones.

El transporte de pasajeros de oferta libre para recreación y excursión en vehículos de fantasía en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se regirá por las disposiciones del presente Capítulo. A tal fin, debe entenderse por:

a) Vehículo de fantasía: vehículo utilizado para el transporte de pasajeros que en su carrocería reproduce motivos decorativos y/o alegóricos (trenes, barcos, animales, etc.).

b) Permiso: documento aprobado por acto administrativo que autoriza a una persona física o jurídica para la prestación del servicio de transporte en vehículos de fantasía en un recorrido predeterminado.

c) Recorrido: circuito permitido para la circulación de vehículos de fantasía, incluido el trayecto hasta su lugar de guarda.

d) Revisión técnica: constatación de las condiciones de seguridad que deben reunir los vehículos de fantasía y sus eventuales complementos (remolques o semirremolques).

e) Habilitación funcional: constatación del cumplimiento de todos los requisitos técnicos establecidos por parte de los vehículos de fantasía para su utilización como tales.
9.9.2 Registro.
La Autoridad de Aplicación implementará un Registro en el cual deben inscribirse los prestadores de este servicio y los conductores de los vehículos.
9.9.3 Permisos.

Para poder realizar el transporte contemplado en este capítulo se debe contar con el permiso vigente correspondiente otorgado por la Autoridad de Aplicación previo cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos por esta norma y su reglamentación.

Estos permisos son anuales e intransferibles y deben ser solicitados por la totalidad de los titulares de dominio del vehículo y demás elementos afectados a la prestación del servicio (remolque o semirremolque).

Caducan por alguna de las siguientes causas:

a) Fallecimiento de cualquiera de los titulares del permiso.

b) Cualquier cambio en la titularidad del dominio de los vehículos.

c) Incumplimiento de cualquier condición de las establecidas para el otorgamiento del permiso.
9.9.4 Otras reglas para los permisos.

Se podrá otorgar permiso a más de un prestador en un recorrido o parte del mismo, no existiendo derecho de exclusividad a favor de ningún prestador.

Para el caso de eventos ocasionales, deberá requerirse en cada oportunidad un permiso especial. Dicho permiso será otorgado por la Autoridad de Aplicación tras una evaluación que la misma efectúe sobre las condiciones en que se pretenda efectuar dicho servicio, debiendo acompañar el peticionante el contrato para el servicio en el evento ocasional.
9.9.5 Requisitos de los vehículos.

a) Los vehículos deberán ser de diseño original de fábrica o transformados, con o sin remolque o semirremolque. No se permitirá el uso de más de un remolque o semirremolque. En caso de que el chasis haya sido modificado, deberá contar con un certificado emitido por un ingeniero mecánico responsable del cálculo y ejecución de dichos trabajos.

b) Los vehículos deberán estar radicados en jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y estar al día en el pago de la patente.

c) Los vehículos deberán poseer sistemas de sujeción para sus pasajeros de iguales características a la de los vehículos habilitados para el transporte de escolares. También deben poseer pisos antideslizantes.

d) La carrocería de los vehículos estará construida especialmente para el transporte de pasajeros con materiales que cumplan las condiciones de inflamabilidad establecidas en el artículo 29º de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial 24449 y su decreto reglamentario Nº 779/PEN/95.

e) En caso de utilizar equipos que generen una tensión eléctrica distinta a la original del vehículo, deberán estar equipados con disyuntores diferenciales con corte a los 30 miliamperes.

f) Las ventanillas de ambos costados deberán estar a no menos de ,50 metros desde su parte inferior a la parte superior del asiento. Esta dimensión podrá reducirse hasta ,35 metros en cuyo caso deberá instalarse a la altura de ,50 metros una baranda metálica de diámetro no menor a ,025 metros. Los vidrios de las ventanillas serán de cristal laminado, debiendo cumplir lo establecido en el Anexo F del Decreto Nº 779/PEN/95 para cristales laterales.

g) El sector destinado al transporte de los pasajeros deberá ser accesible por ambos laterales del vehículo, y contar con puertas que lo independicen del exterior, las que deberán permanecer cerradas durante la marcha.
9.9.6 Antigüedad y revisión técnica.

La antigüedad máxima admitida para los vehículos será la establecida en el artículo 8.2.2 del presente Código para los vehículos de transporte escolar, contada la misma a partir de la fecha de fabricación del chasis original del vehículo.

Los vehículos deberán someterse a una revisión técnica y a una inspección para su habilitación funcional. La periodicidad de las revisiones se realizará según el siguiente detalle: a) una vez al año, cuando no supere los diez años de antigüedad; b) cada seis meses, cuando supere los diez años.

9.9.7 Reglas para la circulación.

a) Los vehículos sólo podrán transitar por el recorrido autorizado por la Autoridad de Aplicación, partiendo y retornando al punto de inicio del mismo transportando exclusivamente a los mismos pasajeros ingresados al inicio. El precitado recorrido no podrá incluir el sistema de autopistas ni el de los carriles exclusivos destinados al transporte público de pasajeros.

b) Los vehículos deberán transitar por el trayecto más corto entre el lugar de su guarda y el inicio del servicio, el que también deberá ser autorizado por la Autoridad de Aplicación. 

c) Los puntos de inicio y llegada del servicio así como las instalaciones para la venta de pasajes, serán autorizados por la Autoridad de Aplicación, que tendrá facultad exclusiva para determinar el lugar de la operatoria de ascenso y descenso de pasajeros. Las ubicaciones podrán ser modificadas por la mencionada autoridad cuando exigencias que hagan a una más fluida circulación o razones de interés público así lo exijan.

d) Los vehículos afectados al servicio deberán obligatoriamente transitar por el carril de la extrema derecha de la vía, pudiendo abandonarla solamente para adelantarse a otros vehículos detenidos.

e) La circulación deberá efectuarse a una velocidad máxima de 35 km/h y no será inferior a la mínima establecida para la arteria de que se trate.

f) Los vehículos no podrán estacionarse en la vía pública y sólo se autorizará su detención en los lugares asignados para el ascenso y descenso de pasajeros en los horarios que se determinen.

g) Para circular será necesario portar el permiso, la autorización del recorrido y los certificados de inspección técnica y de habilitación funcional, todos ellos vigentes.

h) Para hacer uso del servicio, los menores de doce (12) años deberán estar acompañados al menos por una persona mayor de edad. La expedición del pasaje a dichos menores, cuando no estuvieran acompañados por un mayor de edad, implicará la responsabilidad del prestador con respecto a los mismos.
9.9.8 Prestadores del servicio.

a) Podrán ser prestadores del servicio personas físicas o jurídicas, las que deben constituir domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires y acreditar estar al día con el pago de todas las obligaciones impositivas, previsionales y laborales.

b) Los prestadores deberán tener vigente el seguro que ampare los riesgos vinculados con la prestación del servicio, con los usuarios y terceros transportados y no transportados.

c) Deberán acreditar la disponibilidad de uso de un lugar para la guarda de los vehículos fuera de la vía pública.

d) Deberán poseer certificado de antecedentes expedido por el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Carcelaria. En el caso de los conductores, deben cumplir los mismos requisitos establecidos en el artículo 8.4.1 del presente Código para transporte escolar.

e) En caso de suspensión de un servicio, el prestador estará obligado a la devolución en forma inmediata del importe del pasaje.
9.9.9 Prohibiciones y sanciones.

a) Todos los pasajeros deben viajar sentados.

b) Queda prohibido el uso de pirotecnia de cualquier tipo, el expendio y consumo de bebidas alcohólicas cualquiera sea su graduación y la generación de ruidos molestos.

c) La comprobación del uso de los vehículos para fines distintos a los propios del servicio o el desarrollo del mismo sin cumplir con todos los requisitos exigidos, implicará la caducidad del permiso.

d) El titular del permiso caduco quedará inhabilitado por el término de dos años para solicitar uno nuevo.

e) La Autoridad de Aplicación establecerá y dará a conocer un teléfono en el cual se puedan recibir denuncias por cuestiones relativas a deficiencias del servicio.
Sala de la comisión: 15 de abril de 2008

AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; ZAGO, Oscar; MEIS, Marcelo; FAILDE, Pablo y CANTERO, Fernando.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general. 

Se va a votar a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación ha sido el siguiente: sobre 43 votos emitidos, resultaron 43 votos por la afirmativa, ninguno por la negativa y ninguna abstención. Se agrega el voto afirmativo del diputado Ingaramo. Por lo tanto, por 44 votos por la afirmativa, queda aprobada en general la ley.


En consideración en particular los artículos 1° y 2°.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Asinelli, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 37 votos emitidos, 37 a favor. Agregan su voto los diputados Ritondo y Garayalde, y las diputadas Martínez Barrios, Maffía y Vidal.


Quedan aprobados artículos 1° y 2°.


El artículo 3° es de forma.


Queda sancionada la ley.

Leyes cuya aprobación requiere 31 votos

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar las leyes cuya aprobación requiere 31 votos.

Ampliación distrito APH 1 “Entorno Parque Lezama”
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 80. Se trata de una ley en segunda lectura.

DESPACHO 80

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expediente 2094-D-2006, de autoría de la diputada Teresa De Anchorena, por el cual tramita un proyecto de ley que propone la incorporación al Distrito de Zonificación APH 1 “San Telmo 
–Avenida de Mayo”, del entorno del Parque Lezama, y la consiguiente derogación del parágrafo 5.4.12.8 “APH 8–, Área aledaña Parque Lezama” del Código de Planeamiento Urbano, y 

Considerando 



Que las Áreas de Protección Histórica fueron incorporadas al Código de Planeamiento Urbano como distritos de zonificación en el año 1992, cuando se designó el APH1 Av. de Mayo-San Telmo (Parágrafo 5.4.12.1). Esto representó un reconocimiento del valor patrimonial de ciertos sectores de la ciudad que antes no contaban con una normativa específica. El Distrito APH1 abarca la Av. de Mayo en toda su extensión y el sector de mayor valor patrimonial del barrio de San Telmo desde Plaza de Mayo hasta Parque Lezama, entre la calle Perú y la Av. Paseo Colón. Posteriormente, mediante Ordenanza Nº 51981 (BOCBA Nº 337, Publ. 03/12/97), y como complemento de la normativa arriba mencionada, se encomendó al Poder Ejecutivo la elaboración de las normas de protección de una serie de ámbitos por reconocer la necesidad de preservar sus valores históricos, arquitectónicos y urbano ambientales. Estos están contenidos en el Capítulo 5.4. del Código de Planeamiento Urbano y entre ellos se encuentra el “Área aledaña al Parque Lezama”. 


Que el parágrafo 5.4.12.8 del Código de Planeamiento Urbano propone que dicho entorno conforme el Distrito APH8, “Área aledaña a Parque Lezama”. 



Que el presente Proyecto de Ley recoge lo elaborado por el Poder Ejecutivo, atendiendo a la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza mencionada, que forma parte del Código de Planeamiento Urbano. 



Que este nuevo proyecto presenta una modificación con respecto al original, debido a un pedido realizado por los vecinos de la zona ante el Poder Ejecutivo, que es la incorporación al polígono del Distrito APH de la calle Finocchietto, entre Bolívar y Tacuarí. 



Que en toda el área se identifica además una gran cantidad de edificios representativos de diversas épocas, estilos y tipologías que por su valor patrimonial son incorporados al “Listado de inmuebles catalogados del Distrito APH1”. 


Que con fecha 9 de agosto de 2007 esta Legislatura dio Aprobación Inicial, resultando publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 2758 del 31 de agosto de 2007. 



Que con fecha 6 de noviembre de 2007 se realizó la Audiencia Pública, cumpliéndose así lo establecido por los artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad. 



Que en dicha Audiencia Pública no se registraron observaciones ni inscriptos o expositores. 


Que obran en los presentes actuados los informes técnicos elaborados por el Poder Ejecutivo que avalan la propuesta. 



Que ha tomado intervención de su competencia la Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico, la cual se ha expedido en forma favorable. 



Que en virtud de lo establecido en el Artículo 27, inciso 2), de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, corresponde considerar esta iniciativa como oportuna. 



Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano pone a consideración del Cuerpo la siguiente: 

LEY 2707
AMPLIACION DISTRITO APH 1 “ENTORNO PARQUE LEZAMA”
 


Artículo 1°.- Derógase el parágrafo 5.4.12.8. APH8 Área Aledaña Parque Lezama, promulgada por Ley 449 (B.O. Nº 1044 del 9 de octubre de 2000). 


Art. 2°.- Desaféctanse de sus respectivos distritos de zonificación del Código de Planeamiento Urbano las parcelas comprendidas por el eje de la Av. Paseo Colón, desde su intersección con la prolongación virtual de la línea de fondo de las parcelas frentistas a la Av. Brasil, acera impar hasta su intersección con la prolongación virtual de la línea de fondo de las parcelas frentistas a la Avenida Juan de Garay acera impar, por ésta hasta su intersección con la línea divisoria oeste de la Parcela 32D, de la Manzana 19, Sección 4, por ésta hasta su intersección con prolongación virtual de la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle Bolívar acera impar, por ésta hasta su intersección con el deslinde del Distrito APH1, por éste hasta su intersección con el eje de la Avenida Paseo Colón. 


Art. 3º.- Desaféctanse de sus respectivos distritos de zonificación del Código de Planeamiento Urbano las parcelas comprendidas por el eje de la calle Perú desde su intersección con la prolongación virtual de la línea divisoria norte de la Parcela 34, Manzana 35, Sección 8, por ésta hasta su intersección con la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle Perú acera impar, por ésta hasta su intersección con la prolongación virtual de la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle Dr. Enrique Finochietto, por ésta hasta su intersección con el eje de la calle Tacuarí, por éste hasta su intersección con la prolongación virtual de la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle Dr. Enrique Finochietto acera par, por ésta hasta su intersección con la prolongación virtual de la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle Bolívar acera impar, por ésta hasta su intersección con el eje de la Av. Martín García, por éste hasta su intersección con el eje de la calle Bolívar, por éste hasta su intersección con el eje de la calle Py y Margall, por éste hasta su intersección con la prolongación virtual de la línea divisoria oeste de la Parcela 8, Manzana 62, Sección 8, por ésta hasta su intersección con la prolongación virtual de la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle Py y Margall acera par, por ésta hasta su intersección con el eje de la calle Irala, por éste hasta su intersección con el deslinde del Distrito APH1, por éste hasta el eje de la calle Perú. 


Art. 4º.- Aféctanse al Distrito APH1, Parágrafo 5.4.12.1 del citado Código, los polígonos mencionados en los Artículos 2º y 3º de la presente. 


Art. 5º.- Sustitúyase el Plano Nº 5.4.12.1a1 del Código de Planeamiento Urbano, por el que como Anexo I forma parte de la presente. 


Art. 6°.- Sustitúyase el Plano Nº 5.4.12.1b1 por el que como Anexo II forma parte de la presente. 

Art. 7°.- Incorpórase al Atlas del Código de Planeamiento Urbano (A.D.610.42) el Cuadro de Tipologías Particularizado Nº 5.4.12.1b, que como Anexo III forma parte de la presente, e incorpórase en el punto 4.2.1.3.1a1 - San Telmo, Zona 5 del Parágrafo 5.4.12.1, Distrito APH 1, el siguiente texto: 

d) Disposiciones particulares para la Manzana 75 – Sección 8 – Circunscripción 3:

- Altura fija obligatoria con frente a la calle Balcarce y Av. Juan de Garay y Brasil: 16m., medida en el punto más alto de la manzana sobre L.O. que fije la Dirección. 

- Altura fija obligatoria con frente a la Avda. Paseo Colón según el parágrafo 5.4.7.14 correspondiente al Distrito AE14: 38m., medida en el punto más alto de la cuadra sobre L.O. que fije la Dirección. 

- Aporticamiento sobre la Av. Paseo Colón: el edificio está sujeto a la formación de aceras cubiertas con pórticos según el parágrafo 5.4.7.13 correspondiente al Distrito AE13. 

- FOS 55%. El área edificable podrá distribuirse en la totalidad de la parcela. 

- Se admiten englobamientos parcelarios. 

- En particular, dadas las proporciones de la manzana se permitirá sobre la L.O. de la calle Balcarce y Av. Juan de Garay y Brasil, una discontinuidad del plano de fachada de un 25 % de la longitud de la cuadra para accesos con una altura mínima de 6 m. y máxima de 9m. 

- En los restantes lineamientos normativos rigen los parámetros del Distrito y los Cuadros de Tipologías General Nº 5.4.12.1a y Particularizado Nº 5.4.12.1b 

 


Art. 8º.- Incorpóranse las siguientes parcelas al “Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH1 San Telmo”, del Catálogo previsto por el parágrafo 5.4.12.1 Distrito APH 1” y obrante en la Sección 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano: 

	Circ.
	Secc
	Manz
	Parc.
	Dirección
	NºPuerta
	Protección

	3 
	8 
	35 
	18 
	Piedras 

esq. Dr. E. Finocchietto
	1698/1700
	C

	3
	8
	42
	1a/1b/1c
	Bolívar esq. Dr. E. Finocchietto
	1701/05 - 510/24
	C

	3
	8
	42
	22
	Bolívar
	1743
	C

	3
	8
	42
	23
	Bolívar
	1729/33
	C

	3
	8
	42
	25
	Bolívar
	1717/21
	C

	3
	8
	43
	1
	Avda. Caseros esq. Bolívar 
	506/10 - 1615 
	C

	3
	8
	43
	2
	Avda. Caseros
	514
	C

	3
	8
	43
	3
	Avda. Caseros
	528/38
	C

	3
	8
	43
	5
	Avda. Caseros
	548/52/54
	C

	3
	8
	43
	6
	Avda. Caseros
	562/70
	C

	3
	8
	43
	7
	Avda. Caseros
	574
	C

	3
	8
	43
	8
	Avda. Caseros
	578
	C

	3
	8
	43
	9a
	Avda. Caseros
	590/92
	C

	3
	8
	43
	9b
	Avda. Caseros y Perú
	594/96
	C

	3
	8
	43
	25d
	Bolívar esq. Dr. E. Finocchietto
	1699 - S/nº
	C

	3
	8
	43
	30
	Bolívar
	1645/47
	E

	3
	8
	44
	22
	Bolívar
	1537
	C

	3
	8
	44
	23
	Bolívar
	1525
	C

	3
	8
	44
	24
	Bolívar
	1511/13/15/17/19
	C

	3
	8
	45
	30c
	Bolívar
	1451/53/55
	C

	3
	8
	45
	33
	Bolívar
	1425/27
	C

	3
	8
	45
	34
	Bolívar
	1415/19/23
	C

	3
	8
	51
	Fc.B
	Avda. Martín García -Ruy Díaz de Guzmán- Pi y Margall - R. de Patricios
	454/64/72/90 - 10- 1255/75 - 65
	C

	3
	8
	52
	5
	Uspallata
	450
	C

	3
	8
	52
	6a/7a/12a
	Uspallata esq. Bolívar
	466/68/70/72 - 1818/20/22
	C

	3
	8
	52
	8
	Uspallata
	478/82/88
	C

	3
	8
	52
	9
	Uspallata esq. Bolívar
	496/98 - 1802/04
	C

	3
	8
	52
	11
	Bolívar
	1810/12
	C

	3
	8
	52
	13
	Bolívar
	1826/28/30
	C

	3
	8
	52
	14c
	Bolívar
	1832
	C

	3
	8
	52
	15
	Bolívar
	1838/40/44
	C

	3
	8
	52
	16a
	Avda. Martín García esq. Bolívar
	465/73/95 

1856/64/84
	E

	3
	8
	53
	8b
	Uspallata
	489
	C

	3
	8
	53
	10b
	Uspallata
	453/61/69/71
	C

	3
	8
	54
	2
	Bolívar
	1610/18
	C

	3
	8
	54
	5
	Bolívar
	1632/38/46/50/52
	C

	3
	8
	54
	6
	Bolívar
	1658/66
	C

	3
	8
	54
	7
	Bolívar
	1672
	C

	3
	8
	54
	9
	Bolívar
	1682/84/88/90
	C

	3
	8
	54
	10
	Bolívar esq. Dr. E. Finocchietto
	1692/94 

479/83/87
	C

	3
	8
	54
	11
	Dr. E. Finocchietto
	473
	C

	3
	8
	54
	12a
	Dr. E. Finocchietto
	453/55/57/65/67
	C

	3
	8
	55
	2
	Brasil
	428/30/32
	C

	3
	8
	55
	4
	Brasil
	440
	C

	3
	8
	55
	6a
	Brasil
	460
	C

	3
	8
	55
	7
	Brasil
	470/72/76/80
	E

	3
	8
	55
	8a/8b
	Brasil esq. Bolívar
	482/84/88/96/500 - 1502/22
	C

	3
	8
	55
	9
	Bolívar
	1526/28
	C

	3
	8
	55
	10/11
	Bolívar
	1542/44/46/48
	E

	3
	8
	55
	12
	Bolívar
	1554/56
	C

	3
	8
	55
	13
	Bolivar
	1562/64/68/70/72
	E

	3
	8
	55
	14
	Bolívar 
	1574/78/80/82/90
	E

	3
	8
	55
	15
	Bolívar esq. Avda. Caseros
	1596/98/600 - 493
	C

	3
	8
	56
	1b
	Avda. Juan de Garay
	402/12/14/22/26/28/30
	E

	3
	8
	56
	4
	Avda. Juan de Garay
	450/52/54
	C

	3
	8
	56
	5
	Avda. Juan de Garay
	460
	C

	3
	8
	56
	6
	Avda. Juan de Garay
	474
	E

	3
	8
	56
	8
	Avda. Juan de Garay esq. Bolívar
	494/500 

1410/14/22/24
	E

	3
	8
	56
	9
	Bolívar
	1436/38/40
	C

	3
	8
	56
	12
	Bolívar
	1458/60/62
	C

	3
	8
	56
	15
	Bolívar esq. Brasil
	1478/84/92/98 - 493/99
	C

	3
	8
	56
	19
	Brasil
	457/59/61
	C

	3
	8
	56
	21
	Brasil
	431/37/41/47/49
	E

	3
	8
	56
	27
	Defensa 
	1455/57/59
	C

	3
	8
	63
	1
	Hernandarias esq. Pilcomayo
	107/111 

1102/06/16
	C

	3
	8
	63
	2a
	Pilcomayo esq. Hernandarias
	1182 

133
	C

	3
	8
	63
	19
	Hernandarias
	115/117
	C

	3
	8
	72
	1b
	Irala
	15
	C

	3
	8
	72
	3e
	Irala, Avda. Martín García, Pilcomayo
	57 - 320/40/48/50/64/78 - 1053/1175
	C / E

	3
	8
	72
	17
	Irala
	65/67
	C

	3
	8
	74
	11c
	Avda. Juan de Garay esq. Defensa
	382/4/6/8/90/400 - 1424/26
	E

	3
	8
	74
	17
	Defensa 
	1460/64
	C

	3
	8
	74
	31
	Balcarce
	1421
	C

	12
	4
	25
	21b
	Avda. Juan de Garay esq. Defensa
	401/21/31 

1377/87/97
	C

	12
	4
	31
	29
	Avda. Juan de Garay
	319/25/31
	E

	12
	4
	31
	30
	Avda. Juan de Garay esq. Balcarce
	301/09/15 
1389
	E


 


Art. 9°.- Modifícanse las planchetas N° 13 y Nº 18 del Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano, según lo expresado en los artículos precedentes. 


Art. 10.- Las Fichas de Catalogación certificadas correspondientes a los inmuebles catalogados en el Artículo 8º, se acompañan como Anexo IV de la presente. 


Art. 11.- Comuníquese, etc.
Sala de la Comisión: 8 de abril de 2008

PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro ; MAJDALANI, Silvia; OCAMPO, Fernando; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
NOTA: Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 43 votos emitidos, todos a favor.


Queda aprobada en general.


En consideración en particular los artículos 1° a 10.

Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Araujo, Asinelli, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 41 votos emitidos, 41 a favor. 


Quedan aprobados los artículos 1° a 10.


El Artículo 11 es de forma.


Queda sancionada la ley.

Afectación a distrito APH 14 “Ámbito Recoleta”
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 81. Se trata de una ley en primera lectura.

DESPACHO 81

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expediente Nº 1538-D-2007, de autoría de las señoras diputadas Marta Lucía Varela y Teresa De Anchorena, que propone la afectación a Distrito APH 14 Ámbito Recoleta, y 

Considerando: 



Que en cumplimiento del Art. 3º de la Ley 206 (B.O.C.B.A. Nº 752), en el que se encomienda al Poder Ejecutivo la elaboración de normas APH, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza 45517, bajo el Expte. Nº 1155-J-2005 (a los fines prácticos, se adjuntan los facsímiles de su Anexo I), se tramitó en esta Legislatura un Proyecto de Ley para reglamentar el APH “Ámbito Recoleta”, con el fin de su posterior incorporación al Artículo 5.4.12, “Distrito Áreas de Protección – APH”.



Que dicho proyecto de ley fue enviado a archivo a principios del corriente año por haber perdido estado parlamentario debido al tiempo transcurrido desde su ingreso a la Legislatura. Corresponde aclarar que oportunamente se habían cumplimentado los pedidos de informes correspondientes. 



Que el área comprendida por el perímetro diseñado para este APH constituye un hito urbano de alta calidad ambiental, con un espacio público de fuerte identidad y reconocimiento comunitario. Abarca una zona de mucha densidad en edificios residenciales de alto valor estilístico patrimonial, y un conjunto de monumentos de indudable valor histórico y cultural.



Que constituye además un circuito turístico sólidamente consolidado, caracterizado por la localización de actividades predominantemente culturales, comerciales, de servicios y de recreación.



Que se fundamenta este proyecto en la necesidad de sancionar normas de protección para el sector, así como también para los monumentos, piezas escultóricas y tipologías del mobiliario urbano que allí se encuentran.



Que obran opiniones favorables en los informes técnicos oportunamente solicitados al Poder Ejecutivo que avalan el proyecto. 


Que la Comisión Especial de Patrimonio Histórico y Paisajístico se expidió favorablemente. 


Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la sanción de la siguiente 

LEY
(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad)


Artículo 1º. - Desaféctase de sus respectivos distritos de zonificación del Código de Planeamiento Urbano, el polígono delimitado por el eje de la Av. del Libertador, en su intersección con el eje de la Av. Pueyrredón; por éste hasta la intersección con el eje de la Av. Las Heras, por éste hasta la intersección con el eje de la calle Ayacucho, por éste hasta la intersección con el eje de la calle Posadas, por éste hasta la prolongación virtual de la línea divisoria S.E. de la parcela 8 de la manzana 68A, Sección 11, Circunscripción 19; por esta línea hasta el encuentro con la línea de fondo de dicha parcela y por ésta y las líneas de fondo de las parcelas 5g, 5l, 5k y 5h de la misma manzana, frentistas a las calles Posadas y Eduardo Schiaffino, hasta el encuentro con el eje de la Av. del Libertador y por éste hasta el eje de la Av. Pueyrredón. 


Art. 2º. - Aféctanse al Distrito R2aI de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano la manzana 25, a excepción de las parcelas frentistas a la calle Azcuénaga; la manzana 27; la manzana 61, a excepción de las parcelas frentistas a la calle Junín; las manzanas 63 y 65, a excepción de las parcelas frentistas a la calle Pte. Roberto M. Ortiz y la manzana 67, a excepción de las parcelas frentistas a la calle Eduardo Schiaffino, todas ellas de la Sección 11, Circunscripción 19.


Art. 3º. - Aféctanse al Distrito C3I de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano la manzana 24, a excepción de la parcela 1e; la manzana 39, a excepción de las parcelas frentistas a la calle Vicente López; la manzana 51, a excepción de la parcela 2f frentista a la calle Vicente López y la manzana 60, a excepción de la parcela 10, todas ellas de la Sección 11, Circunscripción 19.


Art. 4º. - Aféctase a Distrito APH 14 “Ámbito Recoleta” el polígono delimitado por el eje de la Av. del Libertador en su intersección con el eje de la Av. Pueyrredón, por éste hasta la intersección con el eje de la calle Azcuénaga, por éste hasta la intersección con el eje de la calle Guido, por éste hasta la intersección con la prolongación virtual de las líneas de fondo de las parcelas frentistas a la calle Azcuénaga correspondientes a la manzana 25, por esta línea hasta la intersección con la prolongación virtual de las líneas de fondo de la parcela 1e de la manzana 24, por esta línea hasta la intersección con la prolongación virtual de las líneas de fondo de las parcelas frentistas a la calle Vicente López correspondientes a las manzanas 39 y 51, por esta línea hasta la intersección con el eje de la calle Junín, por éste hasta la prolongación virtual de las líneas de fondo de las parcelas frentista a la calle Junín correspondientes a la manzana 61, por esta línea hasta la prolongación virtual de las líneas de fondo de las parcelas frentistas a la calle Presidente Roberto M. Ortiz correspondientes a las manzanas 63 y 65, por esta línea hasta la prolongación virtual de las líneas de fondo de las parcelas frentistas a la calle Eduardo Schiaffino correspondientes a la manzana 67, por esta línea hasta la prolongación virtual de la línea divisoria S.E. de la parcela 8 de la manzana 68 A, por esta línea hasta el encuentro con la línea de fondo de dicha parcela y por ésta y las líneas de fondo de las parcelas 5g, 5l, 5k y 5h de la misma manzana, frentistas a las calles Posadas y Eduardo Schiaffino, hasta el encuentro con el eje de la Av. del Libertador y por éste hasta el eje de la Av. Pueyrredón, tal como se grafica en el Plano Nº 5.4.12.14a que como Anexo I forma parte de la presente. Todas las manzanas citadas pertenecen a la Sección 11, Circunscripción 19.


Art. 5º. - Incorpórase el parágrafo 5.4.12.14. Distrito APH 14 “Ámbito Recoleta”, al Artículo 5.4.12 “AREAS DE PROTECCION HISTORICA APH” del Capítulo 5.4. “NORMAS ESPECÍFICAS PARA CADA DISTRITO” (AD 610.19) del Código de Planeamiento Urbano, con el siguiente texto:

“5.4.12.14. DISTRITO APH 14 Ámbito Recoleta

1. CARáCTER

Este sector urbano tiene valores históricos, urbanísticos, arquitectónicos y simbólicos. Es un hito urbano de alta calidad ambiental, con un espacio público que es referente a escala de la ciudad por su identidad y reconocimiento comunitario. Constituye además un circuito cultural y turístico sólidamente consolidado, caracterizado por el conjunto conformado por la Iglesia Nuestra Señora del Pilar, el Cementerio de la Recoleta y el Centro Cultural Recoleta y por la presencia de actividades comerciales y de recreación. 

2. DELIMITACIÓN: 

El Distrito queda delimitado en el Plano de Zonificación y en el Plano Nº 5.4.12.14a y se divide en cuatro zonas:

Zona 1: comprende la zona comercial y gastronómica correspondiente a las calles Vicente López, Junín y Azcuénaga.

Zona 2: abarca los sectores residenciales de las calles Pte. R. M. Ortiz y Schiaffino.

Zona 3: comprende el conjunto formado por los espacios verdes públicos, el Centro Cultural Recoleta y el Palacio de las Artes, ex Palais de Glace, y la iglesia Nuestra Señora del Pilar.

Zona 4: corresponde al Cementerio de la Recoleta.

3. PARCELAMIENTO: 

Se admitirá la conformación de nuevas parcelas de hasta 1000m2 de superficie. 

No se admite la subdivisión de las parcelas existentes.

4. OBLIGACIÓN DE PROTEGER:
4.1. PROTECCIÓN ESPECIAL

Los inmuebles y el espacio público con protección edilicia y ambiental se indican en el Plano Nº 5.4.12.14b y en el Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH 14 Ámbito Recoleta.

4.1.1. PROTECCION EDILICIA 

4.1.1.1. NORMAS PARA INMUEBLES CATALOGADOS

En el Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH 14 Ámbito Recoleta se consignan los niveles de protección especial para cada edificio, calificados en Integrales (I), Estructurales (E) y Cautelares (C).

LISTADO DE INMUEBLES CATALOGADOS DISTRITO APH 14
ÁMBITO RECOLETA

	Circ.
	Secc.
	Manz.
	Parc.
	Dirección
	Nº Puerta
	Protección

	19
	11
	40
	3
	Iglesia Nuestra Señora del Pilar 

Junín 
	 
1892/ 1904
	Integral

	19
	11
	40
	1
	Centro Cultural Recoleta 

Junín
	 
1930
	Estructural

	19
	11
	40
	1
	Conjunto Plaza del Pilar (Buenos Aires Design) Junín 
	 
1950
	Cautelar

	19
	11
	40
	2
	Cementerio - Conjunto de acceso: pórtico, capilla y oficinas 
Junín
	 
 
1760/ 1790
	Estructural

	19
	11
	40
	2
	Cementerio – Edificio de la Administración 

Junín
	 
1760/ 1790
	Estructural

	19
	11
	40
	2
	Cementerio – Galería de Nichos de la Sección 17 

Junín
	 
1760/ 1790
	Estructural

	19
	11
	40
	2
	Cementerio – Galería de Nichos de la Sección 19 

Junín
	 
1760/ 1790
	Estructural

	19
	11
	40
	2
	Cementerio – Galería de Nichos de la Sección 21 

Junín
	 
1760/ 1790
	Estructural

	19
	11
	63
	8 a
	Av. Pte. Quintana 

Esq. Pte. R. M. Ortiz
	600
	Cautelar

	19
	11
	65
	7
	Av. Alvear 

Esq. Pte. R. M. Ortiz
	1984-92-96
	Cautelar

	19
	11
	67
	1
	Eduardo Schiaffino 

Esq. Av. Alvear
	2019 

1999
	Cautelar

	19
	11
	67
	13
	Eduardo Schiaffino 
	2029-31-35
	Cautelar

	19
	11
	67
	5c
	Eduardo Schiaffino
	2037 – 39
	Cautelar

	19
	11
	67
	11
	Posadas 

Esq. Eduardo Schiaffino
	1648-50-58
	Estructural

	19
	11
	68 A
	8
	Posadas
	1661-65-63
	Estructural

	19
	11
	68 A
	7f
	Posadas
	1669-79
	Estructural

	19
	11
	68 A
	7e
	Posadas
	1683-85
	Cautelar

	19
	11
	68 A
	7c
	Posadas 

Esq. Eduardo Schiaffino
	1695
	Cautelar

	19
	11
	68 B
	 
	Posadas 
	1725
	Cautelar

	19
	11
	68 A
	5h
	Eduardo Schiaffino 
	2197
	Cautelar

	19
	11
	68 A
	5g
	Eduardo Schiaffino 
	2175
	Cautelar


 

4.1.1.2. NORMAS PARA INMUEBLES NO CATALOGADOS

4.1.1.2.1. Normas Generales de Tejido para las zonas 1, 2 y 3

- Enrases

Se permitirá igualar la altura de fachada de los edificios linderos catalogados siempre que éstos no superen en Línea Oficial la altura máxima permitida.

- Construcciones permitidas por sobre la altura máxima

Por encima del plano límite horizontal determinado por la altura máxima establecida sólo podrán sobresalir:

a) Antenas, pararrayos y conductos, balizamientos, instalaciones especiales cuando sean exigidos por autoridad técnica competente.

b) Tanque de distribución de agua, locales para máquinas de ascensores, cajas de escaleras, calderas, chimeneas, instalaciones de acondicionamiento de aire, parapetos de azotea y claraboyas.

c) Todos los elementos sobresalientes mencionados en el punto b), con excepción de los parapetos de azotea y claraboyas, deberán agruparse dentro de un volumen de hasta no más de 3 m de altura máxima, tratado arquitectónicamente y no visible desde la vía pública.

4.1.1.2.2. Normas Particulares por Zona

Según las características del tejido el Distrito se subdivide en cuatro zonas (ver Plano Nº 5.4.12.14a).

Los inmuebles de las zonas no comprendidos en el “Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH 14 Ámbito Recoleta”, se regirán por:

ZONA 1

Tipología edilicia: Se permiten únicamente edificios entre medianeras.

Disposiciones particulares: 
a) Edificios destinados a usos no residenciales:

Altura máxima permitida: 16m

Ocupación del suelo de la parcela: Se podrá ocupar la totalidad de la parcela hasta alcanzar los 30m de profundidad, medidos a partir de la L.O. en predios de superficie menor de 2.500m2. En predios con superficie mayor de 2.500m2 se podrán alcanzar los 40m de profundidad como máximo.

Por debajo de la cota de la parcela se podrá ocupar la totalidad de la superficie de la misma.

Espacio urbano: Se considerará a partir de la cota -3,50m

Por sobre la altura máxima permitida sólo se podrán ubicar locales destinados a las instalaciones complementarias del edificio los que deberán conformar un solo conjunto arquitectónico con el resto del edificio.

Se admitirá una única vivienda para encargado o portero de no más de 60m2. 
b) Edificios destinados al uso residencial o coexistiendo con otros usos.

Se regirán por las normas determinadas para el distrito adyacente en la misma manzana.

Se considerará para la determinación de alturas que el eje de la calle se halla a 11m de la L.O. es decir d: 11m
ZONA 2

Se permitirán únicamente edificios entre medianeras.

Tejido: Cumplirá las disposiciones generales de la Sección 4 de acuerdo a:

Área edificable: Se podrá ocupar la superficie de la parcela comprendida entre la Línea Oficial y la Línea de Frente Interno, salvo las limitaciones de FOS establecidas en el Cuadro de Usos Nº 5.2.1.
Altura máxima: no deberá superar la altura máxima de los edificios catalogados linderos.
ZONA 3

Se regula por el punto 4.1.1.1 Normas para Inmuebles Catalogados y por el punto 4.1.2 Protección Ambiental.
ZONA 4

Será de aplicación lo normado en la Ordenanza Nº 27590 (B.M. 14.537, Publ. 14/5/73), sus complementarias y modificatorias.

4.1.2. PROTECCIÓN AMBIENTAL 

4.1.2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL ÁMBITO CONSOLIDADO

El Organismo de Aplicación sólo podrá autorizar obras de exclusiva utilidad pública que complementen y no alteren el carácter del mismo. 

4.1.2.2. GRADOS DE INTERVENCIÓN AMBIENTAL
a) MONUMENTOS Y PIEZAS ESCULTÓRICAS

Los elementos protegidos se consignan en el “Listado de Monumentos y Piezas Escultóricas APH 14 Ámbito Recoleta”.

Cualquier intervención sobre monumentos y piezas escultóricas protegidas deberá ser consultada ante el Organismo de Aplicación.

LISTADO DE MONUMENTOS Y PIEZAS ESCULTÓRICAS DISTRITO APH14
ÁMBITO RECOLETA

	Circ.
	Secc.
	Manz.
	Parc.
	Ubicación
	Denominación

	19
	11
	41
	 
	Plaza Intendente Alvear
	Monumento a Torcuato de Alvear

	19
	11
	41
	 
	Plaza Intendente Alvear
	L´Homme Parlant

	19
	11
	62
	 
	Plaza Ramón J. Cárcano
	Mto. A los Caídos por la 

Patria el 6 de Sept. De 1930

	19
	11
	64
	 
	Plaza Juan XXIII
	Monumento a Ramón L. Falcón

	19
	11
	66
	 
	Plazoleta San Martín de Tours
	Monumento a Emilio Mitre

	19
	11
	68B
	 
	Plazoleta Julio De Caro
	Monumento al Gral Alvear

	19
	11
	40
	2
	Cementerio de la Recoleta
	Cristo Central


 

b) ACERAS Y CALZADAS
Se mantendrán las dimensiones actuales. A medida que se produzcan renovaciones de los materiales de las aceras, se reemplazarán por baldosas calcáreas quedando prohibido el uso de baldosones de hormigón.

Queda prohibida la materialización de desniveles de cualquier tipo en las aceras de la totalidad del espacio público de este Distrito. 
c) MARQUESINAS

Se prohíbe la instalación de marquesinas. 
d) TOLDOS

Se permitirán exclusivamente toldos rebatibles en voladizo cuyo diseño respetará la morfología edilicia, acompañando el ritmo y la modulación de los vanos que cubren, sin alterar la composición básica ni destruir ornamentos ni molduras. Los toldos deberán ser de tela, de un único color, y estar arquitectónicamente integrados a la fachada y apoyados estructuralmente en las mismas, sin refuerzos metálicos laterales, ni cierres laterales o frontales, ni cenefas o agregados plásticos. 

Queda prohibida la colocación de toldos fijos de cualquier naturaleza, ya sea adosados a los edificios como sobre las aceras en forma independiente. 

Se podrán instalar sombrillas en lugares públicos y veredas cuyo ancho sea mayor a 3,00 m de manera de no obstaculizar la libre circulación peatonal, debiéndose solicitar el visado previo del Organismo de Aplicación.
e) PUBLICIDAD

Sólo se permitirán letreros frontales, cuyo tamaño no supere el 5% de la superficie de la fachada en planta baja, con un alto máximo de 50 cm.

Se indicará el nombre del local y/o rubro de la actividad solamente; las letras podrán ser colocadas o pintadas, o de cajón de no más de 5 cm de espesor con luz de neón incorporada escondida.

Está prohibido el emplazamiento de anuncios en forma saliente y estructuras publicitarias de cualquier tipo, así como también la colocación de los mismos obstruyendo aberturas existentes y/o deteriorando molduras, o cualquier otro elemento plástico de la fachada. 

Se permitirán colocar anuncios temporarios perpendiculares a la fachada, únicamente en los edificios destinados a museos y centros culturales. Su colocación deberá ser discontinuada y no podrán disponerse estructuras fijas a tal efecto.

Los anuncios luminosos y artefactos de iluminación nocturna no deberán deformar el relieve.

No se admite la instalación de ningún tipo de publicidad en medianera ni sobre los techos de los edificios comprendidos en este distrito, ni en parcelas linderas al mismo.

Por sobre el plano superior de fachada del inmueble ubicado en la parcela 8 a, de la manzana 63, se permitirán colocar carteles cuya gráfica y altura deberán ser aprobadas por el Organismo de Aplicación. 
f) FORESTACIÓN Y SENDEROS
En el espacio público se conservarán las especies arbóreas existentes con el fin de mantener las cualidades ambientales del área. Se prohíbe la tala o trasplante de las especies vegetales. Se deberán reponer las especies en caso de pérdida de algún ejemplar. Toda reposición y renovación de las especies vegetales existentes se hará atendiendo no sólo a criterios paisajísticos sino también a valores históricos. La poda en caso de ser necesaria deberá ser realizada por personal especializado.

Los jardines deben ser mantenidos y protegidos de su destrucción.

Se mantendrán los senderos existentes; toda modificación y/o adecuación funcional será previamente sometida a la aprobación del Organismo de Aplicación.
g) ILUMINACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y SONIDO
Las columnas de alumbrado se usarán solamente para sus fines específicos y no como soporte para la fijación de reflectores, altavoces o publicidad de cualquier tipo u otros elementos ajenos; se pintarán en tonos uniformes armonizados con el conjunto.

Los proyectos de iluminación particularizada de edificios, monumentos y jardines se basarán en la unidad de composición cromática y deberán contar con el dictamen favorable del Organismo de Aplicación. 

La iluminación nocturna de las fachadas y del interior de los locales no deberá ser agresiva en relación a su trascendencia hacia el espacio público, buscando una adecuada integración con el área de emplazamiento; deberá ser de una intensidad igual o menor a la del entorno y del espacio público circundante.
h) MOBILIARIO URBANO
Todo elemento a instalarse en la vía pública con demostrada necesidad, así como el diseño y emplazamiento de los componentes del mobiliario urbano deberán contar con el dictamen favorable del Organismo de Aplicación de acuerdo a las tipologías predominantes que constan en el “Cuadro de Tipologías de Mobiliario Urbano Distrito APH 14 Ámbito Recoleta”.

CUADRO DE TIPOLOGÍAS DE MOBILIARIO URBANO DISTRITO APH14 ÁMBITO RECOLETA

	TIPO
	FOTOGRAFIA
	DESCRIPCIÓN

	LL1
	[El original incluye fotogrqfîq]
	Farol de diseño neoclásico constituido por una columna de hierro ornamentada rematando en el aparato lumínico

	L2
	El original incluye fotogrqfîq]
	Tiene todas las características de L1. 

Sólo se diferencia por estar constituido de dos faroles.

	L3
	El original incluye fotogrqfîq]
	Sistema de alumbrado que consiste en una columna de hierro ornamentada de gran altura.

	 L4
	El original incluye fotogrqfîq]
	Se diferencia de L3 por su menor altura.

	L5
	El original incluye fotogrqfîq]
	Farol de diseño neoclásico amurado al paramento que circunvala el Cementerio.

	L6
	El original incluye fotogrqfîq]
	Sistema de iluminación utilizado en el Cementerio de la Recoleta, de diseño neoclásico. 

La columna de hierro fundido ornamentada es de gran altura.

	R
	El original incluye fotogrqfîq]
	Reloj de diseño típicamente neoclásico sostenido por una columna de hierro fundido ornamentada y de color verde, en donde se aprecia un farol en la parte superior del cuadrante circular del reloj.

	 V1
	El original incluye fotogrqfîq]
	Ventilación de diseño contemporáneo.

	V2
	El original incluye fotogrqfîq]
	Ventilación de diseño neoclásico.  
	

	B1 

y

B2
	El original incluye fotogrqfîq]
	Bancos de símil piedra sin respaldo con ornamentación en cada soporte.
	

	B3
	El original incluye fotogrqfîq]
	Banco con asiento y respaldo de madera y soporte de estructura metálica.
	

	 B4
	El original incluye fotogrqfîq]
	Banco de estructura metálica sobre la cual se asientan listones de madera para constituir el asiento y el resplado.
	

	B5
	El original incluye fotogrqfîq]
	Banco de diseño contemporáneo con asiento y respaldo constituido por tablas de madera soportadas por estructura metálica.
	

	C1
	El original incluye fotogrqfîq]
	Cartel de diseño neoclásico de hierro fundido ornamentado, cuya parte más alta presenta un espacio destinado a inscripciones.
	

	C2
	El original incluye fotogrqfîq]
	Cartel de diseño neoclásico cuya columna de hierro fundido se encuentra ornamentada sosteniendo una estructura rectangular para colocar la denominación de la plaza.
	

	 C3
	El original incluye fotogrqfîq]
	Cartel constituido por una columna de hierro que sostiene una estructura rectangular destinada a publicidad.
	


 

i) EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS

Queda prohibida la ocupación de la vía pública y del espacio aéreo del Distrito por otro elemento que no sean árboles, artefactos de alumbrado y mobiliario autorizado. Sólo se admitirá la colocación de cableados subterráneos. 

Quedan prohibidas las redes que atraviesen de forma aérea los espacios públicos y se adosen a las fachadas de los edificios, así como la colocación de estructuras de soporte y monopostes.

Las empresas de servicios públicos o privados, deberán gestionar la adecuación paulatina de sus instalaciones ante el Gobierno a través del Organismo de Aplicación, dentro de un plazo máximo de dos años.
j) MUROS VISIBLES DESDE LA VÍA PÚBLICA
Los muros que se visualicen desde la vía pública deberán tratarse arquitectónicamente según diseño y calidad de materiales acordes con los de las fachadas, debiendo en todos los casos presentarse a consideración del Organismo de Aplicación, los planos de elevación correspondientes.
k) ACTIVIDADES EN LA VÍA PÚBLICA
El Organismo de Aplicación considerará la factibilidad de reservar espacios en la vía pública para actividades culturales, como asimismo el uso peatonal exclusivo temporario de calzadas y tramos de calles.

Podrán autorizarse instalaciones provisionales para actividades culturales de interés público, en función de la superficie y características del espacio, siempre que no se altere el trazado ni se dañen elementos propios de los espacios verdes. Para ello se deberá presentar el proyecto de instalación al Organismo de Aplicación y los instaladores se comprometerán a la realización de tareas de mantenimiento durante el tiempo que la instalación permanezca.
l) ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS

Todos aquellos elementos que conformen parte del área afectada como cercas, vallas, paseos, escalinatas, construcciones auxiliares y elementos ornamentales, deberán conservarse, mantenerse y restaurarse, y se repararán estrictamente conforme a sus propios diseños.
ll) PLAZOS

El plazo para el retiro y/o cambio de anuncios en la vía pública, toldos y marquesinas será de dos años, contados a partir de la publicación de la presente ley, siempre que se encuentren en buen estado de conservación y que no hayan sido instalados clandestinamente. 

4.1.2.2.1 NORMAS PARTICULARES PARA EL CEMENTERIO DE LA RECOLETA

Se preservará y mantendrá el paisaje propio del conjunto, dado su alto valor ambiental e histórico-cultural. Toda intervención deberá tener en cuenta simultáneamente la totalidad de sus elementos constitutivos.

No será de aplicación lo normado en el punto k) “Actividades en la vía pública” del apartado 4.1.2.2 “Grados de intervención ambiental”. 
a) TRAZADO

Se conservará el trazado, la proporción existente de llenos y vacíos y la distribución de usos del suelo y tipologías de enterramientos.

Queda prohibido el emplazamiento de nuevos edificios en el predio del Cementerio.

b) BOVEDAS

Se prohíbe la sustitución indiscriminada de bóvedas. 

Toda intervención en elementos existentes, tales como revoques, revestimientos pétreos, herrería ornamental, vitrales, puertas, ventanas, solados interiores, etc., deberá tener en cuenta sus valores, características y materiales originales.

Deberán conservarse las cúpulas existentes.

Todos los elementos introducidos para mejorar las condiciones de estanqueidad o ventilación deberán estar arquitectónicamente diseñados, de manera de conformar un todo armónico, sean o no visibles desde el nivel peatonal. Queda estrictamente prohibido el uso de membranas a la vista, así como también de remates de ventilación que no cumplan con esta premisa. 
c) ACERAS Y CALZADAS

Se mantendrán las dimensiones y trazados.

d) FORESTACION

Deberá preservarse la forestación que bordea la calle Principal de acceso al Cementerio (ubicada sobre calle Nº 23, entre calles AC y Ñ, y sobre calle Nº 22 entre calles P y Ñ, del catastro interno del cementerio). En este sector, se prohíbe la sustitución o poda indiscriminada de estos ejemplares, así como cualquier actuación que pueda dañar o producir el deterioro en los elementos. En caso de ser necesaria la remoción de algún ejemplar por razones de seguridad o de eventual destrucción, éste deberá ser repuesto con otro de la misma especie, respetando la conformación de la masa arbórea a la que pertenezca.

No se permite la forestación fuera de este sector. 

e) CARTELES Y PUBLICIDAD

No se permitirá la colocación de cartel ni publicidad alguna en ninguno de los ámbitos comprendidos en la Zona 4.

f) ANTENAS Y CABLES

Se prohíbe la colocación de cables o conducciones aéreas, estructuras de soporte y monopostes.

5. USOS

5.1. USOS EN INMUEBLES CATALOGADOS

En los edificios incluidos en el “Listado de Inmuebles Catalogados APH 14 Ámbito Recoleta” , el Organismo de Aplicación efectuará en cada caso el estudio para determinar la conveniencia o no de la localización propuesta.

5.2. USOS EN INMUEBLES NO CATALOGADOS

ZONA 1

- Comercio minorista. 

Se admiten los usos permitidos en el Distrito C3 excepto: Maquinarias, motores, herramientas industriales y agrícolas; Máquinas de oficinas; Materiales de construcción; Sustancias químicas, caucho, plástico.

- Esparcimiento: Café-concert; Boite; Salón de baile; Casa de fiestas, Cine-Cine Teatro; Teatro; Interpretaciones musicales, ninguno de los cuales podrá coexistir con la vivienda. 

- Estudios y consultorios profesionales que no podrán ubicarse en Planta baja. 

- Museos; Exposición y galería de arte; Gimnasio y natatorio; Agencia comercial y de turismo; Alimentación en general; Bar-Café; Servicios personales directos en general.

- Residencial: Vivienda unifamiliar y multifamiliar.
ZONA 2

Serán los que resulten de aplicar las disposiciones del Cuadro de Usos Nº 5.2.1. del Código de Planeamiento Urbano para el Distrito R2aI.
ZONA 3

Se regulan según el punto 5.1 Usos en inmuebles catalogados y el punto 4.1.2.2 Grados de intervención ambiental.
ZONA 4

Será de aplicación lo normado en la Ordenanza Nº 27.590 (B.M. 14.537, Publ. 14/5/73), sus complementarias y modificatorias.
6. INCENTIVOS

Las desgravaciones impositivas previstas en el Artículo 10.2.4 serán otorgadas para este Distrito de acuerdo a la siguiente escala:

DESGRAVACIÓN TRIBUTARIA PARA EL DISTRITO APH 14
ÁMBITO RECOLETA

  NIVELES  ANTIGÜEDAD  PORCENTAJE

  DE PROTECCIÓN      HASTA

  Integral           100

  Estructural > de 60 años    55

  Estructural < =de 60 años    50

  Cautelar > de 60 años     40

  Cautelar < = de 60 años    30

El tributo a desgravar comprende sólo la Contribución Territorial.

7. TRAMITACIONES

7.1 Intervenciones en edificios y/o predios baldíos de propiedad oficial.

Cualquier intervención en parcelas de propiedad oficial deberá ser previamente informada al Organismo de Aplicación.

7.2 Intervenciones en parcelas de dominio privado o de personas de derecho público. Cualquier tarea de demolición, obra nueva, ampliación, transformación, reforma, instalaciones o cambio de iluminación, anuncios, toldos, en predios de propiedad pública o privada requerirá una presentación previa ante el Organismo de Aplicación según procedimientos indicados en 7.4 para su visado.

La iniciación de cualquiera de las tareas antedichas deberá contar con respuesta favorable en este visado. En el caso de iniciación sin permiso se aplicarán las sanciones previstas en el Capítulo 2.4. “De las penalidades” del Código de la Edificación (AD 630.16). 

7.3 Intervenciones en la vía pública. 

Todo titular de permiso de obra en la vía pública, así como las empresas de servicios públicos que deban efectuar tareas en la vía pública, deberán efectuar una presentación ante el Organismo de Aplicación según los procedimientos indicados en 7.4, previo a la iniciación de los trabajos, debiendo resolverse la respuesta correspondiente en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles.

7.4 Documentación de obra.

7.4.1 Documentación requerida para intervenciones en predios de propiedad pública o privada.

a) Escrito de presentación, donde se especificará el tipo de obra propuesta. En caso de gestiones llevadas a cabo por locatarios, éstas deberán ser convalidadas por el propietario y si el edificio está subdividido en propiedad horizontal, el consorcio de copropietarios decidirá en el caso de que se afectara la propiedad común.

b) Ficha catastral.

c) Copia del contrato de locación y/o del título de propiedad del inmueble.

d) Copia de planos oficiales o de obras sanitarias, en caso de no existir éstos, comprobantes autorizados y plano de relevamiento actualizado.

e) Plantas y cortes del proyecto, obras nuevas en escala 1:100. Plantas y cortes, obra protegida, en escala 1:50. 

Fachadas, obra protegida y obra nueva, en escala 1:50 y 1:250.

f) Fotografías en color en tamaño no menor de 10x15 cm, en copia que no se degrade y que muestre la totalidad de la fachada del edificio existente o el terreno a construir y otras en relación con el entorno.

g) Estudio de fachada y tejido urbano en escala 1:100.

h) El Organismo de Aplicación podrá requerir, si lo considera conveniente, documentación complementaria: perspectivas, estudios de detalles, cálculo de estructuras, etc.

i) En caso de instalación de toldos y anuncios publicitarios, las presentaciones deberán ser acompañadas por lo exigido en a), c) y d) y la ubicación del o de los elementos proyectados en la fachada, en escala 1:50, indicando:

- Distancias a las aberturas

- Altura desde el nivel de la vereda

- Distancia a las líneas divisorias

- Otros toldos, anuncios, artefactos de iluminación o accesorios, acondicionadores de aire o calefactores existentes.

j) Hoja de consulta

7.4.2 Documentación requerida para intervenciones en la vía pública para titulares de permiso de ocupación. 

Las solicitudes referidas a la ocupación de la vía pública deberán constar de:

a) Escrito de presentación donde se especificará el tipo de instalación solicitada.

b) Acreditación de la titularidad del permiso de uso o de habilitación según corresponda.

c) Plano de ubicación en escala adecuada acotando las distancias a la L.O. a la línea de cordón y a otros elementos emplazados en la acera.

Una vez visada la presentación, el interesado proseguirá la habitual tramitación ante los organismos competentes.

En caso de edificios sujetos a protección el Organismo de Aplicación gestionará ante las distintas empresas prestadoras de servicios la adecuación de la normativa sobre estas instalaciones a las particularidades del área.

7.5. Demolición.

7.5.1 Demolición de edificios no sujetos a protección.

El trámite para la demolición de edificios no protegidos deberá efectuarse con posterioridad al de obra nueva y su correspondiente pago de aranceles.

7.5.2 Demolición de edificios sujetos a protección de cualquier nivel.

No se dará curso a solicitudes de demolición de edificios protegidos.

Los titulares de inmuebles que demolieren transgrediendo esta norma serán pasibles de las sanciones que fija el Código de falta para este tipo de contravención. Los mismos sólo podrán construir hasta un máximo equivalente al 70% del volumen destruido, siempre y cuando este valor no supere el 70% de la capacidad edificatoria correspondiente, siendo de aplicación en los casos que corresponda el parágrafo 2.4.3.3 del Código de la Edificación (AD 630.16).

En caso de denuncia sobre peligro de derrumbe éste deberá ser verificado por la dirección de emergencia civil que evaluará el peligro y determinará la necesidad de demolición total o parcial, debiendo informar en forma inmediata al Organismo de Aplicación, el que intervendrá en todos los casos, salvo si se tratare de extrema urgencia o gravedad que impida su participación.

8. ORGANISMO DE APLICACIÓN

Es la Dirección General de Interpretación Urbanística. 
 


Art. 6º.- Derógase la Ley Nº 206 (B.O. Nº 752). 


Art. 7º.- Derógase el Parágrafo 5.4.6.30 Distrito U29 “Polo de Atracción La Recoleta”, así como su Plano Nº 5.4.6.30 del Código de Planeamiento Urbano. 


Art. 8º.- Derógase el punto A) del Artículo 1º de la Ordenanza Nº 39.496, B. M. Nº 17.128, de fecha 4/10/983, enunciando en el inciso e) del Parágrafo 5.5.2.13 Plancheta de Zonificación 13.


Art. 9º.- Modifícanse las planchetas Nº 8 y 13 del Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano, según lo expresado en la presente Ley.


Art. 10. - Incorpóranse al Atlas del Código de Planeamiento Urbano (AD 610.42) los Planos            Nº 5.4.12.14a y Nº 5.4.12.14b que como Anexo I forman parte de la presente.


Art. 11. - Incorpórese el “Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH 14 Ámbito Recoleta” al Catálogo previsto en el Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, con el siguiente texto: 

	Circ.
	Secc.
	Manz.
	Parc.
	Dirección
	Nº Puerta
	Protección

	19
	11
	40
	3
	Junín 
	1892 – 1904
	I

	19
	11
	40
	1
	Junín
	1930
	E

	19
	11
	40
	1
	Junín 
	1950
	C

	19
	11
	40
	2
	Junín
	1760 – 1790
	I

	19
	11
	63
	8 a
	Av. Pte. Quintana 

Esq. Pte. R. M. Ortiz
	600
	C

	19
	11
	65
	7
	Av. Alvear 

Esq. Pte. R. M. Ortiz
	1984-92-96
	C

	19
	11
	67
	1
	Eduardo Schiaffino 

Esq. Av. Alvear
	2019 

1999
	C

	19
	11
	67
	13
	Eduardo Schiaffino 
	2029-31-35
	C

	19
	11
	67
	5c
	Eduardo Schiaffino
	2037 – 39
	C

	19
	11
	67
	11
	Posadas 

Esq. Eduardo Schiaffino
	1648-50-58
	E

	19
	11
	68 A
	8
	Posadas
	1661-65-63
	E

	19
	11
	68 A
	7f
	Posadas
	1669-79
	E

	19
	11
	68 A
	7e
	Posadas
	1683-85
	C

	19
	11
	68 A
	7c
	Posadas 

Esq. Eduardo Schiaffino
	1695
	C

	19
	11
	68 B
	 
	Posadas 
	1725
	C

	19
	11
	68 A
	5h
	Eduardo Schiaffino 
	2197
	C

	19
	11
	68 A
	5g
	Eduardo Schiaffino 
	2175
	C


 


Art. 12.- Los permisos otorgados para desarrollar actividades publicitarias en la vía pública caducarán de pleno derecho a los cinco años de la puesta en vigencia de la presente ley. 


Art. 13º.- El Poder Ejecutivo, a través de la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro, deberá asentar en la Documentación Catastral correspondiente, de la catalogación establecida por el     Artículo 11.


Art. 14.- Las Fichas de Catalogación N° 11-40-3, 11-40-1, 11-40-2, 11-63-8a, 11-65-7, 11-67-1, 11-67-13, 11-67-5C, 11-67-11, 11-68A-8, 11-68A-7f, 11-68A-7e, 11-68A-7c, 11-68B, 11-68A-5g y 11-68A-5h, constituyen en copia certificada el Anexo II, que a todos sus efectos forma parte de la presente Ley.


Art. 15.- Publíquese y cúmplase con lo establecido en los artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

Sala de la Comisión: 8 de abril de 2008

PEDREIRA, Silvina; MAJDALANI, Silvia; OCAMPO, Fernando; ARAUJO, Carlos; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.

NOTA:
Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 45 votos emitidos, 45 a favor. Agregan su voto las diputadas Parada y Varela.


Queda aprobada en general.


En consideración en particular los artículos 1° a 14.

Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Ritondo, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 44 votos emitidos, 44 a favor. 


Quedan aprobados los artículos 1° a 14.


Ha recibido aprobación inicial la ley, de acuerdo con lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Cuidad.
Desafectación de Distrito U28 y afectación a Distrito APH 42 “calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 82. Se trata de una ley en segunda lectura.

DESPACHO 82
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 794-D-2007, de autoría de la diputada Beatriz Baltroc y otros, en el que se propone la desafectación de un polígono del Distrito U28 de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano y su afectación a Distrito APH 42 “Calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”, y
Considerando:
Que el presente proyecto obtuvo Aprobación Inicial el 23 de agosto de 2007, resultando publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 2768 del 14/0/2007.
Que con fecha 19 de noviembre de 2007 se realizó la Audiencia Pública, cumpliéndose así lo establecido por los artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad.
Que en dicha Audiencia Pública se recogieron opiniones favorables a la Aprobación Inicial en consideración. 
Que obran opiniones favorables en los informes técnicos oportunamente solicitados al Poder Ejecutivo que avalan el proyecto. 
Que la Comisión Especial de Patrimonio Histórico y Paisajístico se expidió favorablemente. 
Por todo lo expuesto esta Comisión de Planeamiento Urbano pone a consideración del Cuerpo la siguiente
LEY 2708

Artículo 1º.- Desaféctase del Distrito U28 de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano, al polígono delimitado por la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle La Pampa desde la Parcela 12ª a la Parcela 13ª correspondientes a la Manzana 47ª, Sección 37, Circunscripción 17 y por ella en su intersección con la prolongación virtual de la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle Melián correspondientes a las Manzanas 15 a 19, Sección 39, Circunscripción 16 hasta su intersección con la línea de fondo de la parcela 11, Manzana 20, Sección 39, Circunscripción 16 y por ella en su prolongación virtual hasta su intersección con la línea de fondo de la Parcela 9, Manzana 27, Sección 39, Circunscripción 16 y por ella en su prolongación virtual por la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle Melián correspondientes a las Manzanas 26 a 22, Sección 39, Circunscripción 16 hasta su intersección con la línea de fondo de la Parcela 12ª, Manzana 47ª, Sección 37, Circunscripción 17.
Art. 2º.- Aféctase a Distrito APH 42 “Calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”, el polígono delimitado por el Artículo 1º de la presente Ley
Art. 3º.- Incorpórese el parágrafo 5.4.12.42. Distrito APH42 “Calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”, al Artículo 5.4.12 “ÁREAS DE PROTECCIÓN HISTÓRICA APH” del Capítulo 5.4. “NORMAS ESPECÍFICAS PARA CADA DISTRITO” (AD.610.19) del Código de Planeamiento Urbano, referido al polígono descripto en el artículo primero de la presente Ley, con el siguiente texto:
5.4.12.42. DISTRITO APH 42 “Calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”
1. CARÁCTER

El sector urbano conforma un espacio público a escala local con alto valor urbanístico-ambiental, conformado por un importante paisaje arbolado y un tejido residencial de baja densidad con neta predominancia del uso residencial unifamiliar, el cual es menester preservar y proteger.
2. DELIMITACIÓN

El Distrito queda delimitado en el Plano de Delimitación Nº 5.4.12.42 a.
3. PARCELAMIENTO

No se permiten nuevos englobamientos ni subdivisiones parcelarias.
4. OBLIGACIÓN DE PROTEGER
4.1. PROTECCIÓN ESPECIAL

Los bienes con protección edilicia y ambiental se indican en el Plano Nº 5.4.12.42 b y en el “Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH 42” “Calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”.
4.1.1 PROTECCIÓN EDILICIA
4.1.1.1. NORMAS PARA INMUEBLES CATALOGADOS

En el “Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH 42” “Calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”, del Capítulo 10.3 “Catalogación”, se consignan los niveles de protección especial para cada edificio , calificados como Cautelares(C) de acuerdo al Artículo 5.4.12. Distrito Áreas de Protección Histórica.
4.1.2. PROTECCIÓN AMBIENTAL

En el área “Calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”, se reconoce un nivel de calidad ambiental – Ámbito Consolidado, de acuerdo a lo indicado en el Plano Nº 5.4.12.42 b
4.1.2.1. ÁMBITO CONSOLIDADO

Comprende las acciones tendientes a la protección del espacio público o privado definido en el Plano Nº 5.4.12.42 b.

Toda intervención sobre dicho espacio deberá ser sometida a la aprobación del Órgano de Aplicación.

Niveles de Intervención

El objetivo primario es preservar y mantener las características ambientales, impidiendo deterioros o impactos en el mismo.

Toda operación de mantenimiento, conservación o restauración debe tener en cuenta simultáneamente todos sus elementos.

Se deberán conservar las áreas de circulación y vegetación. En ningún caso podrán ser ocupadas con construcciones precarias.
a) Cuerpos Salientes: Será de aplicación lo dispuesto en el inc. a) del Punto 4.2 Estética Urbana para el Parágrafo 5.4.6.29. Distrito U28, del Código de Planeamiento Urbano.

b) Muros Visibles desde la Vía Pública:

Los muros que se visualicen desde la vía pública deberán tratarse arquitectónicamente según diseño y calidad de materiales acordes con los de las fachadas. Será de aplicación el inc. c) del Punto 4.2.1. Integración del Paisaje Urbano correspondiente al Parágrafo 5.4.6.29. Distrito U28, del Código de Planeamiento Urbano.

No se permite la instalación de equipos de aire acondicionado que menoscaben la composición y calidad arquitectónica, cableados o cañerías a la vista en los muros visibles desde la vía pública.

c) Cercos, aceras y calzadas:.

Se mantendrán las dimensiones y trazados actuales. En el caso de producirse alguna renovación de los materiales de las aceras, el Organismo de Aplicación supervisará el material a utilizarse para su reposición. 

Es de aplicación lo dispuesto en el Punto 4.2. Estética Urbana inc. b) y c) del Parágrafo            Nº 5.4.6.29. Distrito U28.

Los espacios dispuestos a terreno absorbente con cubierta de césped no podrán estar delimitados por cercos o verjas de ningún tipo.

d) Toldos: Su diseño respetará la morfología edilicia. Se permiten toldos rebatibles en voladizo, prohibiéndose la colocación de toldos fijos de cualquier naturaleza.

Los toldos podrán construirse dentro de los vanos que cubren, respetando el ritmo y la modulación de los mismos, sin destruir ornamentos ni molduras. Deberán ser de tela, de un único color, sin faldones laterales, con estructura de caños tubulares.

e) Forestación: 

Cualquier intervención referida a los elementos arbóreos que por sus características particulares de tamaño, edad, valor simbólico, etc, gozan de una especial valoración deberá consultarse en el Organismo de Aplicación.
- En el espacio privado será obligatoria la conservación de vegetación existente que resulte perceptible desde los espacios públicos. Los jardines deben ser mantenidos y protegidos de su destrucción; se deben reponer con especies vegetales similares cuando el paso de los años los deterioren o en caso de su ocasional destrucción

- En el espacio público se conservarán las especies arbóreas existentes con el fin de mantener las cualidades ambientales del área, quedando prohibida la tala o transplante de las especies vegetales de valor paisajístico. La poda en el caso de ser necesaria deberá ser realizada por personal especializado. En el caso de reposición de especies arbóreas será por especies similares, cuando el paso de los años los deterioren o en caso de su ocasional destrucción.

- Las tareas de mantenimiento y obras requeridas serán realizadas por la autoridad de competencia, debiendo informar al Organismo de Aplicación de las acciones emprendidas en ese sentido.
f) Carteles Publicidad y Propaganda:

En las fachadas de los inmuebles del Área sólo se admiten anuncios frontales cuyo tamaño no supere el 5% de la superficie total de la fachada en Planta Baja. Deberán estar encuadrados en los vanos. El texto del letrero se limitará a publicar la actividad que se desarrolla y el nombre o razón comercial.

Los letreros deberán ser del tipo de letras sueltas, y su composición no menoscabará la composición arquitectónica de la fachada ni desdibujará los perfiles del edificio.

No se admite la instalación de ningún tipo de publicidad en medianera ni sobre los techos de los edificios comprendidos en este Distrito.

Asimismo se prohíbe toda clase de publicidad en la vía pública y acera, adosados o no a los elementos del mobiliario urbano.

g) Antenas y Cables:

Se prohíbe la colocación de cables o conducciones aéreas, estructura de soporte y monopostes.

Las antenas se permitirán de manera tal que no se visualicen desde el nivel peatonal y que no superen los 3 metros de altura máxima de los edificios.

h) Iluminación, señalización y sonido:

Las columnas de alumbrado se usarán solamente para sus fines específicos y no como soporte para la fijación de reflectores, altavoces o publicidad de cualquier tipo u otros elementos ajenos. Se pintarán en tonos uniformes armonizados con el conjunto.

Los proyectos de iluminación particularizada de edificios y espacios públicos se basarán en la unidad de compromiso cromática y deberán contar con el dictamen favorable del Organismo de Aplicación.

La señalización se limitará a lo imprescindible evitando su proliferación.

i) Mobiliario Urbano:

Todo elemento a instalarse dentro del polígono del ámbito con demostrada necesidad, así como el diseño y emplazamiento de los componentes del mobiliario urbano, deberá contar con el dictamen favorable del Organismo de Aplicación.

j) Empresas de Servicios Públicos y Privados:

Queda prohibida la ocupación de la vía pública y del espacio aéreo del Distrito por otro elemento que no sean árboles, artefactos de alumbrado y mobiliario autorizado.

Quedan prohibidas las redes que atraviesen de forma aérea los espacios públicos y se adosen a las fachadas de los edificios.

Las empresas de servicios públicos o privados, deberán gestionar la adecuación paulatina de sus instalaciones ante el Gobierno a través del Organismo de Aplicación.
4.1.3. PROTECCIÓN GENERAL
4.1.3.1 NORMAS PARA INMUEBLES NO CATALOGADOS

Los inmuebles del área no comprendidos en el “Listado de Inmuebles Catalogados” “Distrito APH 42” “Calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”, se regirán por las normas correspondientes al Distrito U28 del Código de Planeamiento Urbano.
5. USOS
5.1. USOS EN INMUEBLES CATALOGADOS

En los inmuebles incluidos en el “Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH 42 Calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”, el Organismo de Aplicación efectuará el estudio para determinar la conveniencia o no de la localización propuesta.

En cualquier caso su instalación no deberá alterar las cualidades fundamentales que motivaron su inclusión en el Nivel de Catalogación correspondiente. El incumplimiento de alguna de estas condiciones dará lugar a la no autorización del uso propuesto.

5.2. USOS EN INMUEBLES NO CATALOGADOS 

En los inmuebles del área no comprendidos en el “Listados de Inmuebles Catalogados Distrito APH 42 Calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”, será de aplicación lo normado para el punto 5) Usos, 5.1. Usos permitidos y 5.2.Actividades existentes habilitadas, con excepción de los usos “Quiosco” y “Mudanza sin Garaje ni Depósito”; del parágrafo 5.4.6.29. Distrito U28 del Código de Planeamiento Urbano. El Organismo de Aplicación evaluará y establecerá en cada caso la factibilidad de localización de los usos propuestos sobre la superficie diferencial que exceda los 100 metros cuadrados permitidos.
5.3. USOS EN EL ESPACIO PÚBLICO

En el espacio público, los elementos a emplazar deberán contar con la aprobación del Organismo de Aplicación.

El estacionamiento de rodados en espera relacionado a actividades de “Reparto a Domicilio”, mensajerías u otras que lo requieran no deberá efectuarse en el espacio público, ni en los espacios parquizados privados vinculados y/o adyacentes al mismo.
6. INCENTIVOS

Las desgravaciones impositivas previstas en el artículo 10.2.4 serán otorgadas para este Distrito de acuerdo a la siguiente escala:
DESGRAVACIÓN TRIBUTARIA PARA EDIFICIOS CATALOGADOS

DISTRITO APH 42

“CALLE MELIÁN, ENTRE OLAZÁBAL Y LA PAMPA”
NIVELES DE       PORCENTAJE

PROTECCIÓN  ANTIGÜEDAD  HASTA
Cautelar    > de 60 años   40

Cautelar    <= de 60 años   30
El tributo a desgravar comprende sólo la Contribución Territorial.

El Organismo de Aplicación considerará a los efectos de esta escala los criterios de ponderación consignados en el inciso d) del Parágrafo 10.2.1.2. de este Código.
7. TRAMITACIONES
7.1. INTERVENCIONES EN EDIFICIOS Y/O PREDIOS BALDÍOS DE PROPIEDAD OFICIAL

Cualquier intervención en parcelas de propiedad oficial deberá ser previamente informada al Organismo de Aplicación.
7.2. INTERVENCIONES EN PARCELAS DE DOMINIO PRIVADO O DE PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO

Cualquier tarea de demolición, obra nueva, ampliación, transformación, reforma, instalaciones o cambio de iluminación, anuncios, toldos, en predios de propiedad pública o privada requerirá una presentación previa ante el Organismo de Aplicación según procedimientos indicados en 7.4 para su visado.

La iniciación de cualesquiera de las tareas antedichas deberá contar con respuesta favorable en este visado. En el caso de iniciación sin permiso se aplicarán las sanciones previstas en el Capítulo 2.4. “De las Penalidades” del Código de la Edificación (AD: 630.16).
7.3. INTERVENCIONES EN LA VÍA PÚBLICA
Todo titular de permiso de obra en la vía pública, así como las empresas de servicios públicos que deban efectuar tareas en la vía pública, deberán efectuar una presentación ante el Organismo de Aplicación según los procedimientos indicados en 6.4., previo a la iniciación de los trabajos, debiendo resolverse la respuesta correspondiente en un plazo no mayor de (10) días hábiles.
7.4. DOCUMENTACIÓN DE OBRA
7.4.1. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA INTERVENCIONES EN PREDIOS DE PROPIEDAD PÚBLICA O PRIVADA
a) Escrito de presentación donde se especificará el tipo de obra propuesta. En caso de gestiones llevadas a cabo por locatarios, éstas deberán ser convalidadas por el propietario y si el edificio está subdividido en propiedad horizontal, el consorcio de copropietarios decidirá en el caso de que se afectara la propiedad común.

b) Ficha Catastral

c) Copia de contrato de locación y/o del título de propiedad del inmueble.

d) Copia de planos oficiales o de Obras Sanitarias, en caso de no existir éstos, comprobantes autorizados y plano de relevamiento actualizado.

e) Plantas y cortes del proyecto, obras nuevas en escala 1:100. Plantas y cortes, obra protegida, en escala 1:50.

Fachadas, obra protegida y obra nueva, en escala 1:50 y 1:250

f) Fotografías en color en tamaño no menor de 10 x 15 cm en copia que no se degrade y que muestre la totalidad de la fachada del edificio existente o el terreno a construir y otras en relación con el entorno.

g) Estudio de fachada y tejido urbano en escala 1:100.

h) El Organismo de Aplicación podrá requerir, si lo considera conveniente, documentación complementaria: perspectivas, estudio de detalles, cálculo de estructura, etc.

i) En caso de instalación de toldos y anuncios publicitarios, las presentaciones deberán ser acompañadas por lo exigido en a), c) y d) y la ubicación del o de los elementos proyectados en la fachada, en escala 1:50, indicando:

-Distancias a las aberturas

-Altura desde el nivel de la vereda

-Distancia a las líneas divisorias

-Otros toldos, anuncios, artefactos de iluminación o accesorios, acondicionadores de aire o calefactores existentes.

j) Hojas de consulta
7.4.2. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PATRA INTERVENCIONES EN LA VÍA PÚBLICA PARA TITULARES DE PERMISO DE OCUPACIÓN
Las solicitudes referidas a la ocupación de la vía pública deberán constar de:
a) Escrito de presentación donde se especificará el tipo de instalación solicitada.

b) Acreditación de la titularidad del permiso de uso o de la habilitación según corresponda.

c) Plano de ubicación en escala adecuada acotando las distancias a la L:O a la línea de cordón y a otros elementos emplazados en la acera.

Una vez visada la presentación, el interesado proseguirá la habitual tramitación ante los organismos competentes.

En el caso de edificios sujetos a protección el Organismo de Aplicación gestionará ante las distintas empresas prestadoras de servicios la adecuación de la normativa sobre estas instalaciones a las particularidades del área.
7.5. DEMOLICIÓN

El trámite para la demolición de edificios deberá efectuarse con posterioridad al de Obra Nueva y su correspondiente pago de aranceles.

Los titulares de inmuebles que demolieren transgrediendo esta norma serán pasibles de las sanciones que fija el Código de Faltas para este tipo de contravención. Los mismos sólo podrán construir hasta un máximo equivalente a un 70 % del volumen destruido siempre y cuando este valor no supere el 70 % de la capacidad edificatoria correspondiente siendo de aplicación en los casos que corresponda el parágrafo 2.4.3.3 del Código de la Edificación (AD.630.16)

En caso de denuncia sobre peligro de derrumbe éste deberá ser verificado por la Dirección de Emergencia Civil que evaluará el peligro y determinará la necesidad de demolición total o parcial, debiendo informar en forma inmediata al Organismo de Aplicación el que intervendrá en todos los casos salvo si se tratare de extrema urgencia o gravedad que impida su participación.
8. ORGANISMO DE APLICACIÓN

Es la Dirección General de Interpretación Urbanística.

La Asociación de Fomento de Belgrano “R” será consultada y se expedirá por escrito ante los casos que el Organismo de Aplicación así lo requiera; su opinión no será vinculante.
Art. 4º.- Suprímase el punto 16 del Artículo 5.4.13 “NUEVOS APH” del Capítulo 5.4. “NORMAS ESPECÍFICAS PARA CADA DISTRITO” (AD.610.19) del Código de Planeamiento Urbano.
Art. 5º.- Modifíquese la Plancheta Nº 6 del Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano según lo expresado en la presente Ley.
Art. 6º.- Incorpórese al Atlas del Código de Planeamiento Urbano (AD.610.42) los Planos       Nº 5.4.12.42 a, 5.4.12.42 b y las Figuras 5.4.6.29.a),b),c) y d), correspondientes al Distrito U28 que como ANEXO I formarán parte de la presente.
Art. 7º.- Incorpórese el “Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH 42” “Calle Melián, entre Olazábal y La Pampa”, al catálogo previsto en el Capítulo 10.3., “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, con el siguiente texto: 
“LISTADO DE INMUEBLES CATALOGADOS DISTRITO APH 42” “CALLE MELIÁN, ENTRE OLAZÁBAL Y LA PAMPA”
 C  S  M  P  Dirección Nº de Puerta  Protección

 16  39  22  1g Av. Melián  1877   Cautelar

 16 39  22  1h Av. Melián  1867   Cautelar

 16  39  22  1k Av. Melián  1859   Cautelar

 16  39  22  2ª  Av. Melián  1831   Cautelar 

 16  39  22  2b Av. Melián  1825   Cautelar

 16  39  22  3e Av. Melián  1813/19  Cautelar

 16  39  22  4ª Av. Melián  1809   Cautelar

        esq. La Pampa 3473/91 

        Av. Melián  1916/20  Cautelar

        Av. Melián  1940   Cautelar

        Av. Melián  1946/48  Cautelar

 16  39 16  11i Av. Melián  1956/58/66 Cautelar

        Av. Melián  1970   Cautelar

 16  39 17  15 Av. Melián  2010   Cautelar

 16  39 17  16 Av. Melian  2020   Cautelar

 16  39 17  17 Av. Melián  2030   Cautelar 
 16  39 17  18 Av. Melián  2040   Cautelar

 16  39 17  19 Av. Melián  2050   Cautelar 
Art. 8º.- Las fichas de catalogación 39-22-1g; 39-22-1h; 39-22-1k; 39-22-2a; 39-22-2b; 39-22-3e; 39-22-4a; 39-17-15; 39-17-16; 39-17-17; 39-17-18; 39-17-19; constituyen en copia certificada, el Anexo II, que a todos sus efectos forma parte de la presente Ley.
Art. 9°.- La ficha de Espacios Abiertos 16-39-EA; constituye en copia certificada, el Anexo III, que a todos sus efectos forma parte de la presente Ley.
Art. 10.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 8 de abril de 2008.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; MAJDALANI, Silvia; OCAMPO, Fernando; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
NOTA: Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 46 votos emitidos, 46 a favor.


Queda aprobada en general.


En consideración en particular los artículos 1° a 9°.

Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Araujo, Bello, Blasco, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Ocampo, Olivera, Pagani, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 36 votos emitidos, 36 a favor. 


Quedan aprobados los artículos 1° a 9°.


El Artículo 10 es de forma.


Queda sancionada la ley.

Catalogar con Nivel de Protección Estructural al inmueble sito en 25 de mayo 501, correspondiente al Edificio Bunge y Born

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 83. Se trata de una ley en primera lectura.

DESPACHO 83
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 1350-D-2007, de autoría de los señores diputados Teresa De Anchorena y Facundo De Filippo, por el cual se propone la catalogación con Nivel de Protección Estructural en los términos del Artículo 10.3.3, correspondiente al Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, al inmueble sito en 25 de Mayo 501, emplazado en la   Sección 1, Manzana 54, Parcela 13, Circunscripción 14, correspondiente al edificio Bunge y Born, y 
Considerando:
Que el edificio existente en la calle 25 de Mayo 501 y 515, en el centro de la Ciudad, con frentes también sobre la calle Lavalle y Av. Leandro N. Alem, conocido como “Edificio Bunge y Born”, merece ser catalogado por sus cualidades edilicias originales, su ornamentación y por su significado.
Que en efecto: en 1923 la ciudad otorga por expediente 6769 P el permiso de edificación para un edificio de oficinas de 8.387 m2 con un total de 11 pisos bajo planos del arquitecto Pablo Naeff en el predio de 778 m2 cuya construcción se encomienda a los constructores Piquet y Arano, que se termina a comienzos de 1926.
Que la firma propietaria del predio y del proyecto fue constituida en 1884 por los socios Ernesto Bunge y Jorge Born, llegados al país pocos años antes provenientes de Amberes, Bélgica, para dedicarse a la exportación de productos locales, quienes se radicaron aquí y fundaron sendas familias que continuaron y acrecentaron las actividades empresarias familiares, aportando al país crecimiento, impulso comercial, puestos de trabajo y riqueza. En efecto: la iniciativa y capacidad creadora que los socios desarrollaron a través de su empresa la llevaron en 1899 a comenzar actividades industriales con la producción de envases de hojalata, en 1902 a constituir Molinos Río de la Plata como firma subsidiaria, en 1916 la Sociedad Anónima de elevadores de granos de los Molinos Río de la Plata, en 1924 inició actividades algodoneras, en 1926 se establece una fabrica de aceite en Rosario, se crea Grafa S.A. iniciando actividades en el rubro textil e inaugura el edificio de 25 de Mayo para alojar las administraciones comerciales.
Que fiel al origen de los fundadores, el edificio refleja un estilo reminiscente de la arquitectura flamenca típica de la zona de Bruselas y Amberes en Bélgica, el cual a su vez hunde sus raíces en el gótico, al que se corresponden los arcos ojivales presentes en la fachada del piso principal de Lavalle y en la recova de la Avenida Leandro N. Alem.
Que las fachadas, de una extensión de 3.840 m2, junto con una curiosa y original iconografía caracterizan el edificio. La frondosidad de conjuntos ventanales de formas altas y angostas clásicas de ese estilo insertas sobre un basamento que abarca los pisos bajo y principal recubiertos de sillarejos de piedra caliza, y los pisos superiores revestidos con un revoque que imita dicha piedra, presentan una relación de llenos y vacíos (vanos) equilibrada. La disposición de los elementos evidencia la intención de resaltar la verticalidad, siendo que la cornisa horizontal del 5° piso, que oficia de remate al volumen sobre la línea municipal, es interrumpida por los volúmenes salientes que se elevan dos pisos por encima y terminan en una crestería que acentúa aún más la altura.
Que debe destacarse la portada principal sobre la ochava de 25 de Mayo y Lavalle, coronada por un balcón cuyos lados poseen sendos pilares que sirven de apoyo a respectivos leones dispuestos simétricamente que sostienen un escudo junto a los cuales se colocaron dos cornucopias con frutos. En el interior de cada escudo está representado el atributo de Mercurio, dios romano del comercio, en clara alusión a las actividades de la empresa. En el pilar del basamento aparece un personaje grotesco, confundido con frutas, flores y cintas.
Que tanto esta portada como la ubicada sobre 25 de Mayo 515 también resaltada con frondosa decoración, se presentan puertas metálicas muy ornamentadas. Pero el elemento decorativo más destacado de la fachada es la figura de El sembrador, ubicado en la esquina de Lavalle y Leandro N. Alem, consistente en un personaje arrojando semillas sobre la tierra recostado sobre un fondo de mieses de trigo, aludiendo a la simbología sobre la abundancia, al pan en la eucaristía, y a una de las principales actividades de la firma.
Que otros elementos decorativos de relieve mayor en los exteriores del edificio, tales como placas, balaustres, ménsulas, consolas, columnas, y representaciones de escudos, cuerpos salientes de personajes exóticos y emblemáticos, leones y cabezas humanas, representaciones de caras con tocados y cascos que sugieren rostros de guerreros, barcos en navegación, mieses, instrumentos de labrado de la tierra, hojas y frutos como vides, pilas, etcétera. que refieren a la producción y riqueza derivada de la tierra y el mar, todos ellos moldeados en taller, fueron aplicados mediante el empleo de clavos comunes y un mortero de cal, e integran un todo armónico y lleno de simbología, producen un efecto de realce original, artístico y exclusivo que merece por sí mismo ser preservado.
Que el interior del edificio resalta por su solidez y calidad constructiva y por su caracterización acorde con su estilo central. Por el ingreso al edificio por el 501 de 25 de Mayo, en medio de la ochava en lo que fuera la entrada a las oficinas de Bunge y Born Ltda., se accede a una planta octogonal que caracteriza al edificio, con muros revestidos de sillarejos de la misma piedra caliza del basamento exterior y cubierta por una cúpula de gajos. Traspasando una puerta giratoria se encuentra el hall revestido en mármol de Carrara ornamental en diversos tonos de ocre, blanco, gris, verde y negro, con profusión de vetas, y por allí al palier de ascensores de similar coberturas. La Sala de Directorio, ubicada en el segundo piso, franqueada por una importante chimenea flamenca de formato neo gótico barroco muy ornamentado, está cubierta por un cielo raso fuertemente decorado bajo relieve y rodeado por paredes cubiertas con boisserie. El piso de parquet hace juego con el estilo flamenco predominante en el edificio. 
Que parte de los elementos constitutivos del edificio son importados. Las cortinas de enrollar de madera fueron traídas de Sttutgart, las mayólicas que revisten los muros de algunos halls y las piezas de gres cerámico de los pisos son de origen europeo, posiblemente de Portugal. El revestimiento de piedra caliza de la planta baja, probablemente alemán o italiano, material también empleado para tallar la escultura de El Sembrador y los leones del acceso principal. En los alfeizares de las ventanas, los umbrales de las puertas de los pisos superiores y las escaleras se empleó mármol de Carrara.
Que al apreciar este notable edificio se toma conciencia de estar frente a un hecho arquitectónico con un valor sobresaliente, denso en simbología, muy original en su estilo tan poco frecuente en nuestro país, digno de la apreciación de nuestra ciudad, en el que se rememora también la gestión empresaria de dos familias que contribuyeron tan cabalmente al desarrollo y enriquecimiento de la Argentina.
Que en virtud de lo establecido en el Artículo 27, inciso 2, de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, corresponde considerar esta iniciativa como oportuna.
Que esta iniciativa cuenta con informes favorables del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales y de la Dirección General de Interpretación Urbanística.
Que también cuenta con informe favorable de la Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico.
Por lo expuesto, ésta Comisión de Planeamiento Urbano pone a consideración del Cuerpo el presente proyecto:
LEY

(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad)
Artículo 1°.- Catalóguense con Nivel de Protección Estructural en los términos del Artículo 10.3.3, correspondiente al Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, al inmueble sito en 25 de Mayo 501, emplazado en la Sección 1, Manzana 54, Parcela 13, Circunscripción 14, correspondiente al edificio Bunge y Born.
Art. 2°.- Incorpórase el inmueble catalogado por el Art.1° al Catálogo previsto por el Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano. 
Art. 3°.- El Poder Ejecutivo a través de la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro, deberá asentar en la documentación Catastral correspondiente la catalogación establecida por el Artículo 1°.
Art. 4°.- La ficha de catalogación 1-54-13a forma parte de la presente ley como Anexo I.
Art. 5º.- Publíquese y cúmplase con lo establecido en los artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad.
Sala de la comisión: 8 de abril de 2008

PEDREIRA, Silvina; MAJDALANI, Silvia; OCAMPO, Fernando; ARAUJO, Carlos; ASINELLI, Christian; DE ANCHORENA, Teresa y EPSZTEYN, Eduardo.
NOTA: Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Asinelli, Blasco, Borrelli, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 41 votos emitidos, todos a favor.


Queda aprobada en general.


En consideración en particular los artículos 1° a 4°.

Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Asinelli, Blasco, Borrelli, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Pagani, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: 33 votos emitidos, 33 a favor. 


Agregan su voto las diputadas y los diputados Ávalos, Majdalani, Amoroso, Araujo, Meis, Bello y Pedreira.


Quedan aprobados los artículos 1° a 4°.


Ha recibido aprobación inicial la ley, de acuerdo con lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad. 
Catalogar con Nivel de Protección Estructural los inmuebles sitos en Av. del Libertador 2100 y 3502
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 84. Se trata de una ley en primera lectura.

DESPACHO 84
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 862-D-2007, de autoría de los señores diputados Teresa De Anchorena, Guillermo Smith, María Eugenia Estenssoro, Facundo De Filippo, Lidia Saya, y Beatriz Baltroc, por el cual se propone la Catalogación con Nivel de Protección “Estructural”, en los términos del Artículo 10.3.3 del Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, los inmuebles sitos en Av. del Libertador 2100 esquina Billinghurst (Sección 15, Manzana 55, Parcela 3a), Embajada de Italia, y en Av. del Libertador 3502 esquina Kennedy (Sección 21, Manzana 93, Parcela 4d), Embajada de los Estados Unidos de América, y
Considerando 
Que los inmuebles cuya catalogación se propone mediante el presente proyecto de ley, hoy sedes diplomáticas de la Républica de Italia y de los Estados Unidos de América, fueron originalmente residencias privadas, ex Palacios Alvear y Bosch, respectivamente, y son exponentes sobresalientes de la adaptación en Buenos Aires de la tipología denominada “grand hotel particulier”, desarrollada en Francia en el siglo XVIII. 
Que la protección de estos edificios se suma a la de otros de similares características como las actuales embajadas de Francia, ex Palacio Ortiz Basualdo, Álzaga Unzué; de Brasil, ex Palacio Pereda; de España, ex residencia de la familia Larivière; de Arabia Saudita, ex residencia Acevedo; de Bélgica, ex residencia de la familia Tornquist; entre otras, completando de esta manera la protección de algunos de los ejemplos más significativos para la ciudad de este tipo de grandes residencias particulares.
Que ambos inmuebles se localizan sobre la Avenida del Libertador, denominada Avenida Alvear hasta 1950, que entre fines del siglo XIX y principios del XX se transformó en una de las más imponentes arterias de Buenos Aires. Límite entre el tejido de la ciudad y el parque de Palermo, su trazado amplio se fue bordeando de grandes residencias, la mayoría de inspiración francesa. 
Que la historia y características de estos edificios fueron descriptas por el arquitecto Fabio Grementieri en los folletos correspondientes a los “Días del patrimonio arquitectónico de la Ciudad de Buenos Aires”, realizados por la Secretaría de Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en el año 1998.
Que la actual sede de la Embajada de Italia fue propiedad de Federico de Alvear y su esposa Felisa Ortiz Basualdo. El proyecto del edificio en sus líneas generales correspondió a Federico de Alvear. Sobre la base de estos antecedentes no es arriesgado señalar que los propietarios fueran los responsables de concebir el proyecto con la asistencia de un arquitecto para desarrollar aspectos técnicos y constructivos.
Que el edificio se implanta dentro del terreno apoyado en la medianera y rodeado de un amplio jardín. La fachada principal se encuentra jerarquizada por su posición alejada del portón de acceso y de la avenida. Dicho espacio es tratado como una combinación de patio de honor y camino dentro del jardín que otorga a la construcción una apariencia de “hotel particulier” y ''villa'' a la vez. El conjunto se completa con una reja perimetral y portón de acceso de imponente presencia y el pabellón de portería.
Que el edificio, un pabellón aislado adosado a la medianera, se estructura de manera tradicional en cuatro niveles: un subsuelo semihundido, planta baja, primer piso y mansarda. El estilo elegido se inspira en la arquitectura francesa de mediados del siglo XVIII.
Que las fachadas tuvieron como modelo un edificio parisino bien conocido y admirado por muchos argentinos de la época. La principal recrea las líneas del Hotel de Biron, construido hacia 1730 por Jacques-Ange Gabriel y Jean Aubert para el financista Peyrenc de Moras y sede actual del Museo Rodin en Paris. Pero lo hace como una variación del tema original, con logradas transposiciones y reubicaciones de los elementos compositivos básicos del modelo; alterando el cuerpo central a través de la eliminación del frontispicio, transformando las alas en cuerpos laterales coronados por frontis o alterando los agrupamientos de ventanas. Esta emulación de modelos consagrados, que toma el nombre francés de “pastiche”, consiste en tomar los elementos principales de una composición arquitectónica de prestigio para restituirlos dentro de un conjunto que rememora el original.
Que los interiores, si bien responden a una arquitectura inspirada en el siglo XVIII francés, presentan una disposición particular que no coincide con las secuencias y articulaciones espaciales propias de la arquitectura recreada. Así, por ejemplo, el vestíbulo de acceso se asemeja a un jardín de invierno, la gran escalera une la planta de recepción con el piso de las habitaciones privadas y la distribución de los salones se realiza únicamente a través del hall, casi sin intercomunicación entre sí.
Que la decoración original de los salones se conserva sólo en parte ya que la familia Alvear no llegó a residir en la casa. Al venderla al gobierno italiano en 1924 retiraron la mayor parte de los objetos y boiseries, que cubrían los muros. Los salones fueron redecorados para sede de la Embajada con mobiliario acorde al estilo de cada salón e importantes objetos y obras de arte de procedencia italiana.
Que el Palacio Alvear resume una época en que las residencias de Buenos Aires evolucionaban hacia una heterodoxia en la emulación de los modelos franceses consagrados, apareciendo criterios de disposición y confort de inspiración inglesa y cierto espíritu italiano en la concepción del edificio como villa rodeada de parque en cercana relación con los interiores.
Que hacia 1910, la zona más allá del Jardín Zoológico, próxima al parque de Palermo, no había sido elegida aún para edificar grandes residencias a pesar de su entorno privilegiado. Sin embargo fue el sitio elegido entonces por el matrimonio Bosch para erigir su casa según los planos de René Sergent, arquitecto predilecto de cierto grupo de argentinos residentes en Francia a principios de siglo. 

Ernesto Bosch (1868-1942) concluía su desempeño como Representante del Gobierno Argentino en Francia y acababa de ser llamado a Buenos Aires por el presidente electo Roque Sáenz Peña para ocupar el cargo de Ministro de Relaciones Exteriores. A lo largo de su vida desempeñaría otros cargos diplomáticos como delegado ante la Sociedad de las Naciones en los años veinte y nuevamente canciller a principios de la década del treinta, así como también la presidencia del Banco Central de República Argentina y diversas altas posiciones en la administración pública. Su esposa Elisa de Alvear (1874-1954) sobresalió a su vez en distintas obras de caridad, siendo particularmente activa en impulsar la construcción de asilos, hospitales, iglesias y conjuntos de viviendas para los cuales no dudó en contratar arquitectos de renombre. En este sentido, es significativo el caso del Hogar Saavedra, que encargó diseñar a René Sergent cuando era presidenta de la Sociedad de San José, cargo que ejerció por varios años.
Que la familia Bosch ocupó el palacio hacia 1917, sirviendo en ciertas oportunidades como residencia de personalidades destacadas como en 1924 cuando allí se alojó el príncipe Humberto de Savoia, heredero de la corona de Italia. En 1929, luego de cierta insistencia por parte del embajador de los Estados Unidos, Robert Woods Bliss, Ernesto Bosch acepta vender al gobierno norteamericano el palacio que actualmente continúa siendo residencia de su embajador en Buenos Aires. Los Bosch se mudan a otra residencia de menor tamaño, pero de gran jerarquía, otro “hotel entre cour et jardin” que remodelan solicitando nuevamente los servicios de sus artistas predilectos: Sergent, Duchene y Carlhian. El palacio Bosch es uno de sus mejores edificios, donde además de lograr una obra de gran calidad arquitectónica resolvió magistralmente el complejo programa de una residencia para un diplomático. La construcción del edificio duró varios años y se vió afectada por el desarrollo de la Primera Guerra Mundial. Así, por ejemplo, muchos elementos de la decoración interior retrasaron su llegada a la Argentina, como en el caso de la gran baranda de la escalersa de honor, que hubo de ser rehecha ya que la original se perdió al ser hundido el barco que la transportaba a través del Atlántico.

Que como las otras dos grandes residencias diseñadas por Sergent para dos hermanos de la señora Bosch, el Palacio Errázuriz y la villa Sans Souci, este palacio se inscribe entre los mejores ejemplos de la corriente que recreó el clasicismo del siglo XVIII francés a principios del siglo XX. En este caso puede decirse que el resultado ha sido más armónico ya que, como en algunos otros casos europeos, colaboraron con Sergent las mejores figuras en el campo del paisajismo y la decoración interior, a la manera tradicional francesa inaugurada por la famosa tríada formada por Le Vau, Le Nôtre y Le Brun para el diseño del castillo de Versailles. Achille Duchene, gran paisajista de principios de siglo y de actuación decisiva en la recuperación de la tradición francesa en la materia, fue el encargado de trazar los jardines de la residencia. André Carlhian, prestigioso decorador y experto en la concepción y realización de estilos históricos franceses, tuvo a cargo la decoración interior. La dirección de la obra, que implicó una ardua tarea en la coordinación de rubros y especialistas locales y extranjeros, fue realizada por los arquitectos Lanús y Hary, asociados a Sergent en la materialización de sus proyectos en la Argentina.
Que el palacio Bosch, excelente recreación del “grand hotel particulier” del siglo XVIII, tiene como fuente de inspiración más probable el chateau de Bénouville, en Normandía, construido por Claude Nicolas Ledoux, cuya obra Sergent apreciaba especialmente.
Que el volumen exterior simple y potente demuestra el refinamiento del diseño en las elegantes fachadas delineadas en función del espacio exterior que enfrentan. Así, la principal es el grandioso marco de la “cour d' honneur” y enfrenta con imponencia el parque del otro lado de la avenida. La lateral sobre la calle Darregueira forma parte de un cuadro que integra el templete clásico del paseo público ​expresamente construido a tal efecto, y que evoca una de las vistas del Petit Trianon de Versailles. El frente posterior, en cambio, se corresponde con el diseño del jardín, su complemento inescindible, y que los autores consideraban como un salón al aire libre.
Que interiormente la distribución espacial se organiza según una serie de ejes sutilmente interconectados que componen distintas secuencias jerárquicas y procesionales. La principal enlaza los distintos espacios de acceso y circulatorios: “cour d' honneur”, vestíbulo, hall de acceso, escalera de honor y galería hacia el jardín, y se ve enfatizada en su eje vertical por la gran claraboya que ilumina la caja de la escalera. Los salones principales, agrupados alrededor del gran espacio de la escalera, tienen magníficas vistas sobre los distintos espacios verdes circundantes. Sus paredes están recubiertas por imponentes boiseries, cuyo estilo es una magistral combinación de distintos estilos del siglo XVIII francés y que repiten algunos motivos de los exteriores del edificio y de los espacios circulatorios como las grandes bahías y columnas. Innumerables y sutiles juegos de simetrías, reflejos y continuidades hacen del conjunto una obra de singular jerarquía arquitectónica.
Que el palacio Bosch es además un importante hito en la historia de la arquitectura argentina. Desde su concepción y construcción este edificio, así como también otros de Sergent en la Argentina, se transformó en modelo del gusto arquitectónico de profesionales y del público en general. Lanús y Hary, sus constructores, fueron además fundadores de la Ecuela de Arquitectura de la Universidad de Buenos Aires y tomaron a este edificio como ejemplo para ilustrar sus clases teóricas donde además de priorizar la cultura arquitectónica francesa enseñaron teniendo como lema: “Necesita el país tener muy buenas casa antes que tener monumentos”.
Que en virtud de lo establecido en el Artículo 27, inciso 2, de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, corresponde considerar esta iniciativa como oportuna.
Que este proyecto cuenta con los informes técnicos favorable emanados del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, la Dirección General de Interpretación Urbanística y del Consejo del Plan Urbano Ambiental.
Que la Subsecretaría de Planeamiento mediante Resolución Nº 16-SSPLAN-2007, incorporó con carácter preventivo al Catálogo de Inmuebles Patrimoniales a ambas parcelas.

Que asimismo obra dictamen favorable de la Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico.
Por lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano pone a consideración del cuerpo la sanción de la siguiente:

LEY
(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad)
Articulo 1º.- Catalóguense con Nivel de Protección “Estructural”, en los términos del Artículo 10.3.3 del Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano, los inmuebles sitos en Av. Del Libertador 2100, esquina Billinghurst (Sección 15, Manzana 55, Parcela 3a), Embajada de Italia, y en Av. Del Libertador 3502 esquina Kennedy (Sección 21, Manzana 93, Parcela 4d), Embajada de los Estados Unidos de América. 
Art. 2º.- Incorpóranse los inmuebles catalogados por el Art. 1º al Catálogo previsto en el Capítulo 10.3. “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano.
Art. 3º.- Las fichas de catalogación 15-55-3ª y 21-93-4d que obran en el Anexo I, forman parte integrante de la presente ley a todos sus efectos.
Art. 4º.- El Poder Ejecutivo, a través de la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro dependiente del Ministerio de Gobierno, deberá asentar la catalogación establecida por el Artículo 1º en la documentación catastral correspondiente.
Art. 5º.- Publíquese y cúmplase con lo establecido en los artículos 89º y 90º de la Constitución de la Ciudad. 
Sala de la comisión: 8 de abril de 2008

PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro ; MAJDALANI, Silvia; OCAMPO, Fernando; ARAUJO, Carlos; ASINELLI, Christian y DE ANCHORENA,
NOTA: Los anexos al presente despacho podrán ser consultados en la Dirección General de Despacho Parlamentario.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general la ley. 


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Parada, Puy, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal, Walsh y Zago.
Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 34 votos emitidos, todos son a favor. Agregan su voto afirmativo los diputados Di Filippo y Ritondo, y la diputada Martínez Barrios. En consecuencia, son 37 votos a favor. 


En consideración en particular los artículos 1° a 4°.


Se van a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Asinelli, Bello, Blasco, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Epszteyn, Gómez, González, Ingaramo, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Parada, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.
Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 29 votos emitidos, todos son a favor. Agregan su voto afirmativo los diputados De Anchorena, Smith, Hourest, Pedreira, La Ruffa, Olmos, Cerrutti, Ritondo, Abbas, Lubertino, Amoroso, Araujo y Di Filippo. En consecuencia, son 42 votos a favor. 


Quedan aprobados los artículos 1° a 4°.


Ha recibido aprobación inicial la ley, de acuerdo con lo establecido por los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad.
Otorgar el uso gratuito de un predio a la Asamblea Popular Plaza Dorrego San Telmo
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 90. Se trata de una ley en primera lectura.

DESPACHO 90
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2161-D-2007, de autoría del diputado Sebastián Gramajo, por el cual se propicia ceder un predio a la Asamblea Popular Plaza Dorrego San Telmo, y
Considerando:
Que la Asociación Civil “Asamblea Popular Plaza Dorrego San Telmo” se constituyó como una entidad sin fines de lucro con tal denominación (A.P.P.D.S.T), que viene desarrollando tareas social-culturales desde el año 2003. A partir de abril de 2005, le fue otorgada su personería jurídica mediante la Resolución Nº 00418 de la Inspección General de Justicia (I.G.J), estableciendo su domicilio legal en la calle San Juan 803/807 de la Ciudad de Buenos Aires.
Que fue creada por el espíritu de trabajo de los vecinos del barrio y constituye su eje el desarrollo de un comprometido trabajo territorial de todos sus miembros con el fin de acercar a los ciudadanos alguna respuesta a sus principales necesidades.
Que la Asociación se distingue por el desarrollo de actividades social-culturales en el barrio de San Telmo, siendo todas estas actividades abiertas a la comunidad.
Que teniendo como meta fundacional el crecimiento social, cultural y educativo de la sociedad, con mucho esfuerzo y dedicación, la reseñada asociación cumplió con el mandato surgido de su estatuto, desarrollando un espacio apropiado para el progreso social-cultural y educativo de los vecinos del barrio de San Telmo. 
Que debe señalarse que el predio en cuestión inicialmente era un terreno baldío y que en la actualidad, gracias al esfuerzo de sus miembros, cuenta con una estructura edilicia que permite el desarrollo de las numerosas actividades que se efectúan en el lugar.
Que a fs. 9/13 obra un resumen de las actividades que realiza la Asociación.
Que a fs. 14/21 obra copia de un informe del Registro de la Propiedad Inmueble en donde consta que el predio desde el 29-2-1972 es de la Municipalidad de Buenos Aires.

 Que a fs. 22/29 corre agregado el Acta de Constitución de fecha 22 de febrero de 2005 donde figura, la Comisión Directiva, cuya duración de mandato es por dos años, y los estatutos de la Asociación.
Que a fs. 30 se agrega copia de la Resolución I.G.J. Nº 000418 de fecha 5/04/05 en la cual se otorga personería a la entidad.
Que a fs. 34/36 se adjuntan fotocopias del Convenio de Permiso de Uso Precario Gratuito firmado entre el Gobierno de la Ciudad y la Asociación en el año 2007.
Que a fs. 37/46 se agregan copia de actas de asamblea con las actividades que realizan.
Que la documentación agregada da marco al cumplimiento de lo establecido en el Artículo 168º del Reglamento Interno de esta Legislatura.
Por lo expuesto, esta Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria pone a consideración del Cuerpo la sanción de la siguiente
LEY

(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad)
Artículo 1°.- Otórgase el uso gratuito por el término de cuatro (4) años al predio ubicado en la calle San Juan N° 803/07/12, esquina Piedras 1191/93/95/99, correspondiente a la Circunscripción 12, Sección 4, Manzana 3, Lote 296 a la Asociación Civil “Asamblea Popular Plaza Dorrego San Telmo”, con Personería Jurídica de la Inspección General de Justicia Resolución. Nº0000418.
Art. 2°.- El predio mencionado sólo podrá ser utilizado a los fines de la localización de la Asociación Civil, que deberá destinar el uso para la promoción y el desarrollo de actividades socio-culturales destinadas a los vecinos del barrio de San Telmo de la Ciudad de Buenos Aires. 
Art. 3°.- La entidad beneficiaria queda facultada para realizar las mejoras necesarias para el mejor cumplimiento de sus fines, adecuadas al Código de Planeamiento Urbano y de Edificación vigentes al momento de su realización.
Art. 4°.- La afectación del predio a un destino distinto o el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones establecidas en la presente, dará lugar a la revocación de la cesión otorgada, sin que ello genere derecho a indemnización alguna.
Art. 5°.- La entidad beneficiaria no puede alquilar ni ceder el uso del predio a terceros, ya sea parcial o totalmente, ni autorizar la instalación de establecimientos comerciales de cualquier índole.
Art. 6º.- Una vez finalizado el plazo por el que fue cedido el predio, o en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, la entidad beneficiaria deberá restituir el predio al Gobierno de la Ciudad Aires dentro de los treinta (30) días de notificada. La restitución incluirá todas las construcciones y mejoras que se hubiesen realizado en el predio, quedando las mismas a favor del Gobierno de la Ciudad, sin que esto genere reclamo alguno de compensación o indemnización por parte de la asociación beneficiaria.
Art. 7º.- Cuando la Ciudad, por razones de necesidad fundada, debiera solicitar la restitución del terreno antes de cumplido el plazo establecido en el artículo 1º, deberá notificar de tal situación a la beneficiaria, quien dentro de los sesenta (60) días deberá entregar el predio sin que esta restitución genere gastos o indemnizaciones por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 8º.- El pago de las tasas, tributos o tarifas de los servicios públicos que correspondan al usufructo del predio están a cargo de la beneficiaria.
Art. 9°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad determinará el organismo responsable de efectuar visitas anuales a la institución beneficiaria, a fin de evaluar el estado de cumplimiento de la presente norma.
Art. 10.- Publíquese y cúmplase con lo establecido en los art. 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.
Sala de la comisión: 9 de abril de 2008 

GONZÁLEZ, Álvaro; ASINELLI, Christian; ABREVAYA, Sergio; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DESTÉFANO, Roberto; DE ANDREIS, Fernando; ZAGO, Oscar; IBARRA, Aníbal; EPSZTEYN, Eduardo; CERRUTTI, Gabriela; DI FILIPPO, Facundo; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro y D'ANGELO, Julián.
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general la ley. 


Se va a votar por medio del sistema electrónico.
- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Olmos, Parada, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Romagnoli, Santilli, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.
Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 38 votos emitidos, todos son a favor. 


En consideración en particular los artículos 1° a 9°.


Se van a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, D'Angelo, de Andreis, Di Filippo, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Majdalani, Meis, Moscariello, Ocampo, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 30 votos emitidos, todos son a favor. Agregan su voto afirmativo los diputados Cerrutti, Maffía, Abrebaya, Amoroso, Destéfano, Abbas, Ritondo, Martínez Barrios, Lubertino, Morales Gorleri y Epszteyn. En consecuencia, son 41 votos a favor. 


Quedan aprobados los artículos 1° a 9°.


Ha recibido aprobación inicial la ley, de acuerdo con lo establecido por los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad.
Denominar “Maestro Joyero Sergio Lukez” a la Escuela de la Joya
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 115. Se trata de una ley en primera lectura.

DESPACHO 115
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2757-J-2007, iniciado por el Jefe de Gobierno, quien solicita se denomine “Maestro Joyero Sergio Lukez” a la Escuela de la Joya, dependiente del Ministerio de Educación de la Ciudad, y
Considerando:
Que el Poder Ejecutivo informa que con fecha 30 de agosto de 2006, la Comunidad Educativa de la Escuela de la Joya, institución dependiente de la Dirección del Área de la Educación del Adulto y del Adolescente de la Dirección General de Educación del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, efectuó una presentación ante el director del mencionado establecimiento, solicitando la realización de las gestiones pertinentes a fin de que dicha escuela llevara el nombre de quien fuera su pionero y fundador, el Maestro Joyero Sergio Lukez.
Que en su mensaje del 7 de diciembre de 2007, el Poder Ejecutivo también informa que la propuesta de imposición se encuadra dentro de la normativa vigente, encontrándose cumplidos los 10 años del fallecimiento del Maestro Lukez, requeridos por el Reglamento Escolar.
Que el maestro había nacido en Italia, el 8 de abril de 1922. Su primera experiencia como docente la llevó a cabo –en horario nocturno– en un aula de un edificio escolar dependiente de la entonces Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, sito en la Av. Santa Fe y Paraná, con herramientas que en su mayoría eran propias. Posteriormente, y bajo las mismas condiciones, continuó trabajando en el edificio de la Av. Entre Ríos 1341, hasta que, a partir de 1986, comienza a hacerlo –ya en forma definitiva– en el inmueble de la Av. Corrientes 3451/53/55. Desde sus comienzos estuvo vinculado laboralmente al sistema mediante contratos de locación de servicio y de empleo público, integrando a partir de 1991 la Planta Transitoria Docente de la Escuela de la Joya, en la que se desempeñaría hasta su fallecimiento, acaecido el 18 de setiembre de 1996.
Que ha intervenido la Comisión Permanente de Nomenclatura Urbana, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 83/1998, no encontrando objeciones a lo propuesto.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación inicial, conforme a lo dispuesto en los Art. 89, inc. 3 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la siguiente
LEY
(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad) 
Artículo 1º.- Impónese el nombre de “Maestro Joyero Sergio Lukez” a la Escuela de la Joya, dependiente de la Dirección del Área de Educación del Adulto y del Adolescente, de la Dirección General de Educación del Ministerio de Educación.
Art. 2º.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los Art. 89, inc. 3 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general la ley. 


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 43 votos emitidos, todos son a favor. Agrega su voto afirmativo el diputado Di Filippo. Por lo tanto, son 44 votos a favor. 

En consideración en particular el Artículo 1°.

Se va a votar a través del sistema electrónico. 
- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Bello, Blasco, D'Angelo, de Andreis, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Ocampo, Olmos, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 38 votos emitidos, todos son a favor. Agrega su voto afirmativo el diputado Destéfano. En consecuencia, son 39 votos a favor. 


Queda aprobado el Artículo 1°.


Ha recibido aprobación inicial la ley, de acuerdo con lo establecido por los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad.
Declarar Bien Integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad al inmueble ex vivienda del célebre compositor y músico Juan de Dios Filiberto
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 116. Se trata de una ley en primera lectura.

DESPACHO 116
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 860-D-2007, iniciado por la diputada Urdapilleta, quien propicia se declare Sitio Histórico el inmueble ubicado en Magallanes 1140, vivienda del compositor y músico Juan de Dios Filiberto, y
Considerando:
Que Juan de Dios Filiberto nació en Buenos Aires el 8 de marzo de 1885 en el Barrio de La Boca, y su nombre no sólo se destaca en el ambiente del tango, sino también en el de la política. Siendo compositor, pianista y violinista, Filiberto compuso clásicos del tango como Caminito, Quejas de Bandoneón y Malevaje. Su pasión por la política lo llevó a seguir las corrientes anarquistas que llegaban a Buenos Aires con los inmigrantes europeos. Juan de Dios Filiberto fue el creador de la ley que protege la propiedad intelectual (Ley 11723, año 1936), y fue también el socio fundador de la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (SADAIC).
Que la finca de Magallanes fue la vivienda de Juan de Dios Filiberto desde 1932 hasta su muerte, acaecida en 1964, y es uno de los inmuebles más representativos de la historia del arte argentino y sobre todo del de la Ciudad de Buenos Aires, por haber albergado a uno de los más reconocidos creadores de la canción porteña y por ser el lugar donde su propietario creó sus más célebres composiciones.
Que esta casa fue también el sitio de reunión de Filiberto con sus amigos: Benito Quinquela Martín y Fortunato Lacámera, todos representantes esenciales de la vida cultural de La Boca. Proyectada por el Arquitecto Eduardo Eiriz Maglione, presenta en su fachada un mural en cemento policromado realizado por Constantino Juste, sobre un boceto de Benito Quinquela Martín. Ilustra escenas vinculadas con la música popular: la gente de La Boca, el organito y el gran tema del puerto. Sobre el arco del gran portón de madera de la casa, se observa un relieve escultórico de Agustín Riganelli.
Que el inmueble fue declarado “Sitio de Interés Cultural” por Ordenanza Nº 50.258, dentro del marco de la Ordenanza Nº 48.039 y posteriormente catalogado por Ley Nº 1336, con nivel de protección cautelar, en función de sus valores testimoniales.
Que ha tomado intervención la Comisión para la Preservación para el Patrimonio Histórico Cultural de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 1227, Ley Marco de Patrimonio Cultural, con un informe por el cual se aconseja se declare “Bien Integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad de Buenos Aires” en la categoría “Monumentos” en los términos del Art. 4 inc. b) de la Ley 1227, al inmueble ubicado en la calle Magallanes 1140.
Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura aconseja la aprobación Inicial, de acuerdo con lo dispuesto en los Arts. 89, inc. 3 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la siguiente
LEY

(Aprobación inicial conforme con los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad)
Artículo 1°.- Declárese Bien Integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la Categoría Monumentos, según los términos del Art. 4 inc. b) de la Ley 1227, al inmueble ubicado en la calle Magallanes Nº 1140, vivienda del célebre compositor y músico Juan de Dios Filiberto.
Art. 2º.- Publíquese y cúmplase con lo dispuesto en los Arts. 89, inc. 3 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sala de la comisión: 21 de abril de 2008

URDAPILLETA, Inés; TAMARGO, Avelino; DE ANCHORENA, Teresa; SAYA, Lidia; BLASCO, Luciana; MOSCARIELLO, Oscar; ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general la ley. 


Se va a votar por medio del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Romagnoli, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 45 votos emitidos, todos son a favor. 

En consideración en particular el Artículo 1°. 


Se van a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Pagani, Parada, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Romagnoli, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: de 45 votos emitidos, todos son a favor.

Queda aprobado el Artículo 1°. 

La ley ha recibido aprobación inicial de acuerdo con lo establecido por los artículos 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad.

Sra. De Anchorena.- Pido la palabra.


Señor presidente: en el Despacho 83, que se refiere a la catalogación del edificio de Bunge y Born, aparecemos como autores del proyecto el diputado Di Filippo y quien les habla, cuando, en realidad, son los diputados Marta Varela y Carlos Araujo. 

Sr. Presidente (Santilli).- Eso es más razonable. (Risas.)


Por Secretaría vamos a corregir los autores del proyecto.

Despacho de Ley de mayoría simple acordado para su aprobación con la modificación propuesta en el Informe de Pre-Labor

Modificación del Art. 1º de la Ley 2221, Oficina de atención al cliente de empresas de servicios

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 73.


Se trata de una ley de mayoría simple y su aprobación está acordada con la modificación propuesta en el informe de Pre-Labor.

DESPACHO 73
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El expediente N° 4-D-2008, de autoría de la diputada Liliana Parada, mediante el cual solicita modificar un articulo de la Ley 2221 de la ciudad, y 
Considerando:
Que con la sanción de la Ley 2221, quedó establecido que toda empresa que presta servicios en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe contar con una oficina de atención para que todo aquel que necesite realizar un reclamo o hacer una consulta, tenga un lugar físico a donde dirigirse, y 
Que dicha norma no previó la necesidad de dejar establecida la forma de hacer conocer dicho domicilio a fin de que se cumpla con lo establecido en la norma citada, y
Que es por ello que consideramos necesario determinar la forma en que los usuarios y/o consumidores puedan tomar conocimiento de lo normado, para poder exigir su cumplimiento y ejercer su derecho, y 
Que todos sabemos que los derechos que no se conocen, no pueden ser ejercidos, por ello es importantísimo que las empresas den a conocer los domicilios de las oficinas de atención al público así como también sus horarios, a fin de que el espíritu de la ley 2221 pueda cumplirse. De no ser así dicha norma deviene utópica.
Por lo expuesto, esta Comisión de Defensa de los Consumidores y Usuarios aconseja la aprobación de la siguiente
LEY

Artículo 1°.- Incorpórese como parrafo segundo al artículo 1º de la Ley Nº 2221 (BOCBA N° 2611 del 24/01/2007), el que quedará redactado de la siguiente manera:
Objeto. Toda empresa prestataria de servicios que tenga sucursales en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe contar con una oficina de atención, dentro de la ciudad, donde el usuario y/o consumidor pueda efectuar los reclamos y/o consultas correspondientes en forma personal. El domicilio de la oficina de atención al público, así como también su horario de atención, debe estar especificado en las facturas, páginas web y/o cualquier otra documentación que emita la empresa.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 7 de abril de 2008

CENTANARO Ivana; MAJDALANI, Silvia; GRAMAJO, Sebastián y RABINOVICH, Alejandro.

OBSERVACIÓN AL DESPACHO 73
El Despacho 73 de la Comisión de Defensa de Consumidores y Usuarios, sobre el Expediente N° 4-D-2008, Proyecto de Ley de autoría de la diputada Liliana Parada, referido a “modificación de la ley 2221”, y
Considerando:
Que el despacho aquí observado aconseja la aprobación del proyecto de ley que en su Art. 1º manifiesta:
Artículo 1°.- Incorpórese como párrafo segundo al artículo 1º de la Ley Nº 2221 (BOCBA N° 2611 del 24/01/2007), el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Objeto. Toda empresa prestataria de servicios que tenga sucursales en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe contar con una oficina de atención, dentro de la ciudad, donde el usuario y/o consumidor pueda efectuar los reclamos y/o consultas correspondientes en forma personal. El domicilio de la oficina de atención al público, así como también su horario de atención, debe estar especificado en las facturas, páginas web y/o cualquier otra documentación que emita la empresa. 
Que la redacción actual de dicho artículo de la ley la ley 2221 dice en su Art. 1º lo siguiente: 

Artículo 1° - Objeto. Toda empresa prestataria de servicios que tenga sucursales en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe contar con una oficina de atención, dentro de la ciudad, donde el usuario y/o consumidor pueda efectuar los reclamos y/o consultas correspondientes en forma personal.
Que de la lectura del despacho y el texto de la ley actualmente vigente, surge que se ha incurrido en un error; pues se reitera –en la incorporación– parte del texto ya existente en la ley, pretendiendo incorporar un párrafo –en parte– ya vigente.
Se sugiere:
Por ello, que el art. 1º del proyecto de ley debería quedar redactado de la siguiente forma:
Artículo 1°.- Incorpórese como párrafo segundo al artículo 1º de la Ley Nº 2221 (BOCBA N° 2611 del 24/01/2007), el que quedará redactado de la siguiente manera:

El domicilio de la oficina de atención al público, como así también su horario de atención, debe estar especificado en las facturas, páginas web y/o cualquier otra documentación que emita la empresa.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
FAILDE, Pablo

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar por el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Hourest, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Parada, Pedreira, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 40 votos, todos a favor.


Se agregan los votos positivos de los diputados Abbas y Abrevaya.

Se va a votar en particular. Se habilita el sistema.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, González, Hourest, Ingaramo, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Parada, Pedreira, Rabinovich, Rodríguez Araya, Santilli, Smith, Tamargo, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 37 votos, todos a favor. 


Queda aprobado el Artículo 1°. El Artículo 2° es de forma.


Queda sancionada la ley. 

Texto definitivo

LEY 2709

Artículo 1°.- Sustitúyese el Artículo 1º de la Ley Nº 2221 (BOCBA N° 2611 del 24/01/2007), el que quedará redactado de la siguiente manera:
Objeto. Toda empresa prestataria de servicios que tenga sucursales en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe contar con una oficina de atención, dentro de la ciudad, donde el usuario y/o consumidor pueda efectuar los reclamos y/o consultas correspondientes en forma personal. El domicilio de la oficina de atención al público, así como también su horario de atención, debe estar especificado en las facturas, páginas web y/o cualquier otra documentación que emita la empresa.
Art. 2° - Comuníquese, etc.
Despacho acordado para su tratamiento adelantado

Autorización al Poder Ejecutivo a construir, por intermedio de Subterráneos de Buenos Aires, nuevas líneas de subterráneos
Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Despacho 94. Tiene disidencias parciales.

DESPACHO 94
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 2798-J-2007, propiciado por el señor Jefe de Gobierno, mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo, a través de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE), a la construcción de nuevas líneas de subterráneos en la Ciudad con su correspondiente llamado a licitación, y
Considerando:
Que resulta fundamental darle la oportunidad a los habitantes de nuestra Ciudad de contar con una red de subterráneos mucho más extensa y mejor conectada con el sistema de transporte metropolitano que la actual. 
Que atendiendo a este deseo, esta Legislatura sancionó en el año 2001 la Ley Nº 670 que establecería los lineamientos de acción para las nuevas líneas de la red, bajo la óptica predominante y las condiciones del modelo económico de esos años. 
Que la historia muestra que el ritmo de crecimiento interanual de la red a lo largo del último medio siglo no superaba el kilómetro anual. 
Que no obstante, esta tendencia se revirtió en los últimos años puesto que, a pesar de la crisis posterior a la promulgación de la ley, hoy Subterráneos de Buenos Aires mantiene obras para la extensión de la red en cuatro frentes: línea A a Flores, línea B a Villa Urquiza, y la línea H a Pompeya y al Norte de Once.
Que para sostener y más aún, aumentar el ritmo de crecimiento de la red, la Ciudad debe decidir cómo continuará la expansión para que no se produzca un estancamiento luego de la culminación de las obras antes citadas. 
Que la Ley Nº 670, fue concebida en un momento en el que la tendencia era hacia la desaparición de los subsidios operativos, situación que no se mantuvo después del año 2001. La experiencia a nivel mundial indica que en muchas ocasiones ciertos niveles de subsidios pueden justificarse por razones socioeconómicas. 
Que la Ciudad de Buenos Aires configura una de las aglomeraciones urbanas más trascendentes del mundo, en donde diariamente ciudadanos residentes y habitantes metropolitanos realizan actividades comerciales, laborales, educativas, turísticas, y culturales, triplicando de este modo su población residente.
Que las preferencias de los usuarios, en los últimos años, se han desplazado a los modos ferroviarios y al subterráneo, provocando en la actualidad el transporte de un volumen de pasajeros que supera a las capacidades de la red y ocasionando saturación de las líneas.
Que el sistema actual de subterráneos se encuentra en el límite de su capacidad, tanto por su reducida extensión como por la rigidez de su trazado radial, que limita las transferencias entre líneas y reduce la gama de destinos posibles dentro de la red. 
Que este contexto obliga a generar desde la política pública los instrumentos que permitan un mejor funcionamiento de la sociedad en su conjunto, siendo la ampliación de la red de subterráneos una respuesta idónea que atienda las demandas planteadas por los usuarios en términos de calidad y opción de traslados, optimización de tiempos de viaje y facilidad de acceso a nuevos enlaces de transporte público metropolitano, lo que desalentaría el uso del automóvil para ingresar y transitar por la Ciudad.
Que las modificaciones a la Ley 670, proponen la construcción de nuevas líneas de subterráneo a través de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE), empresa del Gobierno de la Ciudad que estudia, diseña y realiza los planes de expansión de la red de transporte subterráneo de Buenos Aires, teniendo en cuenta que atiende al manejo de la operación de este tipo de transporte y ubicando a Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE), por tanto, como intermediaria a favor de la pronta concreción de las reformas planteadas.
Que se propone que sea Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE) quien, a partir de las directivas impartidas por el Poder Ejecutivo, impulse los procesos de licitación pública para la construcción de nuevas líneas.
Que la participación activa del Estado en la ejecución de las obras públicas responde a un esquema que marca tendencia a nivel mundial. 
Que la eventual política subsidiaria planteada por el referido proyecto se aparta del esquema propuesto de autorizar un aporte no mayor al 60 % del valor total de las inversiones, asumiendo entonces el Estado un papel protagónico en la financiación, asegurando de este modo la inversión y reduciendo los riesgos de la misma, teniendo como fin último la finalización efectiva de los trayectos propuestos.
Que estas Comisiones de Obras y Servicios Públicos; de Tránsito y Transporte; de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria y de Planeamiento Urbano, puestas al estudio de los presentes actuados, aconsejan la sanción de la siguiente:
LEY

Artículo 1º.- Modifícase el Artículo 3° de la Ley 670, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 3°.- “Autorízase al Poder Ejecutivo, por intermedio de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE) a efectuar los llamados a Licitación Pública para la construcción de las líneas de subterráneo F, G, I y de las obras correspondientes a la línea H. Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar los aportes del valor total de las inversiones para las construcciones antedichas, las que incluyen toda la infraestructura necesaria más el material rodante para garantizar este servicio público.”
Art. 2º.- Modificase el Artículo 4° de la Ley 670, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo, por intermedio de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE), podrá prestar por sí los servicios, o efectuará los llamados a Licitación Pública para la operación de las líneas F, G H e, I, mediante los mecanismos de concesión o gerenciamiento.

Art. 3º.- Modificase el Artículo 5º de la Ley 670, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 5º.- La tarifa será única para viajes en toda la red, incluyendo las líneas existentes y a construir, más los viajes combinados entre cualesquiera de ellas, con independencia de las empresas o entidades que la operen. En caso de que la tarifa de este servicio público no llegue a cubrir los costos operativos y de mantenimiento, el Poder Ejecutivo podrá proponer a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires una política de subsidios a la tarifa. El Ente Regulador de los Servicios Públicos analizará la base de cálculo del sistema tarifario, según lo establece la Ley Nº 210.
Art. 4º.- Modificase el Artículo 7° de la Ley 670, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Articulo 7°.- Créase la comisión mixta de seguimiento de la licitación y las obras del proyecto a ser desarrollado por el Poder Ejecutivo, a través de su sociedad Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE), la que deberá informar bimestralmente a la Legislatura sobre el avance y ejecución de las mismas a partir de la sanción de la presente. La comisión se integrará con tres representantes de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE) y nueve legisladores. La Ley de Presupuesto deberá determinar los fondos a asignar a esta comisión, los que permitirán contar con el asesoramiento de especialistas para el desarrollo de sus tareas. 
Art. 5º.- Comuníquese, etc.
Sala de las Comisiones: 22 de abril de 2008

RITONDO, Cristian; MOSCARIELLO, Oscar; OCAMPO, Martín; BORRELLI, Martín; ARAUJO, Carlos; EPSZTEYN, Eduardo; OLMOS, Juan Manuel; PEDREIRA, Silvina y D'ANGELO, Julián.
SMITH, Guillermo; en disidencia parcial.
AMOROSO, Víctor; MAJDALANI, Silvia; ZAGO, Oscar y DESTÉFANO, Roberto.
FAILDE, Pablo; ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo; en disidencia parcial.
GONZÁLEZ, Álvaro ; ASINELLI, Christian; SANTILLI, Diego; AMOROSO, Víctor; DESTÉFANO, Roberto; DE ANDREIS, Fernando; ARAUJO, Carlos; ZAGO, Oscar; EPSZTEYN, Eduardo; CERRUTTI, Gabriela; FERNÁNDEZ, Raúl; RABINOVICH, Alejandro y D'ANGELO, Julián.
ABREVAYA, Sergio y DI FILIPPO, Facundo; en disidencia parcial.
PEDREIRA, Silvina; GONZÁLEZ, Álvaro; SANTILLI, Diego; MAJDALANI, Silvia; OCAMPO, Fernando; ARAUJO, Carlos; ASINELLI, Christian y EPSZTEYN, Eduardo.
DE ANCHORENA, Teresa; en disidencia parcial.
Sr. Epszteyn.- Pido la palabra.


Señor presidente: dado que se ha profundizado bastante en el debate de esta ley en la sesión anterior, no haré alusión en el día de la fecha a la historia del subte. No voy a extenderme acerca de las ventajas ni de lo beneficioso que es contar con el mejor servicio de subte posible en nuestra ciudad, ni tampoco acerca de las ventajas urbanas. 


En el conjunto de los discursos se hizo mención –suele ser una apelación no diría permanente, pero sí que solemos escuchar– a la necesidad de una política de Estado. Creo que está muy bien apelar y recordar, para esta ley que está en consideración, que estamos hablando de una política de Estado.


Leyendo los antecedentes del tema, me encontré con que ya en el año 2000 el actual diputado Olivera viajaba a España en búsqueda de financiamiento para la ampliación de la red de subtes. Y sucesivamente las fuerzas políticas a las que les tocó gobernar intentaron llevar adelante políticas para la ampliación del subte. 


Me parece importante recordar que se trata de una política de Estado cuando muchas veces desde la política, desde los gobiernos –y creo que éste es el caso–, existe la tentación de creer que la vida y la política pública son un “cine continuado”: es decir, que la función empieza cuando uno llega. Estoy un poco viejo; ahora no hay tantos cines continuados: cuando era más chico existían los “cines continuados”, en los que uno se quedaba a ver la función que empezaba justamente cuando llegaba. 
Creo que esto de pensar que la vida es un “cine continuado”, que la función empieza cuando uno llega, es una tentación del actual gobierno, que considera que estamos ante un hecho “refundacional”. Es decir, el ingeniero Macri vendría a refundar la política de subtes en la ciudad de Buenos Aires. Es así cómo se pasa del año 2003, cuando se dijo que la Línea H era simplemente un túnel que no conducía a ningún lado, a la actualidad, cuando se dice que se van a construir diez kilómetros de subte por año. 

El jefe de la bancada del Pro dijo que Macri iba a hacer en seis meses lo que Ibarra no hizo en no sé cuántos años. Quiero decirle, señor presidente, que ojalá que al ingeniero Macri le vaya bien y pueda construir diez kilómetros de subte por año. Lo deseamos, y por eso vamos a votar afirmativamente en general. Ahora bien: ¿usted sabe, señor presidente, cuánto construye una tunelera por mes? Para construir diez kilómetros de subte por año, necesitamos diez tuneleras trabajando al mismo tiempo durante todos los días del año. Para que una tunelera, fabricada en Europa, llegue a la ciudad de Buenos Aires puede pasar un año. ¿Usted sabe, señor presidente, que una tunelera solamente puede construir tres metros de túnel por día? Y el ingeniero Macri dice que va a construir diez kilómetros de túnel al año. 
¿Usted sabe, señor presidente, que para hacer los túneles del subte hacen falta piezas prefabricadas de hormigón, llamadas dovelas, que además se colocan al mismo tiempo que avanza la tunelera? Me pregunto ¿dónde van a colocar la fábrica de dovelas? Me pregunto si va a haber una o varias, porque hay que construir 100 mil dovelas al año. ¿Dónde van a colocar la fabrica? ¿Quién las va a fabricar? ¿Van a hacer todas al mismo tiempo? ¿O, primero, para una línea en particular? 

En fin: por un lado, se habla de política de Estado y, por otro, hay un discurso refundacional por el que se dice que se viene a refundar la política de subtes. Ojalá, como les decía, puedan construir esos diez kilómetros de subte al año. 

Lo que me parece refundacional –y en esto le doy la derecha al ingeniero Macri y al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires–, lo que sí me parece un “cine continuado” donde la función empieza cuando Macri llega, es la política de endeudamiento. Eso sí es un hecho refundacional, señor presidente. Es más: creo que cuando nos toque analizar este período de la historia de la ciudad de Buenos Aires –cosa que se va a hacer bastante más adelante, porque los períodos históricos uno los mira cuando pasó el tiempo–, la política de endeudamiento público del ingeniero Macri va a ser uno de los rasgos o ejes centrales de la política. Así como otro es el desmembramiento del Estado, la creación de agencias con endeudamiento. Y otro podría ser la privatización del espacio público, que “no es negociable” para los cartoneros y los travestis: en ese caso no se negocia; pero sí se negocia a la hora de hacer “kioscos” en los espacios públicos o verdes de la Ciudad de Buenos Aires.

¿Por qué digo que es un hecho nuevo o “refundacional” la política de endeudamiento? Porque, sin hablar del endeudamiento que tenemos hoy, solamente por los anuncios del gobierno del ingeniero Macri hay 800 millones de pesos en certificados de consolidación para el pago de deuda heredada de la gestión Telerman, que fue consentida por el ingeniero Macri; 150 millones para el denominado Plan de Equipamiento Hospitalario; 1.600 millones para el Fondo de Infraestructura Social; 8.000 millones para la ampliación de la red de subtes; 500 millones para la ampliación de la Línea A de subtes, proyecto presentado por el diputado Ritondo –al que no aludo, así no le da la palabra, como hizo antes. Esto suma un total de 11.050 millones de pesos. Esos 11.050 millones de pesos en los que dicen que se van a endeudar, más el endeudamiento actual de la Ciudad de Buenos Aires, representan endeudar al Estado de la Ciudad por el equivalente a un presupuesto anual de los actuales. 

Desde mi bloque, humildemente planteamos una luz roja de alerta y señalamos que este sí es un hecho refundacional; este sí es uno de los ejes centrales con el que viene este gobierno del ingeniero Macri a plantear las políticas públicas. 

Por otro lado, es bueno recordar que las deudas hay que pagarlas. Espero que se generen los medios y que no se deje a los futuros gobiernos embretados y endeudados a niveles de imposibilidad de pago. 
Pero, como decía, nosotros vamos a acompañar en general este proyecto. Una de las luces rojas de alarma es ésta que planteo, de la política de endeudamiento. Por supuesto, tenemos muchas otras dudas que habrá que aclarar en el tratamiento en particular de este proyecto de ley. 
Se trabajó mucho en las distintas comisiones para llegar a este texto. El problema de esta ley no es lo que dice, sino lo que no dice. Entonces, como el problema está en lo que la ley no dice –y lo vamos a discutir después, en particular–, no quiero dejar pasar la oportunidad sin dejar planteadas las dudas que tenemos. 

¿Qué alternativas ofrece al sistema de no conseguirse la financiación internacional? Éste es un punto muy importante, porque si todo el eje está puesto en el endeudamiento, y aparentemente la posibilidad de endeudamiento ya no de nuestra ciudad, sino que por las condiciones internacionales se hacen difíciles, me gustaría saber cómo se va a garantizar la expansión de subtes en el caso de que no se pueda contraer la deuda. 

Este sentido, cuando nos tocó gobernar –quiero recordarlo, y por eso hablé de las políticas de Estado–, no se dejó de invertir sobre la base del presupuesto de la Ciudad de Buenos Aires en la ampliación de la red de subtes, y muchas veces fuimos criticados porque fue muy poca, según la oposición, en los peores momentos de la crisis. Pero fue una de las pocas inversiones que hubo. Ahí sí hubo una decisión política fuerte: seguir impulsando la política del subte aún en los peores momentos de la crisis. 

Entonces hoy, que por suerte estamos lejos de un momento de crisis económica, quisiéramos saber cuánto se prevé invertir sin endeudamiento. Por suerte, en el último presupuesto de la ciudad, que fue consentido por el actual gobierno, poco tiene que ver la inversión prevista sin endeudamiento con los kilómetros que el ingeniero Macri promete construir. 

¿Cómo se va a pagar esta deuda y la ya asumida junto con el mantenimiento, la intervención de SBASE, que seguramente no hará beneficencia, y los subsidios previstos? ¿Cómo se manejarán los fondos y el supuesto fideicomiso? ¿Cuál es la intervención de SBASE en este proyecto y en la construcción y licitación de las obras? Todos sabemos que SBASE es una empresa pública y que, según los distintos dictámenes, seguramente vamos a estar discutiendo porque hubo alguna experiencia en esto de los servicios públicos entre los dictámenes de Mairal, que seguramente va a ser al que más le va a gustar a la actual conducción de SBASE, y los de Gordillo, que seguramente serán los que más nos gusten a los que defendemos la intervención del Estado y, en general, nos caracterizamos por la defensa de lo público. 

También en esto se nos presentan muchas dudas. ¿Cómo será la relación y a través de qué instrumento se plasmará la relación entre el Gobierno de la Ciudad y SBASE, y qué rol tendrá cada uno? 

Con relación a la puesta en marcha del servicio, me pregunto cómo y quién decidirá la operación del servicio y qué pasará con el mantenimiento. No sea cosa que, cuando se rompa un vagón, no haya vagones y haya que ir a pedirle a SBASE que compre el repuesto, cuando el servicio esté operado por el concesionario, el administrador o el gerenciador, según sea el caso. 


En fin, ¿cómo se efectivizará la administración, el gerenciamiento o la concesión? Sé que si tienen la oportunidad de contestarme, me van a decir que no me preocupe, porque todos estos temas se tratarán en la discusión legislativa en el momento de la licitación, del endeudamiento y en las sucesivas etapas cuando, por mandato constitucional, el Ejecutivo no tendrá más remedio que acudir a la Legislatura. Pero también sé que hace poco menos de diez días voté en la Comisión de Obras Públicas la aprobación del convenio sobre el tranvía de Puerto Madero con el Gobierno Nacional y la aprobación de la creación del ERAS –Ente Regulador del Agua y Saneamiento–, en lugar del ETOSS, dos años después; es decir, estamos aprobando convenios que ya están en ejecución, ya hay funcionarios trabajando, etcétera.


Entonces, como el control tardío no es control, y a mí me preocupa este tema justamente por todas las razones que se plantearon, es que en la redacción particular vamos a tratar de hacer un esfuerzo para mejorar los mecanismos de control.


Como dije antes, en nombre de la política de Estado que representa esto, la política del subte, mi bloque va a votar en forma positiva en general el presente proyecto.

Sr. Moscariello.- Pido la palabra.


Señor presidente: simplemente, quiero fijar la posición de nuestro bloque con relación a este expediente.


Si bien el diputado Ritondo se ha expresado como presidente de la Comisión de Obras Públicas, también lo ha hecho expresando el sentir de nuestro bloque con relación a la extensión de la red de subterráneos. En función del debate y de las manifestaciones de algunos diputados que se expresaron en las sesiones anteriores, quiero decir que la cuestión de la extensión de la red de subterráneos es un tema central, como bien lo expresara el diputado preopinante. 
Al mismo tiempo que se afirmaba que ésta es una política de Estado que necesita precisamente el gran respaldo de todos los sectores que componen la Legislatura, se plantearon algunas dudas con relación a las promesas de campaña que hiciera nuestro sector político. Al diputado preopinante no se le debe escapar que no son promesas alegres, sino que técnicamente –tal como ya ha sucedido en otras ciudades del mundo que han encarado una inversión muy fuerte con relación a la red de subterráneos– podemos dar muchísimos ejemplos sobre cómo se ha desarrollado dicha red, no hace muy poco tiempo, con los avances tecnológicos. Por ejemplo, la ciudad de Madrid la ha podido construir al ritmo de las promesas que hemos realizado. 

Es cierto que estamos en un momento complejo y que tenemos algunas dificultades en el país, de acuerdo con la situación financiera internacional, que pueden perturbar la concreción y conseguir el financiamiento adecuado para poder construir y extender la red de subterráneos. Pero, señor presidente, creo que el contexto que estamos atravesando nos obliga a dar respuestas aggiornadas, que irán generando desde la política pública los instrumentos que nos acerquen a un mejor funcionamiento de la sociedad en su conjunto y nos permitan responder a las nuevas necesidades. La ampliación de la red de subterráneos creo que es una de estas respuestas.


También, a nadie se le escapará que la redacción que tenía la Ley 670 establecía los lineamientos de acción para las nuevas líneas bajo la óptica predominante y las condiciones de un modelo económico de esos años, y creo que hoy, como política de Estado, necesariamente tenemos que abordarla en un nuevo marco, que es lo que estamos proponiendo a la Legislatura.
 Por eso, es necesario repensar, como lo hemos hecho, la redacción de la Ley 670. 
El enfoque que le hemos dado tiene que ver precisamente con la participación activa de SBASE, como sociedad del Estado, con la estructura necesaria para llevar adelante el esquema de ejecución de las obras que vamos a poner en marcha.



El otro tema que se introduce es el financiamiento total, cambiando la modalidad BOT –Bit Operate & Transfer–, asumiendo el Estado un papel protagónico en la financiación, asegurando la inversión y reduciendo los riesgos, teniendo como fin último la culminación efectiva de los trayectos propuestos a partir de la coordinación de políticas con el Poder Ejecutivo Nacional. Se trata de repensar esta cuestión subsidiaria, en la que los costos operativos, las tarifas y la calidad se sostengan a partir de un Estado activo, que mantiene un nivel de tarifa en beneficio de la ciudadanía, reparando la ley en el carácter social, en un esquema tarifario, a fin de evitar trasladar al usuario los costos que excedan una tarifa razonable, y atendiendo asimismo una política de subsidios en relación con la operación.


Además, la ley contempla –a pesar de todas las presunciones que se están haciendo, con la creación de la Comisión de Seguimiento, liderada por SBASE y manteniendo involucrada a la Legislatura en todo el proceso, de modo de poder plasmar la diversidad política y la representación– el involucramiento de una de las políticas de Estado centrales del modelo que estamos tratando de impulsar en relación con el sistema de transporte.


Respecto a otras cuestiones que ser plantearon aquí, quiero decir que nosotros hemos fijado cuatro objetivos: mejorar la atención de las necesidades actuales que tiene la ciudad; mejorar la integración de las líneas con sus ampliaciones; mejorar la relación de la red de subterráneos como un sistema de transporte metropolitano y de interconexión multimodal; y, por último, lo que en definitiva es la pretensión básica, facilitar la vida de los ciudadanos en relación con la ciudad.


En función de algunas de las otras cuestiones que están vinculadas con las propuestas que se fueron manifestando a lo largo del debate, y respecto a esta política de modernización y de generación de respuestas acordes a los reclamos de la ciudad y a los tiempos de construcción, queremos favorecer la integración de los barrios de alta densidad de ocupación que están carentes de vinculación con la red; promover la articulación con la red ferroviaria; otorgar servicios de mejor calidad; descongestionar las líneas y agilizar el desplazamiento del público usuario; al mismo tiempo, priorizar los corredores de tránsito más importantes, conectando los barrios densamente poblados con el área central de la ciudad; y, por último, producir una desconcentración de flujo de los medios de transporte en los puntos hoy completamente saturados. Con este enfoque, tanto cuantitativa como cualitativamente la calidad de transporte de los ciudadanos se va a ver mejorada. 


Por último, la concepción de esta nueva red de subterráneos propone incrementar la vitalidad y el protagonismo de la Ciudad y, al mismo tiempo, buscar un enfoque de una integración mayor y una visión Nación-Ciudad urbana sobre el transporte multimodal, logrando así un trazado exitoso. Esto no sólo es lo que sostenemos por la ley, sino que también sirve como un plan estratégico coordinado que ya estaba previsto en el Plan Urbano Ambiental; pero que en este momento, al votar la ley, creo que lo hacemos como una de las herramientas y aporte fundamentales para que tengamos una ciudad más moderna y competitiva en un mundo que avanza en tecnología y en servicio. 


Con relación a los otros puntos, cuando se trate en particular, vamos a dar respuesta a aquellas dudas que están planteadas con referencia al efectivo control de la participación de la Legislatura y, precisamente, a las facultades que tiene el Poder Ejecutivo para poder avanzar en este proyecto. 


Por ahora, es todo lo que quiero decir; esperemos avanzar en este tema y que todas las bancadas nos acompañen con la sanción del proyecto que está a consideración. 

Sr. Romagnoli.- Pido la palabra.


Señor presidente: ya en otra sesión, y al comenzar ésta, expresé algunas opiniones de mi postura sobre el proyecto que se está discutiendo.


Quiero reiterar algunos de los argumentos para fundamentar por qué no voy a acompañar la votación de esta ley. Centralmente, tiene que ver no sólo con la magnitud de este enorme mecanismo de endeudamiento que va a afrontar el Gobierno de la Ciudad –y, fundamentalmente, la población de la Ciudad de Buenos Aires–, sino porque no hay ningún mecanismo propuesto en esta ley, salvo la creación de una Comisión Mixta de Seguimiento. No hay ningún mecanismo que otorgue la posibilidad de que la población –salvo a través de la Legislatura, de la empresa SBASE y de la Auditoría de la Ciudad– tenga un contralor y un seguimiento efectivo sobre la licitación de semejante magnitud. Dirá la historia, y se verá a través de los años, cómo se maneja esta enorme licitación. 

Hace pocas semanas –y quiero traerlo a colación en esta discusión–, en el diario Crítica, con la firma de la periodista Susana Viau, se hacía referencia al manejo y tratamiento que el Ejecutivo de la Ciudad y el Ejecutivo Nacional le están dando al problema del juego legal en esta Ciudad. Es decir, a la no auditación y al no tratamiento en esta Legislatura del manejo del juego legal en la Ciudad. 


Creo que es un antecedente multimillonario actual, y que tiene que llamar la atención de la población de la Ciudad de cómo negocios multimillonarios quedan por fuera y escapan a toda mirada y a todo contralor de los vecinos de la Ciudad. 


Adelanto que voy a insertar el desarrollo de mi postura en las actas taquigráficas, y finalizo diciendo que, fundamentalmente por carecer de mecanismos de contralor verdaderamente participativos y abiertos a la población, en una sesión que llamativamente mucho se ha hablado de comunas, de participación, de descentralización del poder, etcétera, a la hora de discutir cómo se manejan los 1.500 millones de dólares, esto queda librado a un mecanismo que no va a tener la posibilidad de la mirada, del seguimiento, donde la sociedad civil lo pueda hacer. 

Sr. Ocampo.- Pido la palabra.


Señor presidente: he pedido la palabra en esta parte del tratamiento para referirme, especialmente, a una parte del texto del Artículo 3º del proyecto de ley. Hay una frase que parece discurrir, sin que se me haya pasado desapercibida, pero creo que le da todo el marco jurídico en el que se tiene que desenvolver la prestación del servicio y, específicamente, la concesión del servicio. 


Me estoy refiriendo al Artículo 3º, que reforma el Artículo 5º de la Ley 70. Esa ley, después de un punto seguido, se refiere a la tarifa y al programa de subsidio. Dice: “En caso de la tarifa de este servicio público llegue a cubrir los costos operativos…”. Y sigue el texto de la ley. 

Me quiero referir a lo que dice de este servicio público, porque es la expresión, si se quiere, más trascendente que se encuentra dentro del marco del proyecto que se está sometiendo a consideración. Ninguna de las leyes anteriores, ni la 670 ni la 317, habían catalogado la actividad del servicio de subterráneos como de servicio público. La consecuencia de la catalogación que hoy se está planteando en este proyecto de ley, de la actividad como servicio público, influye todo el marco en el que se va a desenvolver esta concesión. La primera y que me parece que es la más importante es la publificación de la actividad. 


Acá se ha discutido bastante sobre el rol del Estado y no se ha dicho nada de esta ley, que está tomando el monopolio jurídico para el Estado, a través de la catalogación de la actividad como de servicios públicos. Lógicamente esta tenencia estatal de la actividad no significa que lo preste por sí mismo, sino que también lo puede hacer a través del mecanismo de concesión de los servicios públicos.


Señor presidente: he pedido la palabra, porque me parece que de esta catalogación se desprenden muchas consecuencias jurídicas que dan el marco y la contención, aun cuando los pliegos y los contratos de concesión no las tuvieron en cuenta. Me voy a referir a cada una de ellas, de manera sintética, para que no hacer tedioso el discurso, pero cada una tiene un contenido jurídico que es importante resaltar. 


La primera, como titular de servicio, la administración conserva los poderes internos de dirección y control sobre toda la prestación del servicio y sobre el mismo prestador. El Estado retiene el poder de controlar, intervenir y dirigir esta actividad, ya que el servicio público es un bien propio del Estado. 

En segundo lugar, la transferencia de la actividad al concesionario es interina y transitoria. No puede haber concesión sin plazo, y si hay una concesión sin plazos, deviene ilegítima. Por eso, señor presidente, en el caso de que se fijara un plazo que excediera los cinco años, tendría que intervenir la Legislatura para ratificar esa concesión.


En tercer término, todo lo atinente a la organización y funcionamiento de este servicio puede ser modificado unilateralmente por el Estado, sin que el concesionario pueda oponer las condiciones del contrato. 


Cuarto: la ciudad tiene la facultad de rescate del servicio. Es decir, tiene la facultad de retomar en cualquier momento, cuando el interés público esté en juego, el servicio público que hoy estamos catalogando como tal. 


En quinto lugar, las potestades de rescate y de modificación unilateral del contrato son irrenunciables. Esto significa que aun cuando el contrato y el marco jurídico legal que se apruebe en esta Legislatura no lo establezcan, se aplica la facultad de rescate. 


Sexto: los bienes de la concesión adquiridos por el concesionario durante el transcurso de la misma y que sean necesarios para la prestación del servicio revierten al Estado al finalizar la concesión. 

Séptimo: le queda vedado al concesionario la cesión total, parcial del contrato sin previa autorización. Esto es consecuencia de que quien sea el concesionario, se lo elegirá por las cualidades especiales para la prestación de un servicio público.


Señor presidente: también el concesionario tiene la obligación de informar cualquier modificación del control accionario de la empresa explotadora del servicio. 

Noveno: el concesionario no puede abstenerse de prestar el servicio en ningún momento, ni siquiera cuando haya mora del Estado en el cumplimiento de las obligaciones. Aun cuando haya mora del Estado, el concesionario tiene que seguir prestando el servicio.

Décimo: el concesionario debe conservar en condiciones operativas y de mantenimiento adecuado, los bienes afectados al servicio y devolverlos al vencimiento del contrato o transferirlos a un tercer concesionario –si se venciera el contrato o si se tomara a otro concesionario– con todas las mejoras producidas en esos bienes.


El punto undécimo es consecuencia directa de la publificación de la actividad. Como consecuencia de esto, se desprende que toda la actividad está sometida al derecho administrativo; y, en especial, al proceso y al procedimiento administrativo. Llanamente, ¿qué significa esto? Significa que la autoridad de concesión, SBASE, es una unidad descentralizada del poder administrativo, porque ejerce una competencia pública, que es la del control del servicio público de subterráneos, por lo cual todos los actos que emita SBASE son actos administrativos. La consecuencia de eso es que la vía de impugnación para los actos administrativos es el de la Ley de Procedimientos Administrativos.

Continuando con el tema de la publificación de la actividad, el punto b) señala que se le aplica a esta actividad el principio de autotutela administrativa. ¿Qué significa el procedimiento de autotutela administrativa? Significa que el Estado por sí mismo –como se trata de actos administrativos– puede requerir su cumplimiento sin intervención judicial, y el concesionario tiene que acatarlo. Y, como tercer punto, que también deviene del tema de la publificación, señala que el concesionario antes de requerir la tutela judicial –y como se está sometido a un régimen de derecho administrativo–, previamente, tiene que agotar las instancias administrativas. Es decir, el concesionario en ningún momento puede acudir directamente a los estrados judiciales.

Señor presidente: esta publificación de la actividad de las empresas del Estado no es una cosa que se me ha ocurrido a mí, ya que no es nada novedoso, porque lo sostienen muchos juristas, como algunos de los que ha citado el licenciado Epszteyn…

Sr. Presidente (Santilli).- Es “Epszteyn”, y no “Einstein”...

Sr. Ocampo.- Epszteyn dije.

Sr. Presidente (Santilli).- Entendí mal, diputado.

Sr. Ocampo.- Se trata de un tema que ha sido largamente tratado, y la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el año 1998, y nuestros tribunales, en la Sala II del Fuero Contencioso Administrativo, han entendido que la actividad de SBASE es una actividad administrativa, y que SBASE es un organismo público descentralizado. 

Otro de los puntos al que me quiero referir, ya que me parece que es importante, es el tema de la tarifa. La prestación del servicio público, sea cual fuera el método tarifario que se utilice, ya sea el sistema de regulación por tasa de rentabilidad o el sistema de regulación por precios máximos, la tarifa se tiene que someter a determinados principios, que voy a enumerar: que sean justas, que sean razonables, que sean proporcionadas y que constituyan un justo retorno, de acuerdo con el dinero invertido. Pero como primer mecanismo para evaluar lo que tiene que ser la tarifa es que éstas se deben fijar teniendo como premisa la accesibilidad de los usuarios de los servicios antes que la evaluación del costo de operación del servicio. Por ese motivo, nosotros estamos incluyendo la posibilidad de otorgar subsidios.

Sr. Presidente (Santilli).- Le pido que vaya redondeando, diputado.

Sr. Ocampo.- Me falta un poquito. 

Sr. Presidente (Santilli).- El miembro informante, presidente de bloque, tuvo 15 minutos, por lo que le pido que redondee.

Sr. Ocampo.- Voy a tratar de ser un poco más breve.


Reitero que a la concesión se le aplican estos principios, a los que se deben agregar el principio de continuidad, el de regularidad, igualdad o uniformidad, generalidad y obligatoriedad.


Sin dudas, señor presidente, el de continuidad –que implica que el servicio no puede ser prestado de manera interrumpida ya que, de lo contrario, sería causa de trastornos a los usuarios– contribuye con la eficacia de la prestación del servicio.


Es importante el principio de continuidad porque, por ejemplo, en caso de quiebra de la compañía prestadora, el síndico debe continuar con la prestación. Es importante porque se puede recurrir a la fuerza pública para garantizar la prestación. Es importante porque el Estado puede, a través de este principio, expropiar bienes que sean útiles para la prestación del servicio.

- Murmullos en la Sala.

Sr. Presidente (Santilli).- Pido silencio, por favor.


Continúa en el uso de la palabra el diputado Ocampo.

Sr. Ocampo.- En tercer lugar, pueden establecerse servidumbres y restricciones administrativas que beneficien la prestación.


Para terminar, señor presidente –porque veo que varios me hacen señas (Risas y aplausos)–, quiero referirme al principio de obligatoriedad. Es uno de los más importantes, que implica que el servicio no puede dejar de ser prestado salvo con autorización de la administración o judicial.


En definitiva, señor presidente, la catalogación de la actividad como servicio público le impone el régimen de derecho público exorbitante del derecho privado. En términos generales, el servicio público se caracteriza por la subordinación del interés particular al público y la exclusión de la autonomía de la voluntad de las partes como factor esencial productor de vínculos obligacionales. En definitiva, los derechos subjetivos patrimoniales están condicionados por el interés público.


Por último, señor presidente, estamos en este momento, al catalogar a la actividad como servicio público, reafirmando el rol activo y responsable del Estado en la consumación del bien común. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Santilli).- Gracias, señor diputado, por explayarse. Ha sido una exposición que se ha explayado en las teorías jurídicas planteadas por el diputado Epszteyn sobre Gordillo…

- No se perciben palabras fuera del micrófono del diputado Epszteyn. 

Sr. Presidente (Santilli).- ¿Se sintió aludido? Ya le voy a dar el uso de la palabra. 

Sra. Walsh.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Santilli).- Si le parece, diputado Epszteyn, le voy a otorgar el uso de la palabra por un minuto luego de la diputada Walsh.


Tiene la palabra la diputada Walsh.

Sra. Walsh.- Señor presidente: escuchaba con muchísima atención al diputado preopinante y me acordé de un juego infantil. Claro, no todos tenemos la misma edad, pero me acordé de aquel juego que algunos y algunas jugábamos cuando éramos chicos, que decía que “éste puso un huevito, este lo peló, este le puso sal…” ¿Lo recuerdan?


Estaba pensando que el Estado puede poner un huevo, lo puede cocinar, lo puede pelar –me refiero a las cuentas del Estado, a los contribuyentes, a los porteños y a las porteñas–, el Estado le puede poner sal y, después, aparece un “pícaro gordito” que se come el huevito (Risas). Y el “pícaro gordito” que se va a comer el huevito –le agradezco al diputado preopinante que nos lo haya dicho con claridad, porque parecía que no quedaba claro– es el concesionario. 
Aquí, respecto de este proyecto que el bloque de Nueva Izquierda va a votar en contra, en la sesión que se cayó por falta de quórum nosotros ya hemos expuesto largamente por qué razones íbamos a votar en contra. Pero, como pasaron dos semanas y alguien puede haber olvidado los fundamentos que teníamos, nos vemos en la obligación, aunque sea muy brevemente, de hablar sobre la idea de que nosotros construyamos –uso un plural inclusivo que, por supuesto, incluye a vecinas y vecinos de la Ciudad de Buenos Aires, porteñas y porteños, las cuentas del Estado– y nos hagamos cargo del ciento por ciento de los gastos de la ampliación de la red de subtes. Eso quiere decir que pagamos todo. Luego, o, mejor dicho, durante este proceso en el cual pagamos absolutamente todo 
–el ciento por ciento–, nos endeudamos.


Además, cuidado: durante el transcurso de esta sesión tendría que haber mucho silencio en el recinto –no lo hay–, deberían estar todos los legisladores atentos –no lo están–, tendrían que estar todas las bancas ocupadas –no es así: hay muchas vacías–, y debería haber una pasión por legislar, por lo menos en aquellos que efectivamente creen que vamos a hacer kilómetros y kilómetros de subtes, y que incluso están hablando de la posibilidad de refundar algo.

Por otra parte, tendría que haber mucha atención, porque desgraciadamente –y ojalá que no suceda así– hasta podríamos estar hablando de la posibilidad de “refundir” algo, en vez de refundarlo. Y espero que no estemos hablando de las cuentas de la Ciudad de Buenos Aires, porque una cosa es refundar y otra muy distinta es refundir.


Si estamos hablando de la posibilidad de refundir algo, deberíamos tener especial cuidado. Por eso digo que ésta es una sesión en la que cada legislador luego tendrá que decir si recuerda lo ocurrido, o no; y deberá aclarar que no lo recuerda, diciendo: “Me había ido a la esquina a tomar un café”, o “estaba conversando tanto que no escuché lo que se dijo sobre los peligros que corríamos”. La verdad es que nosotros siempre vamos a tener que rendir cuentas políticas de lo que hacemos ocupando estas bancas.


Evidentemente, quien habla de un endeudamiento en dólares, parece que no hace las compras, que no vive en la Ciudad de Buenos Aires, que esta semana no leyó los diarios, o que realmente habita en una galaxia extraplanetaria. Hay muchas razones por las cuales una simple ama de casa, cualquier vecina o vecino nos podrían decir: “Guarda, miren que es en dólares; a ver cómo está la cuestión para pedir un crédito de esa naturaleza.”
Cualquiera que tenga memoria –tan sólo memoria– podría hacer una reflexión mejor que la mía en términos de los bancos que proporcionan el financiamiento internacional. ¿Acaso, estimados colegas, los bancos prestan dinero porque son buenos, realmente buena gente, porque son amigos de los ciudadanos y están interesados en que tengamos más y mejores subtes? Si estamos pensando que la banca financiera internacional nos presta dinero porque somos buenos y lindos, o porque tenemos buenas intenciones, la verdad es que tendríamos que ponernos a estudiar la experiencia reciente, la que podamos tener al alcance de la mano o del recuerdo, para darnos cuenta de que hay algunos problemas.

Todos los préstamos de la banca internacional son condicionados, es decir, tienen condicionamientos políticos. O sea, quien pide el préstamo, así como quien lo ofrece, se ponen de acuerdo a lo largo del tiempo en una cantidad de cuestiones que alguien va a tener que cumplir.

Y hablando de pagar, no estamos hablando de pagar solamente dólares, aunque el sólo hecho de tener que pagar dólares nos tendría que preocupar.

Hasta tal punto lo que estoy diciendo es cierto, señor presidente, que es bueno recordar que siempre hay esperanza, incluso –como dice el poema– hasta cinco minutos antes de la muerte. En consecuencia, cualquier diputado que quisiera votar por el sí, podría pensar en la conveniencia de abstenerse o de acompañar los votos negativos del proyecto en general, que hasta ahora me parece que son nada más que dos: el voto del diputado Romagnoli y el mío.

Esto significa que en este recinto la izquierda vota que no a este proyecto. Y no tiene que llamar la atención que la izquierda esté votando por la negativa. Habitualmente, la izquierda vota negativamente cuando existe el riesgo de que alguien se endeude –incluso en nombre de nosotros mismos– con los organismos financieros internacionales de crédito, que tanta responsabilidad tienen a la hora de las penurias de las argentinas y argentinos y de las porteñas y porteños.


Les voy a decir algo más. No es que no exista una relación directa entre estas cuestiones y muchas otras que nos tienen que preocupar. A tal punto existe esta relación, que si leyeran la documentación que tengo en mis manos –no pediré su incorporación a la versión taquigráfica por consideración al Cuerpo de Taquígrafos, pero mis colegas la pueden leer, aunque sé que hay pocos minutos para que lo puedan hacer antes de votar afirmativamente– a lo mejor votarían negativamente. 


Me refiero a un documento del Banco Interamericano de Desarrollo sobre la estrategia de país del Banco con la Argentina. Y dice claramente: “Del Banco con Argentina”. El Banco Interamericano de Desarrollo tiene una buena página web que está escrita en español y con buena redacción. Cualquier persona que tenga voluntad de saber qué quiere el BID para los argentinos y argentinas, lo puede hacer sin mayor dificultad. 

A veces pensamos que las entidades de crédito internacional no dicen las cosas con claridad, lo cual es falso, es un prejuicio, y por suerte hace años que me desprendí de los prejuicios. Los organismos internacionales de crédito suelen decir con toda claridad lo que esperan de los países que les piden plata. En este documento de unas cuantas páginas lo dicen con toda claridad. Lo pueden bajar de Internet, como lo hice yo. Se trata de la estrategia de país del Banco con Argentina para el período 2004-2008. Si lo leyeran comprenderían por qué razón digo que son préstamos condicionados y cuáles son las cosas que pueden no gustarles cuando lean estos objetivos supuestamente compartidos.

La idea del Banco en materia de infraestructura y de servicios públicos apunta fuertemente –esto es sabido– a la privatización y, por supuesto, a la concesión. En buena medida, son responsables históricos de lo que está pasando. Y hablo en plural porque pasa lo mismo con el Fondo Monetario Internacional y con el Banco Mundial; tiene mucha relación un organismo con otro porque forman parte del mismo paradigma. 

La idea es que nos endeudemos en dólares. Ni siquiera está claro que nos darán esta enormidad de dinero. Hablamos de 1.500 millones de dólares; hablamos de 500 millones de dólares que pondría la Nación y de 500 millones de dólares que pondría la Ciudad, es decir, un total de 2.500 millones de dólares. El diputado Epszteyn sacó algunas cuentas mucho mejor que yo. 

Yo votaría en contra, y no a favor, porque este proyecto es peligroso. Y el peligro reside en lo que no dice, y no tanto en lo que sí dice. Está claro que cuando dice que SBASE puede llevar adelante la administración de la obra por sí misma, es para tranquilizar a las personas que pueden ponerse nerviosas, pero la realidad es la que emerge de los dichos del diputado preopinante. Se trata de una concesión…

Sr. Presidente (Santilli).- Diputada: le pido que redondee.

Sra. Walsh.- Ya termino, señor presidente.


Es tan simple como el juego del huevito: nosotros pagamos el ciento por ciento de la obra, nos endeudamos en una suma –o por lo menos queremos hacerlo– y después tendremos que ver, como dijo el diputado Moscariello, quién va a querer poner esa plata en la Ciudad de Buenos Aires. Nos endeudaríamos –y utilizo el verbo en potencial– en 1.500 millones de dólares –una deuda importantísima– y luego privatizaríamos. O sea, se concesionaría el servicio y la enorme ganancia la tendría Benito Roggio, a quien, entre los subsidios de la Nación y de la Ciudad, lo estamos volviendo rico, así como también a sus hijos, nietos y bisnietos. La verdad es que lo único que falta es que lo aplaudamos cuando se coma este delicioso huevito.


Por estos motivos, vamos a votar en contra.

Sr. Epszteyn.- Pido la palabra.

Sr. Presidente (Santilli).- Tiene la palabra el diputado Epszteyn por haber sido aludido.

Sr. Epszteyn.- Hubo dos alusiones a mi persona. ¿Tengo dos minutos, señor presidente? Igualmente, no quiero aburrir a nadie.


En primer lugar, quiero hacer una aclaración; en segundo lugar, deseo hacer dos comentarios y, en tercer término, voy a hacer un reconocimiento.


Como tuvimos un Jefe de Gobierno que era judío y pelado –igual que yo; pero él no tenía título, y yo sí–, y como en otra oportunidad el diputado Moscariello dijo que yo era Einstein y hoy el diputado Ocampo me mencionó como doctor, deseo aclararle que no he presentado la tesis doctoral –simplemente, soy licenciado–, pero sí he hecho los cursos de doctorado. 


Los comentarios que voy a hacer son los siguientes. Le agradezco los elogios a la diputada preopinante, pero le aclaro que las cuentas que hice tienen que ver con el endeudamiento. Aclaro que hoy voy a votar afirmativamente porque no se está tratando el endeudamiento; simplemente estoy dando una señal de alarma sobre la política de endeudamiento del ingeniero Macri, con lo cual mi discurso es coherente con lo que voy a votar.


Respecto de la opinión del diputado Ocampo, le agradezco los comentarios jurídicos que hizo, pero debo decirle que los servicios públicos y la política pública –más aún en un caso importante como el de los subterráneos– son asuntos demasiado serios como para dejarlos en manos de los abogados. Debo decirle que toda la política de privatizaciones del doctor Menem –cuyo Ministro de Obras Públicas en un momento fue Dromi–, que hoy se discute en el CIADI, donde la Argentina tiene más de un conflicto, fue realizada por abogados muy bien formados, que obedecían a determinada formación. Todo tenía dictamen legal y jurídico: porque los expedientes, aunque las cosas se hagan mal, son correctos desde el punto de vista jurídico si se hacen en forma prolija. Entiendo la intervención del diputado Ocampo pero, repito, la política pública es un asunto demasiado serio como para dejarla en manos de los abogados.


Por último, deseo hacer un reconocimiento. Reconozco el esfuerzo del bloque del Pro en lo que se refiere a la redacción general de este proyecto de ley, sobre todo por su vuelta atrás en la modificación de las trazas; modificación que proponían y que poco tenía que ver con el carácter multimodal del que habló el diputado Moscariello. Pero, en fin, como han dado marcha atrás, debo hacer este reconocimiento.

Sr. Presidente (Santilli).- Tiene la palabra el diputado Cantero.

Sr. Cantero.- Gracias, señor presidente.


Voy a ser muy breve.

- Murmullos en la sala.

Sr. Presidente (Santilli).- Solicito silencio, por favor.


Continúa en el uso de la palabra el diputado Cantero.

Sr. Cantero.- Anticipo el voto de Autonomía con Igualdad acompañando en general este proyecto. Además, debo decir que, en realidad, esto abrió un debate que es mucho más profundo. Creo que dentro de poco tiempo deberíamos estar discutiendo y aprobando en las comisiones correspondientes la transferencia del contrato de concesión del servicio de trenes subterráneos que, como muy bien dijo el diputado preopinante, fue otorgada durante el menemismo a través de la Ley 23.696. También deberíamos discutir –¿por qué no, señor presidente?– que vuelva a explotar estos servicios el Estado de la Ciudad de Buenos Aires, que tan bien lo hizo en su momento, y con tantas dudas lo hace hoy Benito Roggio, teniendo suculentas ganancias.

Sr. Ocampo.- Pido la palabra.

Sr. Presidente (Santilli).- Le aclaro que tiene 30 segundos.

Sr. Ocampo.- Señor presidente: pedí la palabra porque he sido aludido. Además, deseo comentarles a los presentes en el recinto –quienes lógicamente se habrán dado cuenta de que soy abogado– que estoy aquí no por mi calidad de abogado, sino por mi condición de militante político, razón por la cual, incluso, me parece una exageración que se quiera discriminar a los abogados en cuanto a la participación política. 

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar en general a través del sistema electrónico. 

- Se produce una falla en el sistema. 
Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar en forma nominal. 


Por Secretaría, se tomará el voto de los diputados y diputadas. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Blasco, Borrelli, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Parada, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal y Zago.

- Se registran los siguientes votos negativos: Romagnoli y Walsh.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 54 votos emitidos, se han registrado 52 votos por la afirmativa y 2 votos por la negativa. 
Dejo constancia en la versión taquigráfica de que, si la diputada Bello hubiera estado presente, habría votado afirmativamente. 


Queda aprobado en general. (Aplausos.) 


En consideración en particular el Artículo 1°.

Sr. Smith.- Pido la palabra.


Señor presidente: justamente, en la sesión anterior, manifestamos claramente nuestra posición afirmativa con relación al voto en general. 


Manifestábamos, y lo ratificamos ahora, nuestro deseo de que esta iniciativa pueda ser llevada a buen fin y con el mayor de los éxitos por el actual oficialismo de la Ciudad de Buenos Aires. Pero también insistimos en la necesidad de la transparencia y el control en este proceso. Fundamentalmente, en tal sentido, voy a hacer un llamado al bloque oficialista para que incorporemos estos conceptos de transparencia y control en esta ley y así evitemos “todo eventual gordito que se quiera comer el huevito”, tal como dijo la diputada Walsh.


Quizás me van a decir que en la Comisión de Seguimiento ya hay control, pero este tema está muy relacionado con algo que se nos viene ahora, el 30 de junio, que es el vencimiento de la prórroga que dimos para el traslado del Mercado Central. Tuvimos dos comisiones de seguimiento. La ley que aprobó la prórroga estaba condicionada, incluso, a los informes que nos iban a hacer las comisiones de seguimiento. Pero vamos a llegar al 30 de junio, todavía no tenemos los informes y no sabemos qué ha sucedido con este proceso de traslado. Desde ya, señor presidente, le trasmito esta inquietud para que, por lo menos, cuando lleguemos a la votación de este tema, tengamos algún tipo de información.


Entonces, las comisiones de seguimiento tienen un relativo control; es más, a veces, dicho control ha fracasado, así que no es ésta la solución para asegurar control y transparencia.


Desde ya, sabemos que esta autorización que le damos al Poder Ejecutivo, con esta modificación del Artículo 3°, en modo alguno implica delegar facultad y atribuciones de esta Legislatura que, por otro lado, están terminantemente prohibidas por el Artículo 84 de nuestra Constitución.


Como bien decía el diputado Epszteyn, a veces nos traen a esta Legislatura los hechos consumados, como las aprobaciones de convenio, etcétera. Por eso insistimos…

Sr. Presidente (Santilli).- Discúlpeme, diputado Smith, pero le aclaro que estamos tratando en particular el Artículo 1°, modificación del Artículo 3° de la Ley 670. Por lo tanto, refirámonos a dicho artículo. Después, cuando se trate el tema que usted plantea, podrá exponer su propuesta. 

Sr. Smith.- Tampoco nos sirven, a los efectos de la transparencia y el control, las manifestaciones del diputado Ocampo. En este caso, voy a hablar en calidad de diputado y de abogado. No sé de qué tratado de derecho administrativo habrá abrevado, tal vez Marienhoff, Bielsa, pero como bien decía el diputado Epszteyn, también estaba Dromi…

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado Smith: le solicita una interrupción el diputado Ritondo. ¿Se la concede?

Sr. Smith.- Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Santilli).- Para una interrupción, tiene la palabra el diputado Ritondo.

Sr. Ritondo.- Señor presidente: lo que está planteando el diputado que tiene la palabra es casualmente sobre cosas que podrían ir en el Artículo 2°, pero no en el 1°. Entonces, para ir avanzando, le pido que se trate artículo por artículo. De lo contrario, que haga la propuesta concreta sobre la modificación del Artículo 1°.

Sr. Presidente (Santilli).- Continúa en el uso de la palabra el diputado Smith.

Sr. Smith.- Señor presidente: justamente, me estoy refiriendo al Artículo 1°, sin perjuicio de que después pueda manifestarme con respecto al otro artículo. 

En definitiva, queremos decir que es necesario el control y la transparencia por parte de esta Legislatura. Me parece que esto debería ser de simple solución, de simple aceptación por el bloque oficialista; es decir, todos queremos hacer las cosas como corresponde.


Concretamente paso a formular las propuestas de modificación. A continuación del Artículo 3º, del texto modificado propongo agregar el siguiente párrafo: “El Poder Ejecutivo girará a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para su aprobación los pliegos de condiciones generales y particulares que regirán los llamados a licitación pública”.


También quiero expresar que esto tiene antecedentes parlamentarios –esto ya lo dije la vez pasada–y así lo ha entendido esta Legislatura en temas de menor trascendencia al que estamos tratando.


Asimismo, propongo una pequeña modificación de aspecto gramatical, y para darle mejor sentido al primer párrafo. En vez de: “Autorízase al Poder Ejecutivo, por intermedio de Subterráneos de Buenos Aires…”, en rigor de verdad, debería decir: “Autorízase al Poder Ejecutivo, para que por intermedio de Subterráneos de Buenos Aires…”.


Estas son las dos propuestas concretas que deseamos formular.

Sra. Walsh.- Pido la palabra.


Señor presidente: en este Artículo 1º, creemos que se profundiza aquello que ya dijimos en la intervención en general. Se está planteando un modelo donde el Estado, los vecinos y las vecinas de la Ciudad, financiamos la totalidad de la inversión. Luego, dejamos la operatoria en manos del sector privado. Esto es el Artículo 1º.


Respecto de la Ley 670, en opinión de la Izquierda que ocupaba bancas en este recinto, no era una buena ley. La Izquierda votó en contra de la Ley 670.


La verdad es que viendo las modificaciones que se han planteado podríamos quedarnos con la ley que se pretende modificar. ¿Por qué? Porque a una ley mala, ahora corrigiéndola, se la está empeorando. Y esto ocurre, por supuesto, en el Artículo 1º, porque antes la Ley 670 sólo financiaba hasta el 60 por ciento de las obras.


Si pensamos que el “huevito” se lo va a comer Benito Roggio, o sea la empresa Metrovías, está claro cuando recientemente hubo que resolver sobre a quién se le entregaba la concesión, porque no se consideró la posibilidad de hacer otra cosa que concesionar. La decisión última y reciente en el tiempo fue permitir la concesión de la Línea H a la empresa Roggio.


Creemos humildemente desde esta banca que podemos imaginarnos cómo continúa esta historia; si continúa tal como creemos, financiar el ciento por ciento de las obras, que sería algo que una ciudad orgullosa de sí misma y con ejercicio de la soberanía dice, “Bueno, tenemos bien planteadas las cuentas, y no vamos a permitir que alguien pague lo nuestro porque podemos pagar todos con nuestro esfuerzo”, en realidad, esto podría ser positivo. Pero, si a continuación lo que ocurre es que semejante esfuerzo nos genera además endeudamiento, y luego viene el operador privado y hace la ganancia extraordinaria a costa de nuestras buenas intenciones, nosotros decimos que esto es peor de lo que estaba establecido en la Ley 670 con un tope del 60 por ciento. O sea, ahora ponemos más y nos van a seguir expoliando igual. Por lo tanto, vamos a perder incluso ese 40 por ciento que está planteado en la diferencia entre el 60 y el 100. 
Nos parece que, a pesar de lo que bien señalara algún diputado preopinante, aquí no está planteada la cuestión de la deuda; es verdad. Sin embargo, este proyecto de ley sale en todos los diarios como la Ley de Financiamiento de la Ampliación de la Red de Subtes. Es verdad que no es el proyecto de ley vinculado con el financiamiento. Pero también es verdad que es el primer paso, en una serie de pasos, donde conviene advertir hacia dónde nos estamos dirigiendo. 

Y como luego, posiblemente, los que quienes tienen la mayoría y el Poder Ejecutivo de esta Ciudad nos van a decir que obtuvieron el financiamiento, no será nada raro que luego nos digan que nos tenemos que apurar porque está comprometida esta propuesta de financiamiento y, entonces, habrá que votarla rápido, sin analizarla debidamente. Es por eso, señor presidente, que nos adelantamos; queremos analizarlo con anticipación. De verdad les presto el informe del Banco Interamericano de Desarrollo, para los cuatro años que van de 2004 a 2008. Esto tiene que ver, por un lado, con el BID y, por otro, y como contraparte, con la Nación Argentina. 

Se habla de 1.500 millones de dólares. El bloque mayoritario lo sabe.

Sr. Presidente (Santilli).- Diputada Walsh: estamos tratando la ley en particular. Le pido que pasemos a la temática del articulado. 

Sra. Walsh.- Voy a finalizar, señor presidente.


Para redondear, quiero decir que como estamos en el año 2008, es válido leer las metas que estoy proponiendo que se lean. En esas metas se dice que a lo largo de los cuatro años la inflación debe ser menor a un dígito. 

La verdad es que no sé si usted, señor presidente, hace las compras; pero, si las hace, sabrá que hace rato que la inflación no es menor a un dígito. O sea, no se cumple con las condiciones más elementales de los acuerdos sobre los cuales se puede estar pensando respecto de este endeudamiento. 

No quieren considerar, ni reflexionar debidamente sobre lo que estamos proponiendo. 
De manera que lo volveremos a plantear, porque la verdad es que endeudar a la Ciudad o pretender hacerlo en estas condiciones es realmente una empresa de alto riesgo y, por supuesto, la izquierda quiere alertar sobre esta circunstancia.

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado Ritondo: ¿qué tiene para decir sobre la propuesta planteada por el diputado?

Sr. Ritondo.- No vamos a aceptar modificaciones.

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar el Artículo 1°, tal cual está establecido en el proyecto de ley.

Sr. Smith.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero aclarar que al no aceptar esta modificación que le asigna mayor transparencia y control, vamos a votar negativamente este artículo.

Sr. Moscariello.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero hacer una aclaración para que el diputado Smith no crea que es una descortesía por parte de nuestro bloque. 


Por su intermedio, señor presidente, le quiero explicar al diputado Smith con relación a la propuesta…

Sr. Presidente (Santilli).- No es una descortesía; se acepta o no se acepta. 

Sr. Moscariello.- Lo que decía es que la decisión de nuestro bloque y de la Comisión de Obras Públicas tiene asidero en el texto constitucional. Entonces, frente a las preocupaciones que se expresan con relación al control, creo que la propia estructura constitucional y la misma ley que creó el Ente Regulador de Servicios Públicos –Ley 210 y la propia Auditoría de la Ciudad son mecanismos suficientes de control para lo que va a ser la SBASE, Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado. Es decir, están los mecanismos de control previstos en la normativa, los mecanismos de control en la propia ley que crea y regula las sociedades del Estado y los mecanismos de control previstos por la Constitución.


Creo, señor presidente, que no es un acto caprichoso, porque cada instancia que tiene esta Legislatura, no sólo a través de la Comisión de Seguimiento, sino también al aprobar crédito público, al aprobar las concesiones, están previstas armónicamente con la forma en que está redactada la ley y da satisfacción a todos los sectores que componen esta Legislatura.

Sr. Hourest.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero entender cómo vamos a trabajar.
En esta sesión se han intercambiado una cantidad de borradores relacionados con modificaciones eventuales a los artículos. Obviamente, en el espíritu general que señalamos en nuestra intervención original, planteamos que teníamos dudas y reclamábamos mecanismos adicionales de seguridad y control.


Queremos plantear lo siguiente: ¿el bloque de la mayoría propone que el texto publicado en la preferencia es inamovible y que no va a aceptar modificaciones? De ser así, nos obliga a nosotros, en función de las dudas anteriores, a proponer cuestiones adicionales. Digo esto porque recién el diputado Moscariello hizo mención al papel de la Auditoría General de la Ciudad –luego voy a hablar de esto, cuando discutamos los organismos de control–, pero recuerdo que la Junta de Ética acaba de quitar del programa de la Auditoría de la Ciudad la auditoría sobre la Línea H de subterráneos. Por lo tanto, si primero remitimos una cuestión a algo, y la sacamos de otro lugar, estamos yendo por un camino que no es el correcto. 


En segundo lugar, para nosotros es importante dejar en claro que no es idéntica la discusión en torno del Artículo 1° –que tiene que ver con el llamado a licitación para la construcción de la obra civil– que el mecanismo de gerenciamiento, concesión, o lo que nosotros creemos que debe ser un proceso de administración previsto en el Artículo 4° de la Ley 670. Digo esto porque no es lo mismo; estamos hablando de cosas distintas.


La legitimidad, desempeño y cumplimiento de la licitación de una obra civil puede ser verificada a través de mecanismos de control. No es lo mismo realizar una obra civil que regular un servicio público. 


Independientemente de que somos solidarios con la posición expresada por el diputado Smith, queremos saber cuál es la interpretación del conjunto en este contexto, porque la intervención del diputado Moscariello nos hace pensar que, tal como está establecida, el proyecto no va a ser modificado.

Sr. Presidente (Santilli).- La Presidencia aclara que hay un texto que tiene despacho y publicación, sin observaciones, pero con disidencias. 


El diputado Smith ha planteado una modificación a un artículo y el miembro informante del bloque ha dicho que no. En consecuencia, se va a votar el artículo tal cual ha sido publicado, sin observaciones. Ésa es la mecánica que establece el Reglamento, y no hay otra posibilidad que aplicarlo. 


En los próximos artículos podrá plantear lo que desee. 

Sr. Hourest.- Como todavía, hasta donde sé, no votamos el Artículo 1°, entiendo su inquietud. No obstante, antes de votar el Artículo 1°, después de los primeros compases quisimos saber cómo sigue el baile; necesitamos conocer cuál es la posibilidad de introducir modificaciones en esta preferencia. 

Tengo claro que nos vamos a enterar después. Quisiera que el bloque de la mayoría nos adelante si tiene intención de aceptar modificaciones. En ese caso, que nos notifique ex ante, para terminar de tener, al momento de votar cada artículo, la correlación entre los artículos 1°, 2° y 3°. No estoy planteando un mecanismo parlamentario extraño.

Sr. Presidente (Santilli).- El bloque de la mayoría puede aceptar o no las modificaciones. Usted está pidiendo que anticipe en cuáles las va a aceptar o no. Estamos en el tratamiento del Artículo 1° y se discute si se acepta o no una propuesta de modificación. Se verá en cada artículo si se aceptan o no las modificaciones, salvo que se planteen otras manifestaciones.

Sr. Ritondo.- Vamos a ir artículo por artículo. No sé lo que van a proponer en otros artículos. Por supuesto, podemos o no aceptar las modificaciones. Para saberlo tendríamos que ser adivinos. Pero según los borradores que están circulando, no creemos que vaya a incluir ninguna modificación.

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en particular.

Se va a votar el Artículo 1°, tal como se encuentra en el despacho publicado.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal y Zago.

- Se registran los siguientes votos negativos: Abrevaya, De Anchorena, Di Filippo, Epszteyn, Hourest, Ibarra, Maffía, Olivera, Parada, Puy, Smith y Walsh.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación ha sido el siguiente: sobre 51 votos emitidos, resultaron 39 votos por la afirmativa, 12 por la negativa y ninguna abstención. Por lo tanto queda aprobado en particular el Artículo 1°.


En consideración en particular el Artículo 2°.

Sr. Hourest.- Pido la palabra.

Señor presidente: como lo había planteado usted en ocasiones anteriores, el Artículo 2° convierte en central la figura de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado, toda vez que hace que por su intermedio se presten los servicios o se efectúen los llamados a licitación para la operación de las líneas mediante los mecanismos de concesión o gerenciamiento.


El diputado Ocampo, a nuestro juicio, ha planteado un apretado resumen en torno a lo que el derecho administrativo realiza con relación a la definición de servicios públicos y con relación a la empresa del Estado. 

Como lo decía el diputado Epszteyn, nosotros no vamos a andar haciendo citas de Gordillo para pasar por progresistas en este recinto, pero sí queremos decir con claridad que la apelación al derecho administrativo puede ser jurídicamente suficiente pero políticamente inválida. Digo esto porque, en realidad, nosotros no estamos hablando aquí de entidades ideales o de figuras jurídicas, sino que estamos hablando de las interrelaciones concretas, de las cristalizaciones de poder que existen entre los actores que tienen que ver con el Artículo 2°. 

Como lo planteó en algún momento la diputada Walsh, ni el BID es sólo una figura jurídica, ni Benito Roggio es una figura jurídica, ni la CNRT es solamente una figura jurídica, ni SBASE es una figura jurídica solamente, ni algún eventual concesionario o gerenciador son figuras jurídicas solamente, sino que expresan intereses concretos que, a nuestro juicio, deben ameritar algún tipo de precisión.


¿Por qué decimos esto? Porque efectivamente uno podría decir, refugiándose en los argumentos del diputado Ocampo, que se trata de una sociedad del Estado; como es una sociedad del Estado, y el Estado vela por el bien común y se pone por encima de los intereses de los particulares, por una simple enunciación teórica hemos resuelto uno de los problemas más graves de la sociedad contemporánea. Sin embargo, los Estados conflictúan y reprimen a sus propias sociedades y generan oportunidades para el sector privado; y, repito, fue en la República Argentina y no en otro lugar en donde con las empresas del Estado creció la Patria Contratista. 

Digo esto porque la sola enunciación de la “empresa del Estado” no nos resuelve ninguno de los otros problemas que existen en el medio. Pero, además, la formulación particular de la definición de SBASE nos hace pensar que, como sociedad del Estado, desde nuestra perspectiva, es mucho más amplia la definición que la de “sociedad de gobierno”, y mucho más aún que la de “sociedad de Poder Ejecutivo”. Quiero decir con esto que si efectivamente SBASE es una sociedad del Estado –en términos del Estado entendido como el pacto constitutivo de esta sociedad y de los órganos de gobierno que lo componen–, le corresponde esencialmente al diálogo interinstitucional entre el Poder Ejecutivo y la Legislatura la delimitación de los programas y formas que adopte cada una de las sociedades del Estado.


Con esto no estoy queriendo decir –para que ningún administrativista se irrite– que quien le deba dar la instrucción definitiva a la Empresa SBASE deba ser la Legislatura y, en consecuencia, estamos hollando facultades propias del Poder Ejecutivo. No estoy diciendo eso, sino que estoy planteando una redacción que, a nuestro juicio, satisface la necesidad de la Legislatura de contar con información precisa, no en términos ex post, sino en términos ex ante.


Quiero señalar que sólo por un momento voy a recurrir a los dos tratadistas a que hizo mención el diputado Epszteyn, con la discusión en torno a Mairal o a Gordillo. Y, en ese contexto, quiero decir que una de las apelaciones tradicionales es que para unos la sociedad del Estado es una simple sociedad anónima cuya mayoría la detenta el Estado; en tanto, para otros, la sociedad del Estado es una sociedad en donde prima la lógica de lo público y de la accesibilidad del bien.


En ese contexto, sometido a esta cuestión, me parece razonable que precisamente tomemos la cuestión, análoga y diferente a la vez, entre sociedad privada y sociedad del Estado.


Para una sociedad anónima, discutir públicamente su estrategia de desarrollo en un plenario sería un absurdo. Un presidente de un directorio que dijese: “Vamos a discutir las estrategias de penetración en el mercado, si se corren o generan rentas extraordinarias y cómo disciplinar a nuestra red de proveedores”, sería claramente un acto de locura, porque el sigilo previo a los actos, en el marco de las sociedades anónimas, hace al principio del buen gobierno. 


A diferencia de esto, en una sociedad del Estado, el sigilo está penado, porque la sociedad, al ser del Estado, debe dar cuenta por adelantado de las características, la intensidad y hacia dónde rumbea la actividad estatal. En consecuencia, para nosotros resulta imprescindible –antes de discutir en otros artículos quién y cómo controlarán a SBASE–proponer que el Artículo 4° de la Ley 670 quede redactado de la siguiente manera: “Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo, por intermedio de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad de Estado (SBASE), podrá prestar por sí los servicios, o efectuará los llamados a licitación pública para la operación de las líneas F, G, H e I, mediante los mecanismos de concesión o gerenciamiento. El directorio de SBASE remitirá el programa y los pliegos licitatorios correspondientes a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires para su consideración previa.


”La Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires incorporará un programa especial plurianual de seguimiento a su plan de tareas, con el objeto de efectuar todos los controles que le son propios, a la operatoria establecida en el texto de esta ley”.


Éste, señor presidente, es el texto que nosotros creemos que sanea los posibles desvíos ex ante del comportamiento de SBASE y sanea también los posibles desvíos de comportamientos ex post de SBASE.

Sra. Walsh.- Pido la palabra. 


Señor presidente: el diputado Hourest ha formulado una pregunta. Supongo que le responderán en algún momento. Pero yo creo que, cuando un proyecto es muy malo, conviene no votarlo, y no venir al recinto a intentar modificarlo.

Sr. Presidente (Santilli).- ¿Cuál es su propuesta, señora diputada?

Sra. Walsh.- Mi propuesta es considerar el Artículo 2°. Este artículo, que modifica el Artículo 4° de la Ley 670, es parte de la política de poner al Estado al servicio de los negocios privados. Este Artículo 2° se dedica a esto.


Por supuesto, alguien podrá argumentar, incluso con buena intención, con buena fe, que se incluyó en la nueva versión del texto la posibilidad de que el Estado, a través de SBASE, pueda prestar por sí mismo –así dice el texto– los servicios de subte. 


Pero, en el marco actual, tanto del debate como de las exposiciones y de la historia que tenemos los argentinos y los porteños, esa referencia es meramente decorativa. Me animaría a decir que está colocado allí para tratar de enmascarar un proyecto muy malo y, en algún caso, para intentar justificar su aprobación. 


O sea, nos puede quedar la ilusión de que SBASE cambie y se dedique a pensar cómo podemos hacer para ocuparnos nosotros mismos. Pero creo que la ingenuidad en política es muy mala consejera.


La esencia del cambio que propone el Jefe de Gobierno a esta Ley 670, lamentablemente, está teniendo votos que permitirán que sea aprobada. No tendrá el voto de la izquierda, que existe y que está acá votando en contra. Pero no tanto por la esencia de lo que puede pensar el Jefe de Gobierno. El problema no está tanto en lo que se incluye, sino en lo que se saca de este proyecto de ley.


La última frase del Artículo 4° de la Ley 670 dice textualmente: “No se otorgarán subsidios para la operación de servicios”. Lo repito, porque esto es muy importante: “No se otorgarán subsidios para la operación de servicios”. Esta frase se elimina. ¿Por qué se elimina? Porque se está pensando en otorgar subsidios públicos al operador privado. ¡Por eso se hace este cambio!


Se trata de otorgar subsidios públicos al operador privado. Eso es exactamente lo que va a pasar. Es obvio que el Estado no se subsidia a sí mismo –se darán cuenta de que no puede hacerlo–; por lo tanto, si uno escribe “subsidiar la tarifa”, no se está refiriendo al mismo Estado, o a recuperar para SBASE la capacidad de operación por sí mismo, sino que tiene que ver con concesionar.

Sr. Presidente (Santilli).- Diputada: le solicita una interrupción el diputado Ritondo. ¿Se la concede?

Sra. Walsh.- No acepto interrupciones, pero por suerte tampoco las causo. Quisiera terminar mi idea, porque me parece que es lo que puede servir para expresar mejor mis fundamentos.


Se van a otorgar subsidios públicos al operador privado. Y decía que el Estado no se subsidia a sí mismo. Desgraciadamente, es el único…

- El diputado Moscariello hace manifestaciones fuera de micrófono, por lo que no se perciben con claridad sus palabras.

Sra. Walsh.- Ya voy a llegar a eso, diputado. Ya sé que inventaron eso de incluir el subsidio en la tarifa… Téngame paciencia, ya voy hacia ese punto, para demostrar que eso también es un disparate.


En verdad, pensar que el subsidio va a ir a la tarifa para que los que viajamos en subte –como yo, por ejemplo– paguemos la tarifa uniforme, es realmente andar de la mano de la ingenuidad. Porque el control que se ha mencionado aquí –y ya lo vamos a ver en los dos artículos siguientes– tiene su historia: hay una historia del control y, diría mejor, de la falta de control. No es que uno dice “auditoría” y entonces todos nos quedamos tranquilos. Tampoco es que uno dice “ente único” y nos quedamos todos tranquilos. ¡No, señor! Si no me distraen, en el artículo correspondiente voy a explicar no sólo por qué no nos quedamos tranquilos, sino también por qué debemos tener muchísima preocupación.


La verdadera intención política es la de concesionar y subsidiar. Este modelo de subte concesionado y privatizado no es el único posible. Por ejemplo, aquí se ha mencionado a París. En realidad, se puede mencionar a Francia y a España, pero aquí se insiste en hacer una asociación posible con lo que está planteado en el proyecto de ley. Además, nos dicen que pensemos en sociedades del Estado y que, por ejemplo, pensemos en algo parecido a Francia o a España. Sin embargo, la realidad es otra.

España y Francia no tienen absolutamente nada que ver, estimados colegas, con un subte privatizado, concesionado y subsidiado. Ni los franceses ni los españoles son tan tontos. Hace años que los franceses y los españoles tienen subtes que andan bien y les pertenecen al Estado. Los administran –por supuesto, pagan las ampliaciones, los arreglos y todo lo que haya que pagar–, no contraen préstamos con la banca financiera internacional, que pueden representar peligros peores que una guerra nuclear; y, por supuesto, esos subtes funcionan como corresponde.


Puedo terminar diciendo que de Francia y de España solamente podríamos adoptar la importación de dos nuevas formaciones de coches; eso es todo. 


Estamos importando formaciones de coches. Se ha firmado por parte de Metrovías un acuerdo con la empresa estatal española CAF, de Madrid, para probar dos coches españoles. Por otra parte, la empresa estatal francesa es la RATP, empresa del Estado. 


Ninguna de esas dos empresas hace lo que aquí se propone: privatizar, concesionar, subsidiar. Por favor, no las nombren, porque tienen un modelo totalmente distinto…

Sr. Presidente (Santilli).- Diputada: por favor, vaya redondeando.

Sra. Walsh.- Ya termino, señor presidente. 

Cuando nombren estos países digan que hacen totalmente lo contrario a lo que aquí se propone. 

Por estas razones, más allá de que escucharemos la respuesta del bloque de la mayoría al diputado Hourest, el bloque Nueva Izquierda va a votar en contra. 

Sr. Smith.- Pido la palabra.


Señor presidente: sólo quiero manifestar que el bloque Coalición Cívica acompaña el texto propuesto por el diputado Hourest para este artículo.

Sr. Ritondo.- Pido la palabra.


Señor presidente: más allá de no entender la propuesta de la diputada y los cambios que sugiere el diputado de la Coalición Cívica, estamos de acuerdo con el texto publicado. 
Sr. Presidente (Santilli).- Entonces, no acompaña la modificación y está de acuerdo con el texto que obra en el despacho. 

Sr. Ritondo.- Exactamente. 

Sr. Epszteyn.- Pido la palabra.


Señor presidente: apoyamos la propuesta del diputado Hourest. Me hubiera gustado conocer los fundamentos por los cuales no se acepta la propuesta. De todas maneras, si no quieren darlos, que no lo hagan. 

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar el Artículo 2º mediante el sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal y Zago. 

- Se registran los siguientes votos negativos: Abrevaya, Alegre, De Anchorena, Di Filippo, Epszteyn, Hourest, Ibarra, Maffía, Olivera, Parada, Puy, Smith y Walsh.

Sr. Presidente (Santilli).- Se han emitido 52 votos: 39 a favor y 13 en contra. 


Se agrega el voto positivo del diputado Rabinovich. 


Queda aprobado el Artículo 2º.


En consideración el Artículo 3º. 

Sr. Hourest.- Pido la palabra.


Señor presidente: en línea con las objeciones que planteamos para el artículo anterior, nos parece pertinente, en primer lugar, hacer una aclaración en torno a los dichos de la diputada Walsh. 


En el texto no se dice que se está subsidiando al concesionario, sino a las tarifas. En consecuencia, el Estado puede subsidiar tarifas, como de hecho lo está haciendo, por prestación propia o de terceros. 


La modificación que queremos introducir en este texto es la siguiente: donde dice “según lo establece la Ley 210”, agregar un párrafo que diga “controlará la prestación del servicio acorde al Artículo 3º, incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m) y r)”. 


¿Por qué decimos esto? En primer lugar, porque existe una connivencia gravosa entre SBASE y la CNRT, para negar las facultades de control del Ente Regulador de Servicios Públicos. En segundo lugar, porque el propio Jefe de Gobierno en varias oportunidades mencionó la hipótesis de desjerarquizar o hacer desaparecer al Ente Regulador de Servicios Públicos. En tercer lugar, porque para nosotros el control durante la gestión –no el control ex post– es una estrategia en el desempeño de la prestación de un servicio público que claramente no se agota en la intervención sobre la ecuación tarifaria que establece la Ley 670. 


En consecuencia, para nosotros es vital que quede establecido, tal como sucede en la Ley 210, que el ente controlará las actividades de los prestadores del servicio público; que informará y protegerá a los usuarios; que controlará el cumplimiento de la concesión, de la licencia, del permiso, de la autorización y de la habilitación; que analizará las bases de los regímenes tarifarios, y que advertirá a la autoridad competente que ejercerá la jurisdicción administrativa, algo que SBASE le ha negado reiterada y sistemáticamente, en el marco de un acuerdo con la Comisión Nacional de Regulación del Transporte. 


Para nosotros es un punto clarísimo la jerarquización o desjerarquización del Ente Regulador de Servicios Públicos. 

Retomo la idea que habíamos planteado como pregunta en la primera votación respecto del Artículo 1º. Creíamos y creemos que, como dijo el diputado Epszteyn, esto es una política de Estado. Una política de Estado –más allá de acuerdos circunstanciales y de minorías hilvanadas de apuro o con intereses– que amerita consensos parlamentarios fuertes; consensos parlamentarios que tienen que ver con la capacidad de acción del Poder Ejecutivo y la capacidad de control y reacción de la Legislatura. La práctica sistemática del bloque de la mayoría para obstruir modificaciones al dictamen, sobre la base de un enmudecimiento abrupto, va a lograr que esta ley, que podría haber salido con un fuerte apoyo parlamentario en cada uno de sus artículos, se sancione como una intención votada por muchos, pero con artículos que están expresando la pulverización de ese consenso toda vez que se niega el mecanismo de control republicano. 

Sra. Walsh.- Pido la palabra.


Señor presidente: este Artículo 3º modifica el Artículo 5º de la Ley 670. Le agradezco al diputado Hourest que haya pretendido aclararme lo referente al subsidio a la tarifa, pero en aquella reunión, a la cual sí fuimos invitados –porque a la anterior no fuimos convocados; me refiero a una reunión conjunta de cuatro comisiones de asesoramiento permanente​​– estuve presente y por supuesto sé que en esa discusión, sobre el aspecto al que se le pretende aplicar el subsidio quedó claramente establecido que es la tarifa. 


¿Cómo controlamos esta situación? Empecemos por decir que en este proyecto se está agregando que “en caso de que la tarifa de este servicio público no llegue a cubrir los costos operativos y de mantenimiento, el Poder Ejecutivo podrá proponerle a la Legislatura una política de subsidios a la tarifa”. Mire, señor presidente: el Poder Ejecutivo siempre puede proponerle algo a la Legislatura, pero la verdad es que en esta instancia del plan de ampliación de la red de subterráneos, el hecho de plantear que podrá proponer a la Legislatura una política de subsidio a la tarifa nos parece francamente absurdo. 

Es un eufemismo decir que solamente se subsidiaría la tarifa. El propio texto reconoce que la tarifa sirve para cubrir los costos. Lo que el usuario no pague de tarifa, igualmente lo pagará a través de los susidios, porque salen de los impuestos. Y no sólo pagará el usuario, sino también todos los vecinos, aunque no viajen en subte; se trate de tarifa o de subsidio, saldrán del mismo bolsillo: el bolsillo del pueblo. 


Metrovías ya recibe 270 millones de pesos al año en subsidios de la Nación; ya está recibiendo 270 millones al año en subsidios de la Nación de parte de la Secretaría de Transportes, y no los invierte como debería en mantenimiento y seguridad. Al respecto, hay muchas denuncias del cuerpo de delegados del Subte, de la Defensoría del Pueblo y de la Auditoría de la Ciudad. Y se quiere aprobar que, además de recibir los subsidios provenientes de la Nación, el operador privado sea subsidiado por la Ciudad, que encima no controla. Estamos en contra. 

Veamos qué es lo que dicen en el Ente de la Ciudad, que se ha mencionado aquí como la tabla salvadora que podría resolver la cuestión del control. Como es el Ente de la Ciudad –de acuerdo con la Ley 210– el que tiene que entender en lo referente a la base de cálculo de la tarifa, uno podría decir lo siguiente: que intervenga el Ente, que Mauricio Macri desista de sus declaraciones periodísticas en las que dice que, en realidad, más que fortalecer al Ente, hay que terminar con él, y veamos qué es lo que está haciendo este Ente respecto de Metrovías. 
Me gustaría que me prestaran atención, porque esto que voy a citar acaba de llegar a la Legislatura porteña; fue ingresado el 2 de mayo de 2008. Es un informe verdaderamente voluminoso; vea lo que es, señor presidente. Realmente, tiene muchas páginas y está planteando una situación muy preocupante en la página 27, de un total de 117. Es el informe anual del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad. 


El informe anual 2007 remite las actuaciones, porque ustedes sabrán que está cumpliendo con una ley de la ciudad que establece que lo tiene que mandar. En realidad, no es que lo tiene que mandar, sino que lo tiene que traer el señor Campolongo antes del 30 de abril de cada año; digo “Campolongo”, porque es quien está al frente del Ente Único Regulador. No sé si alguien lo vio; no tuve el gusto de verlo, pero a lo mejor sería bueno que él mismo lo hubiera traído para explicar en alguna comisión algo tan traumático para nosotros, como esto que está incluido en la página 27 de un total de 117 que tiene el informe anual del Ente. 


Dice así: “A partir de mediados del año 2007, Metrovías S.A. profundizó el distanciamiento con el Ente…”. Esto parece un romance; no sé: se distanciaron… Sin embargo, estamos hablando del control de la Ley 210, que establece que Metrovías tiene que ser controlada por el Ente. Repito: “A partir de mediados del año 2007, Metrovías S. A. profundizó el distanciamiento con el Ente desconociéndolo y devolviendo las cédulas, alegando que ‘en la actualidad es el Estado Nacional quien controla el servicio público que tiene por objeto…’ –los puntos suspensivos los pone el propio informe– ‘…sin perjuicio de lo manifestado,… negamos la validez de la fiscalización efectuada y aseveramos que Metrovías S. A. no ha incurrido en infracción alguna…’”.


O sea, Metrovías no le da ni la hora al ente de control; la verdad es que no le da bolilla, por decirlo simpáticamente. Le devuelve las cédulas, no lo atiende. Esa relación se ha ido “distanciando” y el distanciamiento “se ha profundizado”. Entonces, señor presidente, ¿cómo podría controlar alguien en estos términos? Nos lo está diciendo el propio Ente de la ciudad. 

Menciono el tema del control porque es importante. La ciudad aún no ejerce la regulación ni el control. La que se supone que lo hace es la CNRT, que es un ente de carácter nacional; pero ésta tampoco controla nada, ¿vio qué lástima? Por ejemplo, controla las empresas privatizadas de los trenes. Qué desastre, ¿no? La verdad es que no está pudiendo resolvernos la demanda que tenemos en términos de control. 


Es la propia empresa Metrovías la que está destacando la importancia de los cuantiosos subsidios estatales que recibe. Voy a leer textualmente algo de la memoria de su último balance del ejercicio 2007. Metrovías tiene una página Web y allí se puede consultar lo reconocida que está a los subsidios que le brinda el Estado. Dice: “Debe destacarse que los aumentos en los costos operativos fueron compensados por el incremento de las sumas percibidas del Estado Nacional en concepto de mayores costos de explotación”. Esto es lo que dice la propia Metrovías. Esta empresa transporta 290 millones de pasajeros pagos al año, lo que representa 260 millones de pesos en pasajes que cobra cash. Por lo tanto, 260 millones en boletos más 270 millones en subsidios, suman 530 millones al año. Con esta cifra de ingresos, ¿no les resulta llamativo que, en los últimos años, sus balances en general den pérdida? ¿Por qué el subte sigue operando e, incluso, toma la Línea H? ¿Por qué no se va? ¿No será que sigue siendo un gran negocio? Realmente, se trata de un gran negocio.

Sr. Presidente (Santilli).- Diputada Walsh: formule su propuesta, por favor.

Sra. Walsh.- Señor presidente: yo estoy fundamentando mi voto negativo. Nada me obliga en la vida a intentar mejorar un proyecto que hay que votar en contra…

Sr. Presidente (Santilli).- Diputada Walsh: el voto negativo no se fundamenta; se vota o se propone alguna modificación.

Sra. Walsh.- Ya termino, señor presidente.


Nación subsidia los costos operativos y la Ciudad le va a subsidiar la tarifa con fondos públicos, con la plata de los vecinos y las vecinas. Lo único que nos falta es que acá en el recinto hagamos una colecta por si al grupo Roggio todavía esto no le alcanza.


Reitero: votamos en forma negativa.

Sr. Smith.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero manifestar que el bloque de la Coalición Cívica acompaña el texto propuesto por el diputado Hourest.

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado Ritondo: ya que usted es el miembro informante, ¿acepta las modificaciones propuestas por el diputado Hourest?

Sr. Ritondo.- Señor presidente: no vamos a aceptar modificaciones.


Para ser sincero, quiero aclarar que ésta no fue una ley que tratamos sobre tablas, sino que se trata de un proyecto de ley que trabajamos mucho; es más, casi todos los artículos que vinieron del Ejecutivo tienen modificaciones de la oposición. Por ejemplo, el Artículo 2°, que ya hemos votado, fue redactado íntegramente por el presidente de un bloque que votó en contra; y el Artículo 3° tiene agregados que van desde la tarifa de servicios públicos, que no puede llegar a cubrir los costos operativos de mantenimiento, hasta que el Ente Regulador analizará las bases de cálculo del sistema tarifario, temas propuestos por diputados que hoy están votando en contra. 


Por lo tanto, nosotros buscamos la política de Estado. Además, es muy representativo que cuarenta diputados sobre sesenta voten este proyecto de ley.


Repito: no vamos a aceptar modificaciones, porque ya las aceptamos en el momento del tratamiento en comisión.

Sr. Epszteyn.- Pido la palabra.


Señor presidente: no quiero entrar en debate, ya que antes hice un reconocimiento con relación a la discusión de las trazas y otros temas que efectivamente el Poder Ejecutivo modificó. 

Realmente, creo que se ha perdido una oportunidad, sobre todo en el artículo anterior, porque el diputado Hourest planteaba la consideración previa, que no representaba ningún obstáculo desde el punto de vista posterior de la ejecución por parte del Ejecutivo. Sin embargo, esta propuesta no ha sido aceptada. Tengo la sensación de que en lugar de estar discutiendo el texto propiamente dicho o su sentido, a lo mejor se está discutiendo otra cosa, que tiene que ver con la correlación de fuerzas legislativas, etcétera. Es una pena. 

Reitero: vamos a acompañar la propuesta del diputado Hourest.

Sr. Smith.- Pido la palabra.


Señor presidente: atento a lo manifestado por el diputado Ritondo, quiero hacer una aclaración: dejo constancia de que votamos en disidencia el despacho de la comisión.

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar el Artículo 3°, a través del sistema electrónico. 
 - Se registran los siguientes votos positivos: Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, La Ruffa, Lubertino, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal y Zago.

- Se registran los siguientes votos negativos: Abrevaya, Alegre, Di Filippo, Epszteyn, Hourest, Ibarra, Maffía, Olivera, Parada, Smith y Walsh.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 48 votos emitidos, se han registrado 37 votos a favor y 11 votos en contra.


Queda aprobado el Artículo 3°.


En consideración el Artículo 4°.

Sra. Walsh.- Pido la palabra.


Señor presidente: ya que usted insiste en que formule una propuesta, la voy a hacer. 
Lo que sucede es que yo tengo derecho a suponer que al bloque de la mayoría la posible participación de trabajadoras y trabajadores del subterráneo no parece despertarle ningún entusiasmo; si no, estaría formando parte de la propia propuesta legislativa.

Sin embargo, mi bloque piensa que quienes saben hacer las cosas, quienes realmente pueden conducir, hacerse cargo y planear el funcionamiento del subte, son los trabajadores y las trabajadoras.

Además, en materia de subterráneos de la Ciudad de Buenos Aires, su cuerpo de delegados es un grupo de personas que tiene una historia encomiable. Primero porque no estamos hablando de burocracia sindical, sino que estamos hablando de un cuerpo de delegados de base. Además, este mismo cuerpo de delegados de base tiene una página Web –así como el BID tiene una página Web–, en donde cualquiera puede ingresar a consultar; de hecho podemos enterarnos mejor de por qué no habría que terminar concesionando a Metrovías, porque quienes mejor denuncian a esta empresa como peligrosa –esto va también para todos los que viajamos en el subte– son precisamente los propios trabajadores de este medio de transporte, que además padecen en carne propia las metodologías tan poco democráticas de la empresa de Benito Roggio.

Estoy hablando muy seriamente, señor presidente, porque el Artículo 4º del proyecto del Ejecutivo propone que en lugar de siete legisladores –como decía la Ley 670–, ahora haya una integración mixta: tres representantes de SBASE y nueve legisladores. Además, el proyecto dice que se envíe un informe bimestral a esta Legislatura. En este sentido, tendríamos que pensar en el control del control, porque en realidad, deberíamos pensar en cómo podemos hacer para que esa información llegue. Nueve legisladores más tres representantes de SBASE da doce; en realidad, no hay que poner un número par cuando se integra una comisión: sería bueno pensar en un número impar porque, de lo contrario no van a saber qué hacer cuando haya alguna situación que resolver; por esta razón, es más conveniente el número impar.

Respecto del tema de los trabajadores y las trabajadoras, podríamos incluir el número que les parezca a esta comisión, porque saben mucho de lo suyo, saben mucho de los rieles, seguramente conocen lo que el diputado Epszteyn decía con esa palabra que yo no me animaría a decir; podrían opinar sobre cuántos kilómetros de ampliación se pueden hacer por año y también decirnos cosas que ni nos imaginamos.

También podemos pensar en los usuarios de este transporte que pueden opinar al respecto. El problema es que la Ley 670 fue aprobada en noviembre del año 2001 y promulgada en diciembre de ese mismo año; es decir, hace más de seis años.

- Murmullos en la Sala.

Sra. Walsh.- Les pediría a todos que me escuchen, porque no creo que todos los legisladores sepan lo que les voy a contar.

Sr. Presidente (Santilli).- Silencio, por favor.

Sra. Walsh.- En aquel entonces se formó una Comisión de Seguimiento. Algún diputado preopinante ha mencionado la experiencia del seguimiento en relación con otro tema. Quisiera, realmente, llamarles la atención porque, seguramente, algunos desconocen el tema como lo desconocía yo hasta hace algunos días. Cuando uno lee la Ley 670 se encuentra con que se crea también la Comisión de Seguimiento.


Respecto de esa Comisión de Seguimiento –que se formó hace más de seis años–preguntamos si en realidad se había formado; quiénes la integraban; si se reunió; si elaboró algún informe; a qué conclusión llegó. La respuesta fue no. Esa Comisión, creada por la Ley 670 hace más de seis años, no se puso en funcionamiento. O sí; no sé. El 21 de abril de 2005 se votó la Ley 1676 por la que se autorizó al Poder Ejecutivo a transferirle 159 mil pesos a la Comisión de Seguimiento; o sea que sí se creó, porque, si no, ¿para qué transferir 159 mil pesos, a través de la Vicepresidencia Primera, para contratar a los especialistas necesarios?


La verdad es que la palabra especialista nos da la sensación de cierta seguridad. Insisto en que las trabajadoras y trabajadores del subte son especialistas. De hecho, si uno los convocara, la verdad es que podría reconocerles que saben mucho. 


Según la Ley 670, los informes de esa Comisión a esta Legislatura debían ser bimestrales. Por lo tanto, desde abril de 2005 a la fecha –es decir, a tres años– deberían tener unos 18 informes sobre la licitación y las obras. He pedido los 18 informes, ¿y sabe qué? No hay ninguno. No hay un solo informe; no hay nada. La verdad es que no estamos rindiendo cuentas muy bien, ni con respecto a lo que significa cumplir las leyes, ni tampoco estamos estableciendo un marco de confianza razonable acerca de lo que podemos hacer en las bancas planteando controles. 

Los controles no se cumplen, colegas. Y la verdad es que si hacemos algo por modificar esto, inútil será que pensemos que la creación de nuevos controles modificará algo de lo que ya está instalado. 


Se menciona a la Auditoría –y con esto termino– como una especie de nuevo recurso para poder pensar que alguien cumpla con algo. Leemos el texto de la Auditoría y nos convencemos de que nada está funcionando como tiene que funcionar. 

El informe final de la Auditoría dice…

Sr. Presidente (Santilli).- Diputada Walsh: le pido que formule su propuesta.

Sra. Walsh.- ¿Sabe qué dice la Auditoría sobre Metrovías? Dice que “se han detectado sustanciales incumplimientos al contrato de la concesión por parte de la empresa Metrovías, que repercuten a diario en el servicio de transporte que la Ciudad brinda y garantiza”. Éste es el informe final de la Auditoría de la Ciudad sobre el contrato de concesión a Metrovías, de noviembre del año 2007. Es decir, el Ente dice que es un desastre; la Auditoría dice que es un desastre; ¿por qué no pensamos en otra cosa en lugar de repetir estos desastres? 


Señor presidente: la propuesta es integrar en esa Comisión a trabajadoras y trabajadores del Cuerpo de Delegados de Subte, y a representantes de las entidades de usuarios. En todo caso, si les parece, podríamos estar discutiendo su número. Como sé, honestamente, que no les va a parecer, simplemente dejo planteada la propuesta. 

Sra. Maffía.- Pido la palabra.


Señor presidente: por su intermedio, le agradezco a la diputada Walsh porque en una de las primeras sesiones de esta Legislatura que se llevó a cabo en el verano, cuando se votó la ley de intervención de la ObSBA, me advirtió acerca de que las comisiones, por más tripartitas que fueran y por más trabajadores que incorporaran, se iban a tropezar con la falta de voluntad política. Como hoy está proponiendo la diputada Walsh la incorporación de trabajadores a esta comisión de subtes, quiero retribuirle en agradecimiento, recordándole que se han cumplido los ciento veinte días que tenía esa comisión tripartita para expedirse sobre la reorganización de la ObSBA, que nunca fue convocada, que nunca se constituyó y que por lo tanto no ha podido hacer su trabajo. La intervención se ha hecho como lo establecía el decreto del Poder Ejecutivo al comienzo, sólo dependiendo del Ministro de Hacienda, del interventor, sin participación de los trabajadores, y sin ningún tipo de controles por parte de esta Legislatura.

Sr. Hourest.- Pido la palabra.

Señor presidente: voy a ser muy breve.


Habíamos planteado en varias de las reuniones previas un trípode de control sobre este proceso de subterráneos. Una de las patas era la Legislatura, tanto en términos del pleno como de la comisión; otra de las patas era el Ente Regulador de Servicios Públicos y la otra, era la Auditoría General de la Ciudad. 

 No en relación con el futuro, sino con el ejercicio presente, usted recordará que en una intervención anterior del día de hoy dije que la Junta de Ética acaba de sacar el control de la Línea H de Subterráneos de su plan de tareas para este año. Es decir, si lo que viene de la auditoría de control es sustraer de la órbita una línea financiada, construida e indebidamente transferida en su gerenciamiento a un concesionario privado –y la han sacado de la auditoría de gestión–, me parece que tenemos un problema.

 En relación con el Ente, contrariamente a lo que planteó hace un rato el diputado Ritondo, hicimos eje no sólo en el mantenimiento del Ente Regulador para la cuestión tarifaria en las reuniones previas, sino de la jerarquización del papel del ENRE. Obviamente, en función de la Legislatura pedimos –y lo aclaro para que después no se diga que estamos votando en contra de algo que pedimos– la ampliación a la mayor cantidad de bloques posibles de esta comisión de seguimiento parlamentario, toda vez que con la mecánica perversa que tiene la distribución de proporcionalidades en esta Casa, resulta que muchos bloques minoritarios no tenemos la capacidad de intervenir en los procesos de seguimiento y control. 
Creo advertir que la gran modificación que ahora sí van a asumir es paradójicamente la recomendación de la diputada Walsh, en el sentido de ir a la resolución de los impares. Pero con el ejercicio del pluralismo que ha caracterizado esta sesión, los impares no van a ser la expansión del pluralismo, sino la reducción del número de legisladores. 

En consecuencia, dejamos planteada nuestra propuesta de incorporar a los presidentes de los bloques de la Legislatura, al igual que lo hicimos en varias reuniones privadas en relación con la Comisión de Presupuesto y Hacienda y con la de Asuntos Constitucionales modificando su integración, a los efectos de dotar de pluralismo a los mecanismos de control de este Cuerpo. 

La propuesta en concreto consiste en que, independientemente del número, estén representados los presidentes de los bloques de esta Legislatura que han sido situados aquí por efecto de la voluntad popular. A su vez, nos parece razonable, dado que todos los otros organismos de control han sido salteados, que por lo menos éste, que tiene sede en el Parlamento y en las conductas que la fuerza parlamentaria tenga, no sea salteado esta vez. 

Sr. Olmos.- Pido la palabra.


Señor presidente: fue premonitorio el diputado Hourest. 


Voy a proponer, de acuerdo con lo planteado por la diputada Walsh, que se modifique el Artículo 4° y que quede redactado de la siguiente manera: “Créase la Comisión Mixta de Seguimiento de la licitación y las obras del proyecto a ser desarrollado por el Poder Ejecutivo, a través de su sociedad Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado, SBASE, la que deberá informar bimestralmente a la Legislatura sobre el avance y ejecución de las mismas a partir de la sanción de la presente. La comisión se integrará por dos representantes de SBASE y siete legisladores. Dicha comisión deberá desarrollar reuniones trimestrales con los representantes de los trabajadores de Metrovías y con las asociaciones de consumidores y usuarios. La Ley de Presupuesto deberá determinar los fondos a asignar a esta comisión, los que permitirán contar con el asesoramiento de especialistas para el desarrollo de sus tareas”.

Sra. Parada.- Pido la palabra.

Señor presidente: creo que una de las cosas que más me ha alertado hoy es la falta de respeto por las minorías. Quiero aclarar que, con esta propuesta, a los que se está dejando de lado siempre es a los bloques minoritarios. 

Además, quiero aclarar que mi compañero de bloque no es adivino, ya que sabía del acuerdo del llamado “matrimonio” de los dos bloques mayoritarios en el día de hoy. 

Sr. Hourest.- Pido la palabra.

Señor presidente: por su intermedio, quiero solicitarle al diputado Olmos que lea exactamente la versión que leyó recién; la misma.

Sr. Presidente (Santilli).- Le pide que la vuelva a leer, diputado Olmos.

Sr. Olmos.- Señor presidente: la voy a leer, pero la voy a reformular a partir de sólo un detalle, a propuesta de mi compañera de bloque.


Dice lo siguiente: “Artículo 7°: Créase la comisión mixta de seguimiento de la licitación y las obras del proyecto a ser desarrollado por el Poder Ejecutivo a través de su sociedad Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE), la que deberá informar bimestralmente a la Legislatura sobre el avance y ejecución de las mismas a partir de la sanción de la presente. 


”La comisión se integrará por dos representantes de SBASE y siete legisladores. La comisión deberá desarrollar reuniones trimestrales con los representantes de los trabajadores de Subterráneos y con las asociaciones de consumidores y usuarios. La Ley de Presupuesto deberá determinar los fondos a asignar a esta comisión, los que permitirán contar con el asesoramiento de especialistas para el desarrollo de sus tareas.”
Sr. Smith.- Pido la palabra. 

Señor presidente: en este caso, nosotros no habíamos manifestado disidencias respecto del texto despachado; es decir, nosotros vamos a insistir con el texto original del despacho para el Artículo 7°.

Sr. Hourest.- Pido la palabra. 


Señor presidente: quiero hacer una aclaración. Realmente yo creí haber escuchado mal al diputado Olmos, por lo que pido disculpas a los colegas, porque antes dijo “Metrovías” y después dijo “trabajadores de Subterráneos”. A veces la mente va más rápido, y los fallidos hacen aparecer cosas que uno quiere ocultar.

Sr. Olmos.- Pido la palabra.


No me equivoqué. Dije “Metrovías”, pero estoy pensando que “trabajadores de Subterráneos” es más abarcativo y que puede incluir a los trabajadores que construyan en SBASE las nuevas líneas de subterráneos, con lo cual la frase “representantes de los trabajadores de Subterráneos” me parece que es más abarcativa. 

Sr. Ritondo.- Pido la palabra. 


Señor presidente: vamos a ver si podemos llegar a un punto intermedio. Me interesa la propuesta que ha hecho el diputado Olmos, pero pediría –para mantener el número impar– que se suban a ocho los representantes de la Legislatura y se mantenga en tres los de SBASE.

Sr. Presidente (Santilli).- De la propuesta de Olmos que suba, y de la propuesta original que baje. Es decir, serían once el número que se está planteando: ocho y tres e incorporar los representantes de los trabajadores…

Sr. Olmos.- Pido la palabra.


Señor presidente: en la búsqueda de que sea un número impar, no quiero mantener la representación de SBASE y bajar la de la Legislatura. Se bajan las dos representaciones: dos representantes de la Empresa SBASE y siete legisladores. Ésa es mi propuesta; y, respecto de la participación, la comisión deberá desarrollar reuniones trimestrales con los representantes de los trabajadores de Subterráneos y con las asociaciones de consumidores y usuarios.

Sr. Ritondo.- Pido la palabra.


Señor presidente: estoy de acuerdo con la redacción, pero el único tema es si podemos modificar el número. Me parece que podemos mantener el número de ocho legisladores y de tres de SBASE –para mantener un número impar– porque, con el resto de la redacción, estaría totalmente de acuerdo. Si eso lo podemos mantener me parecería saludable, ya que de esa manera estaríamos en un punto medio. 
Sr. Abrevaya.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Santilli).- Tiene la palabra el diputado Abrevaya. 

A ver si encontramos “una diagonal”, como decía el ex diputado Talento.

Sr. Abrevaya.- Señor presidente: quería hacer una pregunta, porque no termino de entender. ¿Por qué se reduce lo establecido en el despacho original? ¿Por qué 7, por qué 8? ¿Por qué se llega a un acuerdo sobre esa reducción?

Sr. Presidente (Santilli).- No hay ningún acuerdo. Fíjense que están peloteándose. Ahora, no sé qué me dice la diputada Parada.

Sr. Abrevaya.- Sí, veo que están peloteándose. Pero me gustaría entender por qué sería bueno reducir de 9 a 7 ó de 9 a 8.

Sr. Ritondo.- Pido la palabra. 


Señor presidente: es muy claro. Se ha planteado el tema de lo impar. Me parece que eso está bien: que una comisión funcione con número impar me parece que está bien.

Sr. Presidente (Santilli).- Lo planteó la diputada Walsh.

Sr. Ritondo.- Estaba esa propuesta y la de la participación de los trabajadores, como lo ha expresado el diputado Olmos, que me parece que también habría que incorporarla. Estoy tratando de reducir al mínimo la cantidad de diputados que tiene la comisión. Hay que entender que la composición original era de 7 diputados. Hemos aumentado dos, y ya he propuesto lo de SBASE. Para mantener el número impar, proponía que se mantengan los 3 de SBASE y 8 diputados. El tema de los trabajadores y las asociaciones de consumidores, quedaría como lo propone el diputado Olmos.

Sr. Abrevaya.- ¿Por qué no 2 y 9?

Sr. Presidente (Santilli).- Ahí está. Tenemos 8 y 3, 9 y 2, y 7 y 2. Haría falta llegar a un acuerdo.

Sr. Olivera.- Pido la palabra.


Señor presidente: no voy a hacer una propuesta. Soy antiguo: soy del 4-4-2. (Risas)

Sr. Presidente (Santilli).- Propongo que hagamos un cuarto intermedio de dos minutos en las bancas.


Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- Pasamos a cuarto intermedio en las bancas.

· Es la hora 20 y 42.

· A la hora 20 y 44:

Sr. Presidente (Santilli).- Reanudamos la sesión.

Prórroga del horario de la sesión

Sr. Ritondo.- Pido la palabra. 


Señor presidente: pido la prórroga del horario de la sesión.

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar la prórroga del horario de la sesión. Se requieren 31 votos.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada la prórroga del horario de la sesión. 

Tiene la palabra el diputado Ritondo.

Sr. Ritondo.- Aceptamos la propuesta del diputado Olmos.

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado Olmos: ¿podría leer cómo quedaría redactado el artículo?

Sr. Olmos.- El Artículo 4º quedaría redactado de la siguiente manera: “Modifícase el Artículo 7º de la Ley 670, el cual quedará redactado de la siguiente manera: ‘Artículo 7º: Créase la comisión mixta de seguimiento de la licitación y las obras del proyecto a ser desarrollado por el Poder Ejecutivo, a través de su sociedad Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE) la que deberá informar bimestralmente a la Legislatura sobre el avance y ejecución de las mismas a partir de la sanción de la presente. La comisión se integrará por 2 representantes de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE) y 7 legisladores. La comisión deberá desarrollar reuniones trimestrales con los representantes de los trabajadores de Subterráneos y con las asociaciones de consumidores y usuarios. La Ley de Presupuesto deberá determinar los fondos a asignar a esta comisión, los que permitirán contar con el asesoramiento de especialistas para el desarrollo de sus tareas.”
Sr. Ritondo.- Pido la palabra.


Propongo que en lugar de “sanción de la presente”, diga “entrada en vigencia de la presente”.

Sr. Presidente (Santilli).- Así se hará, diputado.

Sra. Walsh.- Pido la palabra. 


Señor presidente: voy a ser muy breve.


En principio, deseo agradecer a la diputada Maffía por haber narrado esa triste experiencia. La verdad es que a veces no me puedo alegrar por tener la razón. Ella ha mencionado la experiencia de una comisión que es muy importante para los trabajadores y trabajadoras. Ciertamente, lamento que el desarrollo de este tema sea como lo que la diputada acaba de exponer.


Debo decir que me parece que el diputado Olmos ha tenido intención de escuchar. Yo he sido quien mencionó a las trabajadoras y los trabajadores del subterráneo. De todos modos, estamos hablando de cuestiones distintas.

Por mi parte, mencioné la posibilidad de pensar la integración de la Comisión. La propuesta del diputado Olmos hace referencia a reuniones trimestrales. Me parece bien que planteen por lo menos la posibilidad de realizar reuniones trimestrales, pero eso no me permite acompañarlo con mi voto positivo, porque es bastante diferente reunirse con un grupo que integrarlo.

Sr. Epszteyn.- Pido la palabra. 


Señor presidente: en verdad, me he quedado mirando durante la última media hora de esta sesión, y hemos evitado hacer uso de la palabra en todas estas idas y venidas –usted dijo que es un “peloteo”, porque la pelota va y viene.


Este bloque no negocia posiciones políticas en función de la inclusión, o no, en determinadas comisiones. Seguramente, éste es un “castigo” que algún jefe de bloque pretende imprimir a una posición política, que es la que cambió desde la última sesión fallida hasta hoy, porque eso es lo único que puede motivar los cambios que se están proponiendo.

De todos modos, como bloque, nosotros aceptamos y seguimos acompañando la redacción original. Pensamos que se está cercenando la capacidad de control. En efecto, toda la segunda parte de la discusión ha girado en torno a la cuestión del control, y nos alegramos de que, paradójicamente, para reducir el control se basen en la posición de la diputada Walsh, a quien nunca le hacen caso.

Sr. Presidente (Santilli).- El Artículo 4º se va a votar de acuerdo con la redacción que fuera leída por el diputado Olmos y aceptada por el miembro informante.

Sr. Abrevaya.- Pido la palabra. 


Propongo que, en primer término, se someta a votación el despacho.

Sr. Presidente (Santilli).- Ya ha sido aceptada la modificación, tal como fuera planteado desde la Presidencia.

Se va a votar el Artículo 4º, de acuerdo con la redacción que fuera leída por el diputado Olmos y aceptada por el miembro informante.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Amoroso, Araujo, Asinelli, Bello, Blasco, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Urdapilleta, Varela, Vidal y Zago.

- Se registran los siguientes votos negativos: Abrevaya, De Anchorena, Di Filippo, Epszteyn, Hourest, Ibarra, Maffía, Olivera, Parada y Walsh.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado de la votación es el siguiente: se han registrado 48 votos emitidos, 38 a favor y 10 en contra. Aclaro que la diputada Alegre cambia su voto, de positivo a negativo. En consecuencia, son 37 votos a favor y 11 en contra.


Ha quedado aprobado el Artículo 4°.


El Artículo 5° es de forma.


Queda sancionada la ley. (Aplausos) 

Texto definitivo

LEY 2710
Artículo 1º.- Modifícase el Artículo 3° de la Ley 670, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 3°.- Autorízase al Poder Ejecutivo, por intermedio de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE) a efectuar los llamados a Licitación Pública para la construcción de las líneas de subterráneo F, G, I y de las obras correspondientes a la línea H. Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar los aportes del valor total de las inversiones para las construcciones antedichas, las que incluyen toda la infraestructura necesaria más el material rodante para garantizar este servicio público.”
Art. 2º.- Modificase el Artículo 4° de la Ley 670, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 4°.- El Poder Ejecutivo, por intermedio de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE), podrá prestar por sí los servicios, o efectuará los llamados a Licitación Pública para la operación de las líneas F, G H e, I, mediante los mecanismos de concesión o gerenciamiento.”
 Art. 3º.- Modificase el Artículo 5º de la Ley 670 el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 5º.- La tarifa será única para viajes en toda la red, incluyendo las líneas existentes y a construir, más los viajes combinados entre cualesquiera de ellas, con independencia de las empresas o entidades que la operen. En caso que la tarifa de este servicio público no llegue a cubrir los costos operativos y de mantenimiento, el Poder Ejecutivo podrá proponer a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires una política de subsidios a la tarifa. El Ente Regulador de los Servicios Públicos analizará la base de cálculo del sistema tarifario, según lo establece la Ley 210.
Art. 4º.- Modificase el Artículo 7° de la Ley 670, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Articulo 7°.- Créase la comisión mixta de seguimiento de la licitación y las obras del proyecto a ser desarrollado por el Poder Ejecutivo, a través de su sociedad Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE) la que deberá informar bimestralmente a la Legislatura sobre el avance y ejecución de las mismas a partir de la entrada en vigencia de la presente. La comisión se integrará por dos representantes de Subterráneos de Buenos Aires Sociedad del Estado (SBASE) y siete legisladores. La comisión deberá desarrollar reuniones trimestrales con los representantes de los trabajadores de subterráneos y con las asociaciones de consumidores y usuarios. La Ley de Presupuesto deberá determinar los fondos a asignar a esta comisión, los que permitirán contar con el asesoramiento de especialistas para el desarrollo de sus tareas.”
Art. 5º.- Comuníquese, etc.
Mociones sobre tablas acordadas sin discursos

Sr. Secretario (Pérez).- Corresponde considerar las mociones sobre tablas acordadas sin discursos. 

Declaración de interés cultural por el acto de Iom Hatzmaut

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el acto de Iom Hatzmaut en el que se Conmemora el Aniversario Nº 60 de la Declaración de la Independencia y Fundación del Estado de Israel. El mismo lo realiza la Organización Sionista en la Argentina, que se llevará a cabo el día 7 de mayo de 2008 a las 19:30 hs. en el estadio Luna Park. 
OCAMPO, Martín
FUNDAMENTOS
Señora Presidenta:
El acto de Iom Hatzmaut, conmemora el Aniversario Nº 60 de la Declaración de la Independencia y la Fundación del Estado de Israel, que a cargo de la Organización Sionista Argentina se realizará el miércoles 7 de mayo a las 19:30 horas con la presencia de 10 mil personas, en el estadio Luna Park, es un espectáculo de canciones y bailes tradicionales israelíes y argentinos. 
El festejo que según la tradición judía se realiza en todo el mundo, contará con la representación de delegaciones del interior, del embajador del Estado de Israel, integrantes del cuerpo diplomático y referentes nacionales de todo el espectro político nacional.
Este acto es de particular importancia para la numerosa comunidad juedeoargentina, ya que conmemora el cumplimiento del sueño de grandes visionarios judíos y un deseo de más de 2 mil años de retornar a la patria milenaria y ancestral. Por otro lado se trata de un acto de singular aporte a la cultura argentina. 
Por lo expuesto se solicita al cuerpo la aprobación del presente proyecto.

Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se reemplazará la frase “se llevará a cabo” por “se llevó a cabo”.
Declaración de “Interés cultural” por el espectáculo “Tango Trashumante”
PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárese de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el espectáculo musical “Tango Transhumante” que se desarrolla en el Centro Cultural Pachamama durante el mes de mayo de 2008.
CANTERO, Fernando.
Sra. Presidenta:
El grupo musical está integrado por Luciano Rosini (voz), Álvaro  Porto (guitarra) y Franco Di Mauro  (batería y percusión) y entiende al tango como la música popular por excelencia del Río de la Plata. Siendo uno de los objetivos para el año 2010 posicionar a la ciudad de Buenos Aires como capital cultural de América Latina, la expresión artística tanguera demanda y requiere espacios de experimentación para el ensayo de nuevas y viejas propuestas, tanto tradicionales como alternativas.

La amplia gama de posibilidades que da el tango en sus dimensiones musicales y de contenido nos permiten a los artistas que sucumbimos a su magia, a partir de su impronta, generar un producto artístico lleno de variaciones, sensaciones, emociones y diversidad para todo tipo de deseo de consumo. 

A partir de la década del 70, como muchas otras expresiones populares, el tango inició un camino de devaluación e invisibilización dentro de los consumos culturales masivos. 
Si bien los orígenes de esta música datan de fines del siglo XIX, fueron las décadas del veinte y treinta donde emergió una amplia producción y aceptación popular, tanto de su música como de su baile. En la década del ’40 comienza su edad de oro, la cual declina luego de mediados de los años 50 y principio de los 60, donde nuevas fusiones, orillando lo sinfónico, le quitan o modifican su compás, mermando la convocatoria al baile, hito fundamental del éxito de la música popular porteña en las décadas pasadas. 

Luego de una marcada retracción en el consumo de la música ciudadana por excelencia durante los 70 y los 80, el impacto mundial de espectáculos de tango tanto en Estados Unidos como en Europa, le abre nuevas posibilidades a esta música y afloran múltiples y diversas propuestas en este campo musical. 
La década de los ’90 ha sido punto de inflexión y, al mismo tiempo, tiempo fundacional para que la música ciudadana despliegue, descubra e invente nuevas expresiones artísticas; asimismo, para que experimente en su constante mutación y transformación, nuevas formas de manifestación musical y interpretativa.

Nuevas generaciones descubren en el tango un espacio de expresión y creación sin límites, impulsando a cantantes, artistas, letristas, músicos, bailarines a conquistar y ampliar las fronteras materiales y simbólicas del tango, tanto en su manifestación musical, como en la danza, en la interpretación, y en otras tales como la técnica, el compás, la métrica. 

La necesidad de estudio, experimentación y creación de nuevas propuestas y expresiones de tango alternativo, lleva a artistas y artesanos de diversas disciplinas a encontrarse y fundir conocimiento, experiencia, sentimiento e intuición en la invención de nuevas propuestas para públicos cada vez más amplios y diversos.

Tango Transhumante nace originariamente hacia fines de 2006, y tiene como fin recuperar, promover y afianzar el encuentro de nuestra gente con sus raíces, y poner en consideración del público una elaborada expresión artística, con el objetivo de llegar a audiencias de todas las edades y condiciones, específicamente a todas aquellas personas que se encuentran alejadas de los circuitos culturales ya establecidos. 

Tango Transhumante pone al alcance de la gente, un repertorio de temas cuidadosamente seleccionados que se caracteriza por su atemporalidad; por el abordaje de historias propias, que también rescatan las modalidades de espontaneidad y emoción del canto; y por la recuperación de melodías y poesías de autores nacionales de gran talento. Son sus metas difundir la expresión musical ciudadana a través de una propuesta de tango alternativo no electrónico.

Recuperar el encuentro intergeneracional en nuestra música popular a través de la promoción de nuevas versiones sobre tangos tradicionales, Investigar nuevos modos experimentales de fusión de instrumentos de percusión, voz y guitarra, Interactuar con propuestas musicales tradicionales y no tradicionales en la exploración y el desarrollo de nuevos sonidos y musicalidades en la ejecución de la música ciudadana. En el mes de mayo 2008 se presentará en el Centro Cultural Pachamama. En el 2007 actúo entre otros sitios en la Casa Museo Carlos Gardel y en la Escuela Metropolitana de arte dramático. Por lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto.

Declaración de interés cultural por la 10ª Temporada Allegreto

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de Interés Cultural de la Ciudad de Buenos Aires la Décima Temporada Allegreto que, organizada por el Instituto de Intercambio Cultural de Ensamble al Sur y el Comitato Nazionale Italiano Música, se realizará entre mayo y noviembre del año en curso.
URDAPILLETA, Inés
FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:
Los conciertos de la Temporada Allegretto –organizados por el Instituto de Intercambio Cultural de Ensamble Sur y el Comitato Nazionale Italiano Música, con el apoyo de la Embajada de Italia y el Instituto Italiano de Cultura de Buenos Aires– están concebidos especialmente para los alumnos de escuelas primarias y secundarias porteñas dependientes del Ministerio de Educación y consisten en diez presentaciones gratuitas, entre mayo y noviembre, en los principales teatros de la ciudad.
La Temporada se enmarca en el proyecto Latina, un programa de música clásica que impulsa el gobierno italiano en Sudamérica. Los músicos (solistas, grupos de cámara y orquestas) que se presentan, son en su mayoría, italianos, aunque participan también franceses y españoles.
Los músicos son intérpretes que participan en las temporadas musicales más prestigiosas de Buenos Aires (Mozarteum, Nueva Harmonía, etc.).
Los programas son seleccionados especialmente para un auditorio joven, su duración no excede los 50 minutos y están siempre seguidos por una ronda de preguntas que los asistentes pueden formularle a los músicos.
Como complemento de la actividad se elaboran guías didácticas sobre las obras, sus compositores y ejecutantes y, en consecuencia, los alumnos tienen un contacto previo y posterior con el universo musical de cada concierto. Este hecho permite acceder a una comprensión más acabada de las obras a través de la participación activa y reflexiva de los asistentes. Allegretto facilita medios de transporte a aquellas escuelas que no tienen los recursos necesarios para ello y también abre sus puertas al público en general interesado en presenciar el ciclo.
Es importante señalar que el objetivo principal de Allegretto es la creación de un nuevo público para la música clásica y popular y, gracias a este ciclo, 90.000 jóvenes asistieron por primera vez a conciertos.
Cabe recordar asimismo que en 2005, la Séptima Edición de la Temporada Allegretto fue declarada por esta Legislatura como de “Interés Cultural de la Ciudad”.
Como una manera de apoyar este tipo de iniciativas, es que aspiramos a que, con la aprobación de este Proyecto, se brinde a la Décima Temporada Allegretto un nuevo auspicio.
Adhesión a las actividades que se realicen con motivo 89º Aniversario del nacimiento de Eva Duarte de Perón

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a las actividades que se realicen con motivo de celebrarse el día 7 de mayo el 89ª aniversario del nacimiento de Eva Duarte de Perón. 
URDAPILLETA, Inés
Señora Presidenta: 
El próximo 7 de mayo, Eva Perón cumpliría 89 años. Pero quiso el destino que quien fuera la abanderada de los humildes perdiera la vida muy joven, tan joven que el imaginario colectivo, más allá de nuestras fronteras, la ha dejado suspendida en el tiempo, fijada en su plenitud física como –no es casualidad– otros íconos en los que la historia y el arte entremezclan política y literatura: el Che Guevara, Lorca, Marilyn Monroe, James Dean,… A todos, la muerte temprana les ha permitido dejarle al mundo un solo rostro, un estereotipo de carne y hueso que, por su misma condición, logra vencer el paso del tiempo. 
Pero reflexionemos sobre la Evita histórica, aquella que entró a la vida, en 1919, en Los Toldos, con la prepotencia de quien debe generarse, desde la más tierna infancia, un lugar en el mundo, marcada por el estigma de ser hija natural. “Nació para ser nadie. Y para no tener nada.” De Los Toldos a Junín y de ahí a Buenos Aires. La gran ciudad fue la meca de los primeros ensayos artísticos, las pensiones de mala muerte y la estrechez económica. 
A los 25 años conoció a Perón; ella, mucho más joven y actriz, le aportó un estilo de vida desinhibido y “proclamó ese amor a gritos en la tribuna más precaria y en los balcones de la Casa de Gobierno con el celo irreverente y candoroso de una muchacha”. 
Mucho se ha dicho de la relación de Perón y Evita. Generalmente, quienes fustigan al peronismo por su populismo, paradójicamente rescatan a Eva, sin darse cuenta de que Eva no es posible sin Perón ni el peronismo. Como contracara, Perón en el poder no puede ser entendido sin Evita, ya que ella, desde siempre, jugó un papel determinante en la estructuración del movimiento peronista, al aportar la ampliación de la base social, completando la tarea militante iniciada por Perón desde la Secretaría de Trabajo y Previsión. Eva lo hace, como bien señala Marisa Navarro, con un estilo y un discurso muy personal y particular. Es Evita, indudablemente, quien profundiza la peronización del movimiento obrero y quien, desde su propia base, las mujeres –el otro sector al que integra– establece un clivaje en la estructura del poder. Eva actuó solamente seis años como protagonista de la vida política de Argentina sin ocupar ningún cargo público de relevancia.
Con Eva, la historia siempre ha jugado pendularmente, en los bordes: entre la Evita de Manteola y la de Carpani, entre la muñeca de peinado impecable y rostro inexpresivo que el primero dibujaba con el mismo lápiz con el que ilustraba los modelos ofrecidos en la liquidación de Harrods, y la militante de Carpani que vocifera marchando a la batalla; la muchacha con la melena al viento que ilustrara tantas pancartas de la Juventud Peronista…
¿Quién era Evita? ¿la amable señora de Manteola, una madre protectora, una benefactora, o una revolucionaria capaz de enfrentar a la oligarquía y a los intereses contrarios a la Nación con la misma vehemencia con que esgrimía su “donde hay una necesidad hay un derecho” ? ¿Quién era Evita? Seguramente las múltiples miradas de quienes la recuerdan dándoles su primer pantalón, su primera muñeca o crispando los puños en la tribuna podrán ir construyendo a una y múltiple Eva, que se reconstruye a sí misma una y otra vez a lo largo de la historia de la Argentina, incluidos los personajes que numerosas mujeres han venido encarnando desde Londres hasta Tokio, al rogar en los idiomas del planeta que la Argentina no llore por ellas.  
Y, así como alguna vez Octavio Paz trató de entender la complejidad de una mujer como Sor Juana Inés de la Cruz, recurriendo a una ruptura temporal que le permitía verla en un campus de una Universidad norteamericana, en jeans y cargada de libros, podríamos, en este siglo XXI, retomar un ejercicio contrafáctico y colocar a Eva entre nosotros. 
Entonces, al decir de Feinmann, la ucronía se desboca imaginando cómo hubieran sido los distintos escenarios históricos alumbrados por la omnipresente pasión de Evita. Si pudiéramos encontrarnos hoy, con una Eva como era entonces: joven, enemiga feroz de la injusticia, de la oligarquía y de la obsecuencia que pretendía entornarla, veríamos a una Eva encendida que los odiaría por igual, “porque era así, sabía odiar”. 
Eva odiaría a quienes desarticularon la utopía de la patria libre, justa y soberana, a quienes sumieron al país en la miseria, a quienes utilizaron la tortura y las desapariciones para acallar al pueblo, a quienes se adueñaron de la cosa pública y la transformaron en un negocio privado cobijados en las sangrientas dictaduras y en las condescendientes democracias que nos llevaron al infierno; ella vería a los suyos en los desamparados y se indignaría preguntándose cómo los argentinos llegamos a tal grado de indiferencia, trataría, entonces, de encontrar a quién traicionó así a “sus grasitas”, sería una Eva que también vociferaría en contra de Bush a quien no vería muy diferente del mítico Braden, una Eva que levantaría las banderas de la Patria Grande al tiempo que se indignaría ante la pobreza y el desmantelamiento de los aparatos estatales en toda la región. Esa Eva debería volver a entregar colchones, frazadas, camas y ropa, máquinas de coser y pelotas, y muñecas y bicicletas, trabajo y viviendas a quienes hoy como ayer, no tienen ni viviendas, ni juguetes, ni camas ni colchones. Estaría al frente de la Fundación luchando contra la trata de personas, las enfermedades de la pobreza, la discriminación, el desempleo y el trabajo esclavo, vociferando a favor de los derechos de las minorías y, por sobre todo, de la dignidad de las personas.

Vería que, después de haber atravesado el desierto, algo hemos hecho en los últimos años, pero no le alcanzaría para quedarse tranquila…
Como bien decía Fermín Chávez: “Eva tenía como rasgo distintivo la contundencia de su convicción. Creía. Decía lo que pensaba. No era política, era fanática, ella se definía como fanática del peronismo y de los grasitas. Y de Perón.”
Esa Eva descubriría el nuevo rostro de la oligarquía, que no es otro que el de la desigualdad y el no derecho a tener derechos, esa Evita, la del 51, la que quería la Vicepresidencia no como ornamento sino como puesto de lucha, la Evita que soñó con un pueblo defendiendo los intereses de la patria andaría por aquí cerquita, hablando de la distribución del ingreso y transitando las geografías armada con un discurso de combate y entrega… sería una Evita a la que, parafraseando a Unamuno, le dolería Argentina. 
“Siento deseos irrefrenables de quemar mi vida, si quemándola pudiera alumbrar el camino de la felicidad del pueblo argentino.”
Por todo lo expuesto es que solicitamos la aprobación de la presente declaración.
Sr. Secretario (Pérez).- Se reemplazará la expresión “se realicen” por “se realizaron”. 
Declaración de interés cultural y social de la Ciudad por el filme De Bessarabia a Entre Ríos
PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de Interés Cultural y Social de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el filme De Bessarabia a Entre Ríos del Señor Pedro Banchik, que se proyectará en esta Legislatura el 21 de mayo del corriente, instituido “Día de la Diversidad Cultural” (Ley 1697-05), en coincidencia con la conmemoración del Día Mundial de la Diversidad Cultural, declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas.
OLMOS, Juan Manuel.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El filme De Bessarabia a Entre Ríos, del realizador entrerriano Pedro Banchik, reconocido y premiado en festivales nacionales y extranjeros, y ya presentado en numerosas instituciones culturales y educativas de nuestro país, nos ilustra en una temática que identifica a todos los argentinos: la historia de la inmigración a nuestra Patria.

A través una descripción de gran valor informativo y testimonial, como resultado de un profundo trabajo de investigación, nos transmite datos históricos de más de una centuria atrás, paralelamente al acontecer de una de tantas familias que llegaron a suelo argentino a lo largo de nuestra historia, adoptando las costumbres nativas de su nueva Patria en un proceso de integración plena de la idiosincrasia local y aportando lo mejor de si mismos y de sus descendientes. 

Es un documental argentino realizado en el año 2006, con una duración de 93 minutos, hablado en castellano, con subtítulos en ingles, y que actualmente está traducido también a los idiomas portugués y hebreo. Se estrenó el 2 de noviembre de 2006, en FICJA (Festival Internacional de Cine Judío en Argentina). 

La obra consiste en la saga de una familia judía que tuvo que emigrar a la Argentina hace 100 años desde Europa del Este, asociando al mismo tiempo, una detallada descripción de la historia del pueblo judío, desde la destrucción del Templo en el año 70 DC hasta la actualidad, con énfasis en la Rusia zarista del siglo XIX, en que las condiciones de vida existentes y los pogroms indujeron a una de las tantas migraciones forzadas que experimentaron los descendientes de Israel en los últimos 2000 años. 

El filme De Bessarabia a Entre Ríos refleja esa gran epopeya que fue la colonización judía en nuestro país, que como tantas otras comunidades oriundas de diferentes lugares del mundo, y junto a los habitantes nativos de nuestro territorio, colaboraron a la construcción de nuestra patria y de nuestra identidad, convirtiéndose en una parte importante de nuestra historia. 

Fue declarado de interés cultural y parlamentario por el Honorable Senado de la Nación Argentina, Decreto Nº 135/07, el 11 de abril de 2007, declarado de Interés Cultural por la Subsecretaría del Gobierno de Entre Ríos, decreto N° 18, el 19 de marzo de 2007, y están en trámite declaraciónes similares por parte de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y por el INADI.

La película también fue incorporada al Archivo Histórico del Museo de la Diáspora en Tel-Aviv, Israel, y galardonada con el Premio HAIM a la película más aplaudida en FICJU Punta del Este (Festival Internacional de Cine Judío en el Uruguay), en febrero del 2007.

Además, el filme tiene una sentida y profunda expresión de agradecimiento a la generosa Patria Argentina, y al mismo tiempo transmite un mensaje de paz, e importantes valores como la solidaridad, la comprensión mutua, los derechos humanos y la tolerancia, por cuanto el mismo podría significar un aporte a la educación y la cultura nacional.

Enaltece valores como el respeto por la diversidad cultural y la integración laboral y social.

Consideramos que este filme es, además, un documento didáctico y pedagógico, por lo cual sería de importancia que nuestros jóvenes accedan a él.

Por todo esto, señor presidente, considero importante que sea declarado este filme de Interés Cultural de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Sr. Secretario (Pérez).- Se reemplaza la expresión “de la Legislatura” por “de la Ciudad”. 
Declaración de interés social de la Ciudad por el programa “Vidas Robadas”
PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de Interés Social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el programa “Vidas Robadas”, que se emite diariamente por el canal de televisión abierta Telefé, a las 22 horas, y que se refiere de modo central a la problemática de la trata de personas. 
OLMOS, Juan Manuel.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
La trata de personas se encuentra entre los delitos más aberrantes que pueda sufrir una persona. Vulnera los Derechos Humanos desde los aspectos más esenciales de la persona: la libertad y la identidad. La protección de los Derechos Humanos por ende, implica desterrar para siempre este flagelo que se encuentra presente en nuestro país.
Al respecto, mediante Ley 25.632, nuestro país ha adherido al Protocolo de Palermo, para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente mujeres y niños, que se relaciona a su vez con la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional. Existe, por ende, un consenso internacional para combatir este flagelo, del cual la Argentina forma parte.
Recientemente avanzó en el Congreso Nacional, con media sanción, la incorporación de la trata de personas como delito federal. Se trata de evitar “la captación, transporte o traslado de personas con fines de explotación”. Esto incluye no sólo obligar a una mujer a prostituirse sino que se castiga desde el acto inicial de reclutar a esta persona para prostituirla, aunque todavía no la haya prostituido. La normativa aludida no sólo se refiere a la prostitución, sino también a la captación con fines de “reducción a servidumbre” o “trabajos forzados”, lo cual la haría aplicable a talleres clandestinos e incluso contempla la eventualidad de que la persona fuese captada para “extracción ilícita de órganos. Cabe señalar que estos delitos, por otra parte, a menudo se relacionan con el abuso de poder y la corrupción. En el caso de trata de menores, las condenas son más graves por la mayor indefensión que existe en la especie.
La difusión de esta problemática tan grave por parte de la televisión resulta esencial, considerando que dicho medio audiovisual se encuentra en lo más alto de la cadena de difusión cultural en nuestro país, por el alcance y la exposición pública que genera. Un programa de televisión masivo puede transmitir y educar con efectos y alcances no comparables con otros medios. 
En este sentido, el cuidado y el respeto presente en programas de televisión que difunden problemáticas sociales merece ser resaltado y apoyado desde los diversos ámbitos institucionales. Se produce un valor agregado de comunicación y educación que colabora con los fines del Estado. 
El programa “Vidas Robadas”, que se emite diariamente por televisión abierta, se enmarca en lo anteriormente expuesto. Difunde la problemática de la trata de personas con altura y respeto y coadyuva a difundir el respeto por los Derechos Humanos y la erradicación de semejante delito por vía de la comunicación masiva, poniendo a la temática en el resalto que se merece en la consideración de la población.
Por lo antes expuesto y considerando principalmente la problemática social de la trata de personas y la contribución que hace el programa para su conocimiento, es que se propicia la presente declaración.
Declaración de interés político y cultural por el XIII Congreso del Clad

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires declara de interés político y cultural de la Ciudad el XIII Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública que se realizará en esta Ciudad del 4 al 7 de noviembre de 2008. 
ASINELLI, Christian.
Señora Presidenta: 
El presente proyecto solicita que se declare de interés político y cultural de la Ciudad el XIII Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública que se realizará en esta ciudad del 4 al 7 de noviembre de 2008.
El Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo, CLAD, es un organismo público internacional, de carácter intergubernamental. Se constituyó en el año 1972 bajo la iniciativa de los gobiernos de México, Perú y Venezuela. Su creación fue recomendada por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 2802 - XXVI) con la idea de establecer una entidad regional que tuviera como eje de su actividad la modernización de las administraciones públicas, un factor estratégico en el proceso de desarrollo económico y social. 
Su misión es promover el análisis y el intercambio de experiencias y conocimientos en torno a la reforma del Estado y la modernización de la Administración Pública, mediante la organización de reuniones internacionales especializadas, la publicación de obras, la prestación de servicios de documentación e información, la realización de estudios e investigaciones y la ejecución de actividades de cooperación técnica entre sus países miembros y proveniente de otras regiones.
El CLAD es un organismo internacional de obligada referencia en las áreas de su competencia. Además del reconocimiento que ha logrado entre los gobiernos de Iberoamérica, diversos organismos públicos internacionales suelen solicitar su colaboración. Igualmente, desarrolla actividades de investigación y fortalecimiento institucional en conjunto con distintas instituciones gubernamentales de cooperación e instituciones de investigación y docencia de Europa, Estados Unidos y Canadá. Institucionalmente participa en otras instancias internacionales y es la secretaría técnica permanente de las Conferencias Iberoamericanas de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado que se realizan en el marco de las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de Gobierno. 
La confianza en la experiencia del CLAD fue refrendada, entre otras, en la III Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en Salvador de Bahía, Brasil, en julio de 1993, cuyo documento final expresa el decidido respaldo a los programas de transformación del Estado y modernización administrativa del sector público que adelanta el Centro. Las sucesivas cumbres también expresaron su apoyo tanto a la labor del Centro como a las conclusiones y recomendaciones emanadas de sus reuniones especializadas, en particular de la Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado. Cabe destacar la resolución N° 5 de la Declaración de Guadalajara; la recomendación K del punto 25 del Documento Final de la Cumbre de Cartagena; los puntos J, I, P, del Anexo B de la Declaración de Bariloche; los puntos 6, 29, 31, 34, 35 y 37 de la Declaración de Viña del Mar; el capítulo IV de la Declaración de Isla de Margarita; la adopción integral de la “Declaración de Lisboa” por parte de la Cumbre de Oporto, al igual que la adopción de las resoluciónes de “La Declaración de la Habana”, por parte de la Cumbre de La Habana, la “Declaración de Panamá” por la Cumbre de Panamá, y la “Declaración de Santo Domingo”, por la cumbre realizada en dicho país.
La “Declaración de Santa Cruz de la Sierra” firmada en Bolivia el 15 de noviembre del 2003 al concluir la “XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno”, incluye una Resolución (Nº 11) en la que los altos mandatarios de los 21 países reunidos en esta ocasión reiteraron su empeño en lograr administraciones públicas más eficaces y transparentes y en promover los mecanismos adecuados para una mayor participación de la sociedad civil en el proceso de toma de decisiones, campos todos en los que está involucrado activamente el CLAD y que, de hecho, constituyen el núcleo fundamental de su quehacer institucional. Los mandatarios expresaron además su compromiso especial para avanzar en la profesionalización de la función pública de los países de la región y respaldaron los principios y orientaciones de la Carta Iberoamericana de la Función Pública, aprobada por la V Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado realizada por el CLAD en junio del 2003.
Por otra parte, el CLAD ha firmado Convenios de Cooperación Interinstitucional con diversos organismos, tanto multi como bilaterales, de ayuda al desarrollo, a efectos de crear sinergias y complementariedades para aumentar el impacto de sus acciones.
Asimismo, desde 1996 el CLAD ha venido realizando anualmente, en los países de Iberoamérica, congresos sobre reforma del Estado y modernización de la administración pública con el objetivo de reflexionar sobre las diversas experiencias de gestión pública. Este año la sede del congreso será, por segunda vez, la Ciudad de Buenos Aires, recibiendo a numerosos especialistas, académicos y funcionarios de diversos países relacionados a las temáticas abordadas.
Por todo lo expuesto y por lo que significa para nuestra ciudad este congreso, solicitamos la aprobación del presente proyecto de declaración.
Preocupación por la discriminación que afecta a la periodista Liliana López Foresi

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara una profunda preocupación por la discriminación laboral que desde hace algunos años afecta a la periodista Liliana López Foresi, cuya trayectoria se ha caracterizado por ejercer con una gran independencia y valentía su profesión, por lo que dicha discriminación atenta indudablemente contra la libertad de prensa.
SMITH, Guillermo.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta: 
Liliana López Foresi, destacada y reconocida periodista argentina, alguna vez decía: “Al poder lo molesta una voz de mujer…” Con ello se refería a aquellos que lo ejercen en todas las épocas a través de un manifiesto autoritarismo para que se cumpla a rajatabla con su voluntad, influyendo en las conductas a fin de que respondan a sus parciales intereses.
Esta mujer de la comunicación y formadora de opinión desde sus inicios en la actividad periodística, demostró permanentemente una inclaudicable voluntad por transmitir la información para que de allí surjan en forma independiente el pensamiento y las ideas propias de los hombres libres.
Supo hacer frente a la censura, porque ello atenta contra el principio natural del ser humano en relación al conocimiento que le dará la necesaria comprensión para discernir en libertad.
La Constitución Nacional establece, en su artículo 14, que todos los habitantes gozan del derecho a publicar sus ideas sin censura previa, conforme las leyes que garantizan su ejercicio.
Asimismo, el art. 47, segundo párrafo, de la Constitución de nuestra Ciudad Autónoma, textualmente dice: …”Garantiza la libre emisión del pensamiento sin censura previa, por cualquiera de los medios de difusión y comunicación social el respeto a la ética y el secreto profesional de los periodistas.”
Sin embargo, en la actualidad la “censura” puede presentarse también mediante mecanismos propios de las empresas periodísticas que limitan la facultad de investigación u opinión de sus profesionales a causa de compromisos económicos o políticos.
Es preciso destacar la importancia y el valor que tiene en una sociedad democrática el “periodismo independiente” sin ataduras políticas, porque al defenderlo estamos protegiendo el derecho a la información para que el ciudadano se informe, conozca y comprenda la responsabilidad de los poderes públicos.
Hace más diecisiete años que Liliana López Foresi está silenciada. Porque le levantaron su programa de radio cuando denunciara la falta de una adecuada Ley de Radiodifusión (Ley Nº 22.285), ya que ésta es del año 1980 y su texto normativo responde a los intereses del entonces gobierno militar de facto y es muy ineficiente para garantizar la equidad de los derechos y atender las necesidades del presente. Por supuesto, no se trata de reformar esa normativa para limitar la libertad de prensa sino todo lo contrario. 
La conducción independiente de su programa de aire “Revista 13, periodismo con opinión”, donde demostró su profesionalismo puesto al servicio de la información y la denuncia valiente de hechos relacionados con el gobierno de turno, fue un detonante para que el Grupo Clarín 
–por un intercambio de favores– pusiera en marcha los instrumentos de la censura para acallarla en el año 1991. En tal sentido le prohibieron que hiciera entrevistas o emitiera opinión. También le objetaron la trascripción de frases del poeta argentino Juan Gelman, y de otros, utilizadas a manera de corte. Una de las tantas ideas que López Foresi aportó a un programa de formato periodístico novedoso.
Fue la primera mujer en conducir un espacio con estas características: una mujer contratada para tener opinión política. 

Posteriormente y en oportunidad de conducir su programa “La Nave” por AM-1150, luego de desarrollarse una nota con Pepe Mujica- fue levantado por un acólito de Aldo Rico. Ello originó la suspensión abrupta del mismo hace cuatro años. El juicio fue ganado por la periodista en todas sus instancias. A raíz de estos y otros episodios, hoy no es convocada ni invitada para expresar con su voz y su pensamiento libre una opinión autorizada sobre la realidad y los medios del poder. 
Llaman la atención este silencio y el ostracismo al cual ha sido condenada una mujer que, aún cuando tengamos un disenso o no compartamos todas sus ideas, siempre será valiosa por la calidad moral de sus denuncias y la independencia y coraje de su criterio. Importantes periodistas y conductores de programas expresaron la injusticia de esta censura entre ellos Mirtha Legrand y Pablo Llonto –a la sazón, delegado en Clarín en aquella época, denunció el hecho en su libro La Noble Ernestina. Algunos episodios vinculados con dicha actitud fueron comentados pormenorizadamente por Guillermo Patricio Kelly en su último libro. Curiosamente el Grupo Clarín canjeó con el menemismo el silencio de Kelly, por el de Liliana López Foresi, cercenando directamente la carrera de la periodista. No se puede obviar que estos 17 años, estuvieron “matizados” con 3 atentados, 4 años de custodia sobre su hijo, también amenazado, y varias invasiones a su hogar. 
Actualmente López Foresi conduce el programa “Cuidando el aire” por AM-740 Radio Cooperativa.
Graduada en el ISER (Instituto del Servicio de Radiodifusión) en el año 1974 y a tres meses de haber obtenido su título de Locutora Oficial, fue designada para conducir un informativo cultural (“De interés público”). Allí sus estudios de derecho marcaron la diferencia periodística. Esta experiencia hecha por una mujer tan joven, no común para la época, representaba un desafío exitoso aceptado con holgura por su extraordinaria solvencia profesional.
Fue la primera mujer que condujo el Festival de Cosquín, ganó varios premios Martín Fierro y fue denominada Mujer del Año junto a Martha Pelloni, elegidas por el público. “Mujer ideal de los argentinos”, en encuesta de la Revista Somos; otro dato: la elegida era la única periodista, entre actrices y modelos. La distinción Argentores, “Por su coherencia en el decir, en el pensar, y en el hacer”, y muchos más.
Efectuó denuncias contra diferentes medios, vinculándolos a los gobiernos de turno al expresar: “Me deben mi generación y no les voy a dejar pasar ninguna…”. En ello iba implícito un mensaje de memoria y justicia, porque su formación y su pensamiento nacen de la convicción de que un medio periodístico debe reflejar y comunicar la verdad por muy dolorosa que sea y elaborar bases correctas y honestas para la formación de la opinión pública.
Por ello, es que le solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Preocupación por la situación actual de los CESACs

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su preocupación por la situación que revisten los Centros de Salud y Acción Comunitaria (CESAC).
MAFFÍA, Diana.
Señora Presidenta: 

Es de público conocimiento, a través de los distintos medios de comunicación, la situación que revisten los Centros de Salud y Acción Comunitaria (CESACs), especialmente los Centros Nros. 32, 29 y 16.
El CESAC N° 32 y el 29, barrio de Barracas y Mataderos respectivamente, llevan a cabo su actividad de atención al público en predios precarios por encontrarse con las obras de reformas paralizadas desde hace mucho tiempo. Carecen de los insumos mínimos que garanticen condiciones dignas tanto para la atención de las personas que allí concurren como para el personal que desarrolla su tarea.

En el caso del CESAC N° 32, ubicado en las calles Charrúa y Fructuoso Rivera, cuyo Hospital de referencia es el Penna, desde el año 2001 en el que se han solicitado reformas, éstas sólo fueron comenzadas parcialmente a mediados del año 2006, reformas programadas y presupuestadas con un crédito del BID.

Iniciadas las obras, esta situación motivó que se redujera el espacio físico de dicho Centro, atento a la necesidad del mejoramiento edilicio, mejoras éstas que jamás llegaron a su término.

Las obras fueron suspendidas en abril de 2007 hasta la fecha, quedando el Centro con un espacio reducido de atención, en peores condiciones de las que poseían al comenzar la obra.

Desde mayo de 2007 las autoridades del CESAC 32 reclaman la continuación de las reformas sin obtener una respuesta favorable, empeorando las condiciones de atención a la población concurrente a dicho Centro así como también las condiciones de trabajo del personal que allí se desempeña.

Asimismo y como nos han manifestado, han debido suspender una práctica fundamental como es el PAP atento a existir irregularidades en la situación laboral de los médicos anatomo patólogos del Hospital Penna, área programática correspondiente a este Centro.

La misma situación de paralización de obra detenta el CESAC N° 29, situado en Av. Dellepiane 6999, Mataderos, referido en la actuación No 5108/06 de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, lo que también obstaculiza la atención a quienes concurren y el trabajo del personal.

Respecto al CESAC N° 16, los/as vecinos/as han realizado convocatorias ante el eventual cierre de dicho Centro, que dejaría a numerosa cantidad de personas sin atención primaria.

Este Centro posee serios problemas edilicios por encontrarse debajo de un puente ferroviario, lo que hace peligrar su estructura en cada paso de trenes, no cuenta con agua potable ni gas. 

También contaba con un crédito del BID que les permitiría la construcción de un predio a pocas cuadras de allí, obra que comenzó por las cloacas y desde entonces está paralizada. Esto hace peligrar la atención de aproximadamente 4600 personas dado que ya ha sido emanado el acto administrativo para proceder a su cierre.

Entre los variados problemas que deben afrontar se encuentra el cese de entrega de leche debido a no contar con espacio suficiente ya que guardan cajas con medicamentos vencidos que deben recibir un tratamiento especial para ser desechados.

Asimismo y por pertenecer al área programática del Hospital Penna tampoco han podido continuar ofreciendo una práctica primordial como es el PAP.

El derecho a la salud consagrado en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 20 y garantizado en la Ley Básica de Salud N° 153 se encuentra vulnerado ante la continuidad de las inadecuadas condiciones en que se hallan estos Centros de Salud y Acción Comunitaria. La paralización de obras necesarias con créditos ya otorgados, la falta de insumos mínimos y necesarios y el eventual cierre de alguno de estos Centros provocaría la imposibilidad de acceso a la salud a personas que no cuentan con una obra social o medicina prepaga, conculcando un derecho humano enumerado y protegido en la Ley Básica de Salud (Ley N° 153) como es la no discriminación de cualquier orden.

Es por todo lo expuesto y teniendo en cuenta lo establecido por el Artículo 17 de la C.C.A.C.B.A que se solicita se apruebe la presente declaración. (Exp. 783-D-08- Tabla 9)
Texto consensuado 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a través de los organismos que correspondan en el término de treinta (30) días de recibido el presente sobre los siguientes puntos referidos a la situación de los Centros de Salud y Acción Comunitaria (CESACs) N° 16, 29 y 32:

CESAC 16:
1.- Informe acerca de la situación edilicia de dicho Centro.

2.- Informe sobre el eventual cierre de dicho Centro y las causas del mismo.

3.- Sírvase informar si actualmente se encuentran paralizadas las obras de construcción de un nuevo predio donde funcionaría el Centro. Informe fecha de reinicio de las obras.

4.- Informe situación del crédito otorgado por el BID para la construcción de la nueva sede del CESAC 16.

5.- Sírvase informar si dicho Centro será mudado al Centro de Atención Primaria de animales domésticos (Hospital Veterinario) sito en la calle California 1800 y en que fecha.

6.- Respecto a las prácticas de salud, sírvase informar situación laboral de los médicos anatomo-patólogos del Hospital Doctor Penna, área de referencia del Centro 16, causal por la que ha debido dicho Centro interrumpir la práctica del PAP.

7.- Informe acerca del procedimiento para desechar medicamentos vencidos y otros residuos patológicos y cuál es el organismo encargado del mismo.

CESAC 29:

1.- Informe acerca de la situación edilicia de dicho Centro de Salud.

2.- Si se encuentran paralizadas las obras de construcción de un nuevo predio, causas de la misma y fecha de reinicio de las obras.

3.- Sirva informar si dicho Centro contó, a la fecha de inicio de la construcción del nuevo predio, con crédito otorgado por el BID a tal fin.

CESAC 32:

1.-Informe las causas por las que se paralizó la obra de remodelación del Centro 32, causas del mismo y fecha de reinicio de las obras

2.- Sírvase informar sobre el crédito otorgado por el BID a tal fin.

3.- Situación laboral de los médicos anatomo- patólogos del Hospital Doctor Penna, área de referencia por la que dicho Centro de Salud se encuentra impedido de realizar la práctica del PAP.

Art. 2 °.- Comuníquese, etc.

Sr. Secretario (Pérez).- Se va a votar como resolución un pedido de informes consensuado.
Declaración de interés de la Ciudad por las VI Jornadas Hispano-argentinas sobre últimos avances en estética médica y quirúrgica

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Artículo 1°.- Declárase de interés de la Ciudad de Buenos Aires las VI Jornadas Hispano-Argentinas sobre últimos avances en Estética Médica y Quirúrgica y el II Curso Internacional: Capacitación y Entrenamiento de la cosmetóloga como auxiliar en estética médica, a realizarse en el centro de exposiciones de la Ciudad de Buenos Aires los días 9, 10 y 11 de mayo de 2008.
Articulo 2º.- Comuníquese, etc.
SAYA, Lidia.
Señor Presidente: 

El Comité permanente para la organización de las Jornadas Médicas Hispano-Argentinas realiza estas sextas Jornadas y segundos cursos internacionales de capacitación y entrenamiento, abordando las principales problemáticas actuales de la estética médica y quirúrgica.
Más de 20 temas médicos dictados por disertantes nacionales e internacionales componen los contenidos de información y formación sobre los últimos avances en el área.
Para las presentes jornadas, se estima una importante asistencia, fundamentada en la amplia respuesta obtenida en la convocatoria de los años anteriores y responde a la exigencia de crecer científicamente en el área de la estética médica y quirúrgica y las ramas de la salud asociadas, a fin de dar un soporte adecuado al importante aumento del interés en ésta rama de la ciencia, que causan gran impacto económico y social y exigen una asistencia multidisciplinaria.
Por lo expuesto Señor Presidente se solicita la aprobación de la presente declaración.

Sr. Secretario (Pérez).- Se reemplaza “realizarse” por “realizadas”.
Solicitud al Poder Ejecutivo para que realice una campaña permanente de prevención sobre el cáncer de cuello uterino y cáncer de mama

   PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, declara que vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice una campaña permanente de prevención sobre el cáncer de cuello uterino y sobre cáncer de mama.
ABREVAYA, Sergio.    
 FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:
El cáncer, en sus diversas manifestaciones, ocupa el segundo lugar como causa de mortalidad global, precedido sólo por las enfermedades cardiovasculares. 

Los programas de prevención sobre esta enfermedad tienen como objetivo reducir la mortalidad por cáncer de cuello uterino y mama mediante el diagnóstico temprano y un tratamiento agresivo.

El diagnóstico temprano debe ser un objetivo principal cuando se desea disminuir la mortalidad por cáncer, a fin de poder detectar lesiones incipientes o más aún, lesiones previas al desarrollo de la enfermedad.

Una mamografía es una radiografía del seno que se utiliza para detectar cambios en la mama en mujeres que no presentan signos o síntomas de cáncer de mama. Generalmente se requieren dos radiografías de cada mama. Con una mamografía, es posible detectar microcalcificaciones (pequeños depósitos de calcio en el seno, los cuales a veces son una indicación de la presencia de cáncer de seno) o un tumor que no se puede palpar.

La difusión del uso de la mamografía periódica, permite enfrentar a esta enfermedad mediante la detección del cáncer en un estado temprano y, por lo tanto, con mayores probabilidades de éxito terapéutico. 

La mamografía constituye la única vía aceptada mundialmente para el diagnóstico de la enfermedad.

La manera de descubrir tempranamente el cáncer de cuello uterino es por medio de la consulta médica y la realización del PAP. Hoy es la herramienta más eficaz para reducir la mortalidad de esta enfermedad. 

Detectadas estas lesiones se pueden tratar fácilmente evitando de este modo la progresión y la aparición del cáncer. 

En nuestro país, el carcinoma de cuello uterino constituye una de las principales causas de muerte en la mujer y ocupa el sexto lugar como causa de muerte en la población femenina argentina. 

En aquellos países en donde se establecieron sistemas obligatorios de examen, la incidencia de muertes por estas patologías ha descendido en forma considerable. En la Ciudad de Buenos Aires se está trabajando en la prevención, pero es necesario que llegue a toda la población.

Por otra parte existe una necesidad de instrumentar campañas de salud orientadas a difundir entre la población femenina cómo prevenir este tipo de enfermedad.

Por lo expuesto, es que solicito la aprobación del presente proyecto.
Sr. Secretario (Pérez).- Se suprime la expresión “declara que”.
Declaración de interés cultural de la Ciudad por el libro El Alma de los Verdugos
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés cultural el libro El alma de los verdugos, realizado por el juez español Baltasar Garzón y el periodista Vicente Romero sobre los represores que actuaron en la última dictadura militar.
KRAVETZ, Diego.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 
El libro de Baltasar Garzón y Vicente Romero retrata a través de descarnados relatos El alma de los verdugos, la manera de ser, pensar y sentir de los autores de la más cruenta represión en la Historia de América Latina. Tanto los supervivientes del terror político como algunos de sus ejecutores narran sus experiencias personales, junto a varios de los hombres que encarnaron la lucha por la justicia en tiempos muy difíciles. Con todo ello se trata de facilitar datos y testimonios que permitan a los lectores asomarse a las profundidades más oscuras del alma humana, conociendo los comportamientos íntimos y la mentalidad de los verdugos políticos.
El juez Baltasar Garzón es conocido internacionalmente por su defensa de la Justicia Penal Universal, e inició los procesos ante la justicia española de represores argentinos acusados de crímenes de lesa humanidad. Garzón ha colaborado como articulista en distintos medios de comunicación expresando sus criterios sobre cuestiones relacionadas con la justicia y los Derechos Humanos.

El tema tratado en El alma de los verdugos hace que la presencia de Garzón, resulte un acto de coherencia. Porque su actuación judicial, defendiendo la aplicación de principios de Justicia Universal, ha significado el procesamiento de destacados verdugos políticos del Cono Sur de América Latina. La orden internacional de detención contra el general Pinochet acabó con la sensación de impunidad de los más altos responsables de la represión en Chile y Argentina. El procesamiento contra el ex capitán de Corbeta Adolfo Scilingo finalizó con su condena en la Audiencia Nacional en 2005 a 640 años de cárcel por delitos de lesa humanidad. Y la extradición del verdugo argentino Ricardo Cavallo (entregado por México a España y ahora a la Argentina) fue la primera producida por un caso de Justicia Universal. Todo ello estimuló la actuación de las justicias nacionales del Cono Sur, devolviendo la esperanza a las víctimas de las dictaduras, que aún hoy claman justicia.
Vicente Romero ha mantenido, a lo largo de su dilatada carrera periodística, una constante defensa de los derechos humanos, lo que le valió ser encarcelado en el Chile pinochetista y expulsado de Argentina por la dictadura de Videla. Su entrevista para Informe Semanal con Adolfo Scilingo sirvió de prueba documental en la Audiencia Nacional. Anteriormente, otra entrevista suya con el general Ramón J. Camps (en la que éste se declaraba responsable de 3.000 asesinatos políticos) sirvió como base para su procesamiento. Un reportaje de Romero titulado ‘Los niños de la infamia’, sobre los hijos de los desaparecidos en Argentina, ganó una Medalla Mundial en el Festival de Nueva York de 1997.
Los dos autores de El alma de los verdugos, Baltasar Garzón y Vicente Romero, han sido distinguidos con el premio de la Asociación pro Derechos Humanos de España.
El alma de los verdugos ha contado con la participación de algunas de las personalidades más autorizadas para abordar la cuestión del crimen de Estado: el Juez Federal Leopoldo Schiffrin, que inició los llamados ‘juicios por la verdad’, para intentar esclarecer casos de secuestros, torturas, asesinatos y desapariciones durante la dictadura militar argentina, cuando aún no era posible una acción plena de la Justicia; el fiscal Hugo Omar Cañón, que rechazó la aplicación de las leyes de Punto Final y Obediencia Debida, que significaban la impunidad para los verdugos de la dictadura militar, y que no fueron derogadas hasta 2005; el juez Juan Ramos Padilla, que impulsó la búsqueda de niños nacidos en cautiverio y arrebatados a sus madres detenidas desaparecidas, para que fueran restituidos a sus familias a través de las Abuelas de Plaza de Mayo y fue el primer magistrado en la Argentina en oponerse a la ley de obediencia debida y el Juez Carlos Rozansky que presidió el Tribunal que juzgó a Miguel Etchecolatz y Christian F. von Wernich . A sus voces se suma la del escritor Eduardo Galeano, uno de los intelectuales más lúcidos de América Latina, que se vio empujado al exilio tras haber denunciado el trabajo sucio de los centuriones de Uruguay y Argentina, como meros engranajes de un sistema criminal de dominio económico.
En El alma de los verdugos se incluyen los sobrecogedores testimonios de víctimas de los sicarios de Estado, así como las voces de algunos de sus verdugos.
Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.
Declaración de interés deportivo por el torneo de karate Copa Itaya

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de Interés Deportivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el “Torneo de karate Copa Itaya”, que se realizará el día 24 de mayo en el Micro Estadio de Ciudad Universitaria. 
KRAVETZ, Diego.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
Este torneo de karate, se realiza año tras año en homenaje al maestro Michiiza Itaya, quien introdujera el estilo de la Japan Karate Association (J.K.A) en la Argentina a partir del año 1967, el Sensei Itaya formó las primeras promociones de karatecas de nuestro país, dentro de los preceptos de la tradición del Shotokan. 
El evento tendrá lugar el día 24 de mayo de 2008 en la CABA, en las instalaciones del micro estadio de Ciudad Universitaria, y contará con la participación de integrantes de 13 provincias argentinas, como así también delegaciones de los países hermanos de Uruguay y Brasil. 
La competencia se iniciará a las 9 hs. con las eliminatorias de las categorías juveniles y mayores, en forma individual y por equipos de kata y kumite. A las 15 hs. se escucharán las palabras de las autoridades, seguidas de una exhibición de artes marciales japonesas, tales como karate, aikido, kendo y iaido. Luego comenzarán las finales de todas las categorías, para culminar con la entrega de premios al final del día. 
La práctica constante y sistemática de éste arte marcial, llevan al fortalecimiento físico y mental, cuyo fin último es el perfeccionamiento del carácter y la elevación espiritual del practicante, este continuo fluir del ciclo de aprendizaje debe cerrarse cuando el practicante traslade los valores del karate –respeto, humildad, perseverancia, equilibrio, superación, etc.– al mejoramiento de la sociedad.
Finalmente, el hecho de que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires haya sido elegida para ser la sede de dicho torneo, adquiere especial relevancia, no sólo por tener nuestros competidores méritos deportivos reconocidos, sino también por la gran afluencia de deportistas y dirigentes, quienes, a la par de asistir al evento, tendrán la posibilidad de conocer nuestra ciudad. 

Por todo lo expuesto, solicito el voto favorable de mis pares para la aprobación del presente proyecto de declaración. 
Adhesión a la conmemoración del Día Internacional de Acción por la Salud de la Mujer
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a la conmemoración del Día Internacional de Acción por la Salud de la Mujer a celebrarse el 28 de mayo del corriente y a las jornadas de evocación en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
FAILDE, Pablo.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

El Día Internacional de Acción por la Salud de la Mujer fue establecido en 1987 por la Red de Salud de Mujeres Latinoamericanas y del Caribe, durante el Quinto Encuentro Internacional Mujer y Salud, celebrado en San José, Costa Rica.

Desde entonces, cada 28 de mayo se hace un llamado para reafirmar el derecho a la salud como un derecho humano de las mujeres al que deben acceder sin restricciones a lo largo de su ciclo de vida.

Cada año, esta fecha ofrece la oportunidad para recordar, difundir y reivindicar el derecho de toda mujer a gozar de una salud (sexual, mental, reproductiva...) de calidad y gratuita. Asimismo, también para combatir la violencia doméstica e intrafamiliar que acarrea serios trastornos físicos y psíquicos, con cifras cada vez más alarmantes en todo el mundo. La postergación definitiva de la desigualdad de género nunca podrá llevarse a cabo sin la atención y acción debida sobre las condiciones de salud de todas las mujeres.

Es un compromiso ético y político con las mujeres, la defensa de la salud como un derecho de ciudadanía de goce universal, y la reafirmación del paradigma de la salud sexual y reproductiva, y de los derechos sexuales y reproductivos, afirmado en El Cairo, y reiterado y ampliado en Beijing, que constituyen, por lo tanto, algunos de los puntos no negociables en la agenda del movimiento de salud de las mujeres.

Esa fecha debe ser un día de movilización social, de lucha por demandas en salud y de discusión de las agendas políticas.

En la demanda por las necesidades de salud de las mujeres se parte del reconocimiento de que la misma no es exclusivamente biológica, sino que por el contrario está fuertemente condicionada por factores sociales, económicos, culturales y políticos, lo que dará lugar a buenas o malas condiciones de salud. 

Por todo lo expuesto solicito la aprobación de este proyecto.
Beneplácito por los doscientos dos años de la fundación del barrio San José de Flores

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su beneplácito al cumplirse el próximo 31 de mayo, doscientos dos años de la fundación del Barrio “San José de Flores”.
AMOROSO, Daniel.
FUNDAMENTOS

Señora Presidente:
Por Ley 408 sancionada por ésta Legislatura el 15 de julio del año 2000 se instituyó el 31 de mayo como el “Día del Barrio de Flores”, un mismo día pero de 1806 fue creada una nueva jurisdicción eclesiástica que dio nacimiento al curato dedicada al patrono de San José, la erección de esta capilla fue propiciada por el propietario de los terrenos, Don Ramón Flores, quién donó una manzana sobre el Camino Real (actual Avenida Rivadavia), por lo que para identificar la diócesis se le agregó “de Flores”. Por lo tanto el próximo 31 de mayo el barrio cumplirá sus primeros 202 años.
El barrio de Flores ha sido desde siempre testigo de nuestra historia, fue en la residencia de los Unzué, (Rivadavia entre Pumacahua y Carabobo) donde se instaló Don Justo José de Urquiza para promulgar la Constitución de 1853, como así también la firma del Pacto de San José de Flores el 11 de noviembre de 1859, por el cual se acordaba que Buenos Aires comprometía su ingreso a la Confederación.

También llegó el primer tranvía en 1870 desde Plaza de Mayo, y por último, la primera línea de subterráneos, la “A” que arrancó en 1913 hasta Primera Junta. Como consecuencia de la instalación de la fábrica de Jabón Federal se desarrolló un gran movimiento industrial en el barrio que ayudó al crecimiento y desarrollo del mismo.

Posee el barrio bellezas arquitectónicas como la casona Marco del Pont que fue construida entre 1860 y 1870 en Artigas 206, junto a la estación del ferrocarril, que en el año 1976 fuera declarada Monumento Histórico Nacional. En el pasaje La Porteña, entre Av. Rivadavia y Yerbal, donde actualmente funciona la escuela Fernando Fader, se accede desde el sótano, a unos pasadizos no abiertos al público, que van recorriendo bajo tierra varias cuadras hasta llegar a la Iglesia San José de Flores, encontrándose en las paredes del túnel, los grilletes usados contra los esclavos. También Flores posee como patrimonio cultural, la escuela más antigua de la ciudad, la escuela-museo Justo J. de Urquiza, en Yerbal 2370, que tiene además, una galería de arte (320 obras entre pinturas y esculturas). Allí, en 1963, Don Benito Quinquela Martín dono el primer cuadro Hora azul en La Boca, en ocasión de apadrinar el museo existente. Es también un regalo a los sentidos apreciar la cúpula de la Galería San José de Flores (inaugurada en 1956) posee imponentes murales pintados por Juan Carlos Castagnino, Enrique Policastro y Demetrio Urruchúa, exponentes del realismo social en la Argentina.

Es imposible no mencionar algunas de las muchas personalidades que habitaron en el barrio: Juan José Paso, Pedro Goyena, Juan Domingo Perón con su primera esposa, como así también destacadas figuras de nuestra cultura: Alfonsina Storni, Roberto Arlt, Baldomero Fernández Moreno, Hugo del Carril, el doctor Florencio Escardó, entre otras.
Por lo expuesto, es que solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.

Declaración Huésped de honor al doctor Edmund Phelps

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase huésped de honor de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al Premio Nobel de Economía 2006, doctor Edmund Phelps, por los relevantes servicios prestados a la sociedad desde el área de la ciencia económica.
ASINELLI, Christian.
Señor Presidente: 
La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, tiene hoy la posibilidad de distinguir con esta mención honorífica al doctor Edmund Phelps, destacado economista cuyos aportes le valieron no sólo el mayor reconocimiento de la Academia de Ciencias de Suecia, con el otorgamiento del Premio Nobel de Economía 2006, sino también el de sus pares y demás reconocidos en todo el mundo.

El doctor Phelps es brindó aportes que cambiaron el curso del pensamiento económico. Mark Blaugh, en un estudio basado en el análisis del Indice de Citas en Ciencias Sociales (Social Science Citations Index), lo sitúa entre los 100 economistas más importantes desde Adam Smith. 
El legendario maestro Paul Samuelson admitió que había aceptado dictar una serie de conferencias en Amherst con el único objetivo de reclutarlo para el MIT (Instituto Tecnológico de Massachusetts). Pero Phelps optó por un posgrado en Yale y allí entró en estrecho contacto con James Tobin y Thomas Schelling. Ese fue el clima intelectual en el que escribió sus tesis bajo la dirección de James Tobin.
Con tan sólo 28 años, el doctor Phelps trasciende al plano internacional con la formulación de la regla de oro de la acumulación del capital. Aquella elaboración es en la actualidad una obligada referencia en materia de macroeconomía. Más tarde, Phelps desarrolló una teoría del crecimiento de largo plazo basada en la educación y la difusión del progreso técnico. Pero eso era tan avanzado que recién sería apreciado un cuarto de siglo más tarde, cuando los teóricos se pusieron a desarrollar las teorías del crecimiento endógeno, especialmente la teoría schumpeteriana del crecimiento. 
Phelps, en su incansable labor, desarrolló la teoría del salario de eficiencia y la del control de la inflación, consideradas hoy las más modernas del mercado de trabajo y de la gestión monetaria. En su costado filosófico, mantuvo intercambios intelectuales muy ricos y frecuentes con John Rawls, lo que lo llevó a redactar muchos ensayos sobre la teoría de la justicia económica y a editar un libro sobre el tema en 1974. 
Phelps está en el origen de la refundación moderna de la macroeconomía y, según Samuelson, también de la microeconomía. Su programa consistió en introducir la imperfección de la información y la del conocimiento en la teoría económica. A causa de él, la teoría económica se reformuló tomando seriamente en cuenta las anticipaciones de los agentes. En una obra célebre que editó, Fundamentos microeconómicos del empleo y teoría de la inflación (Microeconomic Foundations of Employment and Inflation Theory), sentó las bases de lo que iba a ser la mayor revolución teórica de los últimos cincuenta años. 
A Edmund Phelps se le debe la teoría del índice natural de desempleo, piedra angular de la teoría moderna de la macroeconomía y de la política económica, teoría que Milton Friedman iba a redescubrir un año después. También se le debe la parábola de las islas, que permite entender por qué la política monetaria puede tener efectos reales transitorios a causa de la imperfección de la información. 
Pero además de su infatigable y reconocida labor científica, el doctor Edmund Phelps, ha unido su vida a la de su esposa y compatriota Viviana. Seguramente aquel vínculo lo acerca muy especialmente a nuestra problemática económica, pero especialmente en los afectos sobre estas tierras.
El doctor Edmund Phelps ha dado muestras inequívocas de su predilección por nuestro país, donde en 2007 fue distinguido con el título honoris causa de la Universidad de Buenos Aires, y con el que será distinguido en los próximos días en la Universidad Nacional de La Matanza. Asimismo, el doctor Phelps ha comprometido su prestigio y presencia personal en la Cátedra Abierta que lleva su nombre en la Universidad de Buenos Aires, bajo la dirección del doctor Juan Vicente Sola en la órbita de la Maestría en Derecho y Economía de esa casa de estudios.

Por los sobrados motivos expuestos, solicito el tratamiento de esta declaración invistiendo al Doctor Edmund S. Phelps como Huésped de Honor de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Adhesión a la celebración del Día del actor

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires adhiere a la celebración del Día del Actor el pasado 9 de mayo y manifiesta su beneplácito por la reglamentación del artículo 56 de la Ley 11.723 denominada “Ley del Intérprete”.
URDAPILLETA, Inés.
Sra. Presidenta:
La Ley Nacional 11.723 sancionada en 1934 de Propiedad Intelectual establece entre otros aspectos los que fija bajo la denominación “De los Intérpretes” que conforma el Artículo 56. La reglamentación del mencionado artículo conformó un reclamo histórico que los actores viabilizaron a través de los años y a través de las diferentes gestiones. 
La norma recientemente aprobada que reglamenta el mencionado Artículo 56 se publicó el 23 de abril en el Boletín Oficial y establece entre otros aspectos que los canales de televisión abierta deberán pagar el 2% de los ingresos de explotación que obtengan mensualmente; incluyendo en estos ingresos a todos los procedentes por publicidad en todas sus formas (PNT, canje, patrocinio y sponsorización).
Asimismo determina que en el caso de la televisión por cable o satelital, deberán abonar el 2% mensual de lo que obtengan por transmisión o retransmisión de los programas; y se considera que quedan comprendidos entre estos ingresos lo que las empresas reciben de abonados y publicidad. Las salas cinematográficas también deberán pagar un 2%; mientras que las compañías de transporte terrestre, aérea, ferroviaria, y/o marítima que emitan una película o programa abonarán la cantidad mensual equivalente al ,10% del valor de cada pasaje.
La presente la norma reconoce a la Sociedad Argentina de Gestión de Actores intérpretes (SAGAI), que preside Pepe Soriano, y a la Secretaría de Medios la potestad de fijar o modificar los aranceles o la retribución que deberán abonar los usuarios por la repetición de las interpretaciones actorales.
 Por este motivo la Sociedad Argentina de Gestión de Actores (SAGAI) brindó una conferencia de prensa donde su presidente Pepe Soriano manifestó sentirse satisfecho por la medida y sostuvo que “hoy somos dueños morales de nuestro trabajo intelectual “. Asimismo expresó que “ahora sí tenemos el derecho de saber que esa imagen que sale es nuestra, porque la hemos elaborado y la hemos trabajado.” Este derecho está establecido en el Artículo 56 de la Ley 11.723, siendo necesaria su reglamentación para su plena aplicación.
La reglamentación de este artículo por parte del Poder Ejecutivo Nacional permitirá el legítimo reconocimiento a la labor desarrollada por los actores en distintos medios de comunicación, salas cinematográficas, etc.
Por la importancia que tiene esta norma para las actividades culturales de nuestra ciudad, es que solicito la rápida aprobación del presente proyecto.

Pesar por el fallecimiento del pianista y compositor Adolfo Ábalos

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires expresa su pesar por el fallecimiento del pianista y compositor Adolfo Ábalos.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
URDAPILLETA, Inés.
FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:
Adolfo Ábalos es una personalidad trascendente en la historia de la música nativa argentina; uno de los padres fundacionales del piano en el folklore, el hombre que supo incorporar al teclado la rítmica de la chacarera, la zamba, el gato o el carnavalito. 
Nació en Buenos Aires el 14 de agosto de 1914. Pertenecía a una familia acomodada de Santiago del Estero, provincia donde transcurrió buena parte de su infancia y adolescencia.
Su madre y su tía tocaban el piano y con ellas Adolfo Ábalos se fue sumergiendo en el mundo de la música, acercándose al folklore, pero también al tango y al jazz.
En 1938, junto con sus hermanos Machingo, Roberto, Vitillo y Machaco, creó el mítico grupo Los Hermanos Ábalos, con el que comenzó a recrear los ritmos y las danzas norteñas. “Todo lo que hicimos junto con Los Hermanos Ábalos, fue tratar de escribir el folklore como tenía que ser, porque había muchos músicos clásicos que sabían música, pero no sabían cómo se traspasaban fielmente esos ritmos nativos al pentagrama. Era como zapatear, y ellos no sabían bailar folklore, así que tampoco lo podían entender. Nosotros, en cambio, tocábamos y bailábamos sin pensar, era algo natural”, explicó Adolfo en alguna oportunidad.
Los Hermanos Ábalos generaron una verdadera revolución en la difusión y enseñanza de las danzas y los géneros nativos, y su vigencia se mantuvo plena durante décadas, con una importante cantidad de grabaciones y actuaciones en vivo dentro y fuera del país.
En forma paralela al trabajo con sus hermanos, Adolfo Ábalos desarrolló alguna actividad solista como cuando, en los años 70, protagonizó junto con Enrique Villegas y Horacio Salgán el espectáculo “El piano en tres dimensiones” donde abordaban el folklore, el jazz y el tango.
Los años en que dictó cátedra en escenarios, películas y grabaciones, le hacían sentir que había concluido su misión: “Estoy tranquilo porque hay mucha gente que sigue mi camino, ya que he dejado mucha música escrita que se sigue tocando. Sé que mis composiciones me van a sobrevivir”, afirmó.
Adolfo Ábalos tuvo que esperar hasta 2000, cuando tenía 85 años, para grabar su primer y único disco solista, El piano de Adolfo Ábalos, editado gracias a la Dirección General de Música del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (BAM - Buenos Aires Música). En ese trabajo se puede disfrutar en plenitud de su arte pianístico: elegancia, swing, absoluto dominio de la rítmica tradicional y mucha inventiva. 
Agitando pañuelos, Chacarera del rancho, Nostalgias santiagueñas, Carnaval quebradeño o El gatito de Tchaikovsky, son algunas de sus composiciones que ya forman parte de la antología de la música popular argentina.
Adolfo Ábalos falleció el lunes 12 de mayo en Mar del Plata, donde residía desde 1969.
Sr. Secretario (Pérez).- Se va a votar como declaración. 
Pesar por el fallecimiento de la ciudadana polaca Irena Sendler

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declaración de profundo pesar por el fallecimiento de Irena Sendler ocurrido el día 12 de mayo de 2008.
MORALES GORLERI, Victoria.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta: 
Irena Sendler nació en 1910, fue criada por sus padres católicos en el amor y el respeto a las personas, independientemente de su condición origen étnico o social. Su padre, médico, murió del tifus que contrajo en una epidemia en 1917. Era el único médico de la ciudad, cerca de Varsovia, que trataba a los pobres, en su mayoría judíos, víctimas del tifus. Cuando se estaba muriendo, le dijo a Irena, que tenía por entonces 7 años, “Si ves a alguien ahogarse debes tratar de rescatarlo, incluso si no sabes nadar”. En 1939 los nazis invadieron Polonia y encerraron a los judíos en ghettos con la intención de primero matarlos de hambre, y después, a los que quedasen, enviarlos sistemáticamente a los campos de exterminio. Irena Sendler tenía en esa época 29 años y trabajaba para la Seguridad Social de Varsovia, atendiendo a la población más marginal, entre ellos, muchos judíos. Ella, con diez colaboradoras del mismo departamento, comezaron rápidamente a ayudar a la población judía, la más necesitada. En 1942 se asociaron con la organización Zegota, fundada por un grupo de cristianos y algunos judíos, entre ellos Adolfo Berman, psicólogo, con el fin de brindar ayuda a los judíos.

Desde el momento de la apertura del ghetto de Varsovia, el equipo de Irena inició la labor de convencer a los padres judíos para que dejaran que se sacara a sus hijos pequeños del ghetto, ofreciéndoles de esta manera una oportunidad para sobrevivir.

Una vez fuera del ghetto los niños fueron colocados en diversos orfelinatos en los conventos, la gran mayoría con familias católicas deseosas de participar en este proyecto de rescate.
Irene anotaba escrupulosamente en un papel muy fino el nombre original de cada niño, su nuevo nombre cristiano, y el lugar adonde había sido destinado. Estos papelitos los colocaba en frascos de vidrio, los cuales, bien cerrados fueron enterrados por ella en el jardín de unos amigos y compañeros de lucha. Irene soñaba con que, una vez finalizada la guerra, los niños podrían ser identificados y reunidos con sus familiares.

Los nazis, sospechando de esta labor de Irena, la apresaron y la colocaron en la terrible prisión de Pawiak, Varsovia, donde la torturaron para que delatara a la organización, dejándola con grandes impedimentos físicos para el resto de su vida. Fue condenada a muerte, pero la organización Zegota la salvó pagándole un gran soborno a un guardián alemán. La rescataron y ella siguió trabajando y recuerda este incidente diciendo: “Después de este incidente pude trabajar algún tiempo más tranquilamente: los alemanes no perseguían a los fantasmas”.

Una vez liberada, en 1945, Irena desenterró los frascos y preparó la lista de los niños. El número era asombroso, llegaba a 2.500, es considerada como una de las más grandes heroínas de la resistencia polaca a los nazis. La lista fue entregada a Adolfo Berman, del Instituto Histórico Judío en Varsovia, quien la llevó a Israel.
En 1965 la organización Yad Yazme de Jerusalem le otorgó el título de Justa entre las Naciones y se la nombró ciudadana honoraria de Israel.

En noviembre de 2003 el presidente de la República, Alexander Kwasniewski, le otorgó la más alta distinción civil de Polonia: La Orden del Aguila. Irene fue acompañada por sus familiares y por Elizbieta Ficowska, una de las niñas salvadas.
Por su labor, fue propuesta en el 2007 como Premio Nobel de la Paz.
El “Ángel del Ghetto de Varsovia”, falleció el 12 de mayo de 2008, Su muerte nos provoca un profundo pesar ya que fue una mujer que luchó por el respeto de los derechos humanos 

Es por ello, señora presidente, que consideramos oportuna la aprobación de la presente declaración. 
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento, ocurrido en Polonia, de la ciudadana polaca Irena Sendler, quien mediante su decidido y heroico accionar salvó la vida de más de dos mil quinientos niños judíos durante la Shoá.
VARELA, Marta Lucía.
FUNDAMENTOS
Señora Presidenta:
Motiva el presente proyecto de Declaración el profundo pesar que ha despertado en nosotros la noticia, recibida a través diversos medios de comunicación, así como de un comunicado del Museo del Holocausto de Buenos Aires, por el que manifiestan su profundo pesar por el fallecimiento del Irena Sendler, una “Justa entre las Naciones”, distinción otorgada por el Museo del Holocausto de Jerusalem (Yad Vashem), entidad encargada de conceder ése título a aquellas personas no judías que durante el nazismo arriesgaron sus vidas para salvar a los judíos del exterminio.

Los “Justos entre las Naciones”, expresa el comunicado, “nos enseñan que allí cuando el mundo transita la oscuridad aún existen personas dispuestas a salvar lo más valioso que tiene la humanidad: la vida”.

Es importante destacar que esa honorable distinción también ha sido otorgada, en su oportunidad, a Oscar Schindler y Raoul Wallenberg.

Por lo anteriormente expuesto solicito al cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de declaración.
Sr. Secretario (Pérez).- Se va a votar el texto consensuado. 
Declaración de interés de la Ciudad por la semana mundial del parto respetado

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declárase de intéres de esta Legislatura la Semana Mundial del Parto Respetado 2008, a celebrarse del 12 al 18 de mayo del corriente, cuyo lema es “Contacto inmediato y continuo. La clave de un buen comienzo”.
MORALES GORLERI, Victoria.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta: 
La Semana Mundial del Parto Respetado (SMAR) se viene celebrando desde el año 2004 durante el mes de mayo en diferentes países a partir de la iniciativa de la AFAR, Asociación Francesa por el Parto Respetado. 
Cada año el acento está puesto sobre un diferente tema. Así se fueron sucediendo el de la episiotomía (2004) las posiciones para parir (2005), el tiempo para nacer (2006), el entorno amoroso durante el parto (2007). Este año el tema es la inutilidad de la separación del bebé de su madre y o padre luego del nacimiento. Dentro de este marco en nuestro país se propone el lema de “Contacto inmediato y continuo. La clave de un buen comienzo”. 
Todos los recién nacidos deben poder disfrutar de las ventajas de la no separación. Si están sanos no hay razón para separarlos, si están enfermos necesitan a sus madres más que nunca. 
No separar es: Asegurar el contacto piel con piel inmediato y constante entre la madre y el recién nacido (método madre canguro); no cortar el cordón umbilical hasta que éste haya transferido toda la sangre de la placenta y facilitar el inicio de la lactancia materna en los primeros minutos de vida. 
Los expertos reconocen la importancia que reviste el contacto continuo entre la mamá y el bebé en las salas de parto, aún en los casos de cesárea. No separar al niño salvo que sea estrictamente necesario, en casos de urgencia
Diferentes organizaciones del país reunidas a través de la Relacahupan, Red Latinoamericana y del Caribe por la Humanización del Parto y el Nacimiento, ofrecerán charlas, debates y talleres abiertos a profesionales y a toda la comunidad en el marco de celebración de esta semana.
Es por ello, señora presidenta, que consideramos oportuna la aprobación de la presente declaración.
Declaración de interés por el ciclo de cine debate 2008, “El Cine desde una mirada de género”
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Ciclo de Cine Debate 2008 “El cine desde una mirada de género”, organizado por el Grupo de Políticas de Género y auspiciado por el Instituto Interdisciplinario de Estudios de Género de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires.
MAFFÍA, Diana.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta: 
El presente proyecto de declaración apunta a promover y apoyar la iniciativa del Grupo de Políticas de Género (GPG). Este grupo, surgido a la par de la organización de la Jornada “Mujer y Liderazgo político” en diciembre del año 2003, tiene como objetivo la formación, la discusión y la praxis (reflexión y acción) sobre temas vinculados a las condiciones de la equidad de género. Las personas que integran el GPG trabajan comprometida y activamente en la organización de actividades relacionadas con la participación ciudadana y la generación de consensos en las que el respeto a la diversidad y la inclusión son los pilares fundamentales.
Desde su creación, el GPG ha organizado cuatro jornadas sobre temas relacionados con políticas de género desde distintos enfoques. En ellas se trataron cuestiones que apuntan a la difusión y la sensibilización pública sobre distintas problemáticas que nos afectan a todas y todos, tales como la violencia de género, las políticas públicas de género y la trata de mujeres en la Argentina. Además, el GPG ha coordinado un grupo de trabajo sobre salud sexual y reproductiva, ha brindado capacitación en violencia de género y ha conformado un equipo multidisciplinario que participa con producciones académicas propias en espacios de circulación del conocimiento. Asimismo, este grupo estableció una red de contactos institucionales, informativos y didácticos sobre violencia de género, derechos sexuales y reproductivos, entre otros, que apunta a la protección de los derechos humanos y a la colaboración con distintas instancias gubernamentales o sociales para incluir en la agenda pública las políticas de género.

El Ciclo de Cine Debate “El cine desde una mirada de género” es una actividad organizada por el GPG en el marco de sus objetivos fundamentales. Considerando al cine como una herramienta para la reflexión, funciona como disparador de un diálogo abierto sobre las distintas representaciones de varones y mujeres. El Ciclo desarrollado en el año 2007 fue una experiencia exitosa que se repetirá durante el corriente año para dar continuidad al espacio de reflexión. Las películas programadas en el ciclo del año 2008 son parte del Nuevo Cine Argentino, movimiento heterogéneo que ha dado un nuevo impulso y creciente visibilidad a la industria cinematográfica argentina. De este modo, el proyecto del GPG reconoce estas nuevas manifestaciones y promueve miradas novedosas sobre importantes cuestiones sociales. La programación presenta películas de directoras y directores reconocidos nacional e internacionalmente, tales como Juan Taraturo, Lucrecia Martel, Lucía Puenzo y Vera Fogwill, entre otras y otros.

Por todo lo expuesto, solicito que se apruebe el presente proyecto.
Acciones de difusión sobre la problemática del trabajo infantil

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que en el marco de la ley 1720, que establece el día 12 de junio como Día Contra el Trabajo Infantil, el Poder Ejecutivo realizara acciones de difusión en la vía pública y en los medios masivos de comunicación sobre la problemática del trabajo infantil y los organismos de gobierno encargados de llevar adelante las políticas para su detección, prevención y erradicación, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2º de dicha ley. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
ALEGRE, Gabriela.
FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:
La Ley 1720 del año 2005 establece el día 12 de junio como Día Contra el Trabajo Infantil, en consonancia con el Día Mundial Contra el Trabajo Infantil instituido por la Organización Internacional del Trabajo.
El Artículo 2º de la norma impone al Poder Ejecutivo la obligación de organizar todos los años a través de los organismos que considere pertinentes diferentes actividades de esclarecimiento, reflexión, difusión y prevención, relacionadas con los distintos tipos de trabajo infantil, en diversos ámbitos, mencionando especialmente el educativo y el cultural.
En 2006, la Legislatura aprobó la Declaración 472/06 por la cual solicitaba al Poder Ejecutivo que realizara acciones orientadas a la información, concientización y movilización de la sociedad contra el flagelo del trabajo infantil, convocando a diversos actores sociales para difundir por todos los medios de comunicación y en vía pública información sobre los programas y recursos vigentes abocados a la problemática. Asimismo, solicitó la apertura de los centros de gestión y participación, escuelas y demás ámbitos públicos para recoger las opiniones, inquietudes y propuestas de los vecinos y generar espacios de reflexión y prevención relacionados con los distintos tipos de trabajo infantil.

En 2007, se aprobó la Declaración 80/07 por la cual se solicitaba al Poder Ejecutivo que llevara adelante acciones destinadas a la información, concientización y reflexión sobre la problemática del trabajo infantil en el ámbito escolar, destinadas a docentes y alumnos informando específicamente los diferentes organismos del Gobierno de la Ciudad abocados a la problemática del trabajo infantil, cómo se accede a ellos y los planes, proyectos y programas que desarrollan con el fin de prevenir y erradicar las distintas formas de trabajo infantil.
Teniendo en cuenta estos antecedentes, requerimos la realización de una campaña de difusión de la problemática del trabajo infantil que incluya expresamente la mención de los organismos encargados de su prevención y de adoptar medidas para su erradicación.
Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de declaración.
Apoyo en la búsqueda de los restos de Mario Roberto Santucho

PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires declara su apoyo, en nombre del derecho a la verdad, a la búsqueda de los restos de Mario Roberto Santucho por parte de su hermana Blanca.
MAFFÍA, Diana.
Señora Presidenta: 
Los y las familiares de Mario Roberto Santucho, detenido-desaparecido el 19 de julio de 1976 por fuerzas del Ejército, llevan adelante una causa judicial desde hace casi quince años en la búsqueda de los restos de quien fuera el líder del PRT-ERP, sin resultados a la vista.
Blanca Rina Santucho, de 78 años, se declara cristiana y teme no lograr encontrar los restos de su hermano para darle sepultura. Cree, por testimonios que logró recoger la causa mencionada, que el cuerpo de Mario Roberto Santucho se encontraría preservado en algún lugar de Campo de Mayo.
Santucho fue detenido junto a otros/as compañeros/as, luego de ser herido en un operativo llevado a cabo por efectivos del batallón de Inteligencia 601 y personal del Servicio de Inteligencia del Estado (SIDE), en la localidad de Villa Martelli, provincia de Buenos Aires. Según testimonios de varios testigos declarantes en la causa 25.109, radicada en el Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de San Martín, el cuerpo de Santucho estaría enterrado en la guarnición militar de Campo de Mayo, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires.
En base a la versión del suboficial retirado Víctor Ibáñez, citado en la mencionada causa, Mario Roberto Santucho habría llegado al destacamento militar aún con vida, pero falleció al poco tiempo. Según el testigo, su cuerpo embalsamado fue expuesto por el represor Domingo Bussi como “trofeo de guerra” en la inauguración del llamado “Museo de la Subversión”, en 1979, el cual funcionó en Campo de Mayo hasta 1996.
Un segundo testigo con identidad reservada, médico y ex conscripto en el citado cuartel, manifestó haber visto el cuerpo preservado de Santucho en la morgue de Campo de Mayo. A su vez, una tercera testigo afirmó que sus restos fueron enterrados en “El Leprosario”, dentro de la zona del Campo de Tiro.
De todo esto se desprende, como señala el doctor Carlos A. Bozzi, que “…el Estado debe garantizar el derecho a la verdad y la obligación del respeto al cuerpo y del derecho al duelo, siendo su obligación investigar y castigar a los responsables de todo crimen sobre personas desaparecidas, arbitrando las medidas necesarias para determinar el modo, tiempo y lugar del secuestro y la posterior detención y muerte y el lugar de la inhumación de los cuerpos de todas ellas”.
Por su parte, el derecho a la verdad obliga al Estado a permitir y facilitar el acceso a los datos registrados en dependencias civiles y militares, con el fin de restituir la verdad sobre el destino de decenas de miles de personas que aún se encuentran desaparecidas.
“Y '...si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no se restablezca en cuanto sea posible a la víctima la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción' (Extraído del fallo de la CSJN en los autos. 'Suárez Mason, Carlos Guillermo s/ homicidio, privación ilegal de la libertad, etc. (causa 450). Aguiar de Lapacó, Carmen s/recurso extraordinario'.13 de agosto de 1998).”
Otra apreciación que realiza el doctor Bozzi, además de la omisión del Estado, es la del derecho al duelo que, en los casos de los y las familiares de las personas desaparecidas, se ve completamente vulnerado: “El derecho de enterrar a los muertos en el pensamiento de casi todos los pueblos antiguos había sido concedido aun con relación a los condenados a una muerte infamante o a los enemigos de la guerra y era juzgado como un castigo terrible el desconocer el destino de los restos de una persona…” 
En el voto del Juez de la Corte Suprema Gustavo Bossert en el fallo anteriormente citado, éste manifiesta: “Los orígenes de la tradición cristiana giran en torno a la devolución del cuerpo de Jesús por Poncio Pilatos y las reliquias de los muertos en la persecución eran tenidas en gran aprecio a punto tal que la reunión de los cristianos alrededor de las reliquias de los santos y de las iglesias construidas sobre ellas, se convirtió en un rasgo específico de la civilización cristiana...”.
“(…) [La vulneración del derecho al duelo] afecta, no sólo al deudo que reclama, sino a la sociedad civil, que debe sentirse disminuida ante la desaparición de alguno de sus miembros, 'una sociedad sana no puede permitir que un individuo que ha formado parte de su propia sustancia, en la que ha impreso su marca, se pierda para siempre (Robert Hertz, La muerte, Alianza Editorial Mexicana, 1990, p. 91).” (Extraído de Bozzi, Carlos, Historia de la desaparición de Stella Maris Bojorge, publicado en Argenpress, 31 de marzo de 2008).
A partir del citado fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el derecho a la verdad tiene un complemento que es el derecho al duelo.
Las excavaciones y allanamientos que, a pesar de la resistencia de algunos sectores castrenses, se realizaron en el lugar gracias a la articulación del Poder Judicial y el Equipo de Antropología Forense, resultaron hasta el momento infructuosas. Pero la búsqueda continúa y es necesario el compromiso del Estado Nacional para desobstaculizar las investigaciones y brindar el acceso al predio militar en el que funcionó, además de uno de los centros clandestinos de detención más grandes de la última dictadura, una maternidad clandestina donde dieron a luz cerca de treinta mujeres detenidas-desaparecidas. De esta manera, además, se podrían obtener datos sobre el destino de muchas otras personas que pasaron por dicho establecimiento.
La posibilidad de encontrar los restos de Mario Roberto Santucho permitiría elaborar el duelo de una familia diezmada por numerosos asesinatos, desapariciones, detenciones y persecuciones durante la época del terrorismo de Estado. Y le brindaría la oportunidad a su hermana Blanca de darle cristiana sepultura, como es su deseo.
Por lo expuesto, solicitamos la aprobación de la presente declaración.
Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar si se tratan sobre tablas. 

Sr. Olivera.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito la incorporación de un expediente para su tratamiento sobre tablas…

Sr. Presidente (Santilli).- Lo hacemos después, diputado. En primer lugar…

Sr. Olivera.- Señor presidente: si no incorpora este expediente al conjunto, para luego aprobar su tratamiento sobre tablas, habrá una discusión, como siempre, sobre si el expediente está habilitado o no. 

Sr. Presidente (Santilli).- Diputado: en primer lugar, ponemos en consideración las 23 declaraciones y luego las resoluciones.

Sr. Olivera.- No se preocupe, señor presidente, no es el expediente que usted imagina. 
Sr. Presidente (Santilli).- No es por eso, señor diputado.

Sr. Olivera.- Se trata de un proyecto presentado para su tratamiento sobre tablas, referente a la provisión de gas natural a una escuela que tiene serios problemas de atención en el comedor escolar. Salió en todos los medios y es de enorme urgencia.

Sr. Presidente (Santilli).- Señor diputado: votaríamos las declaraciones y, luego, se agregaría la suya.

Sr. Olivera.- Gracias, señor presidente.

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a habilitar el tratamiento sobre tablas de los expedientes mencionados. Se requieren los votos de los dos tercios de los diputados y diputadas presentes.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda habilitado el tratamiento sobre tablas de los proyectos de declaración mencionados.

Sr. Olmos.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito permiso para abstenerme en la votación de la tabla número 1 porque, aunque reconozco y apoyo la Fundación del Estado de Israel, creo que en esos actos, a veces, se funden conceptos que tienen que ver con el no reconocimiento del Estado Palestino. Solicito mi abstención porque no conozco el desarrollo de ese meeting. 


Además, en la tabla número 6, solicito que se agregue como coautora del proyecto a la diputada Inés Urdapilleta.

Sra. Walsh.- Pido la palabra.


Señor presidente: con igual intención, solicito lo mismo que planteó el diputado Olmos respecto de la tabla número 1, correspondiente al Expediente 785-D-08, referente a la declaración de interés cultural del acto de Iom Hatzmaut. Se trata de los 60 años de la creación del Estado de Israel y este acto tiene que ver con la actividad organizada por la Organización Sionista Argentina, por la que miles de personas se reconvocaron en el Luna Park. 


Es verdad que algunos celebran, señor presidente, pero estamos hablando de los derechos de los pueblos a vivir en paz; y no todos los pueblos están teniendo la posibilidad de celebrar y de vivir en paz. Por lo tanto, por las mismas razones expuestas por el diputado Olmos, solicito autorización para abstenerme en nombre de otros pueblos que también necesitan la paz.

Sr. Presidente (Santilli).- Votaríamos en conjunto todos los asuntos sobre tablas, salvo la tabla número 1, que vamos a separarla.

Sra. La Ruffa.- Pido la palabra.


Señor presidente: en nombre de todos los diputados presentes del Frente para la Victoria, acompaño la moción del diputado Olmos.

Sr. Presidente (Santilli).- Por esas mismas razones, señora diputada, separaríamos la tabla número 1 y luego la votaríamos.

Sra. Gómez.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito que se corrija la tabla número 15, porque el 202 aniversario no corresponde al barrio de San José de Flores, sino al barrio de Flores. Aclaro que San José de Flores es el nombre que corresponde a la Parroquia. 


En relación con la tabla número 22, les comento que vamos a acompañar su aprobación, pero aclarando que la realización de acciones de discusión respecto de la problemática infantil es una obligación legal del Gobierno de la Ciudad, de acuerdo con lo que dispone el inciso c) del Artículo 5° de la Ley 937.

Sr. Presidente (Santilli).- Pasaríamos a votar las tablas 2 a 23, con la modificación planteada por la diputada Gómez, y la tabla número 15.


En consideración.


Se van a votar los proyectos de declaración.

- Se votan y aprueban en general y en particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Quedan aprobados los proyectos de declaración.

DECLARACIÓN 98/2008

Declárese de interés cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el espectáculo musical “Tango Transhumante” que se desarrolla en el Centro Cultural Pachamama durante el mes de mayo de 2008.
DECLARACIÓN 99/2008

Declárase de Interés Cultural de la Ciudad de Buenos Aires la Décima Temporada Allegreto que, organizada por el Instituto de Intercambio Cultural de Ensamble al Sur y el Comitato Nazionale Italiano Música, se realizará entre mayo y noviembre del año en curso.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 100/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a las actividades que se realizaron con motivo de celebrarse el día 7 de mayo el 89° aniversario del nacimiento de Eva Duarte de Perón. 
Texto definitivo

DECLARACIÓN 101/2008

Declárase de Interés Cultural y Social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el filme De Bessarabia a Entre Ríos del señor Pedro Banchik, que se proyectará en esta Legislatura el 21 de mayo del corriente, instituido “Día de la Diversidad Cultural” (Ley 1697-05), en coincidencia con la conmemoración del “Día Mundial de la Diversidad Cultural”, declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas.
DECLARACIÓN 102/2008

Declárase de interés social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el programa “Vidas Robadas”, que se emite diariamente por el canal de televisión abierta Telefé, a las 22 horas, y que se refiere de modo central a la problemática de la trata de personas. 
DECLARACIÓN 103/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires declara de interés político y cultural de la Ciudad el XIII Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública que se realizará en esta Ciudad del 4 al 7 de noviembre de 2008. 
DECLARACIÓN 104/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, declara una profunda preocupación por la discriminación laboral que desde hace algunos años afecta a la periodista Liliana López Foresi, cuya trayectoria se ha caracterizado por ejercer con una gran independencia y valentía su profesión, por lo que dicha discriminación atenta indudablemente contra la libertad de prensa.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 98/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a través de los organismos que correspondan en el término de treinta (30) días de recibido el presente sobre los siguientes puntos referidos a la situación de los Centros de Salud y Acción Comunitaria (CESACs) N° 16, 29 y 32:
CESAC 16:

1.- Informe acerca de la situación edilicia de dicho Centro.

2.- Informe sobre el eventual cierre de dicho Centro y las causas del mismo.

3.- Sírvase informar si actualmente se encuentran paralizadas las obras de construcción de un nuevo predio donde funcionaría el Centro. Informe fecha de reinicio de las obras.

4.- Informe situación del crédito otorgado por el BID para la construcción de la nueva sede del CESAC 16.

5.- Sírvase informar si dicho Centro será mudado al Centro de Atención Primaria de animales domésticos (Hospital Veterinario) sito en la calle California 1800 y en que fecha.

6.- Respecto a las prácticas de salud, sírvase informar situación laboral de los médicos anatomo-patólogos del Hospital Doctor Penna, área de referencia del Centro 16, causal por la que ha debido dicho Centro interrumpir la práctica del PAP.

7.- Informe acerca del procedimiento para desechar medicamentos vencidos y otros residuos patológicos y cuál es el organismo encargado del mismo.
CESAC 29:

1.- Informe acerca de la situación edilicia de dicho Centro de Salud.

2.- Si se encuentran paralizadas las obras de construcción de un nuevo predio, causas de la misma y fecha de reinicio de las obras.

3.- Sirva informar si dicho Centro contó, a la fecha de inicio de la construcción del nuevo predio, con crédito otorgado por el BID a tal fin.
CESAC 32:

1.-Informe las causas por las que se paralizó la obra de remodelación del Centro 32, causas del mismo y fecha de reinicio de las obras

2.- Sírvase informar sobre el crédito otorgado por el BID a tal fin.

3.- Situación laboral de los médicos anatomo- patólogos del Hospital Doctor Penna, área de referencia por la que dicho Centro de Salud se encuentra impedido de realizar la práctica del PAP.
Art. 2 °.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 105/2008

Declárase de interés de la Ciudad de Buenos Aires las VI Jornadas Hispano-Argentinas sobre últimos avances en Estética Médica y Quirúrgica y el II Curso Internacional: Capacitación y Entrenamiento de la cosmetóloga como auxiliar en estética médica, realizadas en el centro de exposiciones de la Ciudad de Buenos Aires los días 9, 10 y 11 de mayo de 2008.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 106/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice una campaña permanente de prevención sobre el cáncer de cuello uterino y sobre cáncer de mama.
DECLARACIÓN 107/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés cultural el libro “El alma de los verdugos”, realizado por el juez español Baltasar Garzón y el periodista Vicente Romero sobre los represores que actuaron en la última dictadura militar.-
DECLARACIÓN 108/2008

Declárase de Interés Deportivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el “Torneo de karate Copa Itaya”, que se realizará el día 24 de mayo en el Micro Estadio de Ciudad Universitaria. 
DECLARACIÓN 109/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a la conmemoración del “Día Internacional de Acción por la Salud de la Mujer” a celebrarse el 28 de mayo del corriente y a las jornadas de evocación en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
DECLARACIÓN 110/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su beneplácito al cumplirse el próximo 31 de Mayo, Doscientos Dos años de la fundación del Barrio de Flores.
DECLARACIÓN 111/2008

Declárase huésped de honor de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al Premio Nobel de Economía 2006, Doctor Edmund Phelps, por los relevantes servicios prestados a la sociedad desde el área de la Ciencia Económica.
DECLARACIÓN 112/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires adhiere a la celebración del Día del Actor el pasado 9 de mayo y manifiesta su beneplácito por la reglamentación del Artículo 56 de la ley 11.723 denominada “Ley del Intérprete”.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 113/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires expresa su pesar por el fallecimiento del pianista y compositor Adolfo Ábalos.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 114/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su profundo pesar por el fallecimiento de Irena Sendler ocurrido el día 12 de mayo de 2008 en Polonia, quien mediante su decidido y heroico accionar salvó la vida de más de dos mil quinientos niños judíos durante la Shoá.
DECLARACIÓN 115/2008

Declárase de intéres de esta Legislatura la Semana Mundial del Parto Respetado 2008, a celebrarse del 12 al 18 de mayo del corriente, cuyo lema es “Contacto inmediato y continuo. La clave de un buen comienzo”.
DECLARACIÓN 116/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Ciclo de Cine Debate 2008 “El cine desde una mirada de género”, organizado por el Grupo de Políticas de Género y auspiciado por el Instituto Interdisciplinario de Estudios de Género de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires.
DECLARACIÓN 117/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que en el marco de la ley 1720, que establece el día 12 de junio como Día Contra el Trabajo Infantil, el Poder Ejecutivo realizara acciones de difusión en la vía pública y en los medios masivos de comunicación sobre la problemática del trabajo infantil y los organismos de gobierno encargados de llevar adelante las políticas para su detección, prevención y erradicación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2º de dicha ley. 
DECLARACIÓN 118/2008

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires declara su apoyo, en nombre del derecho a la verdad, a la búsqueda de los restos de Mario Roberto Santucho por parte de su hermana Blanca.
Declaración de interés cultural por el acto de Iom Hatzmaut

Sr. Presidente (Santilli).- Corresponde considerar el Expediente 785-D-08, que corresponde a la tabla número 1 del Orden del Día.

PROYECTO DE DECLARACIÓN

Declarase de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el acto de Iom Hatzmaut en el que se Conmemora el Aniversario Nº 60 de la Declaración de la Independencia y Fundación del Estado de Israel, el mismo lo realiza la Organización Sionista en la Argentina, que se llevara a cabo el día 7 de mayo de 2008 a las 19:30 hs. en el estadio Luna Park. 
OCAMPO, Martín.
FUNDAMENTOS
Señora Presidenta:
El acto de Iom Hatzmaut, conmemora el Aniversario Nº 60 de la Declaración de la Independencia y la Fundación del Estado de Israel, que a cargo de la Organización Sionista Argentina se realizará el miércoles 7 de mayo a las 19:30 horas con la presencia de 10 mil personas, en el estadio Luna Park, es un espectáculo de canciones y bailes tradicionales israelíes y argentinos. 
El festejo que según la tradición judía se realiza en todo el mundo, contará con la representación de delegaciones del interior, del embajador del Estado de Israel, integrantes del cuerpo diplomático y referentes nacionales de todo el espectro político nacional.
Este acto es de particular importancia para la numerosa comunidad juedeoargentina, ya que conmemora el cumplimiento del sueño de grandes visionarios judíos y un deseo de más de 2 mil años de retornar a la patria milenaria y ancestral. Por otro lado se trata de un acto de singular aporte a la cultura argentina. 
Por lo expuesto se solicita al cuerpo la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Santilli).- Aclaro que ya fue habilitado su tratamiento sobre tablas junto con las declaraciones aprobadas anteriormente.

En consideración.


Se va a votar.

- Se vota y aprueba en general y en particular.

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada la declaración.

Texto definitivo

DECLARACIÓN 119/2008
Declarase de Interés Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el acto de Iom Hatzmaut en el que se Conmemora el Aniversario Nº 60 de la Declaración de la Independencia y Fundación del Estado de Israel, el mismo lo realiza la Organización Sionista en la Argentina, que se llevó a cabo el día 7 de mayo de 2008 a las 19:30 hs. en el estadio Luna Park. 
Provisión de gas natural en las instalaciones de la Escuela N° 10 Antonio Zaccagni, D.E. 13

Sr. Olivera.- Pido la palabra.


Señor presidente: solicito el tratamiento sobre tablas de un proyecto de declaración, por el que se solicita con urgencia al Poder Ejecutivo la provisión de gas natural a las instalaciones de la Escuela N° 10 Antonio Zaccagni, D.E. 13. Se trata de una escuela de jornada completa, que tiene características muy particulares y, además de eso, en este momento se ve privada de calefacción y de la posibilidad de brindarles refrigerio, en definitiva comedor, a los alumnos. Por esa razón, ha tenido estado público el día de ayer y de hoy prácticamente en todos los medios de difusión. Deseamos que se acoja el pedido de esta escuela. 

Sr. Presidente (Santilli).- Por Secretaría, se leerá el texto propuesto por el diputado Olivera. 

Sr. Secretario (Pérez).- “La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para proveer de gas natural las instalaciones de la Escuela Nº 10 ‘Antonio Zaccagni’ del Distrito Escolar Nº 13, ubicada en la Avenida Lacarra 1135, del barrio de Parque Avellaneda”. 

Sr. Presidente (Santilli).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requieren los dos tercios de los votos de los diputados presentes. 

- Se vota y resulta negativa. 
Sr. Presidente (Santilli).- La votación resultó negativa y, por lo tanto, no se habilita la tabla. 

Sr. Olmos.- Pido la palabra.


Señor presidente: nosotros acompañamos el pedido de la tabla y le pido al bloque de la mayoría que lo reconsidere. Se está pidiendo que se instale el gas en un colegio determinado. Tienen una ley que les aprobó esta Legislatura con facultades especiales y me parece que es necesario que le llegue el mensaje al Poder Ejecutivo sobre una escuela a la que le falta gas. 

Sr. Smith.- Pido la palabra.


Señor presidente: tal como lo hiciera en las manifestaciones previas, insisto en que se incorpore como tabla el expediente 408-D-08…

- Murmullos en la sala.
Sr. Presidente (Santilli).- Diputado: todavía no terminamos con esto. Le pido que espere. 

- Murmullos en las bancas.

Sr. Olmos.- Señor presidente: hice una moción de orden y se tiene que votar. Pedí la reconsideración. Estoy llamando a la reflexión al bloque de la mayoría para que el mensaje le llegue al Poder Ejecutivo. No me parece que sea tan dañino; tienen una ley especial. 

Sr. Moscariello.- Pido la palabra.


Señor presidente: hubiese preferido que terminemos el orden establecido para tratar las tablas y en ese momento podríamos haber discutido. De todas maneras, la propuesta que están haciendo con relación a esta tabla está dentro del plan que está llevando adelante el Ministerio de Educación. Así que no veo el sentido de este proyecto. 

Sr. Presidente (Santilli).- Hay una moción de reconsideración. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de los votos de los diputados presentes. 

- Se vota y resulta afirmativa. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Santilli).- En consideración. 


Se va a votar. 

- Sin observación, se vota y aprueba en general y particular. 

Sr. Presidente (Santilli).- Queda aprobada la declaración. (Aplausos). 

DECLARACIÓN 120/2008

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para proveer de gas natural las instalaciones de la Escuela Nº 10 “Antonio Zaccagni” del Distrito Escolar Nº 13 , ubicada en la Avenida Lacarra 1135, del barrio de Parque Avellaneda.
Sr. Olivera.- Pido la palabra.


Señor presidente: quiero agradecer al diputado Olmos, a su bloque y a todos los que votaron esta tabla. En definitiva, lo que hace mi agradecimiento es interpretar el deseo y la aspiración de todos aquellos chicos y de toda la comunidad educativa de la escuela Antonio Zaccagni que están padeciendo frío y dificultades para ser alimentados. 

Sr. Presidente (Santilli).- Vamos a continuar con el Plan de Labor porque, si alteramos el orden del día planteado, no vamos a terminarlo.

Sr. Smith.- Entonces, me reservo la posibilidad de proponerlo después.

Sr. Presidente (Santilli).- Por supuesto.
Proyectos de resolución

Declarar de interés cultural los actos en conmemoración al Día del Barrio de Nueva Pompeya

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Declárense de interés cultural de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los actos que se realicen en conmemoración al día del barrio de Nueva Pompeya.
Art. 2º.- Colóquese una placa en la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario de Nueva Pompeya, cuyo texto será el siguiente:
14 de Mayo de 2008

Día del Barrio de Nueva Pompeya

112º años de la presencia de la Virgen en el Barrio

Homenaje de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Art. 3°.- Comuníquese, etc.
SANTILLI, Diego.
FUNDAMENTOS

Señora Presidente:
La Ley 951 impuso como día del Barrio de Nueva Pompeya el 14 de mayo de cada año en conmemoración del día en que se colocó la piedra fundamental de la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario de Nueva Pompeya. En efecto fue un 14 de mayo de 1896.
Este año los vecinos del barrio han propuesto numerosas actividades para la realización de los festejos en homenaje al día en que se colocó la piedra fundamental de la Iglesia, la cual dio origen al nombre del barrio, por ello la Iglesia y la Virgen constituyen las bases fundamentales que identifican a la comunidad del barrio de Nueva Pompeya.
El 15 de septiembre de 1895, el padre Darío Brogi inauguró, en la actual calle Enrique Ochoa 345, una pequeña capilla en honor de la Virgen del Rosario de Pompeya, e inmediatamente gestó la idea de levantar una iglesia, una escuela y un taller de artes y oficios. Cabe destacar que por ley 1565 la plazoleta ubicada en el barrio de Nueva Pompeya, entre la Avenida Sáenz, Tigre y Guaraní lleva el nombre de Darío Brogi.
El 14 de mayo de 1896 se colocó la piedra fundamental de la futura iglesia dedicada a “Nuestra Señora de Pompeya y a San Antonio de Padua”. La iglesia se inauguró el 29 de junio de 1900.
El 16 de marzo de 1906 el Arzobispo de Buenos Aires decretó la creación de la Parroquia de Nueva Pompeya. 
La presente iniciativa, busca homenajear a la Parroquia y a los vecinos del barrio de Nueva Pompeya que juntos se identifican de manera inseparable. 
Por todo lo expuesto solicito la pronta aprobación de este proyecto.
Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se reemplaza “se realicen” por “realizaron”. 

Informes referidos a la Red de Tránsito Pesado

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de los organismos que correspondan y dentro del plazo de diez (10) días de recibida la presente, informe en relación a la fiscalización del cumplimiento de la Red de Tránsito Pesado en los barrios de La Boca, Barracas, Parque Patricios y Nueva Pompeya, a partir del 3 de diciembre de 2007, sobre los puntos que a continuación se detallan:
a) Periodicidad de los controles realizados y esquinas donde se realizan los mismos.
b) Cantidad de personal del Gobierno asignado a los controles y cantidad de agentes de la Policía Federal que auxilia en los mismos.
c) Cantidad y tipo de sanciones aplicadas por incumplimiento de la Ley 216 (BOCBA Nº 760) y sus modificatorias y listado de empresas transportistas que las recibieron.
d) Sí existen controles sobre la prohibición de estacionamiento de camiones y acoplados de más de 12 toneladas en la vía pública, en caso afirmativo informe la cantidad de sanciones aplicadas por el incumplimiento de la misma y el listado de empresas transportistas que las recibieron.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
D' ANGELO, Julián y GÓMEZ, Verónica.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
El día 3 de diciembre entró en vigencia la nueva traza de la Red de Tránsito Pesado dispuesta por la Ley  2362. 

La nueva norma mejora sustancialmente la impuesta originalmente por la Ley 216 en 1999, impidiendo el tránsito por calles y avenidas internas de barrios como La Boca y Barracas. Así los camiones involucrados no pueden tomar por calles como Brandsen o Suárez, altamente degradadas por el anterior permanente tránsito pesado, y deben tomar por autopistas o por las avenidas Madero y Huergo.
De todas formas y, a pesar de los controles preventivos e informativos que se impusieron apenas entrada en vigencia la nueva norma, resulta palpable el incumplimiento de la misma por parte de las transportistas, incluso hasta el día de hoy a nueve meses de su sanción y cuatro de su implementación.
En el mes de enero un camión que circulaba en forma ilegal por la Av. Almirante Brown en el barrio de La Boca atropelló a un transeúnte ocasionándole su muerte y, mientras la Policía Federal actuaba en el lugar del hecho, numerosos camiones continuaban circulando por la misma arteria burlando la reglamentación, tal cual lo denunció oportunamente la Asociación de Vecinos “La Boca”.
El pasado 27 de marzo por la mañana se produjo un choque, también en el barrio de La Boca, en la esquina de Pinzón y Necochea, entre un colectivo de la Línea 64 y un camión que transportaba rollos de membrana, con la consecuencia de tres personas hospitalizadas. A pesar de que el camión involucrado no se encontraba alcanzado por la norma, por ser de un peso menor al previsto, podía verse en las imágenes televisivas cómo pasaban por esa misma calle en el momento del choque numerosos camiones de gran porte cuya circulación se encuentra prohibida por dicha arteria.
Señora presidenta, el incumplimiento de la Red de Tránsito Pesado se ha cobrado lamentablemente numerosas vidas en nuestra Ciudad, tanto con la anterior traza como con la actual, y por ello resulta extremadamente importante redoblar los esfuerzos, no sólo en la infraestructura vial de la misma, sino también en la fiscalización de su cumplimiento.
En ese sentido y conforme las razones expuestas, consideramos indispensable que esta Legislatura cuente en forma urgente con la información que se solicita a través del presente proyecto de resolución y es por ello, Señora Presidenta, que solicitamos su pronto tratamiento y aprobación.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.-. La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio que corresponda, en un plazo de treinta (30) días de sancionada la presente, informe acerca de las siguientes cuestiones:
1.- Explique qué controles se han efectuado para detectar vehículos infractores a la obligación de circular por la red de tránsito pesado, desde el 10 de diciembre de 2007 hasta la fecha.
2.- Si existiera, indique a cargo de qué organismo estuvieron los controles efectuados.
3.- Indique la cantidad de infracciones labradas por el Cuerpo y los motivos de las mismas.
4.- Informe si, con motivo de los controles, se ha efectuado algún relevamiento acerca del tipo de vehículos y características de la carga de carácter general.
5.- Discrimine la cantidad y calidad de las sustancias peligrosas transportadas por tales vehículos.
6.- Indique la cantidad de agentes con que cuenta el Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte en la actualidad y si existe entre ellos alguna sección que se ocupe de esta temática específica.
7.- Indique la frecuencia de los controles o procedimientos de control de la red de tránsito pesado –sustancias peligrosas.
8.- Indique cuáles son los planes de control que el Ministerio ha realizado respecto al accionar del citado Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte en general, y para la red de Tránsito Pesado de la Ciudad en particular, para el presente año.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
CENTANARO, Ivana.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
El objeto del proyecto es solicitar al Poder Ejecutivo que informe acerca del funcionamiento del nuevo Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en general, y con respecto al control de la Red de Tránsito Pesado en particular.
La Constitución faculta a nuestra Ciudad a realizar el control del tránsito vehicular en todo su territorio. A través de los mecanismos constitucionales, este Poder Legislativo sancionó el 13 de marzo de 2008 la Ley 2652, creando el mencionado Cuerpo. Éste, como encargado de la implementación del Código de Tránsito y Transporte, debe especialmente velar por la seguridad de todos los ciudadanos, en especial en tiempos cuando la seguridad vial necesita de importantes transformaciones para afrontar los nuevos desafíos que se plantean en la actualidad.
Previamente, el Poder Ejecutivo había dispuesto la disolución de la Guardia Urbana mediante el dictado del decreto 94 del año 2008 para crear este cuerpo.
En la citada ley de creación del cuerpo, establece expresamente entre sus facultades las de “ser autoridad de fiscalización y comprobación de infracciones a las normas vigentes en materia de tránsito y transporte”, “vigilar y controlar todo tipo de transportes, tanto públicos como privados” y “velar por el cumplimiento de las normas vigentes respecto del uso, prioridades y circulación de medios de transporte que garanticen la movilidad sustentable”. Además, en el artículo 13 de la ley, se establece la obligatoriedad del Cuerpo de Agentes de Control de elaborar su planificación operativa priorizando los datos de la estadística accidentológica y de los mapas de riesgo vial.
Es por eso que solicitamos se informe a este cuerpo si ya se ha realizado la planificación correspondiente del presente año, ya que la misma es la base que debe regir toda actuación.

Considerando la peligrosidad del transporte de carga en general, por el porte de los vehículos implicados, y específicamente el transporte de sustancias inflamables o combustibles líquidos a granel y observando la gran cantidad de accidentes en la que este tipo de vehículos se han visto implicados en las últimas semanas; sumando a lo anteriormente dicho el notorio deterioro que genera su circulación en el pavimento y los problemas circulatorios que su tránsito por arterias estrechas conlleva, es que centramos el presente pedido de informes específicamente en su control.
Por todo lo expuesto, es que solicito al Cuerpo la aprobación del presente proyecto por su intermedio.
Texto consensuado

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio que corresponda, en un plazo de treinta (30) días de sancionada la presente, informe acerca de las siguientes cuestiones:
1. Explique qué controles se han efectuado para detectar vehículos infractores a la obligación de circular por la red de tránsito pesado, desde el 10 de diciembre de 2007 hasta la fecha.
2. Si existiera, indique a cargo de qué organismo estuvieron los controles efectuados, detalle la cantidad de personal del Gobierno de lo asignado a los mismos y cantidad de agentes de la Policía Federal que auxilian a dichos agentes;
3. Indique la Cantidad y tipo de sanciones aplicadas por incumplimiento de la Ley Nº 216 (BOCBA Nº 760) y sus modificaciones y listado de empresas transportista que las recibieron;
4. Informe si, con motivo de los controles, se ha efectuado algún relevamiento acerca del tipo de vehículos y características de la carga de carácter general.
5. Discrimine la cantidad y calidad de las sustancias peligrosas transportadas por tales vehículos.
6. Indique la frecuencia de los controles o procedimientos de control de la red de tránsito pesado –sustancias peligrosas.
7. Si existen controles sobre la prohibición de estacionamiento de camiones y acoplados en la vía pública. En caso afirmativo, informe la cantidad de sanciones aplicadas por el incumplimiento de la misma y el listado de empresas transportistas que las recibieron.
8. Indique cuáles son los planes de control que el Ministerio ha realizado respecto al accionar del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte en general, y para la red de Tránsito Pesado de la Ciudad en particular, para el presente año.
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.
Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se reemplaza “…a treinta días de sancionado…” por “…treinta días de recibido…”. 
Se vota con el texto consensuado que obra en las bancas.

Informes sobre el Instituto de Arte del Teatro Colón

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través del área correspondiente, responderá, dentro de los 15 (quince) días de recibida la presente, sobre los siguientes temas vinculados con el Instituto de Arte del Teatro Colón:
a) Informará: En que ámbitos edilicios desarrolla su actividad el Instituto de Arte del Teatro Colón. Detallando las características de los espacios en los que se desarrollan las actividades y diagnosticando el estado de los mismos. 
b) Informará: Los trabajos de mantenimiento que se realizan en esos espacios con el propósito de mantenerlos aptos para la enseñanza;
c) Informará: Medidas tomadas para resguardar la seguridad física del alumnado en los espacios detallados en el inciso a)
d) Informará: Registro de accidentes originados por el estado de mantenimiento de las instalaciones, detallando los casos y las medidas adoptadas en cada uno.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
URDAPILLETA, Inés.
FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
El Teatro Colón está atravesando la peor crisis de su historia: el ambicioso plan de remodelación se encuentra interrumpido, existe una gran incertidumbre sobre el rumbo que tomarán las obras, resulta imposible determinar cuándo concluirán los trabajos y la programación artística se lleva a cabo en salas alternativas.
A estos problemas se suman los inconvenientes que también afectan el desarrollo de la tarea educativa del teatro.
En los últimos tiempos, se han acercado a la Legislatura, profesores y padres de alumnos del Instituto de Arte seriamente preocupados por el estado de mantenimiento del organismo, denunciando las malas condiciones en que se están desarrollando las clases. Obra actualmente en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires una presentación de un padre denunciando el accidente sufrido por su hija producto del mal estado de conservación de los espacios utilizados. 
Resulta paradójico que una Ciudad que se enorgullece de tener uno de los presupuestos más altos en cultura de Latinoamérica, no pueda brindar espacios decorosos para los estudiantes de artes y comprometa de esta manera su desarrollo humano y educativo. 
Con el propósito de esclarecer estos temas y determinar la veracidad o no, de las denuncias formuladas, es que presentamos este pedido de informes.

Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se reemplaza “15 días” por “30 días”.

Declarar de interés el 1er Simposio de Esclerodermia para Médicos. Diagnóstico, Tratamiento, Nuevas Terapias
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declara de “Interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” el “I Simposio de Esclerodermia - Diagnóstico - Tratamiento - Nuevas Terapias” que se realizará el 12 de septiembre de 2008 en la sede de la Asociación Médica Argentina de esta Ciudad.
PUY, Raúl.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
La Asociación Argentina de Esclerodermia es una institución sin fines de lucro que tiene como objetivo la información pública de las características de esta enfermedad y la contención de los pacientes y familiares de los que la han contraído.
Para alcanzar estos objetivos, la Asociación viene realizando jornadas educativas y encuentros médicos para intercambiar experiencias, a los que asisten tanto pacientes como médicos del cono sur; como también reuniones mensuales con pacientes y familiares donde se brinda información y se organizan grupos de apoyo terapéutico, con la intención de proveer, a los afectados, una mejor calidad de vida.
La lucha contra esta enfermedad poco conocida, autoinmune, no contagiosa y que en algunos casos produce discapacidades irreversibles, tiene una importantísima herramienta que es el diagnóstico temprano que, según el caso, puede desde salvarle la vida hasta mejorar su situación. Para que esto ocurra, es indispensable la difusión de sus características y nuevos tratamientos, en la población pero especialmente entre los profesionales médicos.
Dentro de esta óptica, creemos que debe apoyarse el Simposio programado y, consecuentemente, solicitamos la pronta aprobación de la presente Declaración 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Declárase de interés de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires el “I Simposio de Esclerodermia para Médicos, Diagnóstico - Tratamiento - Nuevas Terapias”, organizado por la Asociación Argentina de Esclerodermia y Raynaud (AADEYR), que se realizará el 12 de setiembre de 2008 en la sede de la Asociación Médica Argentina.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
ASINELLI, Christian.
Señor Presidente: 
La esclerodermia es una enfermedad autoinmune, no contagiosa, que puede causar consecuencias irreversibles en los pacientes que la padecen.
Afecta especialmente la piel pero, en su forma generalizada o sistémica, ataca los órganos internos: corazón, pulmones, riñones, esófagos, vasos sanguíneos, y articulaciones. Los tejidos de los órganos implicados se vuelven duros y fibrosos, la afección impide que funcionen en forma eficaz y así se pone en juego el pronóstico funcional y vital del paciente.
La Asociación Argentina de Esclerodermia, es una entidad civil de bien público, sin fines de lucro constituida en el año 2001 por personas que sufren la enfermedad y seres que contribuyen con su amor incondicional en el logro de los objetivos fundacionales. 
Es una institución que informa y ayuda a pacientes de esclerodermia, ofreciéndoles una mejor calidad de vida. Se los asesora sobre cómo mejorar su situación, participan en grupos de apoyo, y se los provee de listados de médicos, y sobre todo se los acompaña en este difícil transitar. 
Tiene como misión:

• Informar y orientar a los asociados sobre diferentes tratamientos, alimentación adecuada, prevención necesaria, lugares y profesionales adecuados, etc., a través de actividades, reuniones, conferencias, coloquios, grupos de apoyo con profesionales idóneos. 

• Reivindicar el reconocimiento de la esclerodermia como enfermedad crónica y discapacitante, sensibilizando a los funcionarios públicos y a la sociedad en su conjunto, sobre los alcances y problemas que la misma representa. 

• Ayudar al afectado de Esclerodermia tanto física como psíquicamente para evitar su deterioro, mejorar su calidad de vida y la de sus allegados. 

• Establecer relaciones institucionales con otras organizaciones, tanto nacionales como internacionales, a fin de colaborar y ahondar esfuerzos en actividades o proyectos en conjunto. 
Es la primera vez que se organiza un simposio de este tipo, dirigido a médicos con importante aporte para todos los colegas de nuestro país.
El temario científico incluye temas sobre tratamiento y diagnóstico de la enfermedad, los cuales serán abordados por destacados especialistas. Se espera una asistencia de setecientos profesionales.
Por lo expuesto y dada la importancia del evento y el compromiso de esta legislatura en dar prioridad a las actividades que propendan a la divulgación, conocimiento, experiencia y extensión de carácter científico, cuyas finalidades sean de evidente interés comunitario, y poniendo en conocimiento de los diputados los elementos necesarios para que se puedan evaluar los antecedentes de la institución organizadora y la naturaleza y finalidad de los actos cuya declaración de interés propiciamos es que solicitamos la pronta aprobación del presente proyecto.
Sr. Secretario (Pérez).- Se va a votar el texto del Expediente 805-D-2008.

Informes vinculados con los trabajos de puesta en valor a realizarse en el Teatro Colón

RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará, en el término de veinte (20) días de recibida la presente, a través de los organismos correspondientes, sobre los siguientes puntos vinculados con los trabajos de puesta en valor a realizarse en el Teatro Colón:

a) Qué organismo tendrá a su cargo la formulación del programa de necesidades y el diseño arquitectónico de las obras de puesta en valor del Teatro Colon.
b) El organismo designado como responsable remitirá el programa de necesidades con el proyecto arquitectónico identificando las modificaciones con el hasta ahora denominado Master Plan

 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.

URDAPILLETA, Inés. 
FUNDAMENTOS
Señora presidenta: 

El tratamiento del proyecto de Ley enviado por el Ejecutivo de la Ciudad, que transforma al Teatro Colón en un Ente Autárquico, se desarrolló en medio de la incertidumbres de los diputados, de los trabajadores y del público del Teatro, que ven con preocupación el estado del edificio después de la crisis del denominado Master Plan y de la desfinanciación de las obras a partir de junio de 2007. Calificadas voces alertan sobre la posibilidad de daños irreparables en el edificio a partir de esta situación incierta.

Tanto la Comisión de Cultura, como la Comisión especial de Patrimonio arquitectónico y paisajístico de esta Legislatura, invitaron respectivamente a los ministros de Cultura y Desarrollo Económico para despejar las dudas de los diputados en relación al proyecto de autarquía como a la situación del edificio del Colón. Asistieron el ingeniero Lombardi el día lunes 21 y el arquitecto Daniel Chain el miércoles 23 de abril. Después de las disertaciones de los ministros, pocas dudas pudieron ser despejadas, no quedando debidamente eespecificado quién tendrá a su cargo el diseño arquitectónico de las obras del ex Master Plan del Teatro Colón. Esta situación de incertidumbre sobre el organismo responsable de rectificar o ratificar las necesidades edilicias y elaborar el diseño arquitectónico que las refleje es de una extrema gravedad y necesita imperiosamente ser clarificada para llevar alivio a toda la comunidad de la ciudad de Buenos Aires que observa atónita el devenir de una de sus mayores joyas arquitectónicas.
Es por lo expuesto, señora  presidenta, que solicitamos la aprobación de la presente resolución.

Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se reemplaza “20” por “30” días.

Informes referidos al núcleo habitacional Zavaleta

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, brinde información –en el término de quince (15) días de recibida la presente– referente al Núcleo Habitacional Transitorio “Zavaleta”, en cuanto a los siguientes aspectos:
1. ¿Se está desarrollando algún proyecto de construcción de viviendas que incluya el conjunto de familias residentes en el N.H.T. Zavaleta? En caso de respuesta afirmativa, informar si el mismo responde a las necesidades habitacionales y garantiza la participación efectiva y real de los beneficiarios tanto en el proceso de formulación y diseño del programa como en la etapa de ejecución y evaluación;
2. ¿Cuáles son las características de la operatoria, los requisitos de acceso, el orden de prioridades, los criterios de adjudicación, los plazos y todo otro dato relevante con relación a esta operatoria habitacional? ¿Se está efectuando o diseñando algún tipo de campaña de información a los beneficiarios?
3. Informar acerca de la localización prevista para los proyectos de construcción de viviendas, si los hubiere, detallando específicamente acerca de probables “relocalizaciones” y/o desplazamientos poblacionales así como toda otra medida que importe un agravamiento de las condiciones de vida de los grupos familiares alojados;
4. Informar el plazo de duración previsto para las “relocalizaciones” ya efectuadas y las medidas que adoptará la administración una vez vencido el plazo fijado para garantizarles el derecho constitucional a una vivienda adecuada;
5. Informar acerca del cumplimiento de las medidas de seguridad, preventivas, correctivas y de control exigidas por la normativa vigente en las obras de demolición ya efectuadas, indicando el nombre del funcionario técnico responsable de la dirección de las obras de demolición.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
CABANDIÉ, Juan.
FUNDAMENTOS

El presente pedido de informe se fundamenta en los enunciados de la Resolución Nº 780/2008 y el Informe “El núcleo Habitacional Transitorio Zavaleta. Cuatro décadas de desamparo”, del Área de Derechos Sociales - Vivienda de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires en lo referido a denuncias iniciadas por vecinos del Núcleo Habitacional Transitorio Zavaleta de esta Ciudad de Buenos Aires, en donde manifiestan diversas irregularidades en el diseño y ejecución de la Operatoria de Renovación Urbana de ese asentamiento, que se encuentra enmarcada bajo la órbita del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC).
En este sentido, en la Resolución aludida se detalla que el N.H.T. Zavaleta fue construido por el Estado en el año 1969 –durante el gobierno militar presidido por el entonces General Onganía– para “relocalizar” transitoriamente a la población asentada en las Villas de Emergencia de la Ciudad y del área metropolitana. El plan contemplaba un “programa de alojamiento transitorio” en los núcleos habitacionales donde las familias permanecerían por un plazo no superior a doce meses y un “programa de alojamiento definitivo” a través de subprogramas de construcción de viviendas y de financiamiento a la demanda. Así, el diseño de este plan se justificó en la situación coyuntural originada en los desbordes de los ríos Reconquista y Matanza que –en el año 1967– afectaron gravemente las áreas urbanas adyacentes. Sin embargo, el verdadero objetivo que perseguía el gobierno militar con este programa fue el de lograr la “erradicación definitiva” de las Villas de Emergencia, para lo cual se autorizó al Comando en Jefe del Ejército a “proceder al inmediato desalojo y demolición” de todas las viviendas emplazadas en estos enclaves urbanos.
La nota peculiar en el diseño de esta operatoria estuvo dada por la construcción de módulos transitorios y por un sistema que contemplaba la “rotación” de la población reubicada. La “transitoriedad” fue una de las características intrínsecas del programa que condicionó –de modo sustantivo– la modalidad constructiva de las casillas que se caracterizaron por su precariedad. Otra de las notas distintivas del programa fue la violencia empleada en su ejecución, que, en concreto, importó la utilización de la fuerza pública para lograr el traslado forzoso de las familias y la demolición de sus viviendas.
La dictadura genocida que detentó el poder en el período 1976-1983 implementó un nuevo programa de erradicación compulsiva de villas y asentamientos. En este caso, el cumplimiento de las metas propuestas fue mayor ya que se calcula que fueron cerca de doscientas mil (200.000) las personas expulsadas de su hábitat en ese lapso. Empero, un grupo importante de familias pasaron a engrosar la población que, desde hacía dos décadas, se alojaba en los Núcleos Habitacionales.
La “transitoriedad” planteada durante las dictaduras se convirtió en “permanencia” y este universo de quinientas (500) familias –en el caso del N.H.T. Zavaleta– quedaron postergadas de toda agenda política y condenadas a vivir en condiciones extremadamente precarias en un hábitat construido por el Estado.
Tras la reconfiguración del sistema político centrado en el Estado de Derecho era esperable que este universo poblacional, expuesto a años de iniquidad, fuera resarcido. Sin embargo, la problemática de estas familias no ganó espacio en la agenda y el desamparo siguió siendo el eje que guió el accionar de las distintas gestiones que se sucedieron al frente del Ejecutivo metropolitano.
La responsabilidad del Estado en la elaboración de estrategias de amparo hacia los sectores más vulnerables es ineludible y debe comprometer, además de otros derechos fundamentales, el acceso a una vivienda digna.
En el caso de los habitantes del N.H.T. Zavaleta el Estado llevó a cabo una acción de desamparo, que constituye la principal causa de reproducción de la pobreza y la vulnerabilidad de este colectivo humano que se vio, merced a la intervención estatal, sumido en un estado de inseguridad y precariedad que afectó, cuanto menos, a tres generaciones.
En el año 2001, y luego de casi cuatro décadas de abandono sistemático, el Estado decidió incluir la problemática de las familias alojadas en el N.H.T. Zavaleta en la agenda pública local y reparar la deuda con este conjunto de familias postergadas.
Para ello, actualmente el Ejecutivo metropolitano se encuentra ejecutando la Operatoria de Renovación Urbana del N.H.T. Zavaleta que se enmarca dentro del Programa de Radicación, Integración y Transformación de Villas y Núcleos Habitacionales Transitorios, conforme lo establecido en la Ley Nº 148, Ordenanza Nº 44.873 y Decreto Nº 1531/91. En el marco de esta Operatoria, la administración local, durante diferentes gestiones, construyó un total de doscientas cincuenta y dos (252) unidades de vivienda. El proceso estuvo signado por la improvisación, la discrecionalidad, la arbitrariedad y la falta de transparencia, constituyéndose así en un nuevo escalafón de este derrotero de indignidad e iniquidad que ya acusa cuatro décadas.
De las denuncias efectuadas por los damnificados y las constataciones realizadas por la Defensoría del Pueblo se colige que la operatoria habitacional presenta un conjunto de irregularidades que comprometen seriamente la transparencia de todo el Programa y se traducen en demoras injustificadas, adjudicaciones arbitrarias, imprevisiones, “relocalizaciones” de grupos familiares sin las garantías adecuadas, traslados forzosos, amenazas, falta de participación y consenso con los beneficiarios, irregularidades en la selección y adjudicación de unidades de vivienda, entre otras anomalías que agravaron la situación de desamparo en la que se encuentran estas setecientas cincuenta (750) familias.
No es menor el reproche que merecen los métodos coactivos –directos y/o encubiertos– a los que recurrió el Estado –particularmente en los años 2006/2007– para ejecutar esta Operatoria, recursos que rememoran viejas prácticas de gobierno que resultan absolutamente inaceptables en un Estado de derecho.
Uno de los paradigmas de este proceso lo constituye, indudablemente, el instituto de las “relocalizaciones”. En el diseño de operatoria adoptado, el I.V.C. prevé “liberar” tierras para afectar a la ejecución de las viviendas que restan construir. Para ello, las familias asentadas en dichos terrenos deberán abandonar su módulo y “relocalizarse” transitoriamente en otra casilla del núcleo. Lo paradigmático de esta situación es que se trata de familias que ya han sido “relocalizadas” por el Estado. Hoy, cuarenta años después de esa primera “relocalización”, la administración proyecta someter a estas familias a nuevos traslados, agravando sus ya precarias condiciones de habitabilidad y por un plazo igual de incierto, alimentando así un círculo de padecimientos que pareciera no tener fin y que las condena a la transitoriedad y a la precariedad permanente. Resulta inverosímil que, luego de cuatro décadas de venir aplicando una receta cuyo fracaso es evidente, el Estado insista con este tipo de metodologías.
Por otro lado, las condiciones de pobreza estructural y de desamparo de este universo poblacional ameritaban, sin duda alguna, un abordaje integral, serio y respetuoso que se tradujera en una reparación histórica, social, ética y moral de esta población víctima del accionar estatal.
La responsabilidad del Estado en orden a la vulneración de los derechos humanos de este conjunto de familias es evidente. El haz de derechos sistemáticamente violados a esta población vulnerable –que compromete, por lo menos, a tres generaciones– le es imputable directamente al Estado, que tenía obligaciones legales específicas que libremente asumió cuando decidió trasladar a esta comunidad al núcleo transitorio en el que todavía se alojan. La omisión –que se extiende a cuarenta años– es gravísima y la responsabilidad derivada del incumplimiento de obligaciones expresamente asumidas es indiscutible.
En este marco, contar con la información suministrada permite, por un lado, ejercer el rol de control sobre la gestión del gobierno y, por el otro, contar con información sustantiva para legislar en aspectos tan sensibles.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, responderá a esta Legislatura dentro de los treinta (30) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos vinculados con la situación en la que viven los vecinos del Núcleo Habitacional Transitorio (NHT) Zavaleta, a saber:
1. Informe cuáles fueron los criterios adoptados para la adjudicación de las viviendas construidas en Manzana Catastral 103-E, Edificios 11, 12, 13 y 14, en Av. Iriarte y Zavaleta, frente al NHT. 
1. 1. Remita el listado de Unidades Funcionales ocupadas, indicando cantidad de ambientes y quien/es son los adjudicatarios, detallando si son personas con necesidades especiales, familias numerosas, o ancianos. 
2. Especifique el número de viviendas que aún no han sido adjudicadas en los edificios del punto 1, e indique los requisitos que se tendrán en cuenta para la adjudicación de las mismas.
3. Cuál es el plan previsto para la entrega de viviendas para aquellas personas que, aún cumpliendo con los requisitos para ingresar a la operatoria, no han sido beneficiarias de la adjudicación.

 4. Informe qué medidas se tomarán con respecto a los escombros que se han acumulado como consecuencia de la demolición de las viviendas afectadas en la traza de la construcción.
5. Indique si el IVC ha realizado las escrituraciones y la correspondiente transferencia de dominio de las viviendas indicadas en el punto 1. 
5.1. En caso negativo indique qué medidas toma el IVC ante los reclamos de los vecinos por problemas estructurales en los edificios construidos. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
DI FILIPPO, Facundo.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
El Núcleo Habitacional Transitorio (en adelante NHT) Zavaleta
, ubicado en el barrio de Barracas, fue construido en el año 1969 por el entonces gobierno militar presidido por el General Onganía. La construcción de este NHT se desarrolló en el marco del Plan de Construcción y Financiación de Viviendas, creado por Ley Nº 17.605 (10/01/1968). El plan tenía como objetivo principal la erradicación de las villas de emergencia del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para lo cual se necesitaba la construcción de viviendas transitorias hasta tanto no se brindara a la población una solución habitacional definitiva. 

Tanto el NHT Zavaleta como el NHT Avenida del Trabajo
 tuvieron como característica intrínseca su “transitoriedad”. El programa establecía que las familias relocalizadas vivieran en los módulos por un plazo no superior a un año. Así fue cómo la modalidad constructiva de los núcleos se caracterizó por su precariedad.
Pese a las promesas y compromisos asumidos por las autoridades locales y nacionales que garantizaban la transitoriedad de la relocalización, los vecinos de Zavaleta denunciaban y alertaban, ya en 1969, el fracaso del Plan ideado por el Gobierno Militar. Así fue que los llamados “núcleos transitorios” devinieron en la “vivienda definitiva” de cientos de familias erradicadas compulsivamente de las Villas de Emergencia de esta Ciudad. El NHT Zavaleta reúne la misma precariedad edilicia y de infraestructura que una Villa de Emergencia, pero la diferencia se encuentra en su origen, ya que los NHT fueron construidos por el propio Estado.
En el año 2001 se incluyó el tema del NHT Zavaleta en la agenda pública y se afectaron recursos en la partida presupuestaria del año siguiente para la construcción de viviendas definitivas para los vecinos del barrio. Pese a ello, recién en el año 2003 se iniciaron las esperadas obras de construcción. El total de viviendas a construir era de doscientos setenta y seis (276) unidades, divididas en tres tramos. Cada uno de estos tramos preveía la liberación de tierras necesarias para la ejecución de la etapa siguiente. 
Los requisitos de acceso a la operatoria eran los siguientes:

- Poseer el CAP (Certificado de Asentamiento Precario) que fue otorgado en el período 1976-1983 durante el último Gobierno Militar; residir en forma permanente en el NHT. 

- Que todo el grupo familiar esté censado en los relevamientos realizados por el IVC en los años 1999 y 2002; en el caso de que algún integrante del grupo padeciera algún tipo de discapacidad debía presentar certificado médico otorgado por un hospital público; no ser adjudicatario de ninguna vivienda; no ser propietario de ningún bien inmueble; dejar la totalidad del lote y la vivienda que ocupasen en el barrio al momento de comenzada la operatoria a disposición del IVC; poseer DNI argentino.

 La administración estableció la necesidad de demoler los módulos emplazados en diversas tiras y liberar terrenos para afectar las nuevas etapas del programa. Sin embargo, nunca hubo claridad en el proyecto sobre cuáles eran las tiras afectadas, lo que produjo incertidumbre entre los vecinos. Son numerosos los casos de familias que se alojaban en las supuestas “tiras” afectadas a la Primera Etapa del programa y que cumplían con todos los requisitos exigidos por la operatoria que no resultaron adjudicatarios de las nuevas viviendas. La discrecionalidad con la que se efectuó la adjudicación de unidades se torna evidente si se considera que del total de las familias que resultaron en definitiva adjudicatarias de los dos primeros tramos del programa, es decir, doscientos cuarenta y dos (242), el 60% (142) reside en viviendas emplazadas en tiras que no se encontrarían afectadas a esta Primera Etapa. 
Aquellos vecinos que tuvieron que dejar sus casas para liberar el terreno fueron relocalizados en otro sector del NHT hasta tanto no se les adjudicara su vivienda definitiva. Por lo tanto, estas familias fueron dos veces relocalizadas: una primera vez cuando se las había erradicado compulsivamente de las viviendas que habitaban y se las trasladó a los módulos del NHT Zavaleta. Esta relocalización era transitoria pero se terminó extendiendo por 4 décadas; y una segunda vez cuando se las obliga a dejar sus casas y ser trasladados a una nueva vivienda en el mismo NHT, la mayoría de las veces en peores condiciones. Con el agravante de que el traslado lo efectuaron los vecinos por sus propios medios ya que el IVC no les dio ningún tipo de asistencia. Esta situación fue comprobada por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad que realizó un informe, en marzo del presente año, sobre las condiciones de vida de los habitantes del NHT Zavaleta. 
No existe ninguna política de consenso con respecto a las relocalizaciones. El IVC intima el desalojo y relocaliza a los grupos familiares sin notificar fehacientemente a los damnificados los fundamentos de dicha decisión, limitándose a entregar a las familias un listado de inmuebles liberados para que elijan su nueva localización. Aquellos vecinos que se negaron a abandonar sus viviendas denunciaron que la modalidad de demolición que implementó el IVC no les deja otra salida que la reubicación, ya que no se retiran los escombros, por lo que las familias quedan aisladas y rodeadas de montañas de hierros, ladrillos, chapas oxidadas, polvo, cables cortados y colgando.
La descripción del estado en el que viven los vecinos del NHT Zavaleta deja de manifiesto el accionar del Estado, a través de su omisión y también desde su misma intervención, el desamparo en el que se encuentran dichos vecinos desde el momento mismo de la creación del núcleo habitacional. La responsabilidad del Estado en orden a la vulneración de los derechos humanos de este conjunto de familias es evidente.

Se adjuntan fotos al expediente sobre el estado en el que se encuentra el NHT Zavaleta producto de una visita que hemos realizado al barrio.
Es por lo expuesto, que solicito a mis pares la pronta aprobación del presente proyecto de resolución.
Texto consensuado

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, responderá a esta Legislatura dentro de los treinta (30) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos vinculados con la situación en la que viven los vecinos del Núcleo Habitacional Transitorio (NHT) Zavaleta, a saber:
1. Informe el plazo de duración previsto para las “relocalizaciones” ya efectuadas y las medidas que adoptará la administración una vez vencido el plazo fijado para garantizarles el derecho constitucional a una vivienda adecuada a los habitantes del NHT.
2. Informe acerca del cumplimiento de las medidas de seguridad, preventivas, correctivas y de control exigidas por la normativa vigente en las obras de demolición ya efectuadas dentro del NHT. Indique el nombre del funcionario responsable de la dirección de dichas obras.
3. Informe sobre la adjudicación y las condiciones de las viviendas construidas en Av. Iriarte y Zavaleta, frente al NHT, Manzana Catastral 103-E, Edificios 11, 12, 13 y 14 lo siguiente: 
3. 1. Remita el listado de Unidades Funcionales ocupadas, indicando cantidad de ambientes y quién/es son los adjudicatarios detallando si son personas con necesidades especiales, familias numerosas, o ancianos. 
3. 2. Especifique el número de viviendas que aún no han sido adjudicadas en los edificios del punto 3, e indique los requisitos que se tendrán en cuenta para la adjudicación de las mismas.
3.3. Cuál es el plan previsto para la entrega de viviendas para aquellas personas que, aun cumpliendo con los requisitos para ingresar a la operatoria, no han sido beneficiarias de la adjudicación de las viviendas anteriormente mencionadas.

3.4. Indique si el IVC ha realizado las escrituraciones y la correspondiente transferencia de dominio de las viviendas indicadas en el punto 3. 
3.5. Indique qué medidas toma el IVC ante los reclamos de los vecinos por problemas estructurales en los edificios construidos. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sr. Secretario (Pérez).- Se va a votar el texto acordado que obra en las bancas.

- Ocupa la Presidencia el Vicepresidente Segundo, diputado Olmos.

Informes sobre el Instituto Espacio para la Memoria

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, a través de los organismos correspondientes, y en un plazo no mayor de 15 (quince) días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se detallan vinculados con el Instituto Espacio para la Memoria (IEM):

1) Detallar las acciones efectuadas para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 10º de la ley 961/2002.
2) Describir las principales líneas de acción en ejecución y a desarrollar durante el presente año para cumplir con el objetivo del Instituto, detallando los programas desarrollados, sus actividades y objetivos.
3) Presupuesto anual asignado para el ejercicio en curso, detallando su ejecución hasta la actualidad. 
4) Listado de trabajadores detallando su nivel de capacitación, situación de revista, modalidad de los contratos, montos de la remuneración, plazo de la contratación (incluyendo su fecha de inicio), funciones asignadas e indicación del lugar de desempeño de las tareas.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
FAILDE, Pablo.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
El Instituto Espacio para la Memoria fue creado en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires a través de la Ley Nº 961/2002. En su Documento Fundacional, el primer Consejo Directivo, sentó los principios básicos que lo sustentan. Allí indican “la necesidad de avanzar hacia un país diferente, sustentado en la justicia y la solidaridad; nos obliga a ejercitar la memoria, apropiándonos críticamente del pasado para alumbrar el presente hacia la construcción del futuro. El ejercicio de una memoria crítica recrea el relato del terrorismo de Estado recuperando el sentido que tuvo para sus contemporáneos, con el fin de evitar que se transforme en una reiterativa repetición de hechos sacralizados. Solo así, inmersos en su historicidad, los hechos, conductas y valores del pasado adquirirán sentido para los desafíos actuales. La experiencia del terrorismo de Estado dejó graves secuelas en la sociedad argentina, en su imaginario colectivo, en sus prácticas políticas, sociales y culturales y en las formas de pensar su pasado y de pensarse a sí misma. El Instituto Espacio para la Memoria deberá contribuir a la construcción de la memoria colectiva de aquel pasado, habitado por múltiples sentidos, y posibilitar desde el presente y desde la perspectiva del futuro que, una y otra vez, se lo interrogue e interpele”.

El Instituto Espacio para la Memoria promueve el conocimiento del pasado, tarea que a la vez supondrá una reparación ética y política. Por un lado, impulsará el análisis de la maquinaria del terrorismo de Estado, su génesis y funcionamiento, las metodologías implementadas, sus modos de acción sobre la sociedad, quiénes fueron sus ejecutores y cuáles las historias de sus víctimas. Por otro, contribuirá a brindar los elementos para comprender cómo fue posible el terrorismo de Estado: profundizar en sus antecedentes, en la estructura del Estado y la sociedad de la época, en los sistemas de ideas y valores esgrimidos por sus protagonistas. De ahí la importancia de la investigación histórica, de la recuperación de documentos y otras fuentes, de la búsqueda y preservación de las huellas del accionar represivo clandestino y de las múltiples formas de resistencia.

Teniendo en cuenta la relevancia de las tareas que le competen a este Instituto, importa conocer cuáles son las prioridades establecidas este año como líneas de acción en la búsqueda del cumplimiento de sus objetivos; y en particular, las acciones tendientes a dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 10º de la Ley 961/2002 y la conformación de su grupo de trabajo.

Por todo lo expuesto, solicito al cuerpo la aprobación del presente proyecto.
Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se reemplaza “15” por “30” días.

Declarar de interés cultural el proyecto filmográfico documental Punto Cero

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Declárase de Interés Cultural de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el proyecto filmográfico documental Punto Cero, dirigido por Beatriz Gurevich y Gustavo Mura, en el que tomando como eje el atentado perpetrado en 1994 contra la AMIA se articulan aspectos de las historias del 11-9, 11-M y el 7-J.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
IBARRA, Aníbal.
FUNDAMENTOS
Señora Presidenta:
El filme documental que motiva este proyecto parte del atentado perpetrado en 1994 contra la AMIA, donde murieron 85 personas y hubo más de 300 heridos. El documental tiene como eje el caso AMIA, tomándolo como punto de partida, argumentando que fue el primer caso de terrorismo transnacional perpetrado contra un blanco en un estado ajeno a todos los escenarios de conflicto, y desde allí articula diferentes aspectos de los atentados del 11-9, 11-M y el 7-J.
El documental se propone mostrar los móviles del terrorismo: generación de miedo y sensación de inseguridad; instrumento de presión sobre los gobiernos y estados a partir de la amenaza; recurso no convencional que suple a la guerra entre Estados. Además hace hincapié en las semejanzas y diferencias de criterios y metodologías aplicadas en distintos planos desde el post atentado en Buenos Aires, Nueva York, Madrid y Londres, los éxitos y fracasos en cada caso.
Los Objetivos de este trabajo son:
- Educar hacia valores éticos y de responsabilidad social 
- Recuperar la memoria como motor de la acción solidaria y de la construcción social con sentido de futuro y universalidad 
- Mostrar los efectos del terrorismo sobre el Estado y la calidad de los sistemas democráticos y abordar la deconstrucción de los mitos, y estereotipos con los que se pretende justificar el acto terrorista. 
- Destacar que el sustrato sobre el que se instala el terrorismo transnacional no es la irreconciliabilidad entre los valores de Occidente y el Islam sino entre moderación vs. extremismo radical, y entre pluralismo vs. intolerancia. 

- Reflejar de qué manera impulsa cambios no deseados que afectan a los individuos en su cotidianidad y a la interacción social, además de comportar implicancias sobre la economía real y la política.
- Recuperar el valor ciudadanía y la conciencia del poder que tienen los valores democráticos.
- Interrogarse sobre la validez de la tesis de la “Tercera guerra mundial”.
¿En qué medida 18-7 no fue un ensayo con la intención de probar las posibilidades y efectos de trasnacionalizar el terrorismo como fenómeno enmarcado en una guerra no convencional?
El argumento se construye sobre la base de:
- Entrevistas en profundidad en video, realizadas en el inmediato post atentado y aun inéditas, realizadas a actores políticos locales e internacionales, y a expertos en seguridad transnacional de servicios de inteligencia del exterior. (Archivo Beatriz Gurevich). 
- Entrevista realizada a Ephraim Halevi, director del Mossad en la época del atentado, realizada por Beatriz Gurevich y Gustavo Mura en 2007. 

- Documentos oficiales y fuentes periodísticas, escritas y en video.

- Entrevistas a informantes clave y especialistas. 

- Documentos artísticos 
Los directores periodísticos del documental son Beatriz Gurevich, Carlos Escudé y Gustavo Mura. 
Beatriz Gurevich es licenciada en Sociología de la Universidad de Buenos Aires y posee estudios de postgrado en la Universidad de Belgrano (UB), donde fue profesora de la materia de postgrado Derechos Humanos y Globalización. Actualmente codirige el Centro de Estudios Internacionales y de Educación para la Globalización (CEIEG) de la Universidad del CEMA. Ha sido Scholar-in Residence en Brandeis University (Boston, 2004-2005) e investigadora invitada en la Hebrew University of Jerusalem (1993-1994). Desde 1989 hasta 1996 dirigió el Centro de Estudios Sociales de DAIA y en 2001 el Instituto Elie Wiesel de AMIA. Fue directora de la investigación histórica: Proyecto Testimonio desde sui creación en 1992 hasta 1996. Es autora del libro Proyecto Testimonio y compiladora de El Genocidio ante la Historia y la Naturaleza Humana. Ha publicado 4 artículos académicos relacionados con el atentado contra AMIA en castellano y en inglés, y artículos periodísticos en el diario La Nación y Clarín. Fue asesora y participó en documentales de la BBC de Londres, ABC y otras películas, en la Argentina y en el exterior.
Carlos Escudé es doctor en Filosofía (Ph.D.) en la disciplina de Ciencia Política por Yale University, y posee estudios previos en St. Antony's College (Universidad de Oxford), y en la Universidad Católica Argentina. Es Investigador Principal del Conicet y profesor en la Universidad del CEMA, donde dirige el Centro de Estudios Internacionales y de Educación para la Globalización (CEIEG). Ha sido profesor visitante en Harvard y en el Instituto Ortega y Gasset de Madrid, así como ‘visiting fellow’ en Oxford e investigador visitante en Augsburg (Alemania), y en las universidades norteamericanas de Texas (Austin), Carolina del Norte (Chapel Hill) y Johns Hopkins (SAIS). Es autor de diecisiete libros propios, publicados en la Argentina, Estados Unidos e Italia. Sus artículos académicos se han publicado en esos países y también en el Reino Unido, Alemania, Israel, Polonia, México, Brasil y Chile; en castellano, inglés, alemán, portugués, italiano, polaco y ruso. 

Recibió las becas Fulbright (1978-81) y Guggenheim (1984-85). En 1986 le fue conferida la Orden de Bernardo O'Higgins por su contribución a la paz con Chile; en 1987 el Premio Bernardo Houssay del Conicet a la investigación científica relevante, y en 1996 el diploma Konex como uno de los cinco mejores politólogos argentinos de la década. 
Gustavo Mura es periodista, egresado de la Universidad Católica Argentina. Autor de dos libros:

- Pecado Capital (Editorial Sudamericana 1997), donde investigó la mafia del tráfico de niños, y su obra fue incluida por la comisión antimafia del Congreso para su tratamiento, al tiempo que fue reclamada por el Fiscal Norberto Quantín para seguir las líneas de investigación iniciadas.

- XII Apóstoles (Editorial Planeta 2008) donde investigó y recreó cómo se produjo el motín más sanguinario que vivió la Argentina –Sierra Chica 1996. De próxima aparición en el mercado.

Además fue Jefe de Noticias de “Mitre Informa Primero” (Radio Mitre 1989-1998) y “Siempre Noticias” (Radio 10 2000-2007).

Integró los equipos de investigación de Telenueve, y desde allí descubrió y entrevistó al croata acusado de nazi por la organización Simon Wiesenthal, Ivo Rojnica. Fue gerente de noticias de Red de Noticias (Telefé 1998-1999) y Director-Creador de C5N (2007).

También es conductor de programas periodísticos en radio y television. En la actualidad en Radio 10, C5N y DirecTV.
Este trabajo aspira a abrir la puerta a una reflexión multidisciplinaria e internacional sobre el estado del mundo y la búsqueda de caminos para controlar a este actor de gravitación mundial y buscar caminos para la convivencia en paz.
Por lo expuesto, es que solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución.

Informes referidos a los controles que se realizan sobre la actividad de los artesanos en la vía pública

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, en un plazo no mayor a treinta (30) días, acerca de los siguientes puntos referidos a los controles que se realizan sobre la actividad de los artesanos en la vía pública:
a) Identifique el área a cargo de las inspecciones sobre la actividad de los artesanos.
b) Indique el marco normativo regulatorio para la mencionada actividad.
c) Nómina del cuerpo de inspectores. Detalle de las funciones y de la forma de asignación de las zonas.
d) Detalle el procedimiento de inspección en la vía pública y la normativa aplicable.
e) Vehículos utilizados en las inspecciones, cantidad, características, identificación, diagrama de recorridos; conductores y tipo de licencia de los mismos.
f) Si se procede a decomisar las artesanías y en caso afirmativo bajo qué criterio se realiza.
g) Si en las inspecciones participan pasantes y cuáles son sus funciones. Indique el convenio de pasantía.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
ALEGRE, Gabriela y WALSH, Patricia.
FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:
Es de público conocimiento que los artesanos de la calle Perú han sufrido reiteradas inspecciones durante este último tiempo.
Dichas inspecciones se habrían visto viciadas de impericia, ya que ningún funcionario interviniente se habría acreditado como lo indica la ley y, sin perjuicio de ello, se habrían realizado en nombre del Poder Ejecutivo de la Ciudad distintos actos ilegítimos.

En este orden de ideas, resulta imperioso conocer el funcionamiento y la conformación del cuerpo de inspectores abocados al control de los artesanos, y cómo se identifican ante los ciudadanos.
Existe un parámetro constitucional que fundamenta este pedido. El mismo se refleja en el Artículo 32 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que reza: 

“La Ciudad distingue y promueve todas las actividades creadoras. Garantiza la democracia cultural; asegura la libre expresión artística y prohíbe toda censura; facilita el acceso a los bienes culturales; fomenta el desarrollo de las industrias culturales del país; propicia el intercambio; ejerce la defensa activa del idioma nacional; crea y preserva espacios; propicia la superación de las barreras comunicacionales; impulsa la formación artística y artesanal; promueve la capacitación profesional de los agentes culturales; procura la calidad y jerarquía de las producciones artísticas e incentiva la actividad de los artistas nacionales; protege y difunde las manifestaciones de la cultura popular; contempla la participación de los creadores y trabajadores y sus entidades, en el diseño y la evaluación de las políticas; protege y difunde su identidad pluralista y multiétnica y sus tradiciones. Esta Constitución garantiza la preservación, recuperación y difusión del patrimonio cultural, cualquiera sea su régimen jurídico y titularidad, la memoria y la historia de la ciudad y sus barrios.”
En este marco, es la misma Constitución la que incentiva una proyección cultural tanto para el desarrollo de la Ciudad como para el de todos los ciudadanos. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, a través de los organismos correspondientes y en un plazo no mayor a treinta (30) días, sobre los siguientes puntos referidos a los “Cuerpos de Inspectores” creados por el Decreto 111/08 y 374/08, en la órbita de la Dirección General de Ordenamiento del Espacio Público, dependiente de la Subsecretaría de Espacio Público y en la Dirección General de Ferias y Mercados, dependiente de la Subsecretaría de Mantenimiento Urbano del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, respectivamente:
a) Si se han iniciado acciones tendientes a dar cumplimiento a lo establecido en los mencionados decretos. En caso afirmativo, indique cuáles.
b) Adjunte el listado completo del personal de fiscalización, indicando nombre, apellido, funciones y modalidad de contratación bajo la cual se desempeñan.
c) Detalle el conjunto de normativas a aplicarse por dichos cuerpos.
d) Mencione las otras áreas del Gobierno de la Ciudad con las que los mencionados organismos coordinarán las acciones de relevamiento, verificación y labrado de actas por ocupación indebida del Espacio Público.
e) Exponga en qué consiste el procedimiento de fiscalización y cuáles son los pasos y sanciones previstas.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
DI FILIPPO, Facundo.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
Ante la creación de dos nuevos Cuerpos de Inspectores en el Ministerio de Ambiente y Espacio Público y las reiteradas denuncias recibidas por la falta de identificación de los mismos, así como otras irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones, es que resulta pertinente que el Ejecutivo brinde información correspondiente a la estructuración, composición y funciones de los mismos, que pueda aportar claridad a un tema tan sensible como es el desalojo del espacio público por ocupación indebida, y la aplicación de sanciones por incumplimiento de la normativa vigente en el marco del Programa de Regularización de Ferias y Mercados recientemente lanzado.
Por tales motivos, solicito la aprobación del presente proyecto.
Texto consensuado

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, en un plazo no mayor a treinta (30) días, acerca de los siguientes puntos referidos a los controles que se realizan sobre la actividad de los artesanos en la vía pública:
a) Identifique el área a cargo de las inspecciones sobre la actividad de los artesanos en la vía pública.
b) Mencione las áreas del Gobierno de la Ciudad con las que se coordinarán las acciones de relevamiento, verificación y labrado de actas por ocupación indebida del Espacio Público.
c) Indique el marco normativo para la mencionada actividad y si se han iniciado acciones tendientes a dar cumplimiento a lo establecido en los decretos 111/08 y 374/08. En caso afirmativo, indique cuáles.
d) Nómina completa del personal de fiscalización indicando nombre, apellido, funciones y modalidad de contratación bajo la cual se desempeñan. 
e) Si en las inspecciones participan pasantes y cuáles son sus funciones. Indique el convenio de pasantía.
f) Detalle el procedimiento de inspección en la vía pública, el mecanismo de asignación de zonas, y sanciones previstas para cada caso.
g) Vehículos utilizados en las inspecciones, cantidad, características, identificación, diagrama de recorridos; conductores y tipo de licencia de los mismos.
h) Si se procede a decomisar las artesanías y en caso afirmativo bajo qué criterio se realiza. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sr. Secretario (Pérez).- Se vota el texto consensuado que obra en las bancas.

Informes referidos a antenas de telefonía celular ubicadas en el barrio de Pompeya

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
Los expedientes de autoría del diputado Eduardo Epszteyn, 490-D-08, referido al pedido de informes relacionados a proyectos, actividades, planes, emprendimientos y/u obras catalogadas de relevante o alto impacto ambiental, el 593-D-08 sobre la curtiembre sita en Santo Domingo 3805-3819; y el 594-D-08, sobre instalaciones de antenas de telefonía celular en el barrio de Pompeya, y
Considerando:
Que el ambiente es patrimonio común. Ello, por expreso reconocimiento de la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Tratados y Acuerdos Internacionales. 
Que esa condición no ha impedido que su calidad se haya deteriorado en casi todas sus condiciones. Deterioro en la calidad del aire, aumento constante del nivel de ruidos, pérdida de superficie per cápita de espacios verdes, incremento del tránsito, y de la generación de residuos peligrosos y domiciliarios, entre otras cuestiones demuestran y demostraron antes, la necesidad de remediar esta situación.
Que las causas de buena parte de esos conflictos provienen de actividades antrópicas sin control sobre el efecto que causan sobre el ambiente. No es casual por lo tanto, que una de las primeras leyes de contenido ambiental sancionada por esta Legislatura, tuvo que ver con la creación de un procedimiento administrativo que permita prever los posibles impactos de esas actividades y evitarlos o morigerarlos antes de que se pongan en marcha. 

Que por lo tanto, la Ley 123 de Evaluación de Impacto Ambiental es una de las leyes ambientales más importante de la Ciudad de Buenos Aires. 
Que siendo ésta una Ley operativa, su Artículo 40, reformado por el Decreto Nº 1188, establece un régimen especial y excepcional de adecuación, dirigido a todas las actividades con relevante efecto sobre el medio ambiente que se encontraban en funcionamiento, ejecución o desarrollo al promulgarse la Ley 123, es decir al 19 de enero de 1999.
Que atento al tiempo transcurrido desde la promulgación de la Ley 123, y la proximidad de la fecha fijada por el Artículo 40 con su modificatoria, resulta necesario tomar cabal conocimiento de las actividades, emprendimientos, planes, obras y programas, presentadas tanto por los particulares como por el sector público, que fueron adecuadas en el marco de tal Régimen especial por el Poder Ejecutivo durante los últimos años. A fin de conocer la real situación y estado de cumplimiento de la ley.
Que además se requiere información sobre casos puntuales, respecto del cumplimiento de la Ley 123 en lo que se refiere a una curtiembre, y a la instalación de antenas de telefonía celular.
Por lo expuesto, esta Comisión de Ecología aconseja la aprobación de la siguiente;
RESOLUCIÓN 108/2008

Artículo 1°- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos que correspondan, dentro de un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, remita la documentación e información que a continuación se detalla referida a los Proyectos, Actividades, Planes, Emprendimientos y/u Obras categorizadas como de Impacto Ambiental con Relevante Efecto:
1) Resoluciónes y Certificados de obras, actividades, planes, proyectos y/o emprendimientos, públicos y privados, categorizados como de Impacto Ambiental con Relevante Efecto, dictados en los últimos dos (2) años.
2) Resoluciónes y Certificados de obras, actividades, planes, proyectos y/o emprendimientos, públicos y privados, categorizados como de Impacto Ambiental con Relevante Efecto, encuadrados y aprobados bajo el régimen de adecuación del Artículo 40 de la Ley 123, dictados en los últimos dos (2) años.
Art. 2.- Se solicita remita información sobre la curtiembre ubicada en la calle Santo Domingo 3805/3819, indicando:
1) Si está habilitada para funcionar.

2) Tipo y características de los residuos que genera y su disposición final.

3) Si se encuentra inscripta como generador de residuos peligrosos.

4) Si se ha sometido al procedimiento técnico-administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental conforme lo establecido en la Ley 123, su modificatoria, Ley 452 y reglamentación correspondiente.
Art. 3º.- Asimismo, se solicita al Poder Ejecutivo que informe acerca de los siguientes temas:
1) Si las antenas de telefonía celular ubicadas en la Av. Amancio Alcorta 3059, en la calle Enrique Ochoa 397, y en la calle Ventana 3632/3636/3690, han sido sometidas al procedimiento técnico-administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental con Relevante Efecto, previsto por la Ley 123, antes de su colocación.

2) Qué empresa es la responsable de cada una de las antenas.

3) Si se han recibido nuevas solicitudes de instalación de antenas en la zona del barrio de Pompeya.
Art. 4.- Comuníquese. etc.
Sala de la comisión: 7 de mayo de 2008.
VARELA, Marta; FAILDE, Pablo; TAMARGO, Avelino; ABREVAYA, Sergio; EPSZTEYN, Eduardo y D'ANGELO, Julián.
Sr. Secretario (Pérez).- Cuenta con despacho de la Comisión de Ecología.

Adhesión a los actos conmemorativos por el quincuagésimo aniversario de la creación de Eudeba
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a los actos conmemorativos por el quincuagésimo aniversario de la creación de la Editorial Universitaria de Buenos Aires, Eudeba.
Art. 2°.- Emplácese en el frente del predio de la Av. Rivadavia 1573, sede de Eudeba, una placa de bronce con el siguiente texto:
La LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a la EDITORIAL UNIVERSITARIA DE BUENOS AIRES en el quincuagésimo aniversario de su fundación por su inalterable compromiso con la educación y la cultura

1958 – 24 junio – 2008
Art. 3°.- Los gastos que demande el presente serán imputados a la partida presupuestaria del ejercicio 2008.
Art. 4º.- Comuníquese, etc. 
OLIVERA, Enrique.
FUNDAMENTOS
“El libro es fuerza, es valor, es fuerza, es alimento;

 antorcha del pensamiento y manantial del amor”.
Rubén Darío
Sra. Presidenta:
La Editorial Universitaria de Buenos Aires, fue fundada en junio de 1958 con la misión de cubrir un espacio vacante en ese momento: la renovación bibliográfica del ámbito académico, la divulgación científica, la traducción de obras extranjeras imprescindibles, la recuperación de grandes sectores que estaban fuera de las políticas editoriales, y la difusión literaria dirigida a sectores no universitarios.

En ese momento el mundo vivía un proceso social y político sumamente dinámico.
Surgían los movimientos tercermundistas, se revisaban los fundamentos del modernismo, nacía la revolución cubana, y el ‘hippismo’ se transformaba en un movimiento de envergadura 
–particularmente en EE UU– entre otros tantos e importantes eventos.
En nuestro país, la Universidad había ido tomando una relativa autonomía, que se consolida a partir de 1958 con la aprobación del Estatuto por la Asamblea Universitaria. El 26 de abril de 1958 el Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires autorizó al rector a contratar a Arnaldo Orfila Reynal por un período de tres meses, para asesorar a la Universidad y armar un proyecto de editorial.
El 24 de Junio de 1958 nació Eudeba: ese día se firma el acta de constitución, haciéndolo como “Sociedad de Economía Mixta”
El diseño editorial elegido por Orfila Reynal, que aún hoy se mantiene vigente, preveía la edición de:
- Tratados

- Manuales

- Series sobre didáctica y educación

- Obras de consulta

- Textos clásicos

- Literatura Americana

- Biblioteca argentina

- Biblioteca de asuntos contemporáneos

-Colecciones de divulgación
El primer directorio de la Editorial se constituyó de la siguiente manera:
Presidente: Ing. José Babini

Vicepresidente: Doctor Guillermo Ahumada

Secretario: Ing. Humberto Ciancaglini

Vocales: Doctor Alfredo Lanari, Doctora. Telma Roica de Acosta, Doctor José Luís Romero,   Doctor Ignacio Winizky

Síndico: señor Enrique Silberstein
Orfila Reynal sumó al proyecto de la Editorial a Boris Spicacow, a quien le dio la responsabilidad de la conducción nombrándolo Gerente General, nombramiento que fue aprobado en la primera reunión de directorio en junio de 1958.
La importancia de Spicacow fue tan decisiva que el período que va desde su fundación hasta 1966 no puede analizarse sin tener en cuenta su personalidad, su vigor y sus convicciones.

La gestión de Spicacow esta sintetizada en el lema que se eligió para la editorial: “Más libros para más gente”.

En mayo de 1966, el editor anunciaba la salida del ejemplar diez millones. Ese mismo año Spicacow y todos sus colaboradores presentaban su renuncia en repudio al golpe institucional de Onganía, dejándonos algunos números que aún hoy asombran: más de mil libros en preparación, con una producción de más de tres libros por día.

De aquellos tiempos se pueden recordar sus principales colecciones:

Los Fundamentales 

Colección dirigida por Rodolfo Mondolfo, incluía excelentes traducciones de trabajos clásicos de filosofía realizadas por especialistas en griego y otras lenguas. Integraban esa colección libros como La República de Platón, traducido por A. Camarero; Apología de Sócrates de Platón, traducido por Conrado Eggers Lang; El mensajero de los astros de Galileo Galilei, traducido por José Babini, por ejemplo. 
Cuadernos 

Fue concebida como una suerte de enciclopedia universitaria para estudiantes y público en general con cierto nivel cultural. Muchos de los títulos eran seleccionados de la colección “Que sais-je?” de Presses Universitaires de France. En esa colección se publicó el primer libro de Eudeba que conoció el público: Las bases físicas y químicas de la herencia, de G. Breadle. La tirada inicial fue de 7.500 ejemplares, cifra que en el mercado local se consideraba una locura. Salió a fines de 1959 y hacia mediados de 1966 había llegado a su quinta edición. 
Lectores 

Un proyecto de divulgación científica, artística y técnica. Algunos de los títulos principales fueron El siglo de Augusto de Pierre Grimal, El barroco de V. L. Tapie, Los orígenes del pensamiento griego de J. P. Vernant. 
Manuales 

Incluía libros destinados al uso en los cursos de la universidad. Se publicaron títulos como Historia de Egipto de Drioton y J. Vandier; Biología de Villee, Introducción a la lógica de J. Copi, Geología estructural de M. P. Billing. 
La Escuela en el Tiempo 

Biblioteca dedicada a la educación primaria y secundaria e integrada por colecciones de diferente carácter: textos, divulgación destinada a profesores, maestras y estudiantes, y libros de consulta. La dirigía la educadora bonaerense Delia Etcheverry. Algunos títulos fueron El lenguaje y la lectura en el primer grado de O. Cosettini, Títeres y niños de M. Bernardo, La biblioteca escolar de I. N. Yuspa. 
Colección Temas 

Consistía en obras de consulta y cultura pedagógica para maestros y padres. Algunos títulos: El dibujo de los niños de A. Mura, Juegos y juguetes de R. Neri, El niño y el folklore de M. Sciacca, La preparación musical de los más pequeños de E. Wilems, El niño y el teatro de M. Signorelli, entre otros. 
Ciencia Joven 

Libros de bolsillo sobre la apasionante aventura de la ciencia moderna. De interés para estudiantes secundarios de los últimos años, universitarios y profesionales. Se editaron títulos como ¿Qué edad tiene la tierra? de P. Hurley; El átomo inquieto de A. Romer; Gravedad de Gamow; Historia del neutrón de Hughes. 
Biblioteca del Hombre y su Sombra

Historia y funciones de la ciencia, la técnica y la filosofía en la evolución del pensamiento humano. Se publicaron allí Los sonámbulos de A. Koestler, El teatro ruso de M. Slonim, Historia del cine mudo de R. Paolella, entre otros. 
Libros del Tiempo Nuevo 

Eran libros destinados al análisis de los problemas de América, su cultura, sus religiones, su economía. Algunos títulos: Vida de José Ingenieros de Sergio Bagú, El desarrollo agrario argentino de H. Giberti, Sociología del Uruguay de Carlos Rama. 
Serie del Siglo y Medio 

Fue imaginada como homenaje al sesquicentenario de la Revolución de Mayo. Era una colección popular que incluía autores del período 1810 a 1960 y reflejaba la vida nacional con una visión amplia. Se trataba de libros de escritores clásicos argentinos prologados por especialistas en literatura. Las tapas eran creaciones especiales de importantes pintores (Soldi, Castagnino, Urruchúa, Alonso, Berni). La serie, dirigida por Horacio Achával, se vendía exclusivamente en el stand de Eudeba en paquetes de cuatro títulos identificados con nombres criollos como Mangrullo, Aljibe, Aguatero, Candil, etcétera. 
La editorial fue producto de un extraordinario período de gran fecundidad cultural, porque el país en el que nació Eudeba, fue el que dio origen a una serie de instituciones promotoras de desarrollo y modernización como el INTA, el Conicet, el Instituto Nacional de Cinematografía, el Fondo Nacional de las Artes, y el Instituto Di Tella.

Hoy, a la distancia, Eudeba se ha convertido en un mito. Logró cosas que parecían imposibles, como la edición del “Martín Fierro” que ilustró Castagnino, y que vendió tres ediciones con un total de 170.000 ejemplares.

Los profesionales que trabajaron con Spicacow, del talento y la valía de Beatriz Sarlo, José Bianco, Aníbal Ford, Horacio Achával, Eliseo Verón, o Graciela Montes, lo recuerdan aún con un extraordinario afecto y respeto intelectual-

Más de 7000 títulos producidos marcaron a generaciones de estudiantes y profesionales, lectores de todos los países de lengua castellana que se formaron a través de sus libros.

En 1983, con la vuelta de la democracia, se concretaron proyectos muy importantes. 

Uno de ellos fue el que se materializó a partir del año 1984 con la publicación del libro Nunca Más.

Según el acta de Directorio de fecha 10 de octubre de 1984 el recientemente designado gerente general Señor Luis Gregorich, quien integraba el directorio desde la restauración democrática, informaba sobre las conversaciones que venía manteniendo con el Ministerio del Interior para la publicación en Eudeba del informe realizado por la Conadep, Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas. 

En esa reunión también propuso un precio de tapa “accesible y por debajo de los existentes” para facilitar su lectura a todo el mundo y una cantidad inusual para la primera tirada: 40.000 ejemplares.

El proyecto se concretó y un mes después, en noviembre, el directorio autorizaba una segunda edición de 20.000 ejemplares y se encontraba a la firma una tercera de 30.000. En diciembre y atento a que estaban prácticamente vendidas las ediciones cuarta y quinta, de 40.000 y 20.000 respectivamente, se solicitaban nuevas ediciones, pero además se transmitía que se estaba esperando el contrato de la editorial Seix Barral de España y que existían propuestas de edición en Italia, Estados Unidos y Francia.

Fue también en los meses finales de 1984 cuando se aprobó otro de los proyectos que han ayudado a financiar a la Editorial en los difíciles años 90: la edición de los libros de bibliografía para el Ciclo Básico Común.

Hoy la Editorial cuenta con un catálogo de mas 600 títulos que se distribuyen en toda Hispanoamérica.

Su fondo editorial incluye autores de todos los campos del pensamiento local e internacional como Jacques Derrida, Luigi Pirandello, Adolfo Prieto, Néstor García Canclini, Tulio Halperin Donghi, Eliseo Verón, Saskia Sassen, Pierre Bordieu o Julia Kristeva entre tantos otros.

Como su misión institucional determina, Eudeba cubre las distintas áreas del conocimiento, y atiende las necesidades de formación, investigación y divulgación de lectores de todas las edades.

Sus títulos recorren temáticas diferentes que van desde la filosofía a la divulgación científica, pasando por la salud, la ecología, la literatura, la psicología, las ciencias sociales o los derechos humanos.

Señor presidente, la historia de Eudeba es parte de la mejor historia de nuestro país, y el reconocimiento que proponemos es un acto de estricta justicia, por lo que solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución.
Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se suprime el Artículo 3°.

Informes referidos al Programa de Apoyo Alimentario Directo a Familias

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Ministerio de Desarrollo, a través de los organismos técnicos que correspondan, informará en el término de diez (10) días de recibido el presente sobre los siguientes puntos referidos al “Programa de Apoyo Alimentario Directo a Familias” creado por decreto Nro 1646/002:

1- Informe fecha en que comenzó el Programa de Apoyo Alimentario Directo a Familias y número de trabajadoras y trabajadores afectados al mismo, tanto de Ciudad de Buenos Aires como en el marco del Convenio entre Ciudad y Corporación Mercado Central.
2- Sírvase explicar en qué consiste y cómo funciona dicho Programa. Objetivos y en qué medida han sido cumplidos. 
3- Informe los procedimientos de compras de los alimentos a distribuir por el Programa.
4- Cuál es la función y la composición de la Unidad de Proyectos Especiales para la compra de alimentos para programas sociales, creada por Decreto N° 1647/02. 
5- En qué consiste la modalidad de Compra Asistida de Alimentos.
6- Informe acerca del Convenio entre Ciudad de Buenos Aires y la Corporación del Mercado Central a los efectos del Programa y funciones a desarrollar por cada uno en el ámbito del mismo.
7- Informe el precio que abona la Ciudad de Buenos Aires a la Corporación del Mercado Central por cada caja contenedora de alimentos, en el marco del referido Convenio.
8- Explique la modalidad de ingreso como beneficiarios/as al Programa, condiciones y procedimiento. Sírvase acompañar la nómina de personas beneficiarias.
9- Informe el circuito de recepción y entrega de los alimentos, así como quiénes son los responsables de controlar el referido circuito. 
10.- Sírvase informar si las actividades relacionadas con la mercadería a distribuir son llevadas a cabo en la Nave S2 del Mercado Central y qué organismo es el encargado del control de salubridad e higiene tanto en relación a los alimentos como respecto de los trabajadores afectados al Programa.
11- Informe qué tipo de relación laboral poseen las personas afectadas al Programa en la Nave S2 del Mercado Central y si el personal encargado de la manipulación de alimentos cuenta con Libreta Sanitaria habilitante tal como lo establece el art. 21 de la Ley 18.284. 
12- Cuál es el organismo encargado de planificar y controlar el valor nutricional de los alimentos a distribuir y si se ha modificado el contenido de las cajas a lo largo del Programa. 
13- Informe condiciones de trabajo en la nave S2 del Mercado Central, condiciones de uso y titularidad de la mencionada nave afectada al empaque de alimentos para el Programa.
14- Si en diciembre de 2007 no se renovaron los contratos a las personas que se desempeñan en la Nave S2 del Mercado Central en el marco del Programa y en ese caso explique los motivos de esa decisión y por qué hasta la fecha continúan realizando la misma tarea de empaque de alimentos y bajo qué condiciones laborales. Cuál es la situación de los trabajadores de la Nave y las familias beneficiarias del Programa 
15- Si hasta la fecha se ha continuado con la compra de alimentos para distribuir y si se modificado en cantidad y calidad así como modalidad empleada en la compra. 
16- Informe en caso de no continuar el Programa de Apoyo Alimentario Directo a Familias sobre la futura situación de los trabajadores encargados del empaque de los alimentos, en qué dependencias serán reubicados y con qué tareas 
17- Asimismo y en el caso de la no continuación de dicho Programa, informe los planes en los que serán reubicados/as las familias beneficiarias.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
MAFFÍA, Diana.
Señora Presidenta: 
El presente proyecto de resolución es presentado con el objeto de conocer acabadamente la situación del Programa de Apoyo Alimentario Directo a Familias respecto a denuncias acerca de la no continuidad del mismo. 
La inestabilidad en relación a la continuidad del mencionado Programa comprende a dos grupos por demás vulnerables: por un lado las familias beneficiarias del mismo, las cuales se encuentran no sólo con la irregularidad en la entrega de los alimentos sino también con una disminución en la cantidad contenida en las cajas a distribuir producto de la compra irregular; y por otro, los trabajadores que vienen desempeñando la tarea de empaque y distribución de los alimentos desde el año 2002, a quienes desde diciembre de 2007 se les ha comunicado que dicho programa no continuaría.
El Programa de Apoyo Alimentario Directo a Familias fue creado mediante el Decreto N° 1646/02 (BOCBA 1590 16-12-02) en el ámbito de la entonces Secretaría de Desarrollo Social. Este Programa está destinado a asistir a la población de la Ciudad de Buenos Aires que se encuentre en situación de necesidad alimentaria y para ello se distribuyen directamente productos alimentarios básicos de la canasta familiar.
Tal y como se desprende del decreto de creación, este Programa ha sido implementado para aquellas familias que se encuentran bajo la línea de indigencia. Esto hace que la explicación dada a los trabajadores encargados del empaque de los alimentos acerca de la no continuidad del mencionado Programa provoque la creciente preocupación tanto de dichos trabajadores como de las familias beneficiarias en situación de necesidad alimentaria.
Esta informal comunicación, unida a las supuestas irregularidades respecto a las compras de alimentos así como la menor cantidad de cajas distribuidas en los últimos cuatro meses afectan el objetivo específico mencionado en el anexo del Decreto 1646/02 que es facilitar e acceso a familias de alimentos nutricionalmente adecuados.
Asimismo, desde la creación del Programa en el año 2002 ha sido contratado personal para llevar a cabo la tarea de empaque de alimentos y carga de los mismos a distribuir.

Estos trabajadores han referido su preocupación, atento a que desde diciembre de 2007 tanto el contenido de las cajas como la cantidad de las mismas a distribuir ha disminuido perjudicando a numerosas personas, no obteniendo además la seguridad en la continuidad de su fuente de trabajo.
Esto provoca incertidumbre tanto en los trabajadores afectados al Programa como a las personas beneficiarias del mismo.
Por todo lo expuesto y en uso de las atribuciones establecidas en el Art. 80 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es que solicito la aprobación del presente proyecto.
Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se reemplaza “10” por “30” días.

Informes referidos al observatorio de violencia de género

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 366-D-2008, proyecto de Resolución de la diputada Patricia Walsh, quien solicita “Informes referidos al Observatorio de Violencia de Género”, y su agregado Expediente N° 376-D-08, proyecto de Resolución de los diputados Verónica Gómez y Julián D'Angelo, quienes solicitan “Informes en relación al Observatorio de violencia de género y los talleres que forman parte del programa Nuestros derechos, nuestras vidas”, y
Considerando:
Que el Observatorio de Violencia de Género fue creado por el Decreto 1982-GCABA-06 con la misión de conocer la realidad y la evolución de las situaciones de violencia que se dan contra las mujeres de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, constituyendo un importante aporte para el diseño de políticas públicas destinadas a la prevención y concientización sobre esta problemática.
Que entre las funciones del Observatorio se destacaban la de capacitar y sensibilizar a personal de las distintas instituciones intervinientes en el adecuado diligenciamiento de datos y en la utilización del conocimiento e información generados por el Observatorio, así como la formulación de recomendaciones y propuestas de mejora en los servicios y prestaciones que se ofertan desde las instituciones públicas, en el ámbito de la violencia de género. 
Que a la fecha la página electrónica del Gobierno de la Ciudad continúa informando la composición y las tareas del Observatorio que supuestamente dependen de la Dirección General de la Mujer, que a su vez depende de la Secretaría de Promoción e Integración Social del Ministerio de Desarrollo Social. 
Que, sin embargo, noticias periodísticas recientes dan cuenta del cese de actividades del Observatorio desde diciembre pasado, sin que ninguna autoridad competente haya brindado las explicaciones del caso.
Que, por otra parte, los talleres de Sexualidad, Género y Derechos Humanos del Programa Nuestros Derechos Nuestras Vidas, del Consejo de los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes, se venían brindando en las escuelas de la Ciudad desde hacía ya más de siete años y la demanda por parte de los establecimientos escolares había aumentado especialmente a partir de la sanción de la Ley de Educación Sexual en el año 2006.
Que en relación con estos talleres, las noticias informan sobre la falta de respuesta a varias escuelas que solicitaron su realización y alerta sobre la posibilidad de que el Consejo de los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes decida suspenderlos.
Por lo expuesto, esta Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 111/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura dentro del plazo de 30 (treinta) días de recibida la presente sobre los siguientes puntos referidos al “Observatorio de Violencia de Género” dependiente de la Dirección General de la Mujer y a los talleres de sexualidad, género y derechos humanos que forman parte del programa “Nuestros Derechos, Nuestras Vidas” del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes:
a. Situación actual del Observatorio de Violencia de Género de la Dirección General de la Mujer. Si hubo cambios en su funcionamiento, explicitar las razones.

b. Nómina de autoridades: Presidencia, Dirección Honoraria, Comité Ejecutivo y Comité Consultivo.

c. Equipo de trabajo: detallar número de integrantes, situación laboral, remuneración y tareas asignadas.

d. Balance de las actividades realizadas por el Observatorio durante el año 2007.

e. Plan de acción previsto para el Observatorio para el año 2008, explicitando cuál será el área de Gobierno que estará a cargo.

f. El procedimiento adoptado por la Dirección General de Mujer con posterioridad al dictado del Decreto Nº1982-GCBA-2006.

g. El acto administrativo por el que se designó a los integrantes del Observatorio.

h. Proyectos ejecutados por el Observatorio del Violencia de Género durante el año 2007.

i. Informes presentados por los integrantes del Observatorio de Violencia de Género.

j. Situación actual de los talleres de Sexualidad, Género y Derechos Humanos del Programa Nuestros Derechos Nuestras Vidas del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Si hubo cambios en su funcionamiento, explicitar las razones.

k. Si existen escuelas en lista de espera para la realización de los talleres, indicando cuáles y qué respuesta se les proporciona.

l. Plan de acción previsto para el año 2008 para brindar capacitación en Sexualidad, Género y Derechos Humanos, indicando cuál será el área de Gobierno que estará a cargo de estas tareas. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 7 de mayo de 2008.
ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; MORALES GORLERI, Victoria; BLASCO, Luciana; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana y CERRUTTI, Gabriela.

Sr. Secretario (Pérez).- Cuenta con despacho de la Comisión de Mujer.

Informes sobre la licitación pública 1320/2007

DESPACHO 126
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 316-D-2008, de autoría del diputado Eduardo Epsztein, en el que solicita informes relacionados con la Licitación Pública 1.320/2007 Contratación de Servicio “Fortalecimiento y Modernización de la Administración, Control y Gestión de Cobro de la Actividad Publicitaria”, y
Considerando:
Que la actividad publicitaria reviste gran trascendencia para la Ciudad de Buenos Aires.
Que la misma genera una importante contribución impositiva a la Ciudad, lo que motivara que la Dirección General de Rentas solicitara la contratación de un servicio para fortalecer y modernizar la Administración y Gestión de Deuda de la Contribución por Publicidad y normalizar la Publicidad Instalada.
Que en dicho marco se iniciaron las actuaciones administrativas Nº 33287/2002 con el objeto de Fortalecer y Modernizar la Administración, Control y Gestión de Cobro de la Actividad Publicitaria”.
Que mediante Decreto 208 del año 2006 se aprobaron los pliegos de bases y condiciones generales, particulares y de especificaciones.
Que la referida norma y su procedimiento fue dejado sin efecto mediante el Decreto Nº 1562/2007 de fecha 5 de noviembre de 2007.
Que con dicha norma se modificaron los pliegos de bases y condiciones, así como el monto de la contratación, convocándose la Licitación Pública Nº 1320/2007.
Que las denuncias públicas de distintos contratistas de la Ciudad de Buenos Aires esgrimen la vulneración, en dicho proceso, de la Ley 2095, y del deber de información y publicidad de los actos dictados, que impidieron analizar en tiempo y forma sus pliegos y conocer debidamente las fechas de presentación y apertura de sobres.
Que dichas resoluciónes o actos no resultan de fácil localización, ni se encuentran relacionadas con el Decreto 1562/2007 en la Página de internet de la Ciudad, www.gcba.gov.ar, lo que permite inferir la posible afectación de las reglas y requisitos de contratación y su publicidad.
Que resulta necesaria la búsqueda de la verdad objetiva para garantizar la legalidad y transparencia de los actos de gobierno en todas sus áreas, así como la participación en los procesos de la administración de todos los sujetos interesados. 
Que a tal efecto se pretende ejecutar el pertinente requerimiento a fin de tomar conocimiento del estado y situación del “Control y Relevamiento de Cobro de la Actividad Publicitaria Actual”, y su contratación de “Servicio de Fortalecimiento y Mantenimiento”, a fin de efectuar un adecuado análisis sobre la situación denunciada.
Por lo expuesto, esta Comisión de Protección y Uso del Espacio Público aconseja la aprobación de la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1°- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos que correspondan, dentro de un plazo de diez (10) días de recibida la presente, remita la documentación e información que a continuación se detalla, referida a la Licitación Pública Nº 1320/2007, Contratación de Servicio “Fortalecimiento y Modernización de la Administración, Control y Gestión de Cobro de la Actividad Publicitaria”:
a) Normas, Planes, Proyectos, informes y relevamientos de la Ciudad de Buenos Aires, efectuados por sí o por terceros en los últimos dos años, relacionados con la Administración, Control y Gestión de Cobro de la Actividad Publicitaria en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
b) Expediente Nº 33287/2002, así como toda actuación, anexo, trámite o antecedente del mismo.
c) Antecedentes, Estudios, Informes y Ofertas, referidos a la Licitación Pública Nº 1320/2007.
d) Actos dictados en virtud de la Licitación Pública Nº 1320/2007, y sus publicaciones.

e) Toda Presentación, reclamo, recurso referido a la Licitación Nº 1320/2007 y al Expediente Nº 33287/2002, y su trámite. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 23 de abril de 2008.
MAJDALANI, Silvia; VIDAL, María Eugenia; ABBAS, Néstor; VARELA, Marta; BELLO, Alicia; URDAPILLETA, Inés y DE ANCHORENA, Teresa.

Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se reemplaza “10” por “30” días.

Declarar de interés el XII Congreso de la Unión de Mujeres de la Argentina (UMA) 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Declárase de Interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el XII Congreso de la Unión de Mujeres de la Argentina (UMA), que se llevará a cabo el 16, 17 y 18 de mayo de 2008.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
IBARRA, Aníbal.
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
La UMA es una organización social-política pluralista que defiende los derechos desde una perspectiva y concepción de género. Las mujeres de la UMA luchan por una vida mejor, por una nación con democracia participativa, con justicia social, sin discriminación, en la que mujeres y varones en paridad construyan la nueva sociedad con democracia genérica. Por la plenitud de los derechos, el desarrollo social, la erradicación de la exclusión social y por la paz.
En el Primer Congreso de la UMA realizado los días 13, 14 y 15 de agosto de 1946, en Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Allí, entre otros temas, se insistió en la importancia del reconocimiento de los derechos de la mujer obrera, con el principio igual salario por igual trabajo

El XII Congreso Nacional convocado por la UMA que se llevará a cabo en la Central de Trabajadores Argentinos los días 16, 17 y 18 de mayo, tiene como objetivos:
- Articular con otros movimientos sociales y políticos con el fin de construir un movimiento nacional y popular inclusivo, cuyo motor sea el análisis y la perspectiva de género.

- Llevar adelante políticas de alianzas amplias y pluralistas basadas en la solidaridad, en la igualdad de deberes y derechos y en la cooperación para potenciar los recursos humanos y materiales, respetando en todo momento la diversidad y la pluralidad. Esta construcción se ubica en el contexto latinoamericano, asumiendo que la Argentina no podrá resolver sola sus problemas que son los que compartimos con los países hermanos del continente. Es decir mirar a América Latina desde la Argentina y a ésta como parte del continente.

- Reconocer a nuestro país en su diversidad cultural, social, geográfica y humana, y las distintas regiones con sus dispares desarrollos.

- La integración latinoamericana y nacional propuesta, tiene como eje principal la construcción del movimiento social y político con el análisis y perspectiva de género, que tiene como objetivo la reconstrucción de la asimetría de poder existente entre varones y mujeres, sustento de las desigualdades que existen en la sociedad.

- Asimetría que atraviesa todas las clases.

- Asimetría que provoca desigualdades de género (entre varones y mujeres) y que se agudiza con la división de clases, profundizadas con las políticas económicas neoliberales.

- Visualizar la acción de las mujeres y pasar de la participación activa al reconocimiento de su protagonismo en la elaboración de las políticas públicas y en las decisiones fundamentales de la Nación.
Por lo expuesto, es que solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución.

Informes referidos a la existencia de un plan de difusión de la descentralización política y administrativa en comunas

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
Los expedientes 352-D-2008, de autoría del diputado Facundo Di Filippo, y 632-D-2008, de autoría del diputado Fernando Cantero, que contienen proyectos de resolución por los cuales se solicitan informes relacionados con el cumplimiento de la Ley 1.777 y sus modificatorias, y
Considerando:
Que el 12 de marzo del corriente año se llevó a cabo la reunión de la Comisión de Control y Seguimiento (Artículo 48 de la Ley 1.777) en la cual, vecinos participativos, organizaciones vecinales y diputados/as integrantes de la Comisión de Descentralización y Participación Ciudadana de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires acordaron solicitar al Poder Ejecutivo información sobre distintos aspectos del proceso de transición a las Comunas.
Que la Comisión de Descentralización y Participación Ciudadana remitió el 17 de marzo de 2008 al Jefe de Gabinete de Ministros la nota Nº 07/CDPC/08 solicitando se informara en el plazo de 20 días corridos, sobre lo dispuesto en el Artículo 47 incisos a) y b) de la Ley 1.777. 
Que ante la falta de respuesta a la nota mencionada precedentemente y teniendo en cuenta las demoras producidas en el proceso de transición, las incertidumbres con respecto a la realización de las elecciones comunales y las recientes informaciones periodísticas que expresan la posible postergación de las primeras elecciones de comunas, se hace necesario expresar la voluntad de esta Legislatura a favor de tomar las medidas que en el marco de sus atribuciones resulten necesarias, a efectos dar cumplimiento a la Ley 2405 (B.O.C.B.A. Nº 2.767 del 13/09/2007) que establece la convocatoria a elecciones de las autoridades comunales para el día 10 de agosto de 2008.
Por todo lo expuesto, la Comisión de Descentralización y Participación Ciudadana aconseja la sanción de la siguiente:
RESOLUCIÓN 114/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, mediante el organismo correspondiente, informe en un plazo de 30 (treinta) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos relacionados con la Ley 1777 y sus modificatorias “Ley Orgánica de Comunas”.
 a) Si el Poder Ejecutivo está en condiciones de asegurar la realización de las elecciones comunales fijada para el día 10 de agosto del corriente. En caso negativo informe detalladamente los obstáculos e impedimentos y remita el cronograma que el Poder Ejecutivo implementa para la efectiva transición precisando tareas, funcionario a cargo, tiempo estipulado y todo otro dato que estime corresponder.

 b) Informe sobre los servicios desconcentrados y las competencias que han sido trasferidas a los Centro de Gestión y Participación Comunales; las competencias exclusivas y concurrentes en estudio o en vías de ser transferidas (con el correspondiente presupuesto) en virtud de la aplicación del Título II de la ley arriba mencionada.
 c) Informe si el Poder Ejecutivo tiene previsto desarrollar campañas de difusión masiva sobre Democracia Participativa e Instituciones Comunales. En caso afirmativo precise:
1. Cronograma de difusión, plazo de duración y presupuesto destinado al mismo.

2. Los medios masivos de comunicación (publicidad en la vía pública, televisión, radio, diarios, revistas y sitios web) en los que se difundirá material explicativo acerca de la Ley Nº 1.777 y sus alcances.

3. Si el plan prevé promocionar la fecha vigente de elecciones comunales según Ley 2.405.

4. Si las organizaciones vecinales fueron consultadas al momento de la elaboración del plan.
Art. 2º. Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 7 de mayo de 2008.
CANTERO, Fernando; SAYA, Lidia; AMOROSO, Víctor; DI FILIPPO, Facundo; CABANDIÉ, Juan; GRAMAJO, Sebastián y GÓMEZ, Verónica.
Sr. Secretario (Pérez).- Cuenta con despacho de la Comisión de Descentralización.

Informes en relación con el cumplimiento del Código de Transporte en el transporte escolar

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires resuelve dirigirse al poder Ejecutivo, y por su intermedio a los organismos que correspondan, para que en un plazo no mayor a treinta (30) días informe sobre los siguientes puntos:
1) Si se cumple con el control específico sobre transporte de escolares o similares establecido por el Título Octavo del Código de Tránsito y Transporte.
2) En caso de ser afirmativo, si se cumple con lo establecido de acuerdo con el Capítulo 8.2, 4 sobre requisitos técnicos, a saber: 
a) si las unidades auditadas poseen salidas de emergencia 

b) si dichas unidades poseen sistemas lumínicos y sonoros 

c) si en dichos vehículos poseen la oblea de seguridad autoadhesiva 

d) si en las unidades auditadas se cumplen las normas sobre cinturones de seguridad 

e) si los vehículos poseen portaequipajes interiores antivuelco

f) si las unidades cumplen con la norma sobre ventanas que impidan sacar los brazos por las mismas a los pasajeros

g) si cumplen con el mantenimiento preventivo anual correspondiente

h) si los vehículos cuentan con sistema de telefonía celular u otro sistema de comunicación como indica el inc. v) 

3) Si se cumple con el requisito indispensable de verificación técnica específica cada seis meses según lo norma el Capítulo 8.2.6.
4) Si los titulares de los vehículos cumplen los requisitos establecidos en el Capítulo 8.3.2 del citado código y los incisos respectivos sobre titularidad de permiso.
5) Si la Autoridad de Aplicación lleva un registro de las personas físicas o jurídicas titulares de los permisos según el Capítulo 8.3.3 así como también de los conductores y acompañantes correspondientes.
6) Si dicho registro se encuentra a disposición de los establecimientos educativos y de las personas que lo requieran en el sitio Web de la Ciudad de Buenos Aires de acuerdo con el Capítulo 8.3.4.
7) Si se cumple con la reglamentación sobre conductores y acompañantes de acuerdo con los incisos b) sobre licencia de conductor clase d) y c) sobre aprobación de examen psicofísico periódico del Capítulo 8.4.1.
8) Si se respeta la obligatoriedad del Capítulo 8.4.2 sobre la presencia de un acompañante habilitado por la Autoridad de Aplicación para el cuidado de escolares cuando el vehículo posea más de quince (15) plazas.
9) Si se cumplen los requisitos establecidos en los capítulos 8.4.3 y 8.4.4 sobre requisitos y funciones de los acompañantes.
10) Si se respetan las prohibiciones establecidas en el Capítulo 8.5.1 sobre las prohibiciones enunciadas en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h) y especialmente el inciso i) referido a la utilización de vehículos habilitados para este servicio para el transporte de personas u objetos ajenos a estos fines.
11) Si la Autoridad de Aplicación tiene elaborado un plan de contingencia en casos de emergencia según el Capítulo 8.5.4.
12) Si se cumple con la presentación obligatoria sobre baja de servicio de transporte escolar por parte del titular del permiso, presentando el vehículo sin inscripción ni pintura identificatoria de acuerdo al Capítulo 8.5.5.
13) Si se aplican las limitaciones y prohibiciones establecidas en el Capítulo 8.5.6 inc. a), b) y c) sobre condiciones de oferta de servicio.
14) Si los establecimientos educativos cumplen con la exigencia del Capítulo 8.5.7 sobre documentación y habilitación de los vehículos afectados al transporte escolar.
15) Cuál es el registro de actuaciones correspondientes a acciones realizadas por titulares de permisos, conductores y acompañantes que transgredan normas vigentes y hayan sido giradas a la Justicia Contravencional y de Faltas, según lo dispuesto por el Capítulo 8.5.9.
ABREVAYA, Sergio.
FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta
En la Ciudad de Buenos Aires cerca de 60.000 alumnos tienen, en mayor o menor medida, directa relación con empresas de transporte escolar y el servicio que prestan. Los principales usuarios del transporte escolar son los jardines de infantes y los establecimientos educativos de nivel primario.
Controlar el ejercicio del transporte escolar, por las implicancias y la responsabilidad que reúnen las condiciones mínimas de seguridad es un tema clave a los efectos de prevenir y evitar accidentes de consideración.
El vehículo necesita conservarse en buen estado y cumplir con lo prescripto por las leyes. Deben contar con condiciones mínimas de seguridad e higiene, como también con la habilitación respectiva.
Solicitamos esta información para saber si se verifica el cumplimiento de la ley y en caso afirmativo que se informe la cantidad de denuncias recibidas y cuáles fueron las medidas y sanciones adoptadas ante las mismas.
En este pedido de informes solicitamos información referente al cumplimiento de las distintas normas jurídicas que reglamentan la actividad.
Es de público conocimiento la utilización de vehículos escolares para el traslado de personas ajenas a la actividad educativa.
Por otra parte, aún resta establecer el acceso a la información por parte de la sociedad y la comunidad educativa de un registro de personas físicas o jurídicas que tienen permiso de transporte escolar
En este sentido, observamos la obligatoriedad de la presencia de un acompañante cada quince plazas de transporte, y las condiciones de contratación de estos auxiliares.
Por último, no está de más aclarar que el propósito detrás de este proyecto es la seguridad de los niños en la etapa escolar, y de toda la comunidad que habita esta Ciudad.
Por todo lo expresado anteriormente, solicito la aprobación del presente proyecto. 
Informes solicitados al Ente Único Regulador de la Ciudad

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 362-D-2008, de autoría del señor diputado Alejandro Rabinovich, por el cual se solicitan informes relacionados con la Gestión del Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad, y
Considerando:
Que la Ley N° 210 ha creado el Ente Regulador de los Servicios Públicos, con independencia funcional y autárquica. Su misión y función es el control de dichos servicios que se prestan en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Que en tal sentido, desde el año 2005, cuando fue sancionada la citada Ley N° 1665, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires exige una serie de medidas para los vehículos que serán utilizados como micros escolares: antigüedad máxima, dos puertas delanteras que no puedan ser accionadas por los niños, portaequipajes interiores antivuelco y telefonía celular o sistema de comunicación. Además, a partir del 1° de enero de 2006 comenzaron a exigir la colocación de cinturones de seguridad en todos los asientos de las unidades destinadas a este tipo de transporte.
Que el Ente Único Regulador de los Servicios Públicos ha sido instituido como la autoridad de control de aplicación de la Ley 1665, razón por la cual resulta de capital importancia solicitarle que informe acerca de los puntos que aquí se detallan y que hacen al desempeño de su competencia constitucional y legal.
Que a esta Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control observando lo establecido por el Art. 175 inc. 2) “……compete dictaminar y resolver todo asunto relativo a:” ap. d) “ el análisis y seguimiento de los informes que los organismos de control remiten a la Legislatura” y : ap. e) “……poner en conocimiento de las Comisiones de Asesoramiento Permanente o de las Juntas, los informes que los Organismos de Control remitan a la Legislatura….”, 
Por lo expuesto, esta Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control aconseja la aprobación de la siguiente 
RESOLUCIÓN 116/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Ente Único Regulador de la Ciudad, que dentro del plazo de 30 (treinta) días de recibida la presente, informe sobre los puntos que seguidamente se detallan: 
a) Si como autoridad de control de la Ley 1665 ha realizado inspecciones y demás tareas de control, seguimiento y resguardo de la calidad del servicio de transporte escolar durante el año 2007 y en el transcurso del 2008. En caso afirmativo indicará la cantidad realizada, discriminando la fecha de las mismas.

b) En cumplimiento de su tarea de control señalará la cantidad de denuncias relativas a la prestación del servicio de transporte escolar que ha recibido durante el año 2007 y en lo que va del 2008, debiendo discriminarlas por temas y señalar el resultado de las mismas.

c) En función de lo requerido en el apartado anterior deberá señalar si ha practicado inspecciones originadas en denuncias relativas a la prestación del servicio de transporte escolar.

d) Si como autoridad de control ha verificado el cumplimiento del cronograma de adecuación de los plazos de antigüedad máxima establecidos por la Ley 1665 para el ingreso de unidades a la prestación del servicio de transporte escolar.

e) Si ha verificado la existencia de acuerdos de reciprocidad celebrados entre el Poder Ejecutivo con otras jurisdicciones destinados a asegurar la prestación del servicio de transporte escolar.

f) Si ha verificado el cumplimiento de los precitados acuerdos para el caso de que éstos existan.

g) Si como autoridad de control de aplicación de la Ley 1665 ha verificado el traslado a título oneroso o gratuito de alumnos de nivel inicial, primario o medio que cursan estudios en colegios o escuelas ubicadas en la Ciudad de Buenos Aires que excedan la distancia máxima de cien (100) kilómetros establecida en el Anexo I de la norma en cuestión.

h) Si ha constatado lo señalado en el apartado anterior, indicará cuántos casos han sido comprobados y qué cursos de acción ha propiciado o implementado para lograr el cumplimiento de la Ley 1665.

i) Si como autoridad de control ha verificado la titularidad de los dominios de los vehículos afectados a la prestación del servicio de transporte escolar.

j) Si ha verificado la existencia de eventuales discordancias entre las personas físicas o jurídicas titulares del dominio del vehículo y los titulares del permiso para la prestación del servicio de transporte escolar. En caso afirmativo deberá efectuar un detalle de las mismas.

k) Si ha verificado que los prestadores del servicio de transporte escolar cuentan con la pertinente autorización para la ejecución del mismo expedida por la autoridad de aplicación.

l) Si ha constatado la falta de la autorización y si ésta se encuentra vencida, efectuará un detalle de las mismas, debiendo explicitar para el caso de no haber ejecutado dicha labor de control las razones de ello.

m) Si como autoridad de control del cumplimiento de la Ley 1665 ha efectuado inspecciones destinadas a verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos específicos que los transportes afectados al servicio de traslado de escolares deben cumplimentar.

n) Si ha revisado el cumplimiento de la verificación técnica de las unidades destinadas al servicio de transporte escolar. En caso afirmativo detallar el número de revisiones efectuadas y resultado de las mismas.

o) Específicamente deberá precisar si ha realizado inspecciones a fin de constatar si los vehículos poseen salidas de emergencia operables desde el interior y exterior; sistemas lumínico y sonoro que indiquen cuando alguna de las puertas se encuentra abierta; matafuegos con carga actualizada y completa; botiquín reglamentario de primeros auxilios; cinturones de seguridad combinados e inerciales en los asientos delanteros y en aquellos que no cuenten por delante con un respaldo acolchado.

p) Si la información con la que cuenta la autoridad de aplicación es concordante con la obtenida en las inspecciones efectuadas en su carácter de autoridad de control de aplicación de la Ley 1665.

q) Si como consecuencia de lo solicitado en los puntos j) y k) ha comprobado la existencia de incumplimientos al punto 8.2.2.3 del Anexo I – Ley 1665, indicará qué cursos de acción ha propiciado o implementado para lograr su adecuación a la normativa aplicable.

r) Para el caso que, como autoridad de control de la aplicación de la ley, no hubiere efectuado comprobaciones conforme a lo precedentemente indicado, dará debida cuenta de las razones.

s) Si ha constatado que los vehículos afectados a la prestación del servicio de transporte escolar cuenten con asientos adecuados para el transporte de escolares con movilidad reducida.

t) Si conforme al punto anterior ha detectado incumplimientos. A tal efecto se solicita un detalle del número de unidades verificadas, un detalle del número de unidades en infracción y los cursos de acción sugeridos o implementados a fin de obtener la adecuación de las unidades a la normativa vigente.

u) Si en su rol de autoridad de control ha verificado que las unidades destinadas al servicio de transporte escolar cuentan con la pertinente habilitación comercial anual.

v) Si como autoridad de control de aplicación de la Ley 1665 ha comprobado que todos los titulares de permisos para la prestación del servicio de transporte escolar cuentan con un seguro contra todo riesgo.

w) Si como autoridad de control ha verificado que los conductores de los vehículos destinados al transporte escolar cuentan con el correspondiente examen psicofísico periódico, conforme al punto 8.2.4.1 apartado C de la Ley 1665. (Anexo I)

x) Si ha tomado conocimiento sobre la realización a los conductores de los vehículos afectados al transporte escolar de pruebas de alcoholemia. En caso afirmativo indicar cuándo fueron realizadas y cuáles fueron sus resultados.

y) Informar sobre la cantidad de conductores de vehículos de transporte escolar que cursaron, aprobaron y no aprobaron el curso de capacitación previsto en el Art. 10 inc. 2) del Decreto Nacional Nº 779/95 que reglamenta la Ley Nº 24.449

z) Informar sobre la cantidad de acompañantes habilitados por la autoridad de aplicación para el cuidado de escolares que cursaron, aprobaron y no aprobaron el curso de capacitación exigido por la Ley 1665.

aa) Si de acuerdo a lo indicado en el punto anterior, ha detectado incumplimientos a dicho requisito.

bb) Si ha constatado que la autoridad de aplicación de la Ley 1665 ha elaborado un Plan de Contingencia que contemple los procedimientos a seguir en caso de emergencia.

cc) Si ha verificado que la autoridad de aplicación imparte cursos obligatorios periódicos para los conductores y acompañantes de las unidades afectadas al servicio de transporte escolar.

dd) Si como consecuencia de la potestad conferida por el Artículo 3 inciso L) de la Ley 210 ha aplicado sanciones por violación de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales del servicio de transporte escolar.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 22 de abril de 2008.
ZAGO, Oscar; OLMOS, Juan Manuel; SANTILLI, Diego; ARAUJO, Carlos; MORALES GORLERI, Victoria; PUY, Raúl y BELLO, Alicia.

Sr. Secretario (Pérez).- Cuenta con un dictamen de la Junta de Ética.

Informes referidos al Centro de Espera de Niños, Niñas y Adolescentes detenidos

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos competentes, informe en el término de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los siguientes aspectos vinculados con el “Centro de Espera de Niños, Niñas y Adolescentes Detenidos” (Cennad):
   1.- Informar si se han dispuesto las medidas necesarias para que el Cennad sea puesto en condiciones adecuadas para cumplir con el objeto de su creación.
   2.- Informar sobre el estado actual de las condiciones edilicias del mismo.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
SMITH, Guillermo y CENTANARO, Ivana.
FUNDAMENTOS 
Sra. Presidenta:

El Centro de Espera de Niños, Niñas y Adolescentes fue concebido como un lugar destinado a que los menores de edad, en conflicto con la ley penal –en el caso de los delitos transferidos al ámbito local–, y privados de libertad en tanto se procura y aguarda el resultado de su identificación, sea un lugar que reúna las condiciones necesarias para los menores, respetando los derechos de los mismos.
Ya que no se puede concebir que los menores de edad compartan su detención junto con las personas mayores que están en las mismas condiciones en las Comisarías.
Por ello, y atento la importancia de proteger los derechos de los menores de edad es que solicitamos se apruebe el presente proyecto de pedido de informes. 
Informes sobre acciones llevadas a cabo en establecimientos del polo educativo de Barracas, Villa 21-24

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, a través de los organismos correspondientes, informará a esta Legislatura en un plazo no mayor de veinte días, las acciones llevadas a cabo en los establecimientos integrantes del Polo educativo del Barrio de Barracas, Villa 21-24, y en particular en la Escuela Infantil 12 del DE Nº 5, calle Iriarte y Montesquieu. En tal sentido, informará acerca de los siguientes temas:
l. Si se han tomado previsiones para la ampliación y refacción de la red cloacal a fin de evitar el estancamiento de aguas y los periódicos anegamientos de aguas servidas que se registran en las calles Iriarte, Montesquieu, Río IV y Lavardén. En caso afirmativo, indicar cuáles son los plazos de ejecución, en caso negativo fundamentar tal decisión.
2. Si está prevista la limpieza y desinsectización de los terrenos baldíos linderos a los edificios escolares, y cuál es el plan establecido.
3. Cuál es el estado de cumplimiento del plan de obras establecido para todo el complejo, en particular la ampliación de la escuela primaria y la construcción de la escuela secundaria. 
4. Si se han incluido en el plan de obras, tal como lo solicitara la comunidad educativa, rampas de accesibilidad en la entrada ubicada en la calle Montesquieu que es la más cercana y de mayor concurrencia de alumnos y docentes.
5. Si se han efectuado los envíos correspondientes para la provisión de elementos de limpieza.
6. Si se ha planificado la limpieza de los tanques, indicar fechas de realización.
7. Fecha aproximada de remisión del mobiliario y equipamiento informático faltante en la mencionada escuela infantil, indicando detalle de los elementos a enviar y de la fecha de pago de los subsidios de material didáctico y equipamiento.
8. Fundamentar los motivos por los cuales no se ha brindado vacunación gratuita contra la hepatitis A y B y contra la meningitis a la comunidad educativa, incluyendo al personal docente de los distintos establecimientos educativos. Si frente a los casos detectados en dos niños de corta edad y una maestra, se ha previsto un plan de vacunación.
9. Informe las razones por las cuales sólo se han asignado tres auxiliares de portería para cubrir los dos turnos de la escuela infantil y se hay previsión de incrementar la planta funcional próximamente.
10. Si se ha solicitado personal adicional de seguridad y qué medidas de prevención se han adoptado para el cruce de los alumnos en la calle Iriarte en el horario de salida habitual.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
IBARRA, Aníbal y ALEGRE, Gabriela
FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:
Periódicamente se producen situaciones de riesgo sanitario con niños y adultos infectados por el virus de la hepatitis, o situaciones más graves aún, con casos de meningitis en población infantil de corta edad. 

Ello ha generado en el sistema de salud y el sistema educativo la práctica de realizar campañas de vacunación preventivas, siendo de carácter obligatoria su aplicación en la población de mayor vulnerabilidad, operadores sociales que trabajan con población en calle, docentes y trabajadores de la salud cercanos a las villas y barrios carenciados. 

Nos preocupa en particular la situación de las Escuelas Infantil y Primaria Nº 12 del DE 5 en el Polo Educativo del barrio de Barracas, ubicadas entre las calles Iriarte, Montesquieu y Lavardén, dada la proximidad de terrenos baldíos que se inundan o anegan frecuentemente. 
La población infantil y los docentes de dichas escuelas han sido afectados por diversas enfermedades, lo cual si bien responde a múltiples razones nos obliga a optimizar los cuidados sanitarios de la zona. 

En una visita realizada muy recientemente, frente a la preocupación de vecinos y familiares de los niños, hemos podido detectar la falta de sumideros y desagües cloacales en dichas calles, tema que debe ser revisado en forma urgente para dar solución definitiva a estos problemas.

La comunidad próxima a la escuela se ha dirigido a los medios de comunicación y a esta Legislatura solicitando una respuesta favorable a los problemas de estancamiento de aguas servidas y falta de higiene y seguridad en general, y es necesario brindar urgente solución a sus reclamos.

Por todo lo expuesto solicitamos la aprobación del presente proyecto de resolución.

Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se reemplaza “20” por “30” días.

Homenaje al doctor Hipólito Yrigoyen, en el septuagésimo quinto aniversario de su fallecimiento

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ríndase homenaje al doctor Hipólito Yrigoyen al conmemorarse el 3 de julio de 2008 el septuagésimo quinto aniversario de su fallecimiento.
Art. 2º.- El homenaje se realizará en el Salón Dorado “Hipólito Yrigoyen “ de esta Legislatura el día 3 de julio de 2008 a las 14 horas.
Art. 3º.- Presidirán el Acto las autoridades de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art.4º.- Se encomienda a las autoridades de la Legislatura cursar invitaciones para concurrir al acto, a los miembros de los poderes del Estado Nacional y de la Ciudad de Buenos Aires y de otros órganos creados por las Constituciones Nacional y Local, a las autoridades de los Partidos Políticos con representación parlamentaria, a las autoridades del Instituto Nacional Yrigoyeneano y del Instituto Ricardo Rojas, legisladores y jefes de Estado con mandato cumplido, historiadores y otras personalidades vinculadas con la vida, la obra y el pensamiento de Hipólito Yrigoyen.
Art. 5º.- DESARROLLO DEL ACTO:
1. Palabras de bienvenida de las autoridades legislativas

2. Mención de los invitados presentes

3. Entonación del Himno Nacional Argentino

4. Discursos de los legisladores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que proponga, en su nombre, número y orden, la Comisión de Labor Parlamentaria en su reunión del día 25 de junio de 2008.

5. Palabras de cierre del acto de las autoridades legislativas
Art. 6º.-Difúndase la realización de este homenaje.
Art. 7º.- Comuníquese, etc.
CANTERO, Fernando
Sra. Presidenta:

Yrigoyen nació el 12 de julio de 1852 y se crió en el suburbio de Balvanera de la Ciudad de Buenos Aires. Su padre era un trabajador inmigrante, de origen vasco francés, que trabajaba de cuidador y “sanador” de caballos. El padre de Hipólito se casó con la hija de su patrón, Leandro Alen (padre) –un mazorquero rosista, futuro padre y abuelo de Leandro N. Alem e Hipólito Yrigoyen, respectivamente– que será fusilado y colgado en la Plaza de Mayo.

Hipólito Yrigoyen, siguiendo a su tío Leandro N. Alem (quien cambió la última letra de su apellido para no ser discriminado por el recuerdo de su padre), comienzan su vida política como miembros del Partido Autonomista conducido por Adolfo Alsina, un partido de base popular enfrentado al Partido Nacional de Bartolomé Mitre.

En 1872, cuando Alem es elegido diputado provincial, Hipólito Yrigoyen, con 20 años, fue nombrado Comisario (Policía) de Balvanera. En 1877 Alem e Yrigoyen se enfrentan con el sector oficial del Partido Autonomista, llevando como candidato propio a Aristóbulo del Valle y sosteniendo una actitud de intransigente oposición a los acuerdos entre dirigentes. El enfrentamiento interno termina con la exoneración de Yrigoyen. Al año siguiente Yrigoyen es elegido diputado provincial por el Partido Republicano, pero muerto Alsina retorna al autonomismo.

Para 1882 Yrigoyen había finalizado las materias teóricas de la carrera de abogacía en la Universidad de Buenos Aires y le faltaban los prácticos. Años atrás había trabajado en el estudio jurídico que compartían Leandro Alem y Aristóbulo del Valle, pero nunca disfrutó de la abogacía.

Por entonces, con 30 años, era una persona de escasos recursos, que había comenzado a trabajar como profesor de Historia Argentina, Instrucción Cívica y Filosofía en el Colegio Normal de Maestras, designado por Sarmiento, y que seguía viviendo en la casa de su tío. Los salarios que percibía eran donados al Hospital de Niños.

En ese momento descubre el pensamiento filosófico de Karl Krause, a través de los krausistas españoles: Julián Sanz del Río, Francisco Giner de los Ríos, etcétera, que influirá considerablemente en su pensamiento.

En esa década Hipólito Yrigoyen se dedica a la invernada, es decir la compra de vacunos ya criados, para su engorde y venta al frigorífico. Para ello rentó una estancia y compró tres más. En total casi 25 leguas de tierra. Entre otros fue propietario de la estancia el El Trigo, cerca de Las Flores, Provincia de Buenos Aires, una de las mejores zonas de pastoreo del país; La Seña, en Anchorena, provincia de San Luis; y El Quemado, cerca de Bahía Blanca. Yrigoyen realizó una fortuna de varios millones de pesos que fueron utilizados casi completamente en la actividad política, a tal punto que al momento de morir, su sucesión, dejó un déficit.

Su relación con las mujeres ha sido sumamente discutida y atacada públicamente por sus opositores. Yrigoyen mantuvo una gran cantidad de relaciones sin ataduras. En una de esas relaciones informales Yrigoyen tuvo una hija que lo acompañará toda la vida: Elena. Nunca admitió tener otros hijos.

En 1889, Yrigoyen se mudó a su propia casa, frente a lo que hoy es la Plaza de los dos Congresos en la Ciudad de Buenos Aires, en la calle que lleva su nombre, a la altura del 1600. Por esa época entabla una profunda amistad con dos amigos de su hermano trágicamente fallecido y que tendrán mucho que ver con los cambios institucionales que llevarán a Hipólito Yrigoyen a la presidencia de la Nación: Carlos Pellegrini y Roque Sáenz Peña.

Participó activamente en la Revolución de 1890 y en la de 1893. En la primera era candidato a jefe de policía, en caso de triunfar la revolución; en la segunda organizó, condujo y financió un ejército radical de 8.000 hombres. Fue uno de los fundadores, siguiendo a su tío y a Aristóbulo del Valle, tanto de la Unión Cívica como de la Unión Cívica Radical.

A pesar del afecto que sentía por su tío, desconfiaba de sus condiciones para el liderazgo, lo que lo llevó a enfrentarse políticamente y a organizar la Unión Cívica Radical de la provincia de Buenos Aires como un partido político autónomo.

Tras el suicidio de Leandro Alem y la muerte de Aristóbulo del Valle, en 1896, Hipólito Yrigoyen, profundamente en desacuerdo con la orientación acuerdista con el mitrismo que le impone Bernardo de Irigoyen, disuelve el Comité de la UCR de la provincia de Buenos Aires, debido a lo cual el partido radical dejó prácticamente de existir.

En 1903 Yrigoyen comienza a reorganizar la UCR y encabeza y financia con su propio dinero la Revolución de 1905, que fracasa. Sin embargo, el miedo a un nuevo levantamiento armado de Yrigoyen, lleva a su amigo y presidente de la Nación, Roque Sáenz Peña, a sancionar la Ley del Voto Secreto en 1912, más conocida como Ley Sáenz Peña, que lo llevará a la presidencia en 1916.

El impulso inicial de la conquista de los derechos democráticos se ve frenado al no controlar ni el Senado, ni la gobernación de muchas de las provincias. Yrigoyen recurre en varios casos a la intervención federal, ahondando el enfrentamiento con los sectores conservadores.

Económicamente, Argentina se beneficia del fin de la Primera Guerra Mundial, con la apertura de los mercados a los productos primarios (carne y cereales) que eran la base de su riqueza. Argentina era conocida como el granero del mundo y figuraba entre los primeros puestos en producto bruto por habitante.

Al no poder ser reelecto por prescripción constitucional, es sucedido por Marcelo Torcuato de Alvear, líder de la facción antipersonalista de su partido.

Sin embargo en 1928 es prácticamente plebiscitado y asume su segundo mandato presidencial.

En plena crisis económica y política, y cuando aún faltaban cuatro años para las elecciones presidenciales, la debilidad del gobierno de Yrigoyen se hizo crítica. El radicalismo estaba completamente dividido y el gobierno no tenía diálogo con la oposición.

El hecho más importante y duradero del segundo gobierno de Yrigoyen será la decisión tomada el 1º de agosto por parte de YPF de intervenir en el mercado petrolero para fijar el precio y romper los trusts.

Finalmente, 37 días después, el 6 de septiembre de 1930, fue depuesto por el primer Golpe De Estado de la época constitucional. Varios historiadores han vinculado, al menos parcialmente, el golpe militar con la decisión de YPF. En el curso del golpe de Estado, turbas de manifestantes ingresaron a la casa de Yrigoyen para saquearla.

Después de su derrocamiento, Yrigoyen es detenido y confinado reiteradamente a la Isla Martín García. Tras su fallecimiento en Buenos Aires el 3 de julio de 1933 fue acompañado a su última morada por una de las manifestaciones más masivas y sorpresivas de la historia argentina. Sus restos mortales descansan en el Cementerio de la Recoleta de la Ciudad de Buenos Aires.

Grupos y movimientos de la mayor parte de los partidos políticos argentinos han reivindicado la herencia política de Hipólito Yrigoyen, el yrigoyenismo.

Entre estos grupos puede mencionarse a FORJA, creada en 1935; el Movimiento Intransigente y Renovador de la UCR creado en 1945 y el propio Peronismo que en más de una oportunidad reivindicó la línea popular: San Martín-Yrigoyen-Perón..

 Augusto Sandino confiaba en la honradez del Presidente argentino como garante de la soberanía de sus reclamos políticos justos. Fue un referente de la Fraternidad Hispanoamericana.

Más allá de los aciertos y errores de sus mandatos, Yrigoyen es una figura trascendental y pionera en la fundación del movimiento nacional, sentando las bases de la soberanía popular y el acceso de los sectores postergados a la vida política. Defensor de la paz entre los pueblos y del principio de no intervención, podemos afirmar que no es casual el olvido histórico del líder radical. En tiempos en los que se hace necesario asegurar la paz de los argentinos sustentada en el imperio de la justicia, no sólo honramos su figura sino que llamamos a mantener viva su obra y pensamiento.

Por lo expuesto solicitamos la aprobación del presente proyecto.
Declarar de interés el evento denominado “Km Zero un punto de partida para una vida sin drogas”
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.-Declárase de interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el evento denominado “Km Zero Un punto de partida para una vida sin drogas”, organizado por la Fundación Salud y Vida, a desarrollarse el 24 de mayo del presente año.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
INGARAMO, Gerardo; BORRELLI, Martín; CENTANARO, Ivana; IBARRA, Aníbal; SMITH, Guillermo.
Señora Presidenta:

Me dirijo a Usted, y por su intermedio al Cuerpo Legislativo que preside, a fin de considerar la siguiente iniciativa.

La Fundación Salud y Vida, realizara el 24 de mayo del presente, un evento a beneficio denominado “Km Zero, Un punto de partida para una vida sin droga”. El mismo tiene por objeto reunir fondos para que esta institución pueda financiar su importante y exitosa gestión en materia de lucha contra las drogas, mal que afecta principalmente a los jóvenes de nuestra ciudad.

Para ello se valen de una red de “Promotores en Prevención”; los mismos buscan generar conciencia no sólo sobre la cuestión de las drogas, sino también en materia de prevención de HIV - SIDA.

Esta iniciativa tiene por fin destacar la importancia de este tipo de iniciativas, entendiendo que contribuyen al bien público, a la salud y seguridad de nuestros ciudadanos.

Por lo anteriormente expuesto, solicito la aprobación del presente Proyecto de Resolución.

Declarar de interés cultural los actos por el centenario de la inauguración del bar Quintino
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declárase de Interés Cultural de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los actos referidos al centenario de la inauguración del “Bar Quintino”, sito en la Av. Carlos Calvo 4002, esq. Quintino Bocayuva, al conmemorarse el día 24 de junio del corriente año.
Art 2º.- Comuníquese, etc.
MEIS, Marcelo
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
El “Bar Quintino” se encuentra emplazado en la calle Quintino Bocayuva y la Av. Carlos Calvo, en pleno corazón del Barrio de Boedo, desde hace cien (100) años. En la Ciudad de Buenos Aires no hay barrio que no tenga “su” bar, lo que se traduce en una fuerte usanza sujetada a sus tradicionales juegos de baraja, como el truco, el mus, o el cabrero, el vermú, el pocillo de café y un viejo tango canyengue sonando en la vitrola.
Estos bares siempre han sido los lugares donde encontrarse, pensar, hacer proyectos, discutir por el fútbol, hablar de box, despedirse, festejar o simplemente esperar; son una verdadera prolongación del espacio público que revitaliza los lazos de amistad entre los parroquianos que acuden al lugar.
Este patrimonio ciudadano que alberga tantos recuerdos, está relacionado con la larga lista de personalidades de la cultura, el deporte y la música ciudadana que han pasado por él; podemos detallar las figuras de Homero Manzi, Cátulo Castillo y Enrique Cadícamo, entre las máximas figuras de letras de tango
En la faz musical las orquestas de los maestros Osvaldo Pugliese y José Basso, además de los ensayos que realizaban los guitarristas de Carlos Gardel: Guillermo Barbieri y Ángel Domingo Riverol, para acompañar al Zorzal Criollo. El mismísimo Ignacio Corsini, “El Caballero Cantor”, hacia sus galas en el barrio de Boedo.
Actualmente se ha convertido en uno de los tantos lugares típicos que difunden la música popular, visitado por el turismo los fines de semana, donde se suelen escuchar las voces de Alberto Modesta, Juan Carlos Godoy, Abel Córdoba, Patricia Duarte, Carlos Morel, Daniel Olivera, Alberto Bianco, Moni López, María Garay, Enrique Dumas, Néstor Fabián, Nelly Vázquez y tantos otros.
El deporte no es ajeno a toda la trayectoria del “Bar Quintino”: Ernesto Grillo, jugador de fútbol de Independiente, Milán de Italia y Boca Juniors; Norberto “Tucho” Méndez de Huracán y Racing; Juan José Pizzuti, de Racing y Boca Juniors; José Manuel Moreno “El Charro”, de River Plate, Millonarios de Colombia y Boca Juniors, todos ellos también integrantes del Seleccionado Nacional de Fútbol; el notable maestro del deporte ciencia (ajedrez) Miguel Najdorf, solía hacer sus pasadas por el bar, tomarse un cafecito y hablar con los amigos de las cosas de la vida.
Este solar tiene cien (100) años de “edificación original”, lo que lo hace un patrimonio histórico de la Ciudad de Buenos Aires y se festejará su centenario el día 24 de junio de este año, justamente en el día que se produjo la tragedia de Medellín, Colombia, y nos llevara para siempre al “Morocho del Abasto”.
Por lo expuesto, Señor Presidente, solicito la aprobación del presente proyecto.-
Informes sobre servicios de atención directa de protección de niños, niñas y adolescentes transferidos a la Ciudad
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, en el término de quince (15) días de recibida la presente, las medidas adoptadas o que prevé adoptar ante el vencimiento del plazo estipulado en la cláusula quinta del Convenio Nº 26/06, celebrado entre el Gobierno Nacional y el de la Ciudad de Buenos Aires. En particular informará:
a) Fecha en que los agentes del Gobierno Nacional que se desempeñan en el Instituto Nuestra Señora del Valle y las Casas de Resguardo para la Crianza I y II dejan de prestar servicios bajo la dirección técnica del Gobierno de la Ciudad.
b) Si se prevé la asignación de recursos humanos para estos servicios, qué cantidad y a partir de cuándo. 
c) Formación y experiencia en el trabajo con niños, niñas y adolescentes que se requerirá para la designación de los recursos humanos.
d) En caso de ser desactivados transitoria o definitivamente los dispositivos mencionados, dónde serán derivados cada uno de los niños y niñas que allí conviven. 
e) Cuáles son las medidas que se adoptarán con relación a los demás dispositivos transferidos. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
ALEGRE, Gabriela.
FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:
El 6 de septiembre de 2006 el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires suscribieron el Convenio Nº26/06 por el cual acordaron la transferencia de servicios de atención directa de protección de derechos de niños, niñas y adolescentes en los términos del art. 70 de la Ley 26061. El convenio fue aprobado por Ley 2339.
Su cláusula quinta estableció que, “Al momento de efectuarse la transferencia de cada uno de los servicios de atención directa “LA NACION” pondrá a disposición de “LA CIUDAD” los servicios de un sector de su plantel de Recursos Humanos, durante los primeros doce (12) meses de vigencia de la concreción de la citada transferencia. Dicho personal proseguirá ostentando dependencia jurídica y económica de “LA NACION”, pudiendo prorrogarse por otros seis (6) meses el mencionado plazo.
El día 4 de abril de 2008 la Secretaria de Niñez Adolescencia y Familia de la Nación, licenciada Paola Vessvessian, remitió una nota al Ministro de Desarrollo Social de la Ciudad en la que advertía, entre otras cosas, que el día 27 de abril el personal de la Secretaría que presta servicios en el Instituto Nuestra Señora del Valle y en las casas de Resguardo para la Crianza I y II dejaría de realizar sus tareas bajo dependencia técnica del Gobierno de la Ciudad, de acuerdo con lo establecido en el convenio citado anteriormente.
Mediante nota remitida por el Subsecretario de Derechos para la Niñez, Adolescencia y Familia, doctor Gabriel Lerner, al Ministro de Desarrollo Social de la Ciudad con fecha 24 de abril de 2008 se le informa al Gobierno de la Ciudad “que los empleados que prestan sus servicios en el Instituto Nuestra Sra. del Valle y en la Casa de Resguardo para la Crianza II deberán retomar sus prestaciones bajo la dependencia de esta Secretaría Nacional a partir del día 9 de mayo del corriente año, con lo que a partir de esa fecha, dejarán de realizar sus tareas bajo la dependencia técnica del Gobierno de la Ciudad” 
Preocupa la posibilidad cierta de que estas circunstancias deriven en una vulneración de los derechos de niños, niñas y adolescentes que ya se encuentran en situación de vulnerabilidad.
Ante estas circunstancias resulta imperativo conocer las medidas que adoptará el Gobierno de la Ciudad para dar adecuada atención a las niñas, niños y adolescentes involucrados en particular si se prevé la asignación de recursos humanos o si se ha previsto la derivación a otros dispositivos.
Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de Resolución.
Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se reemplaza “15” por “30” días.

Declarar de interés la XVIII Semana del Intervencionismo Mínimamente Invasivo
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
Artículo 1º.- Declárese de Interés de la Ciudad la XVIII Semana del Intervencionismo Mínimamente Invasivo a desarrollarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre los días 22 y 24 de mayo.

Art 2 º.- Comuníquese, etc.
GONZÁLEZ, Álvaro
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:

El XVIII-SIMI estará comprendido por presentaciones individuales, con foco en las nuevas técnicas endovasculares, en la cirugía mínimamente invasiva, en la importancia de las imágenes, y en las nuevas drogas para prevención y tratamiento de la enfermedad vascular.

Una parte muy importante e interactiva serán las presentaciones de casos en vivo y la práctica endovascular en Simulador Virtual.

El propósito de este curso es analizar el estado actual del manejo de la enfermedad vascular, los procedimientos quirúrgicos mínimamente invasivos y las nuevas técnicas y materiales, y compartir la experiencia de los profesores invitados.

Al término del curso, los participantes podrán ser capaces de: 

- Aplicar nuevos conceptos terapéuticos y de materiales endovasculares, dispositivos y drogas usadas en la cirugía mínimamente invasiva y en terapéutica endovascular. 

- Actualizar el manejo del paciente pre, peri y post procedimientos. 

El curso está dirigido a:
Neurorradiólogos, Neurocirujanos, Neurólogos, Cardiólogos, Cirujanos Vasculares, Clínicos, Investigadores, Endocrinólogos, Ginecólogos, Anestesiólogos, Hematólogos, Neurointensivistas, Radiólogos, Ingenieros, Médicos en formación, técnicos, enfermeros y todo aquel profesional que maneje enfermos vasculares.

Formato del Curso

Simposios

Se realizarán los siguientes simposios contando con la presencia de destacados profesionales de la Medicina Mínimamente Invasiva:

- Simposio Becarios Silan (Sociedad Iberoamericana de Neurorradiología Intervencionista) 

Técnicos y enfermeros 

Workshops

Pequeños grupos en interacción directa con los Profesores para tratar aspectos técnicos, novedades en terapéutica vascular y materiales, y diagnóstico de la enfermedad vascular o sus complicaciones.

Hands-on

Sesiones con modelos in Vitro y Simuladores de la realidad virtual endovascular, para práctica de un número limitado de participantes.

Reuniones con expertos

Presentación de un experto con un reducido número de participantes para discutir profunda y amigablemente experiencias y casos clínicos. Se realizarán fuera del horario de programa.

Curso de Doppler Vascular 

Este curso se desarrollará el viernes 23 de Mayo en el horario de 8 a 20 hs. El curso incluye Workshops, con equipo de Doppler Color y Doppler transcraneano. Se entregará certificado de participación al final del curso.

Transmisión de Casos en Vivo

Con la transmisión de casos en vivo se mostrarán las últimas novedades en terapéutica endovascular. Será realizada desde los quirófanos de la Clínica La Sagrada Familia, para proveer a la audiencia entrenamiento en tiempo real, en un ámbito altamente interactivo. Durante estas presentaciones será posible interactuar con los médicos que están realizando los procedimientos.
Cada caso en vivo será precedido de una lectura del caso, con los detalles de cada técnica en particular, sus ventajas, y los potenciales riesgos y complicaciones.
Para participar de las sesiones de transmisión de casos en vivo, deberán registrarse cada día en secretaría del congreso.

Debido a la naturaleza del SIMI el programa de transmisión de casos en vivo puede variar y va a depender de la agenda con los pacientes.

Laboratorio Animal en la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires (UBA)

Se realizará un laboratorio animal con cerdos y conejos el día miércoles 21 de mayo, en un doble turno por la mañana y por la tarde, para realizar entrenamiento de las técnicas endovasculares y presentar nuevos dispositivos. Se contará con el material necesario, angiógrafos de última generación, asistencia técnica y asesoramiento de las diferentes compañías.
La participación a este laboratorio es restringida, y se realizará a través de la invitación e inscripción cursada por la industria de los médicos que consideren en condiciones de realizar este tipo de observación. El laboratorio animal se realizará en la 1ª Cátedra de Anatomía de la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires, a cargo del Prof. Doctor Horacio A. Conesa. 

COMITÉ CIENTÍFICO SIMI XVIII, está conformado por

PRESIDENTE: 

Doctor Pedro Lylyk

COORDINADORES: 

Dra. Graciela Abudara
Doctor Pablo Angelani
Doctor Raúl Ceitlin
Dra. Rosana Ceratto
Doctor Alejandro Cherro
Dra. Valeria Espinosa
Doctor Ángel Ferrario
Dra. Andrea Franco
Dra. Estela Gómez
Doctor Marcelo Halac
Doctor Carlos Ingino
Doctor Oscar Jacobo 
Dra. Marta Kura
Doctor Héctor Lambre
Doctor Roberto Langhi
Doctor Javier Lundquist
Doctor Carlos Miranda 
Dra. Ana Muro
Doctor Alejandro Musacchio
Doctor Rodolfo Nella 
Dra. Dolores Núñez 
Doctor Osvaldo Pepa
Doctor Ricardo Romero
Doctor Esteban Scrivano
Doctor Jorge Senyszyn
Doctor Daniel Suárez
Doctor Luis Trunzo
Doctor José Vila

Se ha confirmado la presencia de los siguientes académicos:

Doctor Abdo Germán, ECUADOR
Doctor Babic Drazenko, HOLANDA
Doctor Berez Aaron, EE.UU.
Ing. Cebral Juan, EE.UU.
Ing. Frid Noureddine, BELGICA
Doctor García Eulogio, ESPAÑA
Doctor González R. Gilberto, EE.UU.
Doctor Guedes Campos Jorge, PORTUGAL
Doctor Guimaraens Martínez Leopoldo, ESPAÑA
Doctor Kim Nelson Peter, EE.UU.
Doctor Marotta Tom, CANADA 
Doctor Modenesi Freitas José María, BRASIL
Doctor Moret Jacques, FRANCIA
Doctor Raupp Eduardo, BRASIL
Doctor Ruefenacht Daniel, SUIZA
Doctor Schomer Donald, EE.UU.
Doctor Van der Zwan Bert, HOLANDA
Doctor Viñuela Fernando, EE.UU.
 Ante lo expuesto, le solicito la aprobación de este proyecto.
Sr. Secretario (Pérez).- Se vota como declaración, incorporando la frase “de la ciudad”.

Informes referidos a la situación de la aparatología y los servicios de tomografía axial computada y resonancia magnética

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 856-D-2008, de autoría de la diputada Patricia Walsh, en el que solicita informes referidos a la situación de la aparatología y los servicios de tomografía axilar computada y resonancia magnética; y
Considerando:
Que los estudios de tomografía axial computada (TAC), con y sin contraste, así como las resonancias magnéticas (RNM), resultan fundamentales para el correcto diagnóstico y posterior tratamiento de un sinnúmero de patologías complejas.

El subsistema público de nuestra Ciudad, capital del país y el distrito con mayores recursos del mismo, necesita contar con estos avances tecnológicos en forma cotidiana y también ante la emergencia;
Que se han recibido denuncias en relación a los déficit existentes con los tomógrafos. Por ejemplo, en el Hospital Pirovano, en el Hospital Santojanni, en el Hospital Udaondo, en el Hospital Elizalde. En el Hospital Fernández, los estudios a los pacientes ambulatorios sólo se realizan los días sábado y domingo;
Que el requerimiento facilitará conocer las actuales necesidades de equipamiento y de recursos humanos para los estudios de TAC y RM
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la aprobación de la siguiente
RESOLUCIÓN 123/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de los organismos que correspondan, informará a esta Legislatura en un plazo no mayor a treinta (30) días sobre los siguientes puntos, referidos a la situación de la aparatología y los servicios de tomografía axial computada (TAC) y resonancia magnética (RMN):
1. Cantidad de tomógrafos y de resonadores en los efectores del subsistema público de salud, con detalle de su ubicación, si son propios o en comodato, estado actual de funcionamiento y cantidad de horas diarias de utilización.
2. Plan para el año 2008 de la Red de Diagnóstico por Imágenes para la adquisición de nuevos aparatos y/o reparación de los existentes.
3. Comparación de costos para el Gobierno de la Ciudad entre sus servicios tercerizados y el equipamiento propio.
4. Cantidad de estudios derivados a tomógrafos y resonadores de terceros durante el año 2007.
5. Número y tipo de recursos humanos asignados a los servicios de TAC y resonancia para atención regular y de guardia, con detalle por hospital.
6. Nivel de demora y/o demanda insatisfecha de las TAC y RMN, con detalle por hospital. Estado actual de funcionamiento del Centro de Derivación de Turnos de Tomografías (CEDETAC).
7. Si se realizan o no estudios contrastados. En caso positivo, cantidad realizada en el año 2007. En caso negativo, explicitar las razones.
8. Si existe en el sistema público la posibilidad de realizar TAC-PET. En caso negativo, si se evalúa ponerlo en funcionamiento.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 14 de mayo 2008

SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; LUBERTINO, Mónica; DESTÉFANO, Roberto; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana y ALEGRE, Gabriela.
Sr. Secretario (Pérez).- Cuenta con despacho de la Comisión de Salud.

Informes referidos a la zona conocida como “El Pueblito de Pompeya”
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio de los organismos que corresponda, informe sobre los siguientes puntos:
a) Si se realizaron o realizan procedimientos de inspección sobre las habilitaciones y actividades de las instalaciones y depósitos que funcionan en la zona conocida como “el pueblito de Pompeya” comprendido por las calles Avda. Amancio Alcorta, eje de calle de Avda. Cachi, eje de calle Doctor Eduardo Pittaluga, eje de calle Alberto Einstein, eje de calle Santo Domingo, eje de calle Guaymallén, eje de calle Lancheros del Plata, eje de calle Enrique Ochoa, eje de calle Arturo Berutti, eje de calle Romero, eje de calle Río Cuarto, línea de fondo de parcelas frentistas a Avda. Sáenz..
b) Cuál ha sido el resultado de dichas inspecciones y si se han observado infracciones o irregularidades en las mismas.
c) Si se están realizado actualmente procedimientos de inspección sobre el cumplimiento de la norma de la red de tránsito pesado en la zona citada en el apartado a)
d) Cuál ha sido el resultado de dichas inspecciones y si se han advertido irregularidades o infracciones y cuál ha sido la resolución de las mismas.
Art. 2º.- Comuníquese, etc. 
ABREVAYA, Sergio
FUNDAMENTOS

Sra. Presidenta:
La zona conocida como “el pueblito de Pompeya” exhibe una convivencia de pequeñas industrias y viviendas. 

La existencia de instalaciones de grandes depósitos produce gran cantidad de circulación de transporte pesado, generando como consecuencia serios inconvenientes en el mantenimiento del asfaltado de calles, problemas en la estructura de las edificaciones debido a las vibraciones producidas y posible contaminación acústica. 

Hecha una visita a la zona se pudo comprobar, in situ, gran cantidad de vehículos de gran porte estacionados sobre las veredas de las calles internas de la zona, obstaculizando tanto el tránsito peatonal como el vehicular. 

También pudo observarse la circulación sin control de estos camiones en las calles secundarias de la zona, no encontrándose ninguna de ellas dentro de la red de tránsito pesado y por ende significando una clara infracción a las normas vigentes.

Los continuos reclamos de los vecinos sobre este tipo de situaciones hicieron que nos acercáramos a este lugar con la finalidad de constatar lo que allí ocurría.

Por los motivos expuestos, solicito la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Olmos).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requieren los dos tercios de los votos de los diputados y diputadas presentes.
- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se van a votar.

- Se votan y aprueban.

 Sr. Presidente (Olmos).- Quedan aprobadas en general.

En consideración en particular.

Sr. Olivera.- Pido la palabra.


Señor presidente: quería hacer uso de la palabra en el tratamiento en general, pero seguramente a usted no le llegó la información. 
Sr. Presidente (Olmos).- Luego de la votación en particular le concedo el uso de la palabra.

Sr. Olivera.- Gracias, señor presidente.

Sr. Presidente (Olmos).- Se van a votar las resoluciones recientemente enunciadas.

· Se votan y aprueban.

Sr. Presidente (Olmos).- Quedan aprobadas las resoluciones enunciadas.

Texto definitivo

RESOLUCIÓN 99/2008

Artículo 1°.- Declárense de interés cultural de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los actos que se realizaron en conmemoración al día del barrio de Nueva Pompeya.
Artículo 2º.- Colóquese una placa en la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario de Nueva Pompeya, cuyo texto será el siguiente:
14 de Mayo de 2008

Día del Barrio de Nueva Pompeya

112º años de la presencia de la Virgen en el Barrio

Homenaje de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Artículo 3°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 100/2008

Artículo 1°. La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio que corresponda, en un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, informe acerca de las siguientes cuestiones:
1. Explique qué controles se han efectuado para detectar vehículos infractores a la obligación de circular por la red de tránsito pesado, desde el 10 de diciembre de 2007 hasta la fecha.
2. Si existiera, indique a cargo de qué Organismo estuvieron los controles efectuados, detalle la cantidad de personal del Gobierno de la asignado a los mismos y cantidad de agentes de la Policía Federal que auxilian a dichos agentes;
3. Indique la Cantidad y tipo de sanciones aplicadas por incumplimiento de la Ley Nº 216 (BOCBA Nº 760) y sus modificaciones y listado de empresas transportista que las recibieron;
4. Informe si, con motivo de los controles, se ha efectuado algún relevamiento acerca del tipo de vehículos y características de la carga de carácter general.
5. Discrimine la cantidad y calidad de las sustancias peligrosas transportadas por tales vehículos.
6. Indique la frecuencia de los controles o procedimientos de control de la red de tránsito pesado –sustancias peligrosas.
7. Si existen controles sobre la prohibición de estacionamiento de camiones y acoplados en la vía pública. En caso afirmativo, informe la cantidad de sanciones aplicadas por el incumplimiento de la misma y el listado de empresas transportistas que las recibieron.
8. Indique cuáles son los planes de control que el Ministerio ha realizado respecto al accionar del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte en general, y para la red de Tránsito Pesado de la Ciudad en particular, para el presente año.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 101/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través del área correspondiente, responderá, dentro de los 30 (treinta) días de recibida la presente, sobre los siguientes temas vinculados con el Instituto de Arte del Teatro Colón:
a) Informará: En que ámbitos edilicios desarrolla su actividad el Instituto de Arte del Teatro Colón. Detallando las características de los espacios en los que se desarrollan las actividades y diagnosticando el estado de los mismos. 
b) Informará: Los trabajos de mantenimiento que se realizan en esos espacios con el propósito de mantenerlos aptos para la enseñanza;
c) Informará: Medidas tomadas para resguardar la seguridad física del alumnado en los espacios detallados en el inciso a)
d) Informará: Registro de accidentes originados por el estado de mantenimiento de las instalaciones, detallando los casos y las medidas adoptadas en cada uno.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 102/2008

Artículo 1°.- Declárase de interés de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires el “I Simposio de Esclerodermia para Médicos, Diagnóstico - Tratamiento - Nuevas Terapias”, organizado por la Asociación Argentina de Esclerodermia y Raynaud (AADEYR), que se realizará el 12 de setiembre de 2008 en la sede de la Asociación Médica Argentina.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 103/2008

 
Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará, en el término de treinta (30) días de recibida la presente, a través de los organismos correspondientes sobre los siguientes puntos vinculados con los trabajos de puesta en valor a realizarse en el Teatro Colón:

a) Qué organismo tendrá a su cargo la formulación del programa de necesidades y el diseño arquitectónico de las obras de puesta en valor del Teatro Colon.
b) El organismo designado como responsable remitirá el programa de necesidades con el proyecto arquitectónico identificando las modificaciones con el hasta ahora denominado Master Plan

 Art. 2º.- Comuníquese, etc.

 

Texto definitivo

RESOLUCIÓN 104/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, responderá a esta Legislatura dentro de los treinta (30) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos vinculados a la situación en la que viven los vecinos del Núcleo Habitacional Transitorio (NHT) Zavaleta, a saber:
1. Informe el plazo de duración previsto para las “relocalizaciones” ya efectuadas y las medidas que adoptará la administración una vez vencido el plazo fijado para garantizarles el derecho constitucional a una vivienda adecuada a los habitantes del NHT.
2. Informe acerca del cumplimiento de las medidas de seguridad, preventivas, correctivas y de control exigidas por la normativa vigente en las obras de demolición ya efectuadas dentro del NHT. Indique el nombre del funcionario responsable de la dirección de dichas obras.
3. Informe sobre la adjudicación y las condiciones de las viviendas construidas en Av. Iriarte y Zavaleta, frente al NHT, Manzana Catastral 103-E, Edificios 11, 12, 13 y 14 lo siguiente: 
3.1. Remita el listado de Unidades Funcionales ocupadas, indicando cantidad de ambientes y quién/es son los adjudicatarios detallando si son personas con necesidades especiales, familias numerosas, o ancianos. 
3. 2. Especifique el número de viviendas que aún no han sido adjudicadas en los edificios del punto 3, e indique los requisitos que se tendrán en cuenta para la adjudicación de las mismas.
3.3. Cuál es el plan previsto para la entrega de viviendas para aquellas personas que, aun cumpliendo con los requisitos para ingresar a la operatoria, no han sido beneficiarias de la adjudicación de las viviendas anteriormente mencionadas.

3.4. Indique si el IVC ha realizado las escrituraciones y la correspondiente transferencia de dominio de las viviendas indicadas en el punto 3. 
 3.5. Indique qué medidas toma el IVC ante los reclamos de los vecinos por problemas estructurales en los edificios construidos. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 105/2008

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, a través de los organismos correspondientes, y en un plazo no mayor de 30 (treinta) días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se detallan vinculados con el Instituto Espacio para la Memoria (IEM):

1) Detallar las acciones efectuadas para dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 10º de la ley 961/2002.
2) Describir las principales líneas de acción en ejecución y a desarrollar durante el presente año para cumplir con el objetivo del Instituto, detallando los programas desarrollados, sus actividades y objetivos.
3) Presupuesto anual asignado para el ejercicio en curso, detallando su ejecución hasta la actualidad. 
4) Listado de trabajadores detallando su nivel de capacitación, situación de revista, modalidad de los contratos, montos de la remuneración, plazo de la contratación (incluyendo su fecha de inicio), funciones asignadas e indicación del lugar de desempeño de las tareas.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 106/2008

Artículo 1°.- Declárase de Interés Cultural de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el proyecto filmográfico documental Punto Cero, dirigido por Beatriz Gurevich y Gustavo Mura, en el que tomando como eje el atentado perpetrado en 1994 contra la AMIA se articulan aspectos de las historias del 11-9, 11-M y el 7-J.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 107/2008 

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura, en un plazo no mayor a treinta (30) días, acerca de los siguientes puntos referidos a los controles que se realizan sobre la actividad de los artesanos en la vía pública:
a) Identifique el área a cargo de las inspecciones sobre la actividad de los artesanos en la vía pública.
b) Mencione las áreas del Gobierno de la Ciudad con las que se coordinarán las acciones de relevamiento, verificación y labrado de actas por ocupación indebida del Espacio Público.
c) Indique el marco normativo para la mencionada actividad y si se han iniciado acciones tendientes a dar cumplimiento a lo establecido en los decretos 111/08 y 374/08. En caso afirmativo, indique cuáles.
d) Nómina completa del personal de fiscalización indicando nombre, apellido, funciones y modalidad de contratación bajo la cual se desempeñan. 
e) Si en las inspecciones participan pasantes y cuáles son sus funciones. Indique el convenio de pasantía.
f) Detalle el procedimiento de inspección en la vía pública, el mecanismo de asignación de zonas, y sanciones previstas para cada caso.
g) Vehículos utilizados en las inspecciones, cantidad, características, identificación, diagrama de recorridos; conductores y tipo de licencia de los mismos.
h) Si se procede a decomisar las artesanías y en caso afirmativo bajo qué criterio se realiza. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 109/2008

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a los actos conmemorativos por el quincuagésimo aniversario de la creación de la Editorial Universitaria de Buenos Aires, EUDEBA.
Art. 2°.- Emplácese en el frente del predio de la Av. Rivadavia 1573, sede de EUDEBA, una placa de bronce con el siguiente texto:
La LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a la EDITORIAL UNIVERSITARIA DE BUENOS AIRES en el quincuagésimo aniversario de su fundación por su inalterable compromiso con la educación y la cultura

1958 – 24 junio – 2008
Art. 3°.- Comuníquese, etc. 
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 110/2008 

Artículo 1°.- El Ministerio de Desarrollo a través de los organismos técnicos que correspondan informará en el término de treinta (30) días de recibido el presente sobre los siguientes puntos referidos al “Programa de Apoyo Alimentario Directo a Familias” creado por decreto Nro. 1646/002:

1- Informe fecha en que comenzó el Programa de Apoyo Alimentario Directo a Familias y número de trabajadoras y trabajadores afectados al mismo, tanto de Ciudad de Buenos Aires como en el marco del Convenio entre Ciudad y Corporación Mercado Central.
2- Sírvase explicar en qué consiste y cómo funciona dicho Programa. Objetivos y en qué medida han sido cumplidos. 
3- Informe los procedimientos de compras de los alimentos a distribuir por el Programa.
4- Cuál es la función y la composición de la Unidad de Proyectos Especiales para la compra de alimentos para programas sociales, creada por Decreto N° 1647/02. 
5- En qué consiste la modalidad de Compra Asistida de Alimentos.
6- Informe acerca del Convenio entre Ciudad de Buenos Aires y la Corporación del Mercado Central a los efectos del Programa y funciones a desarrollar por cada uno en el ámbito del mismo.
7- Informe el precio que abona la Ciudad de Buenos Aires a la Corporación del Mercado Central por cada caja contenedora de alimentos, en el marco del referido Convenio.
8- Explique la modalidad de ingreso como beneficiarios/as al Programa, condiciones y procedimiento. Sírvase acompañar la nómina de personas beneficiarias.
9- Informe el circuito de recepción y entrega de los alimentos, así como quienes son los responsables de controlar el referido circuito. 
10.- Sírvase informar si las actividades relacionadas con la mercadería a distribuir son llevadas a cabo en la Nave S2 del Mercado Central y que organismo es el encargado del control de salubridad e higiene tanto en relación a los alimentos como respecto de los trabajadores afectados al Programa.
11- Informe qué tipo de relación laboral poseen las personas afectadas al Programa en la Nave S2 del Mercado Central y si el personal encargado de la manipulación de alimentos cuenta con Libreta Sanitaria habilitante tal como lo establece el art. 21 de la Ley 18.284. 
12- Cuál es el organismo encargado de planificar y controlar el valor nutricional de los alimentos a distribuir y si se ha modificado el contenido de las cajas a lo largo del Programa. 
13- Informe condiciones de trabajo en la nave S2 del Mercado Central, condiciones de uso y titularidad de la mencionada nave afectada al empaque de alimentos para el Programa.
14- Si en diciembre de 2007 no se renovaron los contratos a las personas que se desempeñan en la Nave S2 del Mercado Central en el marco del Programa y en ese caso explique los motivos de esa decisión y por qué hasta la fecha continúan realizando la misma tarea de empaque de alimentos y bajo qué condiciones laborales. Cuál es la situación de los trabajadores de la Nave y las familias beneficiarias del Programa 
15- Si hasta la fecha se ha continuado con la compra de alimentos para distribuir y si se modificado en cantidad y calidad así como modalidad empleada en la compra. 
16- Informe en caso de no continuar el Programa de Apoyo Alimentario Directo a Familias sobre la futura situación de los trabajadores encargados del empaque de los alimentos, en qué dependencias serán reubicados y con qué tareas 
17- Asimismo y en el caso de la no continuación de dicho Programa, informe los planes en los que serán reubicados/as las familias beneficiarias.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 112/2008

Artículo 1°- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los organismos que correspondan, dentro de un plazo de treinta (30) días de recibida la presente, remita la documentación e información que a continuación se detalla, referida a la Licitación Pública Nº 1320/2007, Contratación de Servicio “Fortalecimiento y Modernización de la Administración, Control y Gestión de Cobro de la Actividad Publicitaria”:
a) Normas, Planes, Proyectos, informes y relevamientos de la Ciudad de Buenos Aires, efectuados por sí o por terceros en los últimos dos años, relacionados con la Administración, Control y Gestión de Cobro de la Actividad Publicitaria en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

b) Expediente Nº 33287/2002, así como toda actuación, anexo, trámite o antecedente del mismo;

c) Antecedentes, Estudios, Informes y Ofertas, referidos a la Licitación Pública Nº 1320/2007 y 
d) Actos dictados en virtud de la Licitación Pública Nº 1320/2007, y sus publicaciones.

e) Toda Presentación, reclamo, recurso referido a la Licitación Nº 1320/2007 y al Expediente Nº 33287/2002, y su trámite. 
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 113/2008

Artículo 1°.- Declárase de Interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el XII Congreso de la U.M.A (Unión de Mujeres de la Argentina) que se llevará a cabo el 16, 17 y 18 de mayo de 2008.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 115/2008

Artículo. 1º.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires resuelve dirigirse al poder Ejecutivo, y por su intermedio a los organismos que correspondan, para que en un plazo no mayor a treinta (30) días informe sobre los siguientes puntos:
1) Si se cumple con el control específico sobre transporte de escolares o similares establecido por el Título Octavo del Código de Tránsito y Transporte.
2) En caso de ser afirmativo, si se cumple con lo establecido de acuerdo con el Capítulo 8.2, 4 sobre requisitos técnicos, a saber: 
a) si las unidades auditadas poseen salidas de emergencia 

b) si dichas unidades poseen sistemas lumínicos y sonoros 

c) si en dichos vehículos poseen la oblea de seguridad autoadhesiva 

d) si en las unidades auditadas se cumplen las normas sobre cinturones de seguridad 

e) si los vehículos poseen portaequipajes interiores antivuelco

f) si las unidades cumplen con la norma sobre ventanas que impidan sacar los brazos por las mismas a los pasajeros

g) si cumplen con el mantenimiento preventivo anual correspondiente

h) si los vehículos cuentan con sistema de telefonía celular u otro sistema de comunicación como indica el inc. v) 

3) Si se cumple con el requisito indispensable de verificación técnica específica cada seis meses según lo norma el capítulo 8.2.6
4) Si los titulares de los vehículos cumplen los requisitos establecidos en el capítulo 8.3.2 del citado código y los incisos respectivos sobre titularidad de permiso.
5) Si la Autoridad de Aplicación lleva un registro de las personas físicas o jurídicas titulares de los permisos según el capítulo 8.3.3 así como también de los conductores y acompañantes correspondientes
6) Si dicho registro se encuentra a disposición de los establecimientos educativos y de las personas que lo requieran en el sitio Web de la Ciudad de Buenos Aires de acuerdo con el capítulo 8.3.4
7) Si se cumple con la reglamentación sobre conductores y acompañantes de acuerdo con los incisos b) sobre licencia de conductor clase D y c) sobre aprobación de examen psicofísico periódico del capítulo 8.4.1
8) Si se respeta la obligatoriedad del capítulo 8.4.2 sobre la presencia de un acompañante habilitado por la Autoridad de Aplicación para el cuidado de escolares cuando el vehículo posea más de quince (15) plazas
9) Si se cumplen los requisitos establecidos en los capítulos 8.4.3 y 8.4.4 sobre requisitos y funciones de los acompañantes
10) Si se respetan las prohibiciones establecidas en el capítulo 8.5.1 sobre las prohibiciones enunciadas en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h) y especialmente el inciso i) referido a la utilización de vehículos habilitados para este servicio para el transporte de personas u objetos ajenos a estos fines
11) Si la Autoridad de Aplicación tiene elaborado un plan de contingencia en casos de emergencia según el capítulo 8.5.4
12) Si se cumple con la presentación obligatoria sobre baja de servicio de transporte escolar por parte del titular del permiso, presentando el vehículo sin inscripción ni pintura identificatoria de acuerdo al capítulo 8.5.5
13) Si se aplican las limitaciones y prohibiciones establecidas en el capítulo 8.5.6 inc. a), b) y c) sobre condiciones de oferta de servicio
14) Si los establecimientos educativos cumplen con la exigencia del capítulo 8.5.7 sobre documentación y habilitación de los vehículos afectados al transporte escolar
15) Cuál es el registro de actuaciones correspondientes a acciones realizadas por titulares de permisos, conductores y acompañantes que transgredan normas vigentes y hayan sido giradas a la Justicia Contravencional y de Faltas, según lo dispuesto por el capítulo 8.5.9
Art. 2º.- Comuníquese, etc.

RESOLUCIÓN 117/2008

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicita al Poder Ejecutivo, que a través de los organismos competentes, informe en el término de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los siguientes aspectos vinculados con el “Centro de Espera de Niños, Niñas y Adolescentes Detenidos” (CENNAD):
1.- Informar si se han dispuesto las medidas necesarias para que el CENNAD sea puesto en condiciones adecuadas para cumplir con el objeto de su creación.-
2.- Informar sobre el estado actual de las condiciones edilicias del mismo.
Art. 2º: Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 118/2008

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, a través de los organismos correspondientes, informará a esta Legislatura en un plazo no mayor de treinta (30) días, las acciones llevadas a cabo en los establecimientos integrantes del Polo educativo del Barrio de Barracas, villa 21-24, y en particular en la Escuela Infantil 12 del DE Nº 5, calle Iriarte y Montesquieu. En tal sentido, informará acerca de los siguientes temas:
l. Si se han tomado previsiones para la ampliación y refacción de la red cloacal a fin de evitar el estancamiento de aguas y los periódicos anegamientos de aguas servidas que se registran en las calles Iriarte, Montesquieu, Río IV y Lavardén. En caso afirmativo, indicar cuáles son los plazos de ejecución, en caso negativo fundamentar tal decisión.
2. Si está prevista la limpieza y desinsectización de los terrenos baldíos linderos a los edificios escolares, y cuál es el plan establecido.
3. Cuál es el estado de cumplimiento del plan de obras establecido para todo el complejo, en particular la ampliación de la escuela primaria y la construcción de la escuela secundaria. 
4. Si se han incluido en el plan de obras, tal como lo solicitara la comunidad educativa, rampas de accesibilidad en la entrada ubicada en la calle Montesquieu que es la más cercana y de mayor concurrencia de alumnos y docentes.
5. Si se han efectuado los envíos correspondientes para la provisión de elementos de limpieza.
6. Si se ha planificado la limpieza de los tanques, indicar fechas de realización.
7. Fecha aproximada de remisión del mobiliario y equipamiento informático faltante en la mencionada escuela infantil, indicando detalle de los elementos a enviar y de la fecha de pago de los subsidios de material didáctico y equipamiento.
8. Fundamentar los motivos por los cuales no se ha brindado vacunación gratuita contra la hepatitis A y B y contra la meningitis a la comunidad educativa, incluyendo al personal docente de los distintos establecimientos educativos. Si frente a los casos detectados en dos niños de corta edad y una maestra, se ha previsto un plan de vacunación.
9. Informe las razones por las cuales sólo se han asignado tres auxiliares de portería para cubrir los dos turnos de la escuela infantil y se hay previsión de incrementar la planta funcional próximamente.
10. Si se ha solicitado personal adicional de seguridad y qué medidas de prevención se han adoptado para el cruce de los alumnos en la calle Iriarte en el horario de salida habitual.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 119/2008

Artículo 1º.- Ríndase homenaje al Doctor Hipólito Yrigoyen al conmemorarse el 3 de julio de 2008 el septuagésimo quinto aniversario de su fallecimiento.
Art. 2º.- El homenaje se realizará en el Salón Dorado “Hipólito Yrigoyen “ de esta Legislatura el día 3 de julio de 2008 a las 14 horas.
Art. 3º.- Presidirán el Acto las autoridades de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art.4º.- Se encomienda a las autoridades de la Legislatura cursar invitaciones para concurrir al acto, a los miembros de los poderes del Estado Nacional y de la Ciudad de Buenos Aires y de otros órganos creados por las Constituciones Nacional y Local, a las autoridades de los Partidos Políticos con representación parlamentaria, a las autoridades del Instituto Nacional Yrigoyeneano y del Instituto Ricardo Rojas, legisladores y jefes de estado con mandato cumplido, historiadores y otras personalidades vinculadas con la vida, la obra y el pensamiento de Hipólito Yrigoyen.
Art. 5º.- DESARROLLO DEL ACTO:
1. Palabras de bienvenida de las autoridades legislativas

2. Mención de los invitados presentes

3. Entonación del Himno Nacional Argentino

4. Discursos de los legisladores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que proponga, en su nombre, número y orden, la Comisión de Labor Parlamentaria en su reunión del día 25 de junio de 2008.

5. Palabras de cierre del acto de las autoridades legislativas
Art. 6º.-Difúndase la realización de este homenaje.
Art. 7º.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 120/2008

Artículo 1°.-Declarase de interés de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el evento denominado “Km Zero, Un punto de partida para una vida sin drogas”, organizado por la Fundación Salud y Vida ha desarrollarse el 24 de mayo del presente año.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
RESOLUCIÓN 121/2008

Artículo 1º.- Declarase de Interés Cultural de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los actos referidos al centenario de la inauguración del “Bar Quintino” sito en la Av. Carlos Calvo 4002, esq. Quintino Bocayuva, al conmemorarse el día 24 de junio del corriente año.
Art.  2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

RESOLUCIÓN 122/2008

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará a esta Legislatura en el término de treinta (30) días de recibida la presente, las medidas adoptadas o que prevé adoptar ante el vencimiento del plazo estipulado en la cláusula quinta del Convenio Nº 26/06, celebrado entre el Gobierno Nacional y el de la Ciudad de Buenos Aires. En particular informará:
a) Fecha en que los agentes del Gobierno Nacional que se desempeñan en el Instituto Nuestra Señora del Valle y las Casas de Resguardo para la Crianza I y II dejan de prestar servicios bajo la dirección técnica del Gobierno de la Ciudad.
b) Si se prevé la asignación de recursos humanos para estos servicios, qué cantidad y a partir de cuándo. 
c) Formación y experiencia en el trabajo con niños, niñas y adolescentes que se requerirá para la designación de los recursos humanos.
d) En caso de ser desactivados transitoria o definitivamente los dispositivos mencionados, dónde serán derivados cada uno de los niños y niñas que allí conviven. 
e) Cuáles son las medidas que se adoptarán con relación a los demás dispositivos transferidos. 
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Texto definitivo

DECLARACIÓN 121/2008

Declárese de Interés de la Ciudad la XVIII Semana del Intervencionismo Minimamente Invasivo a desarrollarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre los días 22 y 24 de mayo.
RESOLUCIÓN 124/2008

Artículo 1º.- Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por intermedio de los organismos que corresponda, informe sobre los siguientes puntos:
a) Si se realizaron o realizan procedimientos de inspección sobre las habilitaciones y actividades de las instalaciones y depósitos que funcionan en la zona conocida como “el pueblito de Pompeya” comprendido por las calles Avda. Amancio Alcorta, eje de calle de Avda. Cachi, eje de calle Doctor Eduardo Pittaluga, eje de calle Alberto Einstein, eje de calle Santo Domingo, eje de calle Guaymallén, eje de calle Lancheros del Plata, eje de calle Enrique Ochoa, eje de calle Arturo Berutti, eje de calle Romero, eje de calle Río Cuarto, línea de fondo de parcelas frentistas a Avda. Sáenz..
b) Cuál ha sido el resultado de dichas inspecciones y si se han observado infracciones o irregularidades en las mismas.
c) Si se están realizado actualmente procedimientos de inspección sobre el cumplimiento de la norma de la red de tránsito pesado en la zona citada en el apartado a)
d) Cuál ha sido el resultado de dichas inspecciones y si se han advertido irregularidades o infracciones y cuál ha sido la resolución de las mismas.
Art. 2º.- Comuníquese, etc.
Solicitudes de alteración del Orden del Día

Sobre la citación al Jefe de Gabinete

Sr. Olivera.- Pido la palabra.

Señor presidente: en el comienzo de esta reunión hablamos largamente sobre el incumplimiento del plazo del 10 de agosto para convocar a las elecciones comunales. 


Hemos leído en los diarios una declaración del Jefe de Gabinete, y deseamos con toda cordialidad pero con igual firmeza, una explicación certera, fidedigna respecto de cuáles son las razones que han motivado la falta de convocatoria.


Por ese motivo, hemos presentado un proyecto de resolución, cuyo número es el 987-D-08, a fin de citar al señor Jefe de Gabinete de Ministros, Horacio Antonio Rodríguez Larreta, en los términos del Artículo 83, inciso 1), para informar sobre la temática que acabo de exponer, en una sesión especial que sería el miércoles 21 de mayo de 2008.

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado Olivera: antes de plantear el proyecto en cuestión, usted debe pedir la alteración del Orden del Día.

Sr. Olivera.- Estoy simplemente proponiendo la incorporación de una tabla.

Sr. Presidente (Olmos).- Por la misma razón, le reitero, debe pedir la alteración del Orden del Día. Y, si la votación resultare afirmativa, recién luego pasamos a tratar el proyecto en cuestión.

Sr. Olivera.- Pido entonces la alteración del Orden del Día.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración la moción formulada por el diputado Olivera, para tratar el proyecto de resolución 987-D-08, de citación al Jefe de Gabinete.


Se va votar. Se requiere el voto de los dos tercios de los diputados y diputadas presentes.

- Se vota y resulta negativa.

Sr. Presidente (Olmos).- La moción no ha resultado aprobada.

Sr. Olivera.- Gracias, señor presidente.

Sr. Presidente (Olmos).- De nada. 
Sobre el paro del campo
Sr. Smith.- Pido la palabra.

Señor presidente: en rigor a la verdad, el diputado Santilli había manifestado que los pedidos de tablas iban a ser a continuación de la conclusión de las que figuran en el temario.

Sr. Presidente (Olmos).- Faltan tratar las leyes, señor diputado.

Sr. Smith.- Está bien. Entonces vamos a pedir el tratamiento sobre tablas de una declaración.

Sr. Presidente (Olmos).- Podríamos incluirla si antes pide la alteración del Orden del Día y ésta es aprobada.

Sr. Smith.- Le pido entonces la alteración del Orden del Día para pedir la inclusión del tratamiento sobre tablas de una declaración. Me refiero al expediente 408-D-08, con el texto modificado y actualizado que obra en la Secretaría Parlamentaria.

Sr. Presidente (Olmos).-Perdón, diputado Smith, pero dicho expediente no se encuentra en la Secretaría Parlamentaria.

Sr. Smith.- En todo caso, puedo leerlo.

Sr. Presidente (Olmos).- Léalo, señor diputado.

Sr. Smith.- El texto dice: “La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires manifiesta su preocupación por la situación planteada a partir del reclamo de la gente del campo argentino. La interrupción del diálogo con los sectores involucrados con el Gobierno Nacional y la posibilidad de desabastecimiento que puede vivir la sociedad.


”Por ello, esta Legislatura solicita al Gobierno Nacional, como responsable máximo de las políticas económicas y agropecuarias, la reanudación del diálogo con los sectores rurales, con voluntad de arribar a soluciones razonables, justas y equitativas”.

Sr. Presidente (Olmos).- Antes de pasar a votar, le aclaro señor diputado que esta tabla estaba descartada por la Labor Parlamentaria y ahora se vuelve a insistir.


Se va a votar la alteración del Orden del Día. Se requiere el voto de los dos tercios de las diputadas y los diputados presentes.

- Se vota y resulta negativa.

Sr. Presidente (Olmos).- La moción no ha resultado aprobada.

Proyectos de ley

Declarar personalidad destacada de la ciencia a la Doctora Ana Belén Elgoyhen

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el expediente 654-D-08.

Sr. Secretario (Pérez).-Cuenta con despacho de la Comisión de Salud. En el Artículo 1º se incorpora en el texto en particular la expresión “…de las ciencias…” como fuera enunciado.

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 654-D-2008, de autoría del la diputada María Eugenia Rodríguez Araya, en el que solicita se declare personalidad destacada de la ciencia a la doctora Ana B. Elgoyhen; y
Considerando:
Que Ana Belén Elgoyhen, dedicada a la investigación de aspectos moleculares de la audición, fue una de las cinco científicas que recibieron en París el 10ª Premio L’ORÉAL-UNESCO “For Women in Science”. El mismo, que implica un enorme reconocimiento internacional dado que premia a una representante de cada continente, es el galardón más importante para mujeres científicas; 
Que las distinciones fueron otorgadas en la sede de la UNESCO en París; 
Que la doctora Ana Belén Elgoyhen, recibió el premio por América Latina elegida por la trascendencia de sus avances en el campo de la audición. Investigadora Independiente del Conicet. El laboratorio del cual forma parte estudia los mecanismos moleculares involucrados en el proceso de decodificación de un estímulo sonoro por células altamente especializadas dentro del oído interno así como también las bases genéticas de las hipoacusias humanas. En particular, han identificado los genes involucrados en la transmisión sináptica entre neuronas que descienden del cerebro y las células sensoriales auditivas, fenómeno que regula el rango dinámico de la audición;
Que en 1994, mientras realizaba investigaciones en el campo de la neurología en el Instituto Salk de California, Elgoyhen identificó los nervios receptores del oído que intervienen en los procesos de modulación de los sonidos y los hacen comprensibles. Hallaron los genes que sintetizan unas proteínas denominadas receptores de acetilcolina –según lo explicado por la científica, que trabaja en el Instituto de Investigación en Ingeniería Genética y Biología Molecular (Ingebi). Se trata de un sistema que se denomina eferente coclear, que permite que medie la comunicación entre las células del sistema nervioso central y las del oído; 
Que se estima que uno de cada 20 recién nacidos padece una deficiencia auditiva. Además, entre el 10 y el 20% de la población sufre de acúfenos (zumbidos en los oídos) en algún momento de su vida. En el futuro, el trabajo de Elgoyhen y sus colaboradores podría ser útil para hacer frente a éstas y otras patologías de la audición. La doctora Elgoyhen es bioquímica egresada de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires, en 1984 obteniendo el Doctorado en Bioquímica en la Universidad de Buenos Aires en 1989;
Que completó su formación postdoctoral en el Molecular Neurobiology Laboratory, The Salk Institute for Biological Studies, La Jolla CA, entre 1991 y 1994, luego de ganar la beca Pew.
Entre otros premios recibidos se encuentran:

- Pew Latin American Fellow, 1991-1994 

- Strauss Foundation Award in Auditory Science, 1995 

 -Premio Bernardo Houssay, Sociedad Argentina de Biología, 2000 

 -John Simon Guggenheim Memorial Foundation Fellow, 2003-2004 

 - Miembro del Collegium Oto-Rhino-Laryngologicum Amicitiae Sacrum, 2004 

- Howard Hughes Medical Institute International Scholar, 1997-2011 
Por lo expuesto, esta Comisión de Salud aconseja la sanción de la siguiente
LEY

Artículo 1°.- Declárese “Personalidad destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, a la Dra. en Ciencias Bioquímicas, Profesora de Farmacología de la UBA e investigadora independiente del Conicet, Ana Belén Elgoyhen, por su invalorable aporte a la ciencia, a través de una trayectoria dedicada al desarrollo y promoción de la investigación científica en el campo de la fisiología y la genética auditiva.
Art 2ª.- Comuníquese, etc
Sala de la comisión: 30 de 2008.
SAYA, Lidia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana; MOUZO, Dora; BELLO, Alicia; OLIVERA, Enrique; MAFFÍA, Diana; CANTERO, Fernando y ALEGRE, Gabriela.
Sr. Presidente (Olmos).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requiere el voto de los dos tercios de las diputadas y los diputados presentes.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general la ley. 

Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: de 45 votos emitidos, se registraron todos a favor. Se agregan el voto positivo de la diputada Lubertino. 


En consideración en particular el Artículo 1º.


Se va a votar mediante sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: de 44 votos emitidos, se registraron todos a favor. 

El Artículo 2º es de forma. Queda sancionada la ley.

Texto definitivo

LEY 2711

Artículo 1°.- Declárese “Personalidad destacada de la ciencia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, a la Dra. en Ciencias Bioquímicas, Profesora de Farmacología de la UBA e investigadora independiente del Conicet, Ana Belén Elgoyhen, por su invalorable aporte a la ciencia, a través de una trayectoria dedicada al desarrollo y promoción de la investigación científica en el campo de la fisiología y la genética auditiva.
Art 2ª.- Comuníquese, etc
Declarar “Personalidad Destacada de la Ciudad” a la señora Susana Trimarco de Verón
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Expediente 742-D-08.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1°: - Declárase Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el campo de los Derechos Humanos a la señora Susana Trimarco de Verón.
Art. 2°: - Comuníquese, etc.
FAILDE, Pablo
FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
Susana Trimarco de Verón es tucumana y su única dedicación en los últimos años es la incansable búsqueda de su hija, Marita Verón, secuestrada el 3 de abril de 2002 por la mafia de la trata de mujeres. 

Marita desapareció de un hospital público en un confuso episodio. Se había hecho un estudio el día anterior consiguiendo un turno a través de una vecina enfermera que conocía al jefe de personal, que después resultó ser personal de limpieza sin cargo jerárquico. 

Una vez confirmada la desaparición de Marita, la señora Trimarco movilizó cielo y tierra siguiendo los fallidos indicios otorgados por la policía ateniéndose a lo único con lo que pensó que podía contar. A pesar de los intentos de algunos policías inescrupulosos logró conocer los nombres de los “capos” de la mafia de la prostitución, logró además contactarse con una chica que había estado junto a Marita días anteriores. 
Una vez habiendo recurrido a la justicia lo único que encontró fueron respuestas vacías de contenido y demoras en su reclamo por justicia. 
Hoy, a varios años del inicio de su calvario, todavía no encuentra respuestas. 

Su lucha no se limitó al caso de su hija, fue motor principal en la liberación de decenas de chicas secuestradas ilegalmente y sometidas a la prostitución. Desafiando a los jefes de la mafia denuncia redes y nombres sin considerar por un segundo su seguridad y el riesgo que esto significa. 

Susana Trimarco es un ejemplo de lucha por los derechos humanos así como de la defensa de los desprotegidos. Es la fundadora de la Fundación María de Los Ángeles por la Lucha Contra la Trata de Personas; recibió distinciones de las provincias de La Rioja, Tucumán, Misiones y la Pampa. Recibió además el premio “Mujer Coraje” del Departamento de Estado de los EEUU. Resulta claro el valor que tiene la Sra, Trimarco en la lucha por los derechos humanos y es por estos motivos que elevamos esta propuesta. 

Sr. Presidente (Olmos).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requieren los votos de los dos tercios de las diputadas y diputados presentes.

- Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Santilli).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico. 

 - Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Asinelli, Bello, Blasco, Cantero, Cerruti, D'Angelo, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Maffía, Martínez Barrios, Meis, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: de 34 votos emitidos, se registraron todos a favor. Se agregan los votos de los diputados Varela, Majdalani, Morales Gorleri, de Andreis, Amoroso, Lubertino y Destéfano.


En consideración en particular el Artículo 1º.


Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: de 43 votos emitidos, se registraron todos a favor. 


El Artículo 2º es de forma. Queda sancionada la ley.

LEY 2712

Artículo 1°. - Declárase Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el campo de los Derechos Humanos a la Sra. Susana Trimarco de Verón.
Art.  2°. - Comuníquese, etc.
Derogar la Ley Nº 738 –Comisión de Evaluación de Obras de Arte en la vía pública
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Expediente Nº 854-D-08. 

PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Deróguese la Ley 738 (BOCBA Nº 1372 del 1/02/2002).
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
KRAVETZ, Diego y URDAPILLETA, Inés
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
La Ley 738 crea una Comisión Especial de Evaluación de Obras de Arte en el Espacio Público. Esta Comisión esta integrada por el Poder Ejecutivo y un miembro de la Comisión de Cultura y, además, invita a participar a instituciones o personas especialistas en la temática. 
Esta Comisión tiene que intervenir con carácter obligatorio y previo, a la intervención de la Legislatura, en todas las cuestiones que tengan que ver con la aceptación de donaciones, encomiendas, adquisiciones, emplazamientos, desplazamientos o remociones de toda obra de arte destinadas a ser emplazadas en el espacio público. 
Las evaluaciones y conclusiones de esta Comisión Especial tienen carácter de asesoramiento no vinculante para la Legislatura y deben despachar las comisiones pertinentes pero las Comisiones permanentes tienen que requerir el informe previsto por esta Ley.
La Comisión Permanente de Cultura de la Legislatura según el artículo 119º de nuestro Reglamento Interno, tiene la competencia de dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por el Artículo 32ª de la Constitución de la Ciudad, la actividad teatral y museológica, la nomenclatura urbana, la instalación de monumentos y obras de arte, las orquesta y cuerpos de baile, los cultos religiosos, las comunidades, el planetario, el instituto histórico, los centros culturales y de divulgación, y la preservación del patrimonio histórico cultura y del archivo de la Legislatura. 
De la competencia de la Comisión de Cultura surge claramente la materia por la cual se creó la Comisión de la Ley 738 y es por esto que solicitamos su derogación para que la Comisión cumpla con el rol que le atribuye nuestro reglamento.
Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de ley.

Sr. Presidente (Olmos).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requieren los votos de los dos tercios de las diputadas y diputados presentes. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: de 41 votos emitidos, se registraron todos a favor. 

En consideración en particular.


Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: de 41 votos emitidos, se registraron todos a favor. 


Queda sancionada la ley.
LEY 2713

Artículo 1°.- Deróguese la Ley Nº 738 (BOCBA Nº 1372 del 1/02/2002).
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
Declarar al período 2008-2009 “Período de los Derechos de los Niños”
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Expediente Nº 880-D-08. 

Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se elimina en Artículo 4º.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Declárese al período 2008-2009 “Período de los derechos de los Niños” en conmemoración al vigésimo aniversario de la aprobación por la Asamblea General de Naciones Unidas de la Declaración de los Derechos del Niño. 
Art. 2º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecerá un ¨Programa de Actividades” e invitará a los demás poderes de gobierno a adherir a la presente ley con el fin de organizar los actos conmemorativos que se realicen durante ese período.
Asimismo se invitará a Organizaciones No Gubernamentales con el objeto de coordinar tareas legislativas en defensa y la promoción de los derechos de los niños. 
Art. 3º.- Invítase al Consejo de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes a publicar en la Página de la Legislatura de la Ciudad y el Cedom las fotos de los niños, niñas y adolescentes que estuvieren perdidos.
Art. 4º.- Todas las comunicaciones oficiales, durante el año 2009, deberán estar encabezadas con la siguiente frase:
“En el vigésimo aniversario de la Aprobación de la

Declaración de los Derechos del Niño”
Art. 5°.- Comuníquese, etc.
SANTILLI, Diego
FUNDAMENTOS
Señora Presidente:
Sancionar una ley de conmemoración al vigésimo aniversario de la aprobación por parte de las Naciones Unidas de la Declaración de los Derechos de los Niños, es una oportunidad para que todos los Poderes del Gobierno de la Ciudad trabajen en conjunto para el tratamiento de las problemáticas de la niñez en el ámbito de sus competencias. 
La Ciudad debe, por mandato constitucional, garantizar la protección integral de los menores de 18 años, a través de una legislación que tome en cuenta los principios, derechos y garantías consagrados en la Convención Internacional de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, que es ley fundamental para nuestra legislación.
Lo expuesto significa que nuestro país debe adecuar la legislación y las políticas públicas de infancia y adolescencia a la luz de esta fuente de principios legales a fin de garantizar de manera plena el cumplimiento de los derechos y garantías consagrados y reconocidos constitucionalmente.
Por ello la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, adoptando estos principios rectores en su articulado, otorga a los niños, niñas y adolescentes un papel preponderante y protagónico en las políticas públicas que desarrolle la Ciudad.
A pesar de lo expuesto la Ciudad de Buenos Aires al no contar con fuerzas de seguridad propias y porque aún falta mucho camino por recorrer para el traspaso de la justicia a la jurisdicción local, resulta más complicado garantizar de manera plena los derechos de los menores de 18 años consagrados en el plexo normativo fundamental de nuestra ciudad, y de la Nación. 
Considero que dedicar todo un año para el tratamiento profundo y acabado de las problemáticas referidas a los derechos de la niñez es una oportunidad para reflexionar sobre el tratamiento que debemos dar a esta problemática como representantes del pueblo de la ciudad.
Por lo tanto solicito la aprobación del presente proyecto de ley.

Sr. Presidente (Olmos).- Se va a votar si se trata sobre tablas. Se requieren los votos de los dos tercios de las diputadas y diputados presentes. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Godoy, Gómez, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: de 39 votos emitidos, se registraron todos a favor.


En consideración
Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en particular.


Se van a votar los artículos 1° y 2°, mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Alegre, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 42 votos emitidos, 42 a favor; ninguno en contra.


Se va a votar el Artículo 3°, mediante el sistema electrónico. 
- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 44 votos emitidos; todos a favor.


El Artículo 4° es de forma.


Queda sancionada la ley. 

Texto definitivo

LEY 2714
Artículo 1°.- Declárese al período 2008-2009 “Período de los derechos de los Niños” en conmemoración al vigésimo aniversario de la aprobación por la Asamblea General de Naciones Unidas de la Declaración de los Derechos del Niño. 
Art. 2º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establecerá un ¨Programa de Actividades” e invitará a los demás poderes de gobierno a adherir a la presente ley con el fin de organizar los actos conmemorativos que se realicen durante ese período.
Asimismo se invitará a Organizaciones No Gubernamentales con el objeto de coordinar tareas legislativas en defensa y la promoción de los derechos de los niños. 
Art. 3º.- Invítase al Consejo de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes a publicar en la Página de la Legislatura de la Ciudad y el CEDOM las fotos de los niños, niñas y adolescentes que estuvieren perdidos.
Art. 4°.- Comuníquese, etc.
Declarar al año 2009 como “Año de los derechos políticos de la mujer”
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Expediente N° 159-D-08.

Sr. Secretario (Pérez).- Cuenta con dictamen de la Comisión de Mujer.

DESPACHO 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 159-D-08, proyecto de Ley de autoría de los diputados Christian Asinelli e Ivana Centanaro, que dispone “Declárase al año 2009 como Año de los Derechos Políticos de la Mujer”, y 
Considerando:
 Que la apertura democrática permitió que en 1984 se conmemorara por primera vez en Argentina el Día Internacional de la Mujer y las mujeres de partidos políticos, sindicatos y diferentes organizaciones sociales y feministas se convocaron en la Plaza de los Dos Congresos, en la que reclamaron sus derechos. 
Que el proceso de institucionalización de la problemática de la mujer estuvo influenciado por los acuerdos internacionales, como la ratificación de la “Convención para la Eliminación de Toda Forma de Discriminación contra la Mujer”, lo que generó la creación del Programa de Promoción de la Mujer y la Familia y en 1987 de la Subsecretaría de la Mujer, marcando un hito en la historia de las mujeres argentinas: poder demandar y exigir al Estado derechos ciudadanos inherentes a su condición de mujeres. 
 Que la fuerza simbólica de ese primer 8 de marzo en la Argentina constituye un nudo donde confluyen el pasado de resistencia a la dictadura y este presente en que el movimiento se perfila como un colectivo múltiple y heterogéneo, un interlocutor formado por miles de voces de mujeres, voces diversas, en las que cada una constituye su propia identidad discursiva, reclamando por sus derechos. Es esa singular condición actual: visibilidad de las mujeres en el espacio público, el aumento de la pobreza, exclusión y desigualdad, lo que hace relevante recordar el contenido de lo que Ana Portugal llama “Los marzos revolucionarios”: marzos marcados por las luchas de las mujeres trabajadoras, por la historia de sus utopías, las de sus pueblos, las de sus razas.
 Que una mirada retrospectiva permite emerger nuestra verdadera experiencia histórica con el fin de recuperar la fuerza de aquellas mujeres excepcionales y anónimas que participaron en la construcción de nuestro pasado que han sido olvidadas y enterradas como sujetos constituyentes del gran proceso histórico y social. Es en el reencuentro de nuestras tradiciones de luchas junto a las experiencias actuales que se podrá impulsar el acceso a una dimensión imposible pero conquistable. Las voces de las generaciones pasadas de mujeres suenan todavía en la memoria de las que siguen resistiendo y sumando para la construcción de una utopía, que permite rescatar la instancia emancipadora para articularla al presente, negándose a ser el “segundo sexo”, resistiendo al destino marcado por la biología con el objeto de redefinir su lugar en la sociedad.
 Que es entonces cuando, en la celebración de la conquista de los derechos políticos de la mujer, se hace insoslayable traer a la memoria la hazaña de las mujeres que permitieron con su sacrificio este logro. No podemos dejar de nombrar a Elvira Rawson, segunda mujer en obtener el título de médica en nuestro país que se destacara en la atención de los heridos de la Revolución del Parque y abrazara la causa de la Unión Cívica Radical, desde donde institucionalizó espacios propios de discusión y participación política. En 1919 fundó, junto a Adelina Di Carlo, Emma Day, y Alfonsina Storni, entre otras que respondían a un amplio espectro ideológico, la Asociación Pro Derechos de la Mujer, que llegó a tener once mil afiliadas
Que Elvira Rawson, del Comité Pro Derechos de la Mujer y Alicia Moreau de Justo de la Unión Feminista Nacional, unificaron sus fuerzas en la pelea por el sufragio universal. Organizaron con éxito el simulacro de votación, con 19 urnas, superando las expectativas de mujeres que concurrieron. Ello la llevó a pronunciar en un conocido discurso: “Ningún problema social puede ser indiferente a la mujer. Ligada con los seres que ella crea, que ella plasma, que ella ama, es la vida de todos, es el bien común lo que ellos representan, y no puede haber ningún precepto razonable y justo que la condenen a ser expectante, inerme y silenciosa cuando de esos problemas se trata”.

 Que junto con ella, Alicia Moreau es para las argentinas un punto brillante, insoslayable en cualquier conmemoración de obtención de derechos para la mujer. Es la punta del iceberg de las mujeres militantes que nadie puede esconder. Para las mujeres políticas de Argentina, forma parte de “las pioneras” en la lucha político-feminista. Una mujer que desde muy joven se atrevió a entrar en todos los círculos prohibidos: la universidad, la política, los congresos de librepensadores. Es significativo que su activismo político se da en la calle, en el mitin, en las clases de la Sociedad Luz, pero también en la conducción del Partido Socialista. Cuando leemos su biografía encontramos cómo supo construir espacios dentro de su partido, con centros propios de las mujeres desde donde se impulsaron proyectos legislativos concretos, como la ley de divorcio, la reforma al código civil, el sufragio femenino y tantas otras que Enrique del Valle Ibarlucea, Alfredo Palacios y los demás legisladores socialistas presentaran en el Congreso de la Nación. 

Que pretender fundamentar este proyecto haciendo la reseña histórica de la primera vez que las mujeres ejercieron sus derechos, historia por demás conocida para los argentinos es reducir el alcance que queremos darle. No pensamos en recordar solamente el voto femenino, pensamos en agasajar a Eva Perón en el 90º aniversario de su nacimiento, y unir en esa fecha el agradecimiento y la alegría por todas las mujeres que antes de Evita abrieron el camino y las que después de su lucha no claudicaron en que los derechos fueran una realidad tangible y no letra muerta.
Que la posibilidad de votar implicó la de ser candidata y elegida. Esto quizás no fue en el primer momento percibido con la importancia real que en la vida diaria de la mujer trajo como consecuencia. La primera vez que la mujer votó en Argentina lo hizo con profunda emoción. Y si bien estaba eligiendo candidatas de su mismo género, se trataba de mujeres que ya estaban ligadas al quehacer político, la mayoría por su trabajo junto a Eva Perón. Pero el tiempo hizo que de a poco tomaran conciencia de la posibilidad de introducirse en un espacio considerado hasta ese momento como típicamente masculino. Y así empezaron a participar. El resultado fue mucho más importante: la mujer comprendió que estaba tan capacitada como el hombre para gobernar; que podía destacarse como ya lo había ido descubriendo desde principios del Siglo XX, no sólo en las ciencias, en las artes, en las tareas administrativas, sino en la toma de decisiones que podrían cambiar el rumbo de un país. 
Que no obstante lo expuesto, la igualdad de derechos no vino acompañada de la igualdad de oportunidades en el ámbito de los derechos políticos. Desde el punto de vista de los derechos políticos, Eva Duarte fue quien propició el voto pero, para asegurar la igualdad de oportunidades, se sancionó la Ley de Cupo Femenino sobre un proyecto de la senadora Margarita Malharro de Torres que contó con consenso de todos los bloques y garantizó la representación de las mujeres para asegurar que su derecho a ser elegida fuera respetado. Esta ley establece un piso del 30% y hoy continúa la lucha de los movimientos de igualdad por lograr la paridad del 50%, no sólo en los cuerpos legislativos sino en la conformación de los gabinetes. 
Que otras mujeres, como por ejemplo, Florentina Gómez Miranda, pelearon por la Ley de Patria Potestad Compartida, que permitió quebrar la opresión patriarcal sobre el destino de los hijos.
Que aún queda mucho por qué luchar. La discriminación y la injusticia sigue siendo una constante; el trato desigual respecto de los varones se traduce en desigualdad de oportunidades; la pobreza, que afecta a todos, incide aún más sobre las mujeres, inevitables cuidadoras de los y las mas frágiles: viejos y viejas, niños y niñas; la violencia forma parte del horizonte de vida de muchas mujeres. Ello, sin olvidar, como dice Marcela Serrano, “la historia de nuestras sangres y nuestros vientres, de nuestros deseos y nuestros cuerpos, de nuestro derecho a decidir en libertad, en pocas palabras: del derecho a ser las dueñas de nuestras propias vidas”.
Que hoy, cuando una mujer llega a ocupar el cargo máximo electivo de la Nación, creemos que declarar el próximo año como el “Año de los Derechos Políticos de la Mujer” posibilitará crear espacios de reflexión, recordando el sentido que Evita y todas la mujeres luchadoras quisieron dar a sus logros.
Por lo expuesto, esta Comisión de Mujer, Infancia. Adolescencia y Juventud aconseja la aprobación de la siguiente
LEY 2715

Artículo 1°- Declárase el año 2009 como “Año de los Derechos Políticos de la Mujer”.
Art 2°- El Gobierno de la Ciudad promueve o auspicia a través de sus diferentes áreas, actividades pedagógicas, culturales, muestras, conferencias de debate histórico y político, concursos, celebración de actos y cualquier otra actividad sobre la importancia y vigencia del reconocimiento de los derechos políticos de la mujer.
Art 3°- La correspondencia y papeles oficiales de la Ciudad deberán llevar la siguiente inscripción: “2009 Año de los Derechos Políticos de la Mujer”
Art 4° - Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 7 de mayo de 2008

ALEGRE, Gabriela; MAFFÍA, Diana; MORALES GORLERI, Victoria; BLASCO, Luciana; MARTÍNEZ BARRIOS, Diana y CERRUTTI, Gabriela.
- Manifestaciones en las bancas.
Sr. Presidente (Olmos).- Hay un gracioso que está silbando. (Risas.)
Se va a votar el tratamiento sobre tablas. Se requiere el voto de los dos tercios de lo diputados y diputadas presentes. 

- Se vota y resulta afirmativa

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado es el siguiente: 44 votos emitidos; 44 a favor.


En consideración en particular.


Se van a votar los artículos 1°, 2° y 3°.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Garayalde, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal, Walsh y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado es el siguiente: 43 votos emitidos; todos a favor.


El Artículo 4° es de forma.


Queda sancionada la ley, que establece el Año 2009 como Año de los Derechos Políticos de la Mujer. 
Modificación de la Ley 2506, Ley de Ministerios

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Expediente N° 700-J-08.

Sr. Secretario (Pérez).- Se votará el texto propuesto que obra en las bancas.

Texto propuesto
LEY
Artículo 1°.- Modifícase el art. 18 de la Ley 2506, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 18.- Comprende al Ministerio de Hacienda asistir al Jefe de Gobierno en todo lo inherente a sus competencias, de acuerdo con los objetivos que se enuncian a continuación:

1.- Diseñar, proponer e instrumentar las políticas financiera, tributaria y presupuestaria. 

2.- Administrar, gestionar y reglamentar el Sistema de Gestión, Administración Financiera y Control del Sector Público y establecer la organización y funcionamiento de sus órganos, en los términos de la Ley 70. 

3.- Coordinar las acciones para el planeamiento y gestión de la inversión pública y controlar la formulación y evaluación de las iniciativas de inversión realizadas por las distintas jurisdicciones, en cuanto al cumplimiento de las metodologías, pautas y procedimientos establecidos. 

4.- Planificar, coordinar e instrumentar lo relativo a la deuda pública. 

5.- Coordinar la relación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con los organismos financieros internacionales. 

6.- Diseñar e implementar las políticas de gestión y administración de los recursos humanos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

7.- Diseñar, implementar y supervisar la aplicación de la política salarial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

8.- Participar en la negociación colectiva en coordinación con la Jefatura de Gabinete de Ministros y con cada uno de los Ministros de las Áreas involucradas. 

9.- Entender en la planificación, ejecución y control de la política de compras y contrataciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

10.- Dirigir la actividad notarial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

11.- Diseñar, planificar, aplicar y coordinar los sistemas estadísticos y censales. 

12.-Controlar el cumplimiento de las disposiciones de los artículos 4° y 78 de la Ley  70.”
Art. 2°.- Incorpórase como inciso 11 del Artículo 23 de la Ley Nº 2506 el siguiente texto:

“11) Entender en todos los aspectos vinculados al dominio, disposición y enajenación de los bienes inmuebles del dominio público y privado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.”
Art. 3º.- El Ministerio de Hacienda arbitrará las medidas presupuestarias pertinentes a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley.
Art. 4º.- Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olmos).- Se va a votar el tratamiento sobre tablas. Se requiere el voto de los dos tercios diputados y diputadas presentes. 

- Se vota y resulta afirmativa

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar mediante el sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cantero, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Santilli).- El resultado es el siguiente: 42 votos emitidos; 42 a favor; ninguno en contra.


En consideración en particular.


Se van a votar los artículos 1°, 2° y 3°.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Amoroso, Asinelli, Bello, Blasco, Borrelli, Cerruti, D'Angelo, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Gramajo, Hourest, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Rabinovich, Ritondo, Rodríguez Araya, Santilli, Saya, Smith, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado es el siguiente: 41 votos emitidos; todos a favor.


El Artículo 4° es de forma.


Queda sancionada la ley.

Texto definitivo

LEY 2716

Artículo 1°.- Modifícase el art. 18 de la Ley 2506 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 18.- Comprende al Ministerio de Hacienda asistir al Jefe de Gobierno en todo lo inherente a sus competencias, de acuerdo con los objetivos que se enuncian a continuación:

1.- Diseñar, proponer e instrumentar las políticas financiera, tributaria y presupuestaria. 

2.- Administrar, gestionar y reglamentar el Sistema de Gestión, Administración Financiera y Control del Sector Público y establecer la organización y funcionamiento de sus órganos, en los términos de la Ley 70. 

3.- Coordinar las acciones para el planeamiento y gestión de la inversión pública y controlar la formulación y evaluación de las iniciativas de inversión realizadas por las distintas jurisdicciones, en cuanto al cumplimiento de las metodologías, pautas y procedimientos establecidos. 

4.- Planificar, coordinar e instrumentar lo relativo a la deuda pública. 

5.- Coordinar la relación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con los organismos financieros internacionales. 

6.- Diseñar e implementar las políticas de gestión y administración de los recursos humanos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

7.- Diseñar, implementar y supervisar la aplicación de la política salarial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

8.- Participar en la negociación colectiva en coordinación con la Jefatura de Gabinete de Ministros y con cada uno de los Ministros de las Áreas involucradas. 

9.- Entender en la planificación, ejecución y control de la política de compras y contrataciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

10.- Dirigir la actividad notarial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

11.- Diseñar, planificar, aplicar y coordinar los sistemas estadísticos y censales. 

12.-Controlar el cumplimiento de las disposiciones de los artículos 4° y 78 de la Ley  70.”
Art. 2°.- Incorpórase como inciso 11 del Artículo 23 de la Ley Nº 2506 el siguiente texto:

“11) Entender en todos los aspectos vinculados al dominio, disposición y enajenación de los bienes inmuebles del dominio público y privado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.”
Art. 3º.- El Ministerio de Hacienda arbitrará las medidas presupuestarias pertinentes a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley.
Art. 4º.- Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olmos).- Tiene la palabra el diputado, presidente del bloque del PRO, diputado Moscariello.

Declarar la Emergencia Ambiental Sanitaria y de Infraestructura del enclabe urbano conocido como Villa 20

Sr. Moscariello.- Señor presidente: en el plan de labor del día de hoy tenemos el punto 58, Expediente 630/08. 
Nosotros vamos a pedir la postergación de una semana para el tratamiento de este tema, porque estamos esperando un informe técnico del Ministerio de Desarrollo Social que todavía no ha llegado. He conversado con el autor del proyecto con el compromiso de tratarlo la semana próxima.

Sr. Presidente (Olmos).- ¿Retira la tabla, diputado?

Sr. Moscariello.- Sí, señor presidente. 
Sr. Di Filippo.- Pido la palabra.


Señor presidente: sólo quiero solicitar que este despacho sea publicado para que los diputados que así lo deseamos tengamos la posibilidad de hacer algún tipo de observación con el despacho de la Comisión de Salud, porque la semana pasada cuando no se aprobaron estas tablas, esperábamos que durante esta semana se publicaran pero esto no fue así. Aparentemente había un acuerdo parlamentario para que no sean publicadas, pero ahora solicito que se publique para que podamos hacer una observación puntual al despacho.

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado: quiero aclararle que por Secretaría me informan que no puede haber un acuerdo para no publicar un despacho, sino que sigue corriendo el procedimiento. El único tema es que si se pide sobre tablas, figura el expediente aunque no haya sido publicado. De todas maneras, aparecerá publicado en los días que corresponda, salvo que tenga pendiente algún giro a alguna comisión, cosa que desconozco; de lo contrario, tendría que estar publicado la semana que viene.

Sr. Failde.- Pido la palabra. 

Señor presidente: me parece razonable el pedido, ya que se trata de un tema bastante urticante. Necesitamos una solución para el tema. Entiendo que hay voluntad política –eso es lo que ha expresado el Presidente del bloque PRO– para tratarlo la semana que viene porque, además, esto se evidenció cuando lo firmaron en la Comisión de Salud. Entonces, démosle una semana para tratarlo.

Sra. Walsh.- Pido la palabra.


Señor presidente: pensábamos intervenir en esta tabla. 

Aceptamos la postergación –porque el autor del proyecto así lo ha hecho–, pero si fuera posible queremos pedir alguna precisión sobre el informe que falta. Sabemos que cuenta con dictamen de la Comisión de Salud y, además, una emergencia es una emergencia. Los que conocemos realmente el tema, sabemos que la situación en la cual se encuentran las vecinas y vecinos de la Villa 20 es muy grave. Nuestro bloque ha recibido ese reclamo por parte de los vecinos, y nos piden cierta urgencia en la aprobación de esta ley.


De manera que solicito una precisión mayor –si esto es posible– sobre cuál es el informe que falta y el compromiso de que esto no signifique una demora de más de una semana. 

Sr. Presidente (Olmos).- ¿Es la explicación que dio el diputado Moscariello en cuanto a que se está esperando el informe del Poder Ejecutivo?

Sr. Moscariello.- Sí.

Sr. Presidente (Olmos).- No hay explicación.

Informes en relación a la Ley 2639

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Expediente 875-D-08.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo informará en un plazo de quince (15) días de recibida la presente, a través de los organismos técnicos correspondientes, sobre los siguientes puntos relacionados con la Ley 2.639:
A) Informe en qué consistió la campaña de difusión masiva de la ley implementada en cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 2.639. Detalle cuáles fueron los medios de comunicación masiva utilizados en dicha campaña de difusión.

B) Informe cuál fue el costo total de esa campaña. Detalle con el desglose de cada uno de los gastos realizados, especificando el presupuesto asignado y la contraprestación acordada.

C) Informe la cantidad de contribuyentes que, a la fecha de sanción de la Ley 2.639, registraban deuda del Ejercicio 2.007 o anteriores por contribución de patentes sobre vehículos en general o en el Régimen de Facilidades de Pago, y que han saldado la misma entre dicha fecha y el 30/04/2008.

D) Informe la cantidad de contribuyentes que actualmente registran deuda del Ejercicio 2.007 o anteriores por contribución de patentes sobre vehículos en general o en el Régimen de Facilidades de Pago. Indique el monto total de dichas deudas.
Art. 2°.- Comuníquese, etc.
DI FILIPPO, Facundo
 FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
Al momento de la sanción de la Ley 2639, en la sesión del pasado 7 de febrero solicité la incorporación de un artículo –el tercero, en la redacción final aprobada– que obligaba al Poder Ejecutivo a realizar una campaña de difusión masiva de dicha norma. Se apuntaba así a facilitar a todos los contribuyentes morosos tomar conocimiento de la posibilidad de saldar las deudas por contribución de patentes de vehículos y, de esa manera, evitar la pérdida de un beneficio considerable, como lo es el que establece el primer párrafo de la Cláusula Transitoria Primera de la Ley 2.568.
En razón del cumplimiento del plazo de dicha prórroga, es de mi interés contar con la información pertinente respecto de la campaña efectivamente realizada, así como de los efectos de la misma, en favor de aquellos contribuyentes morosos que pudieron aprovechar la prórroga sancionada.
En virtud de lo expuesto es que propongo para la consideración del cuerpo el presente pedido de informes, a fin de que el Poder Ejecutivo detalle a esta Legislatura la información requerida, de manera de poder valorar el grado de cumplimiento de la Ley 2639, así como la efectividad de la medida adoptada.
Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de Resolución.

Sr. Secretario (Pérez).- En particular, se reemplaza “quince días” por “treinta días”.
Sr. González.- Pido la palabra.
Señor presidente: voy a ser breve. 

Yo solicité que pasaran el expediente a este segmento de la sesión, porque en el momento en que nosotros tratamos la modificación a la Cláusula Transitoria y a pedido del propio diputado Di Filippo –quien solicita los informes–, incorporamos en el Artículo 3° de aquella ley que “el Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponde, debe realizar una campaña de difusión masiva de la presente ley”. 

Cuando vi que estaba en tratamiento este proyecto, pregunté en el Poder Ejecutivo cómo había sido la campaña –tengo la información en la comisión, tanto del punto 1 como del punto 2 del pedido de informes– que, a su vez, el diputado está haciendo uso del derecho que le asiste por la Ley 104 y ha hecho una presentación ante el ingeniero Macri, para que le conteste lo mismo que nosotros estamos votando hoy, en un pedido de informes.


Por una cuestión de economía procesal y de no dispendio de una actividad legislativa, le digo al diputado Di Filippo que tengo en la comisión respuesta a los dos primeros puntos de los cuatro que él pide en el informe: en qué consistió la campaña de difusión y cuál fue su costo. 


En Rentas están terminando –y seguramente lo harán llegar la semana que viene– las respuestas a los puntos 3 y 4, por la vía que él utilizó como habitante y diputado de la Ciudad de Buenos Aires. Quería hacer esta aclaración para evitar que se haga un dispendio legislativo.


Propongo que retire el pedido de informes ya que, la semana que viene, se va a completar a través de la contestación del Jefe de Gobierno.

Sr. Di Filippo.- Pido la palabra. 


Señor presidente: me parece positivo que el diputado preopinante haya reconocido que es un derecho que me asiste como ciudadano invocar la Ley 104 porque, lamentablemente, hace muy poco tiempo recibí una respuesta del Instituto del Juego diciendo que, como yo era legislador, utilizara la vía legislativa, ya que la Ley 104 no me abarcaba. 


Esto es lo que dice un sector del oficialismo. En el legislativo, el diputado preopinante reconoce que sí me asiste el derecho. Se lo agradezco. 


También tengo yo parte de esa información. No está completa. Pero, ya que está el compromiso de las autoridades de la Subsecretaría de Comunicación, del señor Centurión, de responder el pedido, retiro la tabla y esperaremos la respuesta. De no recibirla, insistiremos.


Me reservo la posibilidad de, en próximas sesiones, volver a hacer el pedido de informes, si es que no llega la respuesta. 

Despachos acordados para su tratamiento individual

Creación del Registro Único de Postulantes a Viviendas del IVC

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 66.

DESPACHO 66
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente Nº 284-D-2007, por el cual la diputada Gabriela Michetti propone la creación del Registro Único de Postulantes a Viviendas del Instituto de Vivienda de la Ciudad, y
Considerando:
Que la Ley 1251 crea el Instituto de Vivienda de la Ciudad (I.V.C.) en reemplazo de la Comisión Municipal de la Vivienda (C.M.V.), órgano de aplicación de las políticas de vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de acuerdo al Art. 3 de la citada ley. 
Que este objeto lo cumple de acuerdo al Art. 31 de la Constitución de la Ciudad, bajo principios generales y a través de los programas y acciones que implementa. 
Que dicho organismo debe contribuir al acceso a la vivienda digna de todos los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; propender a reducir, mediante políticas activas, el déficit habitacional; garantizar la regularización dominial de los inmuebles a favor de los destinatarios de las diferentes operatorias; contribuir al fortalecimiento del Sistema Federal de Vivienda; planificar y desarrollar los planes de acceso a la vivienda comprendiendo la construcción de las mismas, la urbanización de las tierras en que se levanten y la promoción de la vida comunitaria de sus habitantes. 
Que debe también promocionar la demanda a través de acciones tendientes a facilitar el acceso a la vivienda de todos los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante políticas de crédito instrumentadas con recursos propios o de operatorias de cofinanciamiento con entidades financieras oficiales. Sostener y promover políticas y acciones autogestivas y cogestivas, a través de operatorias que permitan el acceso a la vivienda de sectores organizados colectivamente que reúnan las condiciones fijadas en las leyes locales, nacionales que rigen en la materia. Financiar la oferta estructurando operatorias que permitan el desarrollo de planes habitacionales o proyectos constructivos, a través de mecanismos de financiamiento o cofinanciamiento con entidades financieras oficiales. Planificar la urbanización de villas, asentamientos y núcleos habitacionales transitorios y promover el alquiler social.
Que tiene facultades y posee bastos recursos tanto propios como de otros organismos de la Ciudad, como los derivados del Instituto del Juego, así como fondos nacionales.
Que el Instituto posee una gran variedad de programas por los cuales trata de paliar el déficit habitacional.
Que desde su creación y aún antes en su anterior conformación, ha existido gran incertidumbre por parte de los particulares que en algún momento intentaron inscribirse en algún programa ya que pasado el tiempo no existía ningún dato sobre la inscripción.
Que la falta de transparencia y de credibilidad en la inscripción, trámite y adjudicación de las unidades habitacionales de los distintos programas al decir del entonces ministro de Planeamiento y Obras Públicas, Ingeniero Juan Pablo Schiavi en sus presentaciones tanto ante la Comisión de Presupuesto como en la de Vivienda hace necesario la implementación de procedimientos transparentes que den certeza de los distintas acciones del instituto. 

Que el mismo funcionario propuso la creación de un registro al cual creemos necesario otorgarle el carácter de público y abierto a todo interesado y el mismo debe ser publicado en la página Web del Gobierno de la Ciudad.
Que cada programa debe tener un registro por separado del general lo que permitirá el seguimiento de cada beneficiario y conocer cuál es el destino de su trámite.
Que la Ley 1251 en su Art. 5 in fine da una prioridad en el otorgamiento de las unidades habitacionales de los programas del Instituto. 
Que la actualización del mismo mensualmente y la remisión del mismo a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires semestralmente le dará al sistema de inscripción, tramite y adjudicación de las viviendas dependientes de los programas del Instituto, la veracidad necesaria. 
Por lo expuesto, esta Comisión de Vivienda aconseja la sanción de la siguiente
LEY

REGISTRO ÚNICO DE POSTULANTES A VIVIENDAS DEL

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD

Artículo 1º.- Créase en un plazo no mayor a los noventa (90) días de promulgada la presente el “Registro Único de Postulantes a Vivienda del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC)”
Art. 2º.- OBJETO

El objeto del Registro es el que se crea a los fines de constituir la nómina completa de los inscriptos en los programas de vivienda del IVC y de otorgar mayor transparencia y credibilidad a las acciones del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC).
Art. 3º.-  AUTORIDAD DE APLICACIÓN
La Autoridad de Aplicación de la presente ley es el Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC), o el organismo que en el futuro lo reemplace.
Art. 4º.- COMPETENCIA

La Autoridad de Aplicación inscribirá en el Registro a las personas ya inscriptas en los programas existentes desde el momento de conformación del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC) según ley 1.251 promulgada por decreto N° 2823 del 29/12/03 como así a los que en el futuro se inscriban en los actuales o futuros programas. 

Además constituirá un Registro por cada uno de los programas y otro para la inscripción de las Personas con Necesidades Especiales. 
Para aquellas personas que fueron inscriptas en programas con anterioridad a esta fecha, el IVC deberá comunicar, a través de su página web, los CGPC y en los medios de comunicación masiva la fecha de corte del registro a fin de que dichos beneficiarios puedan solicitar su incorporación al Registro Único.

 Art. 5º.- CARÁCTER PÚBLICO
El Registro es de carácter público y su consulta es abierta a todo interesado. Asimismo debe ser publicado en la página Web del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC) y actualizado mensualmente. 
Art. 6º.- REGISTRO DE INSCRIPTOS Y REGISTRO DE PROGRAMAS 

A los fines operativos el Registro se desdobla en:
a) ”Registro de Inscriptos para viviendas del IVC” constituido por aquellos habitantes de la Ciudad de Buenos Aires que se postulen para la obtención de vivienda.

b) “Registro de Programas” donde se encontraran los inscriptos discriminados por cada uno de los programas del Instituto de Vivienda (IVC).

c) El Registro creado por la presente será actualizado cada cinco (5) años.
Art. 7°.- REGISTRO DE PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES 

Con el fin de dar cumplimiento al Art. 5 in fine de la ley 1251 se constituirá un Registro de Personas con Necesidades Especiales de escasos recursos con el fin de inscribir a estas personas para ser destinatarios de algunas de las unidades funcionales de los programas del Instituto, a los cuales la ley le otorga preferencia.

 Art. 8º.- FUNCIONES DEL REGISTRO
a) Llevar un legajo individual numerado por cada inscripto.

b) Incluir en el Registro a los que en el momento de la constitución del mismo sean inscriptos y/o beneficiarios de algún programa del IVC.

c) Confeccionar un archivo general que permita la consulta rápida y eficaz, donde se identifican cada uno de los inscriptos y en su caso el puntaje correspondiente.

d) Al solo requerimiento del interesado, éste será informado en un plazo de 15 días. 
Art. 9º.- Al momento de la inscripción se le otorgará a los particulares un certificado oficial con su nombre, número de inscripción, programa donde se lo inscribe y firma y sello de funcionario responsable. El único dato que podrá no estar en el certificado en el momento de la inscripción será el programa cuando las condiciones personales, familiares y socio económicos de los inscriptos no permitan asignarlos en algún programa determinado. 
Art. 10º.- El Instituto de Vivienda como Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes obligaciones:
a) Constituir el Registro de Inscriptos en el Instituto de Vivienda, los Registros de cada uno de los Programas y el Registro de Personas con Necesidades Especiales 

b) Actualizar mensualmente los Registros consignando el funcionario responsable de cada movimiento en el estado de avance de todos los legajos. 

c) Remitir a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires semestralmente la actualización de dichos registros.

d) Notificar al inscripto las resoluciónes definitivas acerca de su trámite: obtención del crédito o beneficio y pase a archivo.
Art. 11°.- Cada unos de los legajos de los Registros contendrá: 
a) Datos del Solicitante: nombre y apellido, documento de identidad, domicilio, antigüedad de residencia en la Ciudad, estado civil. 
b) Datos del Grupo Familiar: parentesco con el inscripto, nombre y apellido, documento y domicilio.

c) Fecha de Inscripción 

d) Ingresos del Grupo Familiar. 

e) Comprobación de los mismos (si el programa en el cual está inscripto así lo determina).
f) Programa donde se encuentra inscripto.

g) Etapas por las cuales pasa el legajo en el trámite para la obtención de la vivienda, consignando el funcionario responsable de cada etapa. Determinando la fecha de cada una. 
Art. 12°.- En caso de no poder determinarse en el momento de la inscripción en qué programa se va a inscribir el solicitante, la Autoridad de Aplicación tendrá quince (15) días hábiles para determinarlo, notificando al interesado la resolución. Al ser notificado, el interesado debe ratificar la decisión de quedar inscripto o no en el padrón genérico.

En el caso de que manifieste quedar inscripto, su situación quedará consignada en el Registro por el plazo de dos (2) años.
Art. 13º.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 31 de marzo de 2008

DI FILIPPO, Facundo; MEIS, Marcelo; MOUZO, Dora; RITONDO, Cristian; DE ANDREIS, Fernando; CABANDIÉ, Juan y DE ANCHORENA, Teresa.

OBSERVACIÓN AL DESPACHO 66 

Conforme a lo establecido en el artículo 169 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Resolución 13-JIR-98 se presenta la siguiente observación al despacho nº 66 de la Comisión de Vivienda
Considerando:
Que el despacho emitido por la Comisión de Vivienda propone la creación de un “Registro Único de postulantes a viviendas del Instituto de la Vivienda de la Ciudad”.
Que tanto la redacción de los fundamentos como del texto dispositivo resulta sumamente confusa y desacertada, al punto que encontramos gruesos errores de ortografía.
Que en términos de la redacción que posee el despacho, cabe citar el quinto párrafo de los fundamentos, en los que se sostiene que el Instituto de la Vivienda “tiene facultades y posee bastos recursos tanto propios como de otros organismos de la Ciudad, como los derivados del Instituto del Juego, así como fondos nacionales”. Dicho párrafo, además de que podría hablar de fondos que se ejecutan y su procedencia más que de “posesión” de los mismos, utiliza un término para hablar de la cantidad o amplitud de dichos recursos que en realidad hace referencia a un palo de la baraja española, posiblemente inducido al redactor por la presencia del Instituto del Juego en el mencionado párrafo.
Que los párrafos siguientes no mejoran ciertamente nuestra impresión respecto de la claridad de la redacción, y dificultan mucho comprender la intención de la Comisión expresada en el articulado posterior.
Que una vez en el texto dispositivo, encontramos errores de técnica legislativa que hacen aún más difícil comprender el sentido de la ley, como por ejemplo incluir en el artículo 1º, que hace a la creación del registro, un texto referido al plazo de entrada en vigencia de la ley, que claramente corresponde a una cláusula transitoria.
Que el Artículo 2º no es mucho más feliz, dado que la frase “El objeto del Registro es el que se crea a los fines de constituir la nómina completa de los inscriptos en los programas de vivienda del IVC y de otorgar mayor transparencia y credibilidad a las acciones del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC)” es casi inentendible. Más allá de citar al Instituto de Vivienda de la Ciudad primero a través de su sigla y luego con su nombre completo más su sigla, nos preocupa particularmente lo que se intenta decir al principio del artículo, cuando se afirma que el objeto “es el que se crea a los fines”. Tal vez se podría haber buscado una redacción más sencilla y concreta. 
Que, además, “constituir la nómina completa” no debería ser en realidad objeto de esta ley, ya que eso sería presumir que el IVC no posee la nómina completa de inscriptos, cuando en realidad la idea de la ley debería ser que dicha nómina se unifique.
Que, en este sentido, compartimos la idea de que se crucen los distintos programas del IVC a fin de poseer claramente un panorama de beneficiarios potenciales de los mismos, pero nos parece inaceptable que la ley instaure la publicidad de su contenido sin siquiera establecer claramente qué información de cada beneficiario se ha de publicar en la web.
Que, volviendo al articulado, en el Artículo 4º (titulado “competencia” aunque no parece referirse a nada parecido) se establece en el primer párrafo la inscripción automática de los ya inscriptos en los distintos programas (tarea a cargo de la autoridad de aplicación y no del administrado), y en el último párrafo se establece la publicación de una “fecha de corte del registro a fin de que dichos beneficiarios puedan solicitar su incorporación al Registro Único”.
Que, además, el segundo párrafo habla de más de un registro, lo que da pie a poner particular atención respecto de los distintos registros a los que hace referencia una ley que supuestamente crea un registro único, ya que habla de “un Registro por cada uno de los programas y otro para la inscripción de Personas con Necesidades Especiales.”
Que, por otra parte, el Artículo 6º habla de un “Registro de Programas”, aunque en realidad debería hablar de un Registro o algo parecido de “beneficiarios por programa”.
Que, además, el Artículo 6º tiene tres incisos en los que se “desdobla” el registro, pero el inciso c) dice: “El Registro creado por la presente será actualizado cada 5 años”. Más allá de esta particular forma de “desdoblarse” del Registro, cabe hacer notar que la actualización de un Registro que se publica en internet cada 5 años no sólo no tiene sentido para nosotros, tampoco lo tiene para quienes firmaron el despacho ya que establecen que la actualización es mensual en otros dos artículos.
Que, respecto del Artículo 8º, el mismo le otorga “funciones” al registro, cuando las mismas deberían ser llevadas a cabo por las personas encargadas de mantenerlo actualizado, o sea quienes componen la autoridad de aplicación. Es rara también la redacción del artículo cuando dice en el inciso d) que “al solo requerimiento del interesado, éste será informado en un plazo de 15 días”. Si tenemos en cuenta que el artículo habla de las “Funciones del Registro”, no queda para nada claro a qué se refiere cuando habla de “interesado” o cuando pone un plazo para otorgar una información que se supone se encuentra disponible en internet.
Que el Artículo 10º establece la remisión semestral a la Legislatura de la actualización de “dichos registros” (el uso del plural indica que no se trata de un Registro Único), cuando se supone que es información actualizada mensualmente a través de la página web del IVC. El inciso d), por su parte, habla de una función del IVC que nada parece tener que ver con la implementación del registro o los registros.
Que el Artículo 11º habla de “legajos de los Registros” (otra vez en plural) y establece la recopilación de una serie de datos que sin duda son relevantes para el otorgamiento de un crédito o de una vivienda pero que no parece correcto incluir en un Registro publicado en un página web. La situación social de una persona, sobre todo cuando se encuentra en un contexto de vulnerabilidad, no habilita a esta Legislatura a proponer publicar en la web datos que podrían violar los derechos garantizados por los artículos 10º, 11º y 12º de nuestra Constitución.
Que, por último, el artículo 12º es también muy difícil de entender, más aún cuando no surge del resto del despacho explicación alguna respecto de su contenido.
En consecuencia, se propone:
La vuelta a Comisión del expediente 284-D-07.
IBARRA, Aníbal

Sr. Moscariello.- Pido la palabra. 


Señor presidente: con relación al Despacho 66/08, vamos a pedir que se reserve en Secretaría.

Sr. Presidente (Olmos).- Se va a votar la reserva en Secretaría del Despacho 66/08.

- Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olmos).- El expediente queda reservado en Secretaría.

Modificación de la Ley 1666, Consejo de Prevención y Seguridad para Eventos Deportivos

Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 114. 

Sr. Secretario (Pérez).- Cuenta con una observación del diputado de Andreis.

DESPACHO 114
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente N° 1728-D-2007, de Ley, de autoría de la diputada MC Laura Moresi, y su agregado, el Expediente N° 1819-D-007, de Ley, iniciado por el diputado MC Jorge Enríquez, y

Considerando:
Que el presente proyecto de ley tiene por objeto modificar la actual integración de los representantes del Poder Ejecutivo con el fin de permitir que la norma no pierda vigencia ante la posibilidad de cambios en la denominación y funciones de la estructura orgánica funcional del Gobierno de la Ciudad. 

Que con ese fin se mantiene en cuatro la cantidad de los representantes del Poder Ejecutivo ante el Comité sin que se establezca en el texto de la iniciativa la pertenencia a algún área específica de gestión que eventualmente podría cambiar de denominación por la modificación de la Ley de Ministerios;
Que el Comité de Prevención y Seguridad para Eventos Deportivos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha sido creado mediante la Ley 1666 (BOCBA N° 2184) y sus modificatorias, leyes 1725 (BOCBA N° 2237) y 2052 (BOCBA N° 2515). Dicho órgano se dedica a asistir en las políticas de seguridad y prevención de la violencia en el fútbol y deportes federados;
Que la actual redacción del artículo 4° de la Ley 1666 reza: “Artículo 4°.- Integración. El Comité estará integrado, como miembros ejecutivos, por los titulares de la Subsecretaría de Seguridad Urbana, de la Subsecretaría de Control Comunal, dependientes del Ministerio de Gobierno; de la Subsecretaría de Asuntos Políticos y Legislativos, de la Subsecretaría de Deportes, dependientes de la Secretaría General de Gobierno; por cuatro (4) representantes de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por el Ministerio Público Fiscal en lo Contravencional y de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través de los representantes que designe el Fiscal General. Asimismo, se invitará a integrar el Comité, como miembros consultivos, a: dos (2) representantes de la Policía Federal Argentina, dos (2) representantes de la Asociación del Fútbol Argentino, un (1) representante de Futbolistas Argentinos Agremiados, un (1) representante del Sindicato de Árbitros de la República Argentina (SADRA), un (1) representante de la Asociación Argentina de Árbitros, un (1) representante del Círculo de Periodistas Deportivos, ocho (8) representantes de clubes de fútbol cuyos estadios se encuentren emplazados en la Ciudad, de los cuales cuatro (4) serán representantes de clubes de la 1ª categoría 'A' y uno (1) por cada categoría de ascenso. Todos los miembros actúan 'ad honorem';
Que el Comité es coordinado por un Director Ejecutivo que tendrá la facultad de articular las políticas que se ejecuten a los fines de dar cumplimiento a las misiones que le competen, el que será designado por el Señor Jefe de Gobierno. (Conforme texto Art. 1° de la Ley N° 2052)”.
Que en este sentido, tal especificidad del texto legal, puede suscitar el inconveniente de tornar ilusoria su aplicación ante un vacío legal ocasionado, como ha sido expuesto anteriormente, por la modificación de la Ley de Ministerios. Por ello es que resulta de mayor utilidad una norma, que si bien mantiene el espíritu del texto original, se plasma en una redacción más genérica;
Que asimismo, la propuesta en el proyecto de incorporación del Art. 7° bis, obedece a la necesidad de dotar de mayores capacidades y responsabilidades al organismo creado por la Ley N° 1666 ; 
Que en este sentido, el Comité de Prevención y Seguridad para Eventos Deportivos (CPySED) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha tenido una labor constante y comprometida desde el momento de su creación. Entendemos que la múltiple visión que a los problemas relacionados con la seguridad en los eventos deportivos, le da su composición tripartita, es muy importante y debe tener un grado de institucionalización aún mayor del que ostenta en la actualidad.;
Que en definitiva, lo que se pretende es darle fuerza al resultado de la experiencia multidisciplinaria que se manifiestan en las recomendaciones efectuadas por el CPySD, requiriendo del funcionario responsable de merituar y, en su caso, llevar a la práctica estas recomendaciones, el compromiso ante la sociedad y la explicación razonable, al momento de hacer caso omiso de lo recomendado;

Por lo expuesto, las Comisiones de Seguridad y de Turismo y Deportes aconsejan la sanción de la siguiente:
LEY

Artículo 1°.- Sustitúyese el Artículo 4° de la Ley 1666 por el siguiente texto:
“Artículo 4°.- Comité - Integración. 

El Comité está integrado por los siguientes miembros ejecutivos:
a) Cuatro (4) representantes del Poder Ejecutivo que estén a cargo de las áreas de Seguridad Urbana, Control, Deportes y, Asuntos Legislativos y Organismos de Control.

b) Cuatro (4) representantes de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

c) Cuatro (4) representantes del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se invita a integrar el Comité como miembros consultivos a: dos (2) representantes de la Policía con funciones de seguridad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; dos (2) representantes de la Asociación del Fútbol Argentino; un (1) representante de Futbolistas Argentinos Agremiados; un (1) representante del Sindicato de Árbitros de la República Argentina (SADRA); un (1) representante de la Asociación Argentina de Árbitros; y un (1) representante por cada club de fútbol cuyo estadio o sede social se encuentre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Todos los miembros actúan 'ad honorem'. 
Art. 2º.- Incorpórase como Artículo 4º bis de la Ley 1666 el siguiente texto:
“Artículo 4º bis.- Comité - Coordinación.
El Comité es coordinado por un Director Ejecutivo, designado por el Jefe de Gobierno, quien tiene la facultad de articular las políticas que se ejecuten y que le son propias.”
Art. 3°.- Incorpórase como Artículo 7º bis de la Ley 1666, el siguiente texto:
“Artículo 7° bis.- Medidas y acciones recomendadas - Rechazo.
El rechazo de las medidas y acciones recomendadas por el Comité en función de lo establecido en los incisos a), c), d), e) y g) del artículo 7º, debe ser efectuado por resolución fundada de los organismos a los que fueran dirigidos. El rechazo no puede ser apelado ni impugnado por el Comité.”
Art. 4°.- Comuníquese, etc.
Sala de las Comisiones: 31 de marzo de 2008

LA RUFFA, Silvia; RODRÍGUEZ ARAYA, María; AMOROSO, Víctor; BORRELLI, Martín y PARADA, Liliana.
PUY, Raúl; GARAYALDE, Jorge; ABBAS, Néstor; VIDAL, María Eugenia; BLASCO, Luciana; AMOROSO, Víctor y PEDREIRA, Silvina.
OBSERVACIÓN AL DESPACHO 114
Considerando:
Que el despacho en cuestión propone en su artículo 3° incorporar como Artículo 7° bis a la Ley 1666 el siguiente texto: “Artículo 7° bis: Medidas y acciones recomendadas – Rechazo: El rechazo de las medidas y acciones recomendadas por el Comité en función de lo establecido en los incisos a), c), d), e) y g) del Artículo 7°, debe ser efectuado por resolución fundada de los organismos a los que fueran dirigidos. El rechazo no puede ser apelado ni impugnado por el Comité”.
Que la redacción original de la Ley 1666 violaba las atribuciones exclusivas del Jefe de Gobierno en su carácter de titular del Poder Ejecutivo de la Ciudad, razón por la cual fue oportunamente vetada, veto cuyas observaciones fueron tenidas en cuenta por esta Legislatura a la hora de sancionar la Ley 1725, modificatoria de la Ley 1666.
Que en el mismo sentido, el Artículo 3° del Despacho 114 emitido por las Comisiones de Seguridad y de Turismo y Deportes de la Legislatura excede las atribuciones específicas en materia de asesoramiento, coordinación y planificación de la política de seguridad en espectáculos deportivos que tiene el Comité de Prevención y Seguridad para Eventos Deportivos, al exigirle al Poder Ejecutivo resolución fundada en el rechazo a las medidas y acciones recomendadas por el Comité en cuestión.
Que el Poder Ejecutivo, al no verse obligado a aceptar las medidas y acciones recomendadas por el Comité, por ser este último un órgano exclusivo de asesoramiento, que únicamente propone y promueve orientaciones en su materia específica, no debe esta Legislatura obligarlo a fundar el rechazo a dichas recomendaciones.
Que dicha fundamentación al rechazo de las recomendaciones del Comité implicaría para el Poder Ejecutivo verse obligado a justificar el uso de facultades que le son propias por los artículos 102 y 104 de la Constitución de la Ciudad.
Que un organismo en cuya composición se encuentran representantes de sectores de la sociedad civil como miembros consultivos, que participan activamente en la elaboración de las medidas y acciones recomendadas, no puede estar facultado para exigir respuestas fundadas a los organismos del Poder Ejecutivo a los que fueran dirigidas las recomendaciones, menos aún de forma automática, tal cual figura en el despacho en observación.
Que la incorporación del Artículo 7° bis que propone el Despacho 114 transformaría al Comité de un órgano consultivo en un órgano con competencias de control de gestión sobre el Poder Ejecutivo dado que la exigencia de resolución fundada tendría dicho efecto.
Que existen otros mecanismos de control sobre las políticas públicas que implementa el Poder Ejecutivo como la facultad de esta Legislatura de elevar pedidos de informes conforme el inciso 4° del Artículo 83 de la Constitución de la Ciudad, facultad ampliamente utilizada por este Cuerpo.
Por todo lo expuesto, se propone:
Eliminar el Artículo 3° del Despacho 114.
De ANDREIS, Fernando

Sra. La Ruffa.- Pido la palabra. 


Señor presidente: como presidenta de la Comisión de Seguridad, aceptamos la observación del diputado de Andreis en el sentido de que se elimine el Artículo 3° del despacho. Previamente conversé con el diputado Puy, quien preside la Comisión de Deportes, quien también estuvo de acuerdo en aceptar la observación. Por lo tanto, sólo habría que votar los artículos 1° y 2° del despacho. 
Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Amoroso, Blasco, Borrelli, Cabandié, Cantero, Cerruti, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Ritondo, Rodríguez Araya, Saya, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: 35 votos emitidos, todos a favor. Agregan su voto los diputados Santilli y Epszteyn.


En consideración en particular los artículos 1° y 2°. 


Se va a votar. Se utilizará el sistema electrónico de votación.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Blasco, Borrelli, Cabandié, Cantero, Cerruti, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Epszteyn, Garayalde, Godoy, Gómez, González, Ibarra, Ingaramo, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Meis, Morales Gorleri, Moscariello, Ocampo, Olmos, Pagani, Ritondo, Rodríguez Araya, Saya, Tamargo, Varela, Vidal y Zago.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: se han registrado 35 votos emitidos, todos a favor.


Queda sancionada la ley.

Texto definitivo

LEY 2717
Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 4° de la Ley 1.666 por el siguiente texto: 

“Artículo 4°.- Comité - Integración. 

El Comité está integrado por los siguientes miembros ejecutivos:
a) Cuatro (4) representantes del Poder Ejecutivo que estén a cargo de las áreas de Seguridad Urbana, Control, Deportes y, Asuntos Legislativos y Organismos de Control.

b) Cuatro (4) representantes de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

c) Cuatro (4) representantes del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se invita a integrar el Comité como miembros consultivos a: dos (2) representantes de la Policía con funciones de seguridad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; dos (2) representantes de la Asociación del Fútbol Argentino; un (1) representante de Futbolistas Argentinos Agremiados; un (1) representante del Sindicato de Árbitros de la República Argentina (SADRA); un (1) representante de la Asociación Argentina de Árbitros; y un (1) representante por cada club de fútbol cuyo estadio o sede social se encuentre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Todos los miembros actúan 'ad honorem'. 
Art. 2º.- Incorpórase como artículo 4º bis de la Ley 1.666 el siguiente texto:
“Artículo 4º bis.- Comité - Coordinación.
El Comité es coordinado por un Director Ejecutivo, designado por el Jefe de Gobierno, quien tiene la facultad de articular las políticas que se ejecuten y que le son propias.”
Art. 3°.- Comuníquese, etc.
finalización de la sesión

Sr. Presidente (Olmos).- Se va a verificar el quórum, para ver si podemos continuar con la sesión.

- Luego de unos instantes:

Sr. Presidente. (Olmos).- Por los movimientos de los diputados, entiendo que no recuperaremos el quórum.


Queda levantada la sesión.

- Es la hora 21 y 35.

Oscar Ángel Rocha

Director General de Taquígrafos

V.T. 16
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Sobre no realización de la Sesión Especial convocada para la fecha

Inserción solicitada por el diputado Romagnoli
Desgrabación del Programa “Puntos de Vista” del Jueves 15 de mayo de 2008 que conduce el periodista Nelson Castro por Radio Del Plata. El Dr. Guillermo Kreutzer - Cirujano cardiovascular del Hospital de Niños- habla sobre la Falta de enfermeras en el Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez.

Falta de enfermeras en el Hospital de Niños 

Nelson Castro: Ricardo Gutiérrez, el cual defendió a capa y espada y además como producto por supuesto de su gran capacidad sigue asistiendo al hospital. Doctor Kreutzer, Nelson Castro por Radio Del Plata. Buen día, ¿Cómo le va?

Guillermo Kreutzer: Buenos días, mucho gusto. 

NC: Un gusto saludarlo. 

GK: Igualmente. He recibido algunas interview en varias ocasiones peor nunca tuve el gusto de hablar con usted. 

NC: Bueno. 

GK: Al cual lo admiro mucho.

NC: Bueno, es reciproco lo que usted significa para la cirugía pediátrica cardiovascular en la Argentina y en el mundo. ¿Qué está pasando en el Hospital Gutiérrez?, ¿Están faltando enfermeras?

GK: Mire, el problema es un problema viejo, eterno, del municipio. Todos los hospitales públicos tienen el mismo problema y no hay disposición para resolverlo, porque los años pasan, pasan, pasan. Usted puede conseguir que le compren un equipo de un millón de dólares pero una enfermera que gana 1.000 pesos para que asista a los pacientes. Esa es la realidad. La falta de nombramiento es un eterno problema que se repite y se repite y pasa como pasa en la Argentina, que nos reiteramos en nuestros problemas y nunca los solucionamos. Y este es un problema que, en fin, que es eterno. Seguramente ahora toma pequeño pico por una carta de lectores, que yo ya he mandado varias, y todos dicen sí, vamos a seguir el tema pero después pierde importancia y muere y sigue todo igual. Mire, a nosotros nos habilitaron en el Hospital una terapia, bah, nos lo habilitaron no, nos construyeron una terapia en diciembre del 99, estamos en el 2008, y no se puede inaugurar.

NC: ¡Qué bárbaro!

GK: Porque faltan enfermeras.

NC: ¡Qué bárbaro!

GK: Entonces realmente a nadie le importa nada porque la salud pública no es prioritaria y pasan gobiernos, peronistas, radicales, militares, los que sea, de la alianza y todos igual. El tema es que no está en la agenda política, en la agenda administrativa de los políticos resolver el problema de enfermería. Yo creo que ni siquiera el Intendente Macri o el que fuere, puede decir nombro una enfermera, porque no está el mecanismo hecho como para. Entonces si la ley que hay lo impide, que cambien al ley, pero es una cosa que no se puede entender. Nosotros por una gestión que en el 2006 como consecuencia de una carta de lectores que mandé a la nación recibimos varias visitas de políticos y una gestión de dos legisladores, Rabinovich y Pérez, intimaron desde la legislatura al gobierno de la ciudad para que nos nombren las 25 enfermeras para inaugurar la sala que había sido construida en diciembre del 99. Sin embargo, y pese a la intimación, no pasó. 

NC: ¡Qué bárbaro!

GK: Porque siempre es lo mismo. Entonces estamos inmovilizados pero no es el hospital de niños, son todos los hospitales. Entonces el problema es que hay que cambiar la ley y ejecutarla. Porque así como pueden nombrar de un día para el otro un asesor de un legislador, porque eso sí lo pueden nombrar.

NC: Claro.

GK: Una enfermera no. Entonces, usted no puede además les toman el pelo. Porque abren una inscripción, se presentan y demás y le dicen ya las vamos a llamar. Tardan 6 meses. 

NC: Claro.

GK: ¿Y qué enfermera puede aguantar 6 meses sin que la nombren? Entonces es todo una farsa. Realmente pero en un país donde la farsa es lo que domina, entonces no sorprende tanto, forma parte de todo. Entonces, claro, mi mensaje es muy negativo por cierto, pero qué vamos a hacer.

NC: Es real.

GK: Pero es real. Yo la verdad que no me resigno, ¿no?, porque imagínese, yo pese a estar jubilado, sigo yendo al Hospital todos los días.

NC: Eso es muy importante.

GK: Pago la secretaria personalmente el servicio. Es que es así. Pero es todo un esfuerzo y uno lee hoy en el diario que la mortalidad infantil en la provincia de Buenos Aires aumentó, pero esto sale hoy y mañana ya no importa más nada a nadie, y todo sigue y dale que va.

NC: Usted ha macado algo, es tan intenso lo que ha dicho, intenso porque tiene tal densidad, ¿no?

GK: Es lo vivido.

NC: Exactamente. Es lo vivido. Usted me quitó la palabra. Hay dos cosas que rescato que marca el doctor Kreutzer. No está en la agenda política no del ministro del ramo, de las espadas políticas, no está en la agenda política, porque además sabe qué pasa, doctor Kreutzer, es que esto se ve. La mayoría de los que son funcionarios políticos no se atienden en el hospital. Si alguno tuviera un hijo, sobrino, que tuviera que ir a un hospital, se soluciona en 30 segundos. 

GK: Pero es así. Ya lo sabemos. Lo que pasa es que los que nos hemos jugado la vida por el hospital público, bueno, hemos sufrido el hospital público. A mí personalmente Cacciatore me echó del hospital. 

NC: Eso le iba a decir.

GK: En el año 78.

NC: Kreutzer enfrentó a Cacciatore. Para que lo sepan.

GK: Y ganamos. 

NC: Y lo ganaron en base al prestigio ganado. Para que lo sepan.

GK: Pero la verdad es que es duro. Es duro, porque la vida se va. Realmente yo veo que  el servicio que yo dejé mi vida se deteriora, porque no puede seguir así. Ahora estamos frente a un tema que sorprendentemente el Ministerio de Salud Pública de la Nación ha hecho el programa nacional de las cardiopatías congénitas.

NC: Si, exacto. 

GK: Que fue anunciado por la presidenta cuando asumió. Bueno, ese programa con la idea de bajar la mortalidad infantil, basado en una causa importantísima, la mortalidad infantil y las cardiopatías congénitas.

NC: Claro.

GK: La mayoría de los centros importantes del mundo, las neonatologías tienen la mitad de los internados patológicos son cardiopatías congénitas, con una alta mortalidad. Entonces una forma clara de bajar la mortalidad infantil es enfrentar este problema. Y eso lo ha decidido el ministerio. Ahora, nosotros en la Municipalidad de Buenos Aires no vamos a poder formar parte de ese programa porque no tenemos capacidad de aumentar las prestaciones, porque no tenemos enfermeras.

NC: ¡Qué bárbaro! 

GK: Entonces el programa será, lo hemos desarrollado con el Doctor Slichter, que está de jefe actualmente en el servicio nuestro, la cirugía cardiovascular pediátrica en el interior del país, promoviendo centros en todos lados, porque nosotros, nuestra escuela, es la escuela…

NC: Es la escuela líder del país. Así es.

GK: Y, entonces, está propiciándose la cirugía en Tucumán, en el norte y en Mendoza. Bueno, en el Posadas está mi hijo, que entre paréntesis, perdió prácticamente interés, porque me dice: “Papá, esto no funciona.” Esto no funciona. Qué vamos a hacer. Si la directora se mata pidiendo entrevistas ante el secretario de Salud Pública y ni siquiera la recibe. 

NC: ¡Qué bárbaro!

GK: No le nombra una enfermera y dice: “Papá, esto no va” y es triste pero no va y eso es lo que me duele a mí, porque yo digo bueno se me está acabando la vida y veo que el esfuerzo enorme que hice se destruye. Porque la escuela desaparece. Porque qué vamos a hacer. Es así. Si no podemos habilitar una miserable terapia de 8 camas construida en diciembre del 99 y estamos en el 2008, la verdad que incapacidad de gestión, mi dios, de todos. Este gobierno todavía tiene poco tiempo. Llamémosle. Pero no hay visión de que la cosa mejore. 

NC: EL Doctor Guillermo Kreutzer es jefe de cirugía cardiovascular del Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez, una eminencia de la cirugía cardiovascular argentina y de reconocimiento internacional, un hombre que ha dejado la vida en el hospital, un hombre valiente que lo enfrentó a Cacciatore. Yo creo que hoy Macri junto con el ministro de Salud,  el Doctor Lemus, lo tienen que llamar. No solamente Macri, la dirigencia política de la ciudad debe decirle doctor, vamos a solucionar este y los otros problemas de los cuales  está hablando el Doctor Kreutzer que abarcan a los hospitales de la ciudad de Buenos Aires.

GK: Bueno.

NC: Doctor Kreutzer, estamos a sus órdenes.

GK: Espero que no termine esto en este cortito diálogo, no conmigo, sino porque este es un problema de todos los hospitales públicos. Esa es la verdad. Que se resuelva, que entre en la agenda administrativa burocrática y cambiar la ley, que permita el nombramiento de enfermeras, que las saquen del régimen de empleado público, porque claro usted a la gente le dice hay que disminuir los empleados públicos y todos están de acuerdo.

NC: Claro. 

GK: Pero no se pueden disminuir las enfermeras.

NC: Por supuesto. 

GK: Ese es el punto.

NC: Doctor Kreutzer, gracias. 

GK: No, faltaba más, un gusto. 

NC: A sus órdenes.

GK: No, faltaba más. Hasta luego.

NC: El Doctor Guillermo Kreutzer por Radio Del Plata. ¡Qué testimonio!
* Ver Apéndice.


� Se encuentra delimitado por la Avda. Amancio Alcorta, calle sin nombre, Avda. Zavaleta y Avda. Iriarte.


� Son los únicos dos Núcleos Habitacionales Transitorios construidos desde el Estado.






